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Presentación

L -
-

 

protegida, para que a la postre podamos cosechar sus frutos.
 
El libro que publicamos nació al calor de las múltiples reuniones con el 

-
-

de ello, adoptar las medidas más convenientes en la actividad asegurado-

en general. 

Lo que establecen nuestros tribunales coadyuva a conocer la interpreta-
ción de determinada cláusula contractual, de las leyes, normas y enuncia-

-
norar los errores y riesgos asumidos en cuanto a la gestión del contrato.

propósito, su principal virtud es poner al alcance de todos las sentencias 
más importantes en la materia y que resulten un insumo valioso para que 
las empresas de seguros lleven un control más responsable de los diferen-

universitarios hagan trabajos al respecto, para que nuestros funcionarios 
elaboren actos administrativos mejor motivados y, fundamentalmente, 
para que nuestros estudiantes tengan un valioso insumo en su crecimien-
to profesional. 



En el libro encontrarán sentencias de múltiples materias, que van desde 
la caducidad, cómo se computa, cómo opera cuando el acreedor es una 
persona de derecho público, hasta cuál es el tribunal competente para 
decidir determinada controversia judicial. 

-

Omar Orozco Colmenares 
Superintendente de la Actividad Aseguradora 

Caracas, 20 de noviembre de 2023



NOTAS DE LAS COORDINADORAS

Hescapa de la humilde intención de la obra. Es una realidad, au-

todas nuestras relaciones diarias. En los bienes, servicios y contratos 

-
raciones comerciales, no se le da la importancia que merece, al punto 
que ha sido tristemente olvidado y, lo peor, soslayado de las regula-

se concibió. El licenciado Frederick Senior menciona incesantemente 
-

Estos hechos que pusieron en vilo la actividad aseguradora nos revelan 

Superintendente de la Actividad Aseguradora, Omar Orozco Colme-
nares, para visibilizar los criterios de los tribunales los últimos años y 

aspectos esenciales que lo componen. 

La idea es tener un libro con las principales sentencias en la materia, 
siempre que una de las partes sea una empresa de seguros. El hecho 

-
zado es una persona de derecho público, permite que sobre un mismo 
tema puedan coexistir múltiples criterios.  



publicación de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela. En ese sentido, no se tomaron en cuenta todas las sentencias 

Primera y Segunda de lo Contencioso Administrativo (hoy Juzgado 
Nacional de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), de la Sala 

del Tribunal Supremo de Justicia.

-
bunal, la fecha, el número de sentencia y las partes, con una o varias 
máximas que concentran los puntos centrales del fallo y el extracto 
de la decisión. Se consideró en algunos casos mantener la mayor 
cantidad de información posible para evitar que el lector tenga que 
remitirse a la decisión original a realizar la consulta. 

-

por el contrario, atiende al comportamiento que la misma tiene des-
de su suscripción, seguimiento, control y los demás actos procesales 
que se realizan en aras de su ejecución. En ese sentido, en el libro 
encontrarán temas como el de la caducidad, uno de los más discuti-
dos en tribunales, de la obligación de los jueces, medidas cautelares 
y ejecutivas, la obligación de las empresas de seguros y contratistas, 

fallos seleccionados son variados y con ello se enriquece la discusión 
en la materia. 

Es imperioso señalar que este trabajo no hubiera sido posible sin la 
colaboración del equipo de la Dirección de Registro y Regulación de 
la Superintendencia de la Actividad Aseguradora quienes desde un 
primer momento tuvieron la disposición de ayudar para la publica-

Malave, Ericka Rangel, Ledys Tarache, Charlotte Bello, Nirsa Cabrera, 



Joice Calzadilla, Joyce Perrone, Alberth Mendiola, Andrea Camarillo, 
Luisana Carreño, Jesús Chapellin,  Elimar González y Carla Benavides. 

Esperemos que esta obra sea de mucha utilidad para todos quienes 
decidan consultarla. 

Marian Urbina O.
Directora de Registro y Regulación de la Superintendencia 

de la Actividad Aseguradora 

Nathalie Urbina O. 
Directora del Instituto de Altos Estudios Especializados de 

Seguros y Reaseguros (Lic. Frederick Senior)  

Caracas, 15 de noviembre de 2023
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: 479. 
FECHA: 20 de diciembre de 2001. 
PARTES: Banunión N.V. contra Asfalto de Petróleo Asfapetrol C.A. y Segu-
ros Amazonas, C.A.

TEMA: CADUCIDAD

parte del contrato, destacándose que la co-demandada, 
en la contestación a la demanda, realmente opuso la    
caducidad de la acción. 

EXTRACTO: 

En el sub iudice el formalizante denunció que la recurrida suplió la defen-
sa perentoria de caducidad, debido a que la demandada no la opuso en el 
acto de la contestación de la demanda.

De un estudio de las actas que integran el expediente, se constata que, 
en la oportunidad de dar contestación a la demanda, la co-demandada 
Seguros Amazonas, C.A., expuso lo siguiente:
 

establece que las Fianzas que sean otorgadas por las empresas de 
-

las acciones contra la empresa Aseguradora no podrá ser mayor de 
un (1) año desde que el acreedor principal tuvo conocimiento del 
hecho que da origen a la reclamación.

...OMISSIS...

la Ley de Empresas de Seguros y ReaSeguros, se estableció en el 
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texto fue aprobado por la Superintendencia de Seguros, según Re-
solución N° 075 de fecha 14 de Agosto de 1981, lo siguiente:

 “ARTICULO 5. Transcurrido un (1) año desde que ocurra un hecho 

el mismo haya sido conocido por “EL ACREEDOR”, sin que se hu-
biere incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales 
competentes, caducarán todos los derechos y acciones frente a “LA 
COMPAÑÍA”.”

En virtud de lo anteriormente expuesto, queda claro que la empre-

representado le concedió a ASFALTO DE PETROLEO C.A. (ASFAPE-
TROL), por cuanto la acción de cobro de la Fianza que nuestro re-
presentado otorgó caducó al no haberse ejercido dentro del lapso 

la acción de cobro contra nuestro representado, el cual no puede 

-
vos pronunciamientos de Ley...”.

 
Con respecto a la aplicabilidad de las Condiciones Generales de la Fianza, 

-
to Sucre del estado Miranda, el 22 de noviembre de 1991, anotado bajo el 
N° 40, Tomo 93 de los Libros de Autenticaciones llevados por ese Despa-
cho Notarial, el cual en su vuelto establece, expresamente:
 

-
cia de Seguros,...”. (Subrayado de la Sala).
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A tenor de lo transcrito, cabe concluir que las condiciones generales de la 

la contestación a la demanda, realmente opuso la caducidad de la acción, 
-

mo- conforme a la Ley de Empresas de Seguros y ReaSeguros aplicables 
para el momento de la negociación.

Por los considerandos expuestos, forzoso es concluir, que la recurrida no 
se apartó de lo alegado y probado en autos, razón por la cual, la denuncia 
en estudio es improcedente, en consecuencia, no existe infracción de los 

decide.
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: 64. 
FECHA: 29 de enero de 2002.  
PARTES: 
y Otros.

TEMA: NOVACIÓN

Máxima: se genera la novación de la obligación princi-
pal por cambio de deudor, quedando extinguida la obli-
gación primigenia y en consecuencia inexistentes todas 
las contragarantías.

EXTRACTO:

-
dico planteado en el proceso. Por una parte, señaló que la demanda se 

-

valores Alberto Azpurua Lara, frente a la Bolsa Electrónica de Valores de 

S.A.C.A., por una serie de presuntos incumplimientos del corredor Alber-
to Azpurua Lara.
 
La recurrida expresó que los demandados alegaron en su contestación de 

Alberto Azpurua Lara por Equity Casa de Bolsa, C.A., y que ello generó 
la novación de la obligación principal por cambio de deudor, quedando 
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extinguida la obligación primigenia y en consecuencia inexistentes todas 

por el ciudadano Alberto Azpurua Lara y no por Equity Casa de Bolsa, C.A. 
Luego, la sentencia impugnada efectúo un análisis de los elementos de la 

-
mente, luego de establecido el marco de alegatos y defensas, la recurrida 
determinó que no hubo novación de la obligación principal y declaró con 
lugar la demanda.

La recurrida hizo un adecuado resumen de los aspectos fundamentales de 
la controversia. Analizó el punto de derecho sometido a discusión, y por 

thema decidendum. Por tal motivo, la presente denuncia por infracción 

La Sala aclara que conocerá de la presente denuncia por silencio de prue-

recurso de casación objeto de análisis fue admitido el 30 de mayo de 2000, 
previo al cambio jurisprudencial del 21 de junio de 2000, que estableció 

recurso por infracción de ley, (Farvenca Acarigua, C.A., contra Farmacia 
Claely, C.A., expediente Nº 99-597).

Respecto a la denuncia por silencio de prueba, la existencia de los contra-

escrito de contestación a la reconvención, lo cual constituye la admisión 
expresa de los referidos contratos y los hechos en ellos contenidos. La 

al expresar lo siguiente:
 

“...RECAUDOS ACOMPAÑADOS JUNTO CON EL LIBELO DE DE-
MANDA:

 (omissis)
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Chacao.

 (omissis)

 En cuanto a los recaudos signados con el Nº 4, contentivos de 

-
-

lo que implica que es respecto a este contrato que se encuentran 
obligados frente a la hoy actora, siendo que los mismos quedaron 
plenamente reconocidos por los demandados al momento de dar 
contestación a la demanda, razón por la cual de conformidad con el 

del Código de Procedimiento Civil, este Sentenciador de Alzada le 

Sucede que en el proceso no hubo discusión sobre la existencia o validez 

escrito de contestación a la reconvención que tales documentos fueron 
verdaderamente otorgados. En efecto, señaló la actora en su escrito de 
contestación a la reconvención lo siguiente:
 

“...Punto Previo. Los hechos no controvertidos en el presente juicio.

17-09-98, contentivo de la contestación a la reconvención propues-
ta contra nuestra representada, señalamos nuevamente los hechos 

escrito de reconvención y en el libelo de demanda y estar, en con-
secuencia, ambas partes de acuerdo con su veracidad. Por tanto, los 
mismos no serán objeto de prueba en el presente proceso judicial.

 (Omissis).
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-
-

plimiento de las obligaciones asumidas por Alberto Azpurua Lara, 

co-demandados en sus escritos de reconvención por cuanto nues-
tra representada está conteste en su veracidad...”.

Las pruebas aportadas por las partes, de obligatorio análisis para los jue-

hechos admitidos, los cuales deben darse por ciertos y eximidos de cual-

Procedimiento Civil. La discusión planteada en el juicio se enfocó en un 
aspecto distinto: si la obligación planteada en los referidos contratos de 

-

de Bolsa.
 
Incluso, al examinarse la recurrida, se observa que en todo momento da 

fue resuelto en contra de los demandados. En otras palabras, no hubo 
inmotivación por silencio de pruebas, pues el Sentenciador de alzada en 
todo momento respetó los hechos dados por admitidos, incluyendo lo 

-

recurso por defecto de actividad.
 
Por los motivos expuestos, la presente denuncia por infracción del ordinal 

-
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TEMA: NOVACIÓN

Máxima: no hay novación subjetiva por cambio de deu-

por dos vías: i) mediante subrogación por parte del deu-
dor, que consiste en que un nuevo deudor se sustituye 
al anterior dejando el acreedor libre al deudor origina-
rio de su obligación, pero esto requiere del consenti-
miento expreso del nuevo deudor que va a sustituir al 
primitivo; y ii) mediante delegación. 

Máxima: No se produce la novación subjetiva por cam-
bio de deudor, cuando existen omisiones consensuales 
que impiden la posibilidad de entender una subroga-
ción.

EXTRACTO:

Como puede leerse de la propia transcripción de la recurrida expuesta por 

-
la, S.A.C.A., el desempeño del ciudadano Alberto Azpurua como corredor 
bursátil, fue un hecho admitido por las partes, es decir, no controvertido 
y en este sentido, quedó relevado de prueba. Las partes coincidieron en 

el punto de si existió o no novación de la obligación primigenia, por efec-
-

 

 Para decidir, la Sala observa:
 
La recurrida estableció el siguiente cuadro fáctico, no impugnado por el 
recurrente en casación en su denuncia y que la Sala, en consecuencia, 
debe dar por cierto como situación previa, antes de analizar si hubo o no 
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novación de la obligación:
 

50.000.000,oo a la Bolsa Electrónica de Valores de Venezuela, S.A.C.A., 
para garantizar las operaciones de corretaje bursátil del ciudadano Alberto 
Azpurua Lara.
 
b.- Los demandados, incluyendo los recurrentes, ciudadanos Jaime San 
Ignacio Calderón y Esther Renata Capra de San Ignacio, se constituyeron 

-
gado para responder por la conducta del ciudadano Alberto Azpurua Lara. 

 
-

 
d.- La Bolsa Electrónica de Valores de Venezuela, S.A.C.A., emitió un in-

Azpurua Lara y no a Equity Casa de Bolsa, C.A., y que tal declaración fue 
unilateral y exclusiva de Seguros Fenix, C.A.
 
e.- Asimismo, estableció la sentencia impugnada que Equity Casa de Bolsa, 
C.A., tampoco manifestó consentimiento alguno en liberar al deudor, Al-
berto Azpurua Lara, de sus compromisos frente a la Bolsa Electrónica de 
Valores de Venezuela, S.A.C.A., ni expresó voluntad alguna en sustituir a 

probado, según la recurrida, que Alberto Azpurua Lara haya delegado en 
Equity Casa de Bolsa, C.A., la obligación de responder por las obligaciones 
bursátiles frente a la Bolsa Electrónica de Valores de Venezuela, S.A.C.A.
 

-
minó lo siguiente:
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La sentencia impugnada expresó que no hubo novación subjetiva por 

que un nuevo deudor se sustituye al anterior dejando el acreedor libre al 
deudor originario de su obligación. Pero esto requiere el consentimiento 
expreso del nuevo deudor que va a sustituir al primitivo, y en el caso bajo 
estudio, no se probó que Equity Casa de Bolsa, C.A., haya dado su con-

otorgado por Seguros Fenix, C.A., pues tan sólo quedó demostrado que 

o sustitución.

se haya producido novación subjetiva por cambio de deudor, era median-

llamada adjudicación novativa, donde un deudor encarga a un tercero en 
pagar en su lugar al acreedor, mediando siempre el consentimiento del 
acreedor en aceptar liberar al deudor primitivo. La recurrida determinó 
que no quedó probado en juicio que Alberto Azpurua Lara haya delegado 
en Equity Casa de Bolsa, C.A., la obligación de responder frente a la Bolsa 
Electrónica de Valores de Venezuela, C.A., ni que esta última haya consen-
tido en tal cambio o sustitución, pues expresamente como se estableció a 

como el accionista N° 25 de esa Casa de Valores.
 
La Sala, luego de examinar cuidadosamente el marco fáctico y el razona-

con la recurrida, la que determinó que no hubo novación subjetiva por 

pues ello no fue impugnado, que no quedó probado el consentimiento 
del acreedor, Bolsa Electrónica de Valores de Venezuela, S.A.C.A., en per-
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por Seguros Fenix, C.A., ni tampoco se demostró que Equity Casa de Bol-
sa, C.A., haya convenido en efectuar tal sustitución como deudora o en re-
cibir la delegación para el cumplimiento de las obligaciones del ciudadano 
Alberto Azpurua Lara. En otras palabras, tan sólo existe una declaración 

deudor que presuntamente iba a sustituir al primigenio.
 
Por tal motivo, la Sala coincide con la recurrida en determinar que no se 
produjo la novación subjetiva por cambio de deudor, pues las omisiones 
consensuales impidieron la posibilidad de entender una subrogación por 
cambio de deudor o la delegación del deudor primigenio en otro.
 
Por las razones señaladas, la presente denuncia por falta de aplicación de 

se decide.

Al ser declarada procedentes la primera y segunda denuncias por infrac-
ción de ley, el presente recurso de casación será declarado con lugar en el 
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01079. 
FECHA: 18 de agosto de 2004. 
PARTES: Hotel Maruma C.A., contra M.I.D.I., C.A. y Seguros Horizontes 
C.A.

TEMA: CONTRATO DE OBRA

Máxima: la prueba documental por excelencia, demos-
trativa de la ejecución de una obra, es la valuación, la 

misma (y de allí sus variantes: valuación inicial, valua-

saber con certeza cómo se han realizado los trabajos 
convenidos, si éstos se llevaron a cabo dentro de los 
lapsos estipulados en el contrato y si cumplen con las 

el contratante, entre otros aspectos. 

EXTRACTO: 

Mediante la comunicación del 30 de mayo de 1998, el Director de Asuntos 

el contrato suscrito el 25 de julio de 1997 y, como consecuencia del ca-

recibida en dos oportunidades, es decir, el 30 de mayo y el 03 de agosto 

representación de Seguros Horizonte, C.A. dentro del lapso probatorio.

Sobre la documental antes referida, debe decirse que no emana de la par-
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te actora ni está dirigida a ella, quien por tal razón, no tiene la carga de 
reconocer o negar la prueba. En consecuencia, no demuestra en forma 
alguna la ejecución de la prestación debida por la contratista por razón del 
contrato suscrito con Hotel Maruma, C.A. el 25 de julio de 1997.

Por otra parte, a los folios 337 y 340 de la primera pieza del expedien-
te, cursan comunicaciones aportadas por la representación de MI.DI., 
C.A., de fechas 10 de julio y 01 de octubre de 1998, ambas emanadas del 
ciudadano Manuel González, cuya signatura aparece en otras probanzas 
cursantes en autos, en su carácter de Gerente de la Sucursal Occidente 
de MI.DI., C.A. y dirigidas a Hotel Maruma, C.A.. Mediante la primera de 
ellas, el remitente hizo del conocimiento de la sociedad contratante que 
en esa misma fecha culminaron los trabajos a ser realizados en el último 
de los ascensores contemplados en el contrato de obra, ya que los otros 

hotel para observar el funcionamiento de los equipos instalados por MI.

el correspondiente contrato para poder realizar el mantenimiento y las 
reparaciones necesarias.

En ambos documentos se advierte, al igual que en el caso que le antecede, 
-

misma, es decir, que los documentos no prueban, por una parte, que la 
contratista haya dado cumplimiento a los trabajos convenidos en relación 

Hotel Maruma, C.A. haya sido informada de las fallas que presentaban los 

-
nes necesarias.

Finalmente, cursa al folio 334 de la primera pieza, comunicación del 05 de 
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octubre de 1998, emanada del Director de Asuntos Legales y Laborales de 
MI.DI., C.A. y dirigida a la Seguros Horizonte, C.A., con la cual le remitió 
inspección ocular realizada en las instalaciones del Hotel Maruma, en la 

Gerencia de Fianzas de esa aseguradora, en fecha 06 de octubre de 1998. 
Esta prueba, por no emanar de la parte actora ni estar dirigida a ella, no 
genera para ella la carga de su reconocimiento o su negativa. En conse-

valoración de la comunicación del 30 de mayo de 1998, vale decir, que 
la prueba en cuestión no demuestra en forma alguna la ejecución de la 
prestación debida por la contratista en virtud de la ejecución del contrato 
suscrito con Hotel Maruma, C.A. el 25 de julio de 1997.

Ahora bien, con carácter previo a la apreciación de las restantes pruebas 
evacuadas durante el proceso, esto es, las inspecciones oculares y las testi-
moniales, cabe advertir que la prueba documental por excelencia, demos-
trativa de la ejecución de una obra, es la valuación, la cual, debidamente 

-
varon a cabo dentro de los lapsos estipulados en el contrato y si cumplen 

-
tante, entre otros aspectos. Estas y otras documentales, como las actas de 

-
sentantes de ambas partes, resultan de gran relevancia para el juzgador, a 

en una sucesión de etapas para facilitar las labores convenidas, fueron 
realizados en conformidad con lo pautado en el contrato. Ello sin contar 

obras, como lo son las facturas y experticias.

Las documentales descritas, vale decir, las valuaciones y actas que debie-
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entre las actas procesales, por lo que en el caso de autos, el juicio que 
deba formarse la Sala respecto a la ejecución o no del contrato celebra-
do entre las sociedades mercantiles Hotel Maruma, C.A. y MI.DI., C.A., se 
encuentra seriamente limitado por lo que pueda deducirse de las propias 

cabo por los Juzgados Segundo y Tercero de Parroquia de los Municipios 
Maracaibo, Jesús Enrique Lossada y San Francisco de la Circunscripción 
Judicial del Estado Zulia, en fechas 17 de abril y 22 de septiembre de 1998, 
respectivamente, y por lo que resulte de la valoración de las testimonia-
les practicadas a los ciudadanos Walter Daniel Aguirre Belpulsi y Manuel 

-

Sala como documentales, por cuanto, en primer lugar, fueron producidas 
fuera del proceso, no pudiendo ser ejercido el control de la prueba por la 
parte contra quien se opuso cada una, tal como ocurre cuando se evacúa 

fueron objeto de impugnación por la parte frente a la cual se hicieron 
valer. 
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.00666. 
FECHA: 19 de octubre de 2005. 
PARTES: Banco Industrial de Venezuela, C.A. contra Seguros Banvalor, 
C.A.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: la doctrina de la Sala de Casación Civil permite 
al juez suplir la caducidad legal e incluso la contractual 

EXTRACTO: 

numeral 10 del Código de Procedimiento Civil y 115 letra “C” de la Ley 
de Empresas de SEGUROS y ReaSEGUROS, por falsa y falta de aplicación, 
respectivamente, por considerar que la recurrida incurrió en el error de 

Sobre estos particulares, extractos de la recurrida, dejaron establecido:

“...De los autos se observa que el Banco Industrial de Venezuela 
exige el pago de una suma de dinero derivada del incumplimiento 
de una obligación por parte de la Sociedad Mercantil S.A. RIVACO 
MONTAJES INDUSTRIALES, a la demandada SEGUROS BANVALOR, 
C.A. pero no aparece como encaja esta sociedad como obligado 
frente a la parte actora, pues no se ha demostrado en autos, como 

-

aparece como obligada solidaria y principal pagadora por la ceden-
te S.A. RIVACO MONTAJES INDUSTRIALES, la sociedad mercantil 
SEGUROS BANVALOR, C.A., lo que no ha sido motivo de contradic-
ción o discusión en este proceso, como tampoco lo ha sido el he-
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cho de que SEGUROS BANVALOR, C.A. se constituyó como garante 

por el Banco, para el inicio de la construcción de la ampliación de 

constituye un hecho aceptado e indiscutido por las partes...

-
nero para iniciar la referida obra, y, para garantizar el pago o la 
devolución de este anticipo, en caso de incumplimiento por parte 

es SEGUROS BANVALOR, C.A. frente al BANCO INDUSTRIAL DE 

con PEQUIVEN no cumplió con la obra contratada y PEQUIVEN se 
lo participa al BANCO INDUSTRIAL DE VENEZUELA, C.A., y este 
no pone en conocimiento oportuno de ello a SEGUROS BANVA-

autos, por lo cual no se cumplió con la condición establecida en 

‘Condiciones Generales’, indican que ha caducado la oportunidad 

probó en autos haberle dado el anticipo a la prestataria y cedente 

-
TRIALES dentro del plazo de un año a partir de la liquidación del 

como lo hizo...

Dicho lo anterior este Juzgador considera que con todos los ele-
mentos analizados en esta sentencia, debe privar como principio 

no tener cualidad activa o pasiva para intentar y sostener el juicio, 
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una o ambas partes, no tiene sentido el proceso en curso, todo lo 
cual deviene de la omisión en la observancia de las estipulaciones 

su propia torpeza...

La parte actora no cumplió con la carga probatoria que le corres-

-

la fecha en que ‘EL AFIANZADO’ reciba el aludido anticipo...

INDUSTRIAL DE VENEZUELA, C.A. haya demandado a S.A. RIVACO 
MONTAJES INDUSTRIALES y haya citado a su representante legal 

-

como cumplida la condición y nazca el derecho a exigir el pago de 
lo adeudado...”.

-

SEGUROS, deben cumplir una serie de requisitos, entre ellos el estableci-
do en el literal C), conforme al cual la caducidad contra la empresa asegu-
radora no podrá ser mayor de un (1) año desde que el acreedor principal 
tenga conocimiento del hecho que dio origen a la reclamación.

alegadas infracciones de ley, por cuanto la caducidad declarada en la re-

Fianza, que en todo caso, resulta compatible con el contenido del literal 

anteriormente parafraseado.
 
Asimismo, la doctrina de esta Sala permite al juez suplir la caducidad legal 
e incluso la contractual si afecta el orden público, razón por la cual, la 
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interpretación realizada por la recurrida, lo fue en total apego a la legisla-

SEGUROS y ReaSEGUROS, resulten improcedentes en el presente caso. Y 

 

Código Procesal Civil, que esta Sala desecha su delación, por cuanto la de-
nuncia anteriormente analizada, no se enmarcó en ninguno de los casos 
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.00290. 
FECHA: 03 de mayo de 2006. 
PARTES: Distribuidora Algodonera Vnezolana C.A. (DIAGOVEN) contra 
Seguros Los Andes, C.A.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: la caducidad contractual no puede ser opuesta 

perentoria, de acuerdo a lo previsto en el artículo 361 
del Código de Procedimiento Civil.

EXTRACTO: 

Ley de Empresas de Seguros y ReaSeguros, es de naturaleza contractual y 

como cuestión previa sino como defensa de fondo para ser decidida en la 

fue opuesto y decidido como una cuestión previa, motivo por el cual el 
formalizante sostiene que ocurrió una subversión del trámite previsto en 
la Ley, en menoscabo del derecho a la defensa.

Ahora bien, la Ley de Empresas de Seguros y ReaSeguros (publicada en 
-

 

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos: (...) c) El documento debe contener condiciones tales que 
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contra la empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no 
podrá ser mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo 

-
-

to como tenga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia 
que pueda dar origen a reclamo.” (Resaltado de la Sala).

acción y delega en las partes la facultad de establecer ese plazo en el con-

la voluntad de las partes, la cual es expresada por autorización de una ley 
nacional que regula los parámetros a los cuales debe estar sujeta.
 

tipo de caducidades es de naturaleza contractual. En efecto, en sentencia 
N° 01621, de fecha 22 de octubre de 2003 (Caso: Municipio Autónomo 
Zamora del Estado Miranda contra Seguros Bancentro C.A.), expediente 
N° 2001-0322, puntualizó lo siguiente:
 

“…1.- La caducidad es una institución procesal concebida como 
un modo de extinción de los derechos en virtud del transcurso del 
tiempo. En particular, la caducidad de la acción está referida a la 

-
cia de no haberse ejercido este derecho dentro del lapso que ha 

-
do la Sala en anteriores oportunidades, señalando lo siguiente:…

…Omissis…una acción que ha caducado es una acción que no 
existe y que no debe ser discutida en juicio, pues la demostración 

-
bate en juicio sobre el fondo de la cuestión propuesta.

-
-
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17 de enero de 1996, dictada en el expediente No. 10.393).

-
ducidad ex lege, es decir, la que ha sido determinada por el le-

acuerdo entre las partes.

 En efecto, el hecho de que la caducidad sea determinada por ley, 
en principio no es óbice para que las partes convengan el estable-
cimiento de un lapso de caducidad en determinadas materias, en 

caso de la Ley de Empresas de Seguros y ReaSeguros (publicada en 

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos: (...) c) El documento debe contener condiciones tales que 

contra la empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no 
podrá ser mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo 

-
-

to como tenga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia 
que pueda dar origen a reclamo.” (destacado de la Sala).

sido prevista por la referida ley, la misma es de naturaleza contrac-
tual, toda vez que las partes están en la posibilidad de acordar un 
plazo  que no podrá ser mayor de un (1) año, a cuyo vencimiento 
no podrá ser ejercida efectivamente acción alguna contra la em-

-



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

39

de la caducidad expresamente señalada en la ley”…
  
Asimismo, la doctrina contiene valiosos aportes respecto de la caducidad 
contractual y su oportunidad para ser opuesta y decidida. Entre ellos, es 
oportuno citar la opinión del Ex-Magistrado Pedro Alid Zoppi, quien ha 

 
“…que ahora la caducidad, que puede hacer valer como cuestión 
previa, es la prevista expresamente por la ley, pero no la llamada 
‘caducidad contractual’, pues se agregó la frase ‘establecida en la 
ley’, de modo que la contractual es ahora una defensa de fondo. 

-
cidad contractual, pero siempre alegable como excepción y nunca 
posteriormente.

exclusivamente como cuestión previa o al contestar, de modo que 
no se admitirá lo que se invoque posteriormente (argumentos de 

-
vias y Otros Temas de Derecho Procesal. Valencia, Vadell Hermanos 
Editores, 3° Reimpresión, 1993, p. 19). (Resaltado de la Sala).

 
En igual sentido, Manuel Acedo Mendoza y Carlos Eduardo Acedo Sucre, 
han indicado:
 

-
dimiento Civil establece que una de las cuestiones previas que se 
puede invocar es la caducidad de la acción establecida en la ley, ello 

cuestión previa, y que la caducidad contractual no puede oponerse 
como cuestión previa, sino como defensa de fondo. Esta limitación 
es lógica, pues el estudio de si operó o no la caducidad contractual, 
requiere un análisis del contrato, que se puede confundir con las 
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Sucre, Carlos Eduardo. Temas Sobre Derecho de Seguros. Caracas, 

1998, pp. 206 y 207). (Negritas de la Sala)
 

 
En este punto cabe que nos preguntemos si puede oponerse la 
cuestión previa cuando la caducidad es contractual y no legal. La 
caducidad contractual no puede ser objeto de cuestión previa. En 
mi criterio, sólo cabe promover la caducidad contractual como una 

la cuestión previa”. (Duque Corredor, Román J. Apuntaciones so-
bre el Procedimiento Civil Ordinario. Caracas, Ediciones Fundación 
Projusticia, Colección Manuales de Derecho, 2° Edición, 2000, p. 
215). (Negritas de la Sala)

 
Y en consonancia con ello, el Magistrado Pedro Rondón Haaz, puntualiza 
lo siguiente:
 

sobre la caducidad. Tanto en el Código de Procedimiento Civil de-
rogado como en el vigente, el Código de Procedimiento Civil de 
1987, la caducidad aparece ubicada dentro de las ahora llamadas 
cuestiones previas. En el Código de Procedimiento Civil vigente a 
partir de 1916 se le situó dentro de las llamadas, y recordadas, ex-

-
culo 257, ordinal cuarto, de dicho Código. Ahora en el Código de 
Procedimiento Civil aprobado y vigente desde 1987, al desaparecer 
las excepciones dilatorias y de inadmisibilidad, la caducidad tiene 

-
lo 346, ordinal 9 (sic), de la ley procesal última citada, pero con una 
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diferencia, extremadamente importante, respecto del Código dero-

atender a la fuente de dicha caducidad, el Código de Procedimiento 
Civil que nos rige incluye como cuestión previa, “la caducidad de 

extralegal, como lo es el contrato, no puede ser alegada como cues-

-
zuela... es una defensa de fondo, que sólo puede ser opuesta en la 
oportunidad de la contestación de la demanda, entendido este acto 

Rondón Haaz. El Procedimiento de Reclamo ante los Asegurado-

homenaje al XXV Aniversario de la Universidad Centro Occidental 
Lisandro Alvarado, Barquisimeto, 3 al 6 de enero. Caracas, Segunda 

168).
  
Estos criterios doctrinarios han sido objeto de examen por esta Sala en 
oportunidades anteriores, entre otras, mediante sentencia de fecha N° RC-
00512, de fecha 1 de junio de 2004, (Caso: Caja de Ahorro y Previsión So-

de Seguros C.A.), en el expediente N° 01-300, en la cual, luego de hacer 

 
“…sólo la caducidad legal puede hacerse valer como cuestión pre-

-

oponible como defensa de fondo, es decir, en la oportunidad de 

cita). 
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Los anteriores criterios jurisprudenciales, nos permiten determinar y pre-
cisar que será la naturaleza de la caducidad opuesta en cada caso particu-

para oponerla.

-

fecha 8 de marzo de 1995, actualmente derogada, pero aplicable al caso 
sub iudice.

En consecuencia, esta Sala estima que la caducidad solicitada mediante la 
oposición de la cuestión previa es de naturaleza contractual, por cuanto 

N° 4.865 extraordinario de fecha 8 de marzo de 1995) que de acuerdo al 
criterio jurisprudencial antes citado, el cual se acoge en esta oportunidad, 
representa, no obstante estar prevista en una Ley, un caso de caducidad 
convencional, que ha de ser examinado por el juzgador como una cues-

Por tanto, teniendo presente que la caducidad planteada fue conocida y 
decidida en ambas instancias como cuestión previa, no obstante que la 
misma representaba una caducidad contractual, la Sala estima que en el 
presente juicio se quebrantaron formas procesales que menoscaban el de-
recho a la defensa de las partes.

En consecuencia, esta Sala declara procedente la denuncia de infracción 

establece.
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Por haber encontrado la Sala procedente una denuncia de las descritas en 
-

ne de conocer el resto de las denuncias contenidas en el escrito de forma-

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.00777. 
FECHA: 25 de octubre de 2006.  
PARTES: Eulalio Narváez Casis contra Mapfre La Seguridad, C.A.                        
de Seguros.

TEMA: CADUCIDAD 

determinar si en el caso concreto sometido a su cono-
cimiento, desaplican la ley de que se trate por consi-
derar que vulnera el precepto constitucional de acceso 
a la justicia. En ese sentido, se deberá tener en cuenta 
si para el cumplimiento de lo preceptuado en las men-
cionadas cláusulas, las condiciones son excesivamente 

del ejercicio de los derechos y garantías constituciona-
les pertinentes, tales como un plazo demasiado breve o 
que dicho ejercicio este subordinado a eventos extraños 
o que no dependan del titular de la acción.

EXTRACTO: 

De una detenida lectura de la denuncia que se analiza, se evidencia la de-
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-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, se abocará al análisis de la 
presente delación.

expresa la recurrida, que la mencionada póliza comenzó a regir en fecha 

año hasta el 4 de mayo de 2002 y que a lo largo de las prórrogas se fueron 

cobertura.

 Ahora bien, el Decreto con Fuerza de Ley del Contrato de Seguro, estable-

 

aplicará en forma supletoria a los Seguros regidos por leyes espe-
ciales.

Ley son de carácter imperativo, a no ser que en ellas se dispon-
ga expresamente otra cosa. No obstante, se entenderán válidas las 

-
rio interpretar el contrato de seguro se utilizarán los principios 
siguientes: 5°. Las cláusulas que imponen la caducidad de dere-

interpretación restrictiva, a menos que la interpretación extensiva 

abusivas o tener carácter lesivo para los tomadores, los asegurados 

clara y precisa. Se destacarán de modo especial las cláusulas que 
contengan la cobertura básica y las exclusiones…” (Resaltado de 
la Sala).
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Las normas transcritas están referidas a la regulación del contrato de Se-
guros, que es justamente la materia sobre la cual se resuelve y establecen 

-

carácter imperativo, vale decir, que dado lo sensible de la materia regulada 
-

De igual manera preceptúa el mencionado Decreto, que las convenciones 
-

contrato de Seguros no podrán estar contenidas cláusulas abusivas o tener 

establece el lapso fatal de caducidad:

de rechazo de cualquier reclamación, el tomador, el asegurado o el 

solicitado el sometimiento ante la autoridad competente, caduca-
rán todos los derechos derivados de la póliza con respecto al recla-
mo formulado que haya sido rechazado...”.

 
En el caso que se resuelve, se observa que el ad quem aplicó, para declarar 
la caducidad lo previsto en la cláusula 24 de la póliza original contratada 
por el asegurado, que establece el plazo de seis meses para que opere la 
caducidad sobre los derechos derivados de la póliza, en caso de que el 
contratante no ejerza sus acciones dentro del señalado lapso.

Ahora bien, la norma contenida en el Decreto con fuerza de Ley del Con-
trato de Seguro, tal como se asentó supra, indica que su aplicación es 
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la legal, ya que la orden emanada del Decreto Ley en comentario es la de 

en el caso que se resuelve, la cláusula contractual lo perjudica.

-
rio sostenido por esta Máxima Jurisdicción luego de la entrada en vigencia 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, relativo a que 
en aras del derecho a la defensa del justiciable y de su acceso a la justicia, 

-
carse con preeminencia sobre el otorgado para el caso concreto, cuando 
este resulta más corto.

La norma legal transcrita otorga un lapso de tiempo mayor al previsto en 
-

tección de los derechos del asegurado, tal norma tiene carácter imperativo 

conocimiento, aplicar, con preeminencia, la disposición legal contenida 
en el tantas veces mencionado Decreto Ley y no la cláusula contractual.

Aunado a lo anterior, sobre la convención del lapso de caducidad, ha di-
cho esta Sala, que limita el acceso a la justicia y es por ello que toda inter-
pretación sobre la materia tiene que ser restrictiva y su establecimiento no 
debe correr por cuenta del convenio contractual. Si bien en los casos del 
contrato de seguro, el lapso de caducidad lo establece la ley, en el particu-
lar el Juzgado recurrido tomó como cierto y vigente el lapso que se pactó 
con el primer contrato de seguro, sin tomar en cuenta que para el momen-

que el contrato de seguro originario sufrió varias prórrogas, incluso luego 

aquella cláusula contractual de caducidad, que previó seis meses para el 
ejercicio del derecho de reclamar judicialmente, quedó nula, al prever un 
lapso distinto al de la ley.
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La caducidad, entonces, cuando va referida a la perdida de la posibilidad 
de ejercer la acción, debe estar establecida en una norma legal y no es 

-
diante un convenio.

La Sala no desconoce la circunstancia de que existe la posibilidad de que 

3, establece:

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir los siguientes requisi-
tos:

(…omissis…)

3. El documento por medio del cual la empresa de Seguros se cons-

-

de Seguros al vencimiento de un plazo que no podrá ser mayor de 
un (1) año, contado desde la fecha en que el acreedor garantizado 

-
cunstancia que pueda dar lugar al reclamo tan pronto como tenga 

(Resaltado de la Sala).
 

de un (1) año, pues la norma en comento señala que el lapso no podrá 
preverse más allá de un (1) año, lo que se interpreta que el legislador esta 
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En el contexto de lo expuesto en esta sentencia, en el caso señalado la 
inconstitucionalidad no viene de la caducidad contractual contenida en el 

que la inconstitucionalidad está en la ley y no en el contrato, lo cual la 
Sala lo plantea en esta oportunidad, pues la forma de corregir el vicio nos 

-
ción del control difuso constitucional, determinar si en el caso concreto 
sometido a su conocimiento deberán o no aplicar la ley de que se trate o 
negarle aplicación por considerar que vulnera el precepto constitucional 

cumplimiento de lo preceptuado en las mencionadas cláusulas, se deben 

-
tucionales pertinentes, tales como un plazo demasiado breve o que dicho 
ejercicio este subordinado a eventos extraños o que no dependan del ti-
tular de la acción.

que para que ella pueda ser estimada nula, deberá ocurrir, si es el caso, 
la desaplicación de la ley que autorizó o delegó el establecimiento de la 
caducidad. 

Con base a los razonamientos expuestos, al haber la recurrida fundado su 
decisión en la cláusula de caducidad contenida en el contrato de seguro 

-
cho lapso previsto en la nueva ley, la Sala declara procedente la denuncia 
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.00807. 
FECHA: 30 de octubre de 2006.  
PARTES: Seguros Orinoco, C.A. contra King Ocean Service de Venezuela, 
S.A.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: la institución de la caducidad es un asunto que 
concierne al derecho sustantivo; no obstante ello, el es-
tablecimiento contractual de un plazo inexorable para 
el ejercicio de una acción, lesiona derechos de orden 
constitucional como lo es el derecho al acceso a los ór-
ganos jurisdiccionales establecido expresamente en el 

-
na de Venezuela, razón por la que su aplicación debe ser 

del lapso para ejercer la acción niega la posibilidad de 
interponer la pretensión ante cualquier órgano dispen-
sador de justicia.

si en el caso concreto sometido a su conocimiento, des-
aplican la ley de que se trate por considerar que vulnera 
el precepto constitucional de acceso a la justicia. En ese 
sentido, se deberá tener en cuenta si para el cumpli-
miento de lo preceptuado en las mencionadas cláusulas, 

que impliquen una obstaculización del ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales pertinentes, tales 
como un plazo demasiado breve o que dicho ejercicio 
este subordinado a eventos extraños o que no dependan 
del titular de la acción.
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EXTRACTO:

Como se puede observar, respecto al punto de la caducidad contractual 

misma, tomando como base para ello un documento denominado conoci-
-

tractual- no esta prevista en norma legal alguna y en razón de representar 
la misma una limitación al ejercicio de la acción y en ello estar interesado 
el orden público y constitucional, afectó, en consecuencia, el derecho a la 
defensa de la demandante.

A efectos de una mejor inteligencia de la sentencia a dictarse, se estima 
procedente analizar el concepto de “Caducidad”, desde el punto de vista 

En este orden de ideas, resulta oportuno señalar lo que en relación al 
tema de la caducidad ha determinado la Sala Constitucional de esta Su-

procedimiento de amparo seguido por Alfredo Machado Urdaneta contra 
la sentencia dictada, el 29 de enero de 2003, por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la Circunscripción Judicial del 
estado Zulia, mediante la que se estableció:

“…Ahora bien, la Sala desea precisar el criterio antes expuesto, 
porque debe tenerse en cuenta que la caducidad -considerada 

-
minada conducta impuesta por una norma-, cuando está referida al 
derecho de acción, disminuye en cierta forma el mismo, ya que aun 
cuando cualquier persona puede accionar, en determinados casos 
el conocimiento del fondo de las controversias queda eliminado al 

para ello. Esta relación entre la caducidad y dicho derecho constitu-
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al derecho de acción, “no puede ser creada contractualmente, ni 
por voluntad unilateral de los particulares o del Estado, sino sólo 
por mandato legal.

En este sentido, debe indicarse que no se desconoce la importancia 

partes y que se evidencia en normas como las contenidas en el ar-

12 de noviembre de 2001), que entre los requisitos que debe satis-
facer la póliza de seguro dispone “las condiciones generales y par-
ticulares que acuerden los contratantes”. Sin embargo, el ejercicio 
de este principio no puede traer como consecuencia la restricción 
o limitación de un derecho de tal entidad como lo es el acceso al 
órgano jurisdiccional, que siendo materia de orden público, sólo 
puede estar regulado por ley. 

De lo anterior se desprende que en una convención se acordó un 
lapso para ejercer acciones contra el Banco Maracaibo N.V., trans-
currido el mismo no es posible interponer ningún reclamo. Ahora 
bien, con dicha cláusula, de forma evidente, se restringe el acceso 
al órgano judicial, que según doctrina establecida por la Sala no es 

Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la 
-

gar la oposición al decreto de medidas cautelares con fundamento 
en la cláusula de este documento…” (Resaltado del texto).

-
cidad como:

“La sanción que se le impone a un ciudadano, constituida por la 
omisión y el transcurso de un plazo dentro del cual la ley habilita 
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a su titular para hacer valer una pretensión material por ante los 

inadmisibilidad por la cual la pretensión del actor carece de posibi-

Bien es cierto que estimamos que la consagración legal de la cadu-
cidad no es necesariamente inconstitucional pero, el establecimien-
to de caducidad contractual es francamente contrario a Derecho. 
Mirado el asunto desde el punto de vista de acceso a la jurisdicción 
es irrenunciable y esta unido a los derechos de la personalidad, por 
lo que es inconcebible que las partes en un contrato establezcan 
que la rescisión del mismo se intenta en el lapso de un mes, o que 
de alguna manera se impida discutir las cláusulas por ante los órga-
nos jurisdiccionales. Nos sentimos absolutamente convencidos de 
la franca y violenta inconstitucionalidad del establecimiento de lap-

 En el caso que ocupa la atención de la Sala, previo al análisis de las actas 
del expediente, se observa que a los folios 20 al 30 de la pieza N° 2 cursa 

-
nomina “Conocimiento de Embarque”, el que en su número 25 reza:

“25. LEY Y JURISDICCIÓN.
Este contrato se regirá por las leyes de los Estados Unidos en todo 
caso en que, en virtud de la Cláusula 4.2 (a) anterior, se aplique la 

 
De igual forma el documento en comentario en su número 7 establece:

“7. NOTIFICACIÓN DE PERDIDA, LIMITE DE TIEMPO.

general de tal perdida o de tales daños sea entregada por escrito 
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al Porteador o a los agentes de este en el puerto de descarga o en 
el lugar de entrega, según el caso, antes o en el momento de la 

presente Conocimiento de Embarque. En caso de no ser evidente la 

caso, el Porteador quedará libre de toda responsabilidad a menos 
que se entable un juicio en el transcurso de un año contado a partir 

-
mas debieron ser entregadas. No se considerará entablado juicio 
alguno hasta tanto no se haya obtenido la Jurisdicción sobre el Por-

(Resaltado de la Sala).
 
El documento analizado se estima es un contrato de naturaleza privada en 
el que mediante la cláusula trascrita se establece la caducidad, el cual, se-
gún estableció la recurrida, es el documento fundamental de la demanda.

Ahora bien, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su 

a la justicia, el que no se agota en la sola posibilidad de elevar peticiones 
ante los órganos que la administran, debe, en consecuencia, dispensarse 
esa justicia de forma expedita y transparente.

determinado hecho o circunstancia que impida el ejercicio del derecho en 
comentario debe ser rechazado, pues su aplicación contraviene el manda-
to señalado y por cuanto la Constitución es la norma suprema, cualquier 
otra de menor rango que colida con sus postulados debe ser desaplicada y 

-
dos de esta especie necesariamente deben ser abolidos, ya que, infringen 
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lo ordenado por la Constitución y vulneran el derecho de acceso a los 
órganos de justicia y con ello el derecho a la tutela judicial.

-

pueda reclamar su satisfacción, entre esos lapsos existe el de caducidad, 
pero su establecimiento, sin que haya lugar a dudas, impide el ejercicio 
de la acción y con ello se cercena el derecho de acceso a la justicia que, 
se repite, deviene del texto constitucional, situación que obliga a que la 
aplicación de los mencionados lapsos debe hacerse de manera restringida. 

como la autoral, han considerado que la caducidad contractual, sólo debe 
-

tablezca, pues la caducidad es una materia que interesa al orden público.

En el caso que se resuelve, observa la Sala que la recurrida consagró la ca-
ducidad sobre la base de un documento que constituye un contrato priva-

tercero ajeno al mismo, razones por la que resulta pertinente determinar 
que efectivamente se le cercenó al demandante su derecho a acceder a los 
órganos de justicia y con ello el derecho a la defensa, al haber declarado 

fatal de caducidad establecido en el mentado contrato privado denomina-
do “Conocimiento de Embarque”.

Con base a las anteriores consideraciones, la Sala concluye que la institu-
ción de la caducidad es un asunto que concierne al derecho sustantivo, 
no obstante ello el establecimiento contractual de un plazo inexorable 
para el ejercicio de una acción lesiona derechos de orden constitucional 
como lo es el derecho al acceso a los órganos jurisdiccionales establecido 

-
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riana de Venezuela, razón por la que su aplicación debe ser interpretada 
de forma restrictiva, ya que el transcurso del lapso para ejercer la acción 
niega la posibilidad de interponer la pretensión ante cualquier órgano 
dispensador de justicia.

Por ello, la caducidad cuando va referida a la perdida de la posibilidad de 
ejercer la acción, debe estar establecida en una norma legal y no es posible 

convenio privado.

La Sala no desconoce la circunstancia de que existe la posibilidad de que 

3, establece:

-
turaleza que ellas sean, deberán cumplir los siguientes requisitos:

(…omissis…)

3. El documento por medio del cual la empresa de seguros se cons-

-

de seguros al vencimiento de un plazo que no podrá ser mayor de 
un (1) año, contado desde la fecha en que el acreedor garantizado 

-
cunstancia que pueda dar lugar al reclamo tan pronto como tenga 

(Resaltado de la Sala).
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de un (1) año, pues la norma en comento señala que el lapso no podrá 
preverse más allá de un (1) año, lo que se interpreta que el legislador esta 

En el contexto de lo expuesto en esta sentencia, en el caso señalado la 
incostitucionalidad no viene de la caducidad contractual contenida en el 

que la inconstitucionalidad está en la ley y no en el contrato, lo cual la 
Sala lo plantea en esta oportunidad, pues la forma de corregir el vicio nos 

-
ción del control difuso constitucional, determinar si en el caso concreto 
sometido a su conocimiento deberán o no aplicar la ley de que se trate o 
negarle aplicación por considerar que vulnera el precepto constitucional 

cumplimiento de lo preceptuado en las mencionadas cláusulas, se deben 

-
tucionales pertinentes, tales como un plazo demasiado breve o que dicho 
ejercicio este subordinado a eventos extraños o que no dependan del ti-
tular de la acción.

que para que ella pueda ser estimada nula, deberá ocurrir, si es el caso, 
la desaplicación de la ley que autorizó o delegó el establecimiento de la 
caducidad. 

En atención a las consideraciones precedentes, estima la Sala que por 
cuanto en el subjudice se estableció un lapso de caducidad mediante un 
documento de carácter privado y no autorizado o contemplado en un 
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fundamental de acceso a la justicia, referido supra y bajo el amparo de 
la doctrina de este Alto Tribunal invocada que permite a la Sala aplicar 

detecte infracciones de orden público y constitucionales que encontrare 

recurrida, tal y como se hará de forma expresa, precisa y positiva, en el 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00203. 
FECHA: 07 de febrero de 2007. 
PARTES: Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (FONDUR) contra las so-

TEMA: MEDIDA CAUTELAR

Máxima: no procede la condenatoria en costas y por lo 
tanto el embargo por la cantidad correspondiente a las 

-
-

N° 5.701, del 26 de abril de 2004 y N° 3.613 del 6 de 
diciembre de 2005, ambas de la Sala Constitucional).

EXTRACTO:

-
-

demostrado el incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
por esta última, por no cumplir con lo establecido en el cronograma de 

ejecutado hasta el mes de julio de 2002 es de 8,94%, encontrándose la 
obra prácticamente paralizada para el Mes de Diciembre de 2002…que la 

-
dona el sitio de trabajo, trayendo como consecuencia acciones vandálicas 
e invasiones del desarrollo, hechos estos acaecidos…con el agravante, de 
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Ahora bien, el Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (Fondur) es un Ins-
tituto Autónomo con patrimonio propio, que tiene por objeto promover 

-

-
to tiene atribuidas funciones inherentes a satisfacer intereses de la colec-
tividad, y en este caso en particular, celebró un contrato con la sociedad 

otras cosas- al desarrollo de viviendas en un sector popular del Estado 
Guárico, denominada “Obras de urbanismo y la construcción de 1.000 
unidades de viviendas, en el desarrollo Bella Vista II etapa, ciudad del 
Morro, Estado Guárico”, motivo por el cual, y aunado a que, según la do-
cumentación cursante en autos, los terrenos en los cuales supuestamente 
se están ejecutando las obras han sido objeto de “…acciones vandálicas 
e invasiones del desarrollo…”, y mucho más grave aún, se ha producido 
“…un abandono total de la obra…” encuentra la Sala la existencia del 

junio de 2004 dictada por esta Sala.

-
man la cantidad de diez mil novecientos cuarenta y siete millones cin-

10.947.057.600, 84), y solicita se acuerde la medida preventiva de embar-
go sobre bienes propiedad de los demandados por el doble de la suma 
demandada más las costas, costos y honorarios procesales calculados por 
el Tribunal.

-
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esto es, la presunción del buen derecho reclamado (fumus boni iuris) y 
-

nitiva (periculum in mora), la Sala acuerda medida cautelar de embargo 
preventivo sobre bienes muebles propiedad de las sociedades mercantiles 
HIPÉRBOLA, C.A., y SEGUROS ALTAMIRA, C.A., de conformidad con lo 

de la cantidad demandada, esto es, la cantidad de veintiún mil ochocien-

Por otra parte, en virtud de la doctrina señalada reiteradamente por esta 
Sala según la cual, no procede la condenatoria en costas en casos donde se 
formulen pretensiones de condena contra la República, y la actora resulte 
totalmente vencida, (sentencias N° 172 de fecha 18 de febrero de 2004, 

2004 y N° 3.613 del 6 de diciembre de 2005, ambas de la Sala Constitucio-
nal), se declara no procedente el embargo por la cantidad correspondien-
te a las costas, toda vez que el caso de autos, se contrae a una demanda 
incoada por el Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (Fondur), Instituto 

Ley Orgánica de Administración Pública, goza de los mismos privilegios 

Ahora bien, en lo que respecta a la medida cautelar de embargo preven-
tivo sobre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil SEGUROS 

de Empresas de Seguros y Reaseguros, según el cual “En caso de que la 
autoridad judicial decretare alguna medida preventiva o ejecutiva sobre 

-

será practicada dicha medida”, por lo que se ordenará en el dispositivo de 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

62

Finalmente, advierte esta Sala que podrá la parte actora ejecutar la medida 
preventiva de embargo indistintamente contra cualquiera de las deman-
dadas solidariamente, pero una vez iniciada la ejecución de la medida de 

-

declara.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01804.
FECHA: 08 de noviembre de 2007.
PARTES: Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) 
contra Pavimentadora Central, C.A. y Seguros Piramide, C.A.

TEMA: EMBARGO

Máxima: se acuerda medida cautelar de embargo pre-

Procedimiento Civil, por el doble de la cantidad preten-
dida por la actora más las costas procesales estimadas 
en un treinta por ciento (30%) de lo demandado.

 
EXTRACTO: 

La apreciación conjunta de los enunciados documentos lleva a esta Sala a 
presumir la existencia de la obligación cuyo cumplimiento demanda la ac-
tora, en tanto que puede inferirse, al menos en principio, que la sociedad 

ha sido satisfecha. Tal circunstancia se traduce en la posibilidad de que 
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-
coada, sin perjuicio, claro está, de que en el transcurso del proceso la par-
te interesada desvirtúe la existencia de la obligación o su incumplimiento.

Cumplido como se encuentra el primero de los comentados requisitos, se 
impone analizar la existencia del segundo, esto es, del periculum in mora, 

de naturaleza fundacional adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 

Por ende, la existencia de una presunta acreencia de la Fundación frente 
-

está referido en el caso concreto a las condiciones de la vialidad en un 

En razón de lo anterior, se acuerda medida cautelar de embargo preventi-
vo sobre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil Seguros Pirá-

del Código de Procedimiento Civil, por el doble de la cantidad pretendida 
por la actora más las costas procesales estimadas en un treinta por ciento 
(30%) de lo demandado, lo cual arroja una suma de diez mil seiscientos 
noventa y cinco millones novecientos treinta y dos mil doscientos seten-

declara.
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.00878. 
FECHA: 30 de noviembre de 2007.  
PARTES: Central Azucarero del Táchira Cazta, C.A. contra Corporación 

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: las partes pueden establecer la caducidad de 
las acciones contra la empresa aseguradora de un año y 
desde que el acreedor principal tenga conocimiento del 
hecho que da origen a la reclamación.

EXTRACTO:

de nuestra Ley Adjetiva, pues considera que la cuestión previa contenida 
en dicha norma referente a la caducidad de la acción sólo puede proce-
der en los casos establecidos en la Ley, no obstante el ad quem declaró 
con lugar la citada excepción de caducidad de la acción, en virtud de una 
disposición contractual, considerando asimismo que tal pronunciamiento 
comportaba una limitación al derecho de acceso a la justicia.
Asimismo, indicó que en virtud de la sentencia N° 1.175 del 16 de junio de 
2004, se estableció un criterio vinculante para el resto de los tribunales, 
relacionado con el irrenunciable e indisponible derecho de acceso a la 
justicia, y consideró que por consiguiente el sentenciador de alzada debió 
reputar inválida la cláusula contractual contentiva de la caducidad de un 
(1) año (cláusula sexta de la Condiciones Generales para los Contratos de 
Fianza, folio 24). 
 
Por tanto, el recurrente señala que el ad quem al declarar con lugar la 
excepción de caducidad de la acción opuesta por la demandada, incurrió 

6 del Código Civil.
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En virtud de lo anterior, esta Sala observa que existe una confusión en el 
planteamiento realizado por el formalizante, toda vez que pretende de-

-

sexta de las Condiciones Generales para los Contratos de Fianza, conten-
tiva del plazo de caducidad de un (1) año para extinguir las reclamacio-

 
Al respecto, resulta necesario precisar la naturaleza y fuente de la caduci-

 En esta oportunidad, la Sala considera importante realizar ciertas aclara-

partir del concepto esencial al que alude, cual es, a un plazo de tiempo 
perentorio, al cual se someten determinadas conductas o actividades y 

-
ción de los mismos.
  
En este sentido, la caducidad comporta un efecto conclusivo que consis-

bien, dicho efecto puede sucederse en virtud de ciertas causas entre las 
que se encuentran las consagradas expresamente en la ley, es decir, en 
virtud de una norma abstracta prevista por el legislador, y que el juez debe 

Comercio), entre otras, que pudieren tener origen en una relación con-
tractual.
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-
larmente por quebrantamiento de las formas procesales en menoscabo al 
derecho a la defensa.
 
No obstante, la caducidad de la acción invocada fue resuelta en forma 

-
cada por la sociedad demandada, y no como una cuestión previa de las 

el sentenciador en su motivación resolvió el alegato de caducidad de la 
acción propuesto por la demandada, con base en la mencionada cláusula 
sexta de las Condiciones Generales de los Contratos de Fianza, y esto se 
evidencia cuando el ad quem estableció lo siguiente: “queda claro que 
la caducidad invocada por la demandada es de naturaleza contractual…, 
aprecia este sentenciador que conforme a la Cláusula Sexta de las referidas 
Condiciones Generales del Contrato de Fianza cuya ejecución se deman-
da, en el caso bajo estudio, operó la caducidad de la acción al no haberse 
interpuesto la demanda en el plazo de un año luego de ocurrido el hecho 
que dio lugar a la reclamación…”.
  

expresamente en la Cláusula Sexta de las Condiciones Generales para los 
Contratos de Fianza que cursa al folio 24, y no en la norma prevista en el 

razonamiento, se transcribe parte de la sentencia de fecha 30 de mayo de 
2006, del Juzgado Superior Segundo en lo Civil, Mercantil y del Tránsito 
de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, en la 
cual dejó sentado lo siguiente:
 

“…Ahora bien, queda claro que la caducidad invocada por la de-
mandada es de naturaleza contractual y fue correctamente opuesta 

-
do. Igualmente, aprecia este sentenciador que conforme a la cláu-
sula sexta de las referidas Condiciones Generales del Contrato de 
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Fianza cuya ejecución se demanda, en el caso bajo estudio, operó 
la caducidad de la acción al no haberse interpuesto la demanda en 
el plazo de un año luego de ocurrido el hecho que dio lugar a la 
reclamación.

que la caducidad se debe entender como el ejercicio de un derecho 
o el incumplimiento de una conducta, que conduce a la extinción o 

del ejercicio del derecho a la indemnización por no haber introdu-
cido la demanda en el plazo estipulado por el contrato, y siendo 
aceptado el concepto de caducidad como causa extintiva del dere-
cho subjetivo o del derecho potestativo, por no acontecer un hecho 

y que por lo tanto, es válida la estipulación en la cual se establezca 

es ejercida la acción dentro del plazo estipulado por las partes, que 
en el caso sub examine resulta evidente que vencido el plazo de 
caducidad anual acordado por las partes en el Contrato de Fianza, 
al constatarse que desde el vencimiento de la última factura seña-
lada por la actora en su libelo -23-03-2000-, y la interposición de la 
demanda, -17 de septiembre de 2001-, transcurrió más del referido 
año, lo que implica que se produjo la caducidad de la acción ejer-
cida por la actora, y hace procedente la defensa de fondo opuesta 
por la demandada, haciendo innecesario el análisis del resto del 
material probatorio y de otras defensas opuestas…”. (Negritas de 
la Sala).

De la lectura de la sentencia recurrida se evidencia que el juzgador ad 
quem, no fundamentó su decisión en el supuesto previsto en el ordinal 

posible alegar su infracción por falsa aplicación.
 
 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

68

Al respecto del vicio que se denuncia -falsa aplicación- vale realizar cier-

una falsa relación entre los hechos contenidos en los autos y los previstos 

es la contemplada en ella.
 
Sobre el particular, esta Sala en criterio reiterado ha sostenido, entre otras, 
vid. sentencia de fecha 12 de agosto de 2005, caso: sociedad mercantil 
Banco Latino S.A.C.A. y la sociedad mercantil Inversiones Amalgama C.A 
contra la sociedad mercantil Inversiones Fococam, C.A., que “…En cuan-

-

norma que ha realizado el juez, a una situación de hecho que no es la que 

 
De manera que, en el presente caso el sentenciador observó una disposi-
ción contractual contenida en la cláusula sexta de las citadas Condiciones 
Generales, que guarda perfecta relación con la vigente Ley de Empresas 

-

Adjetiva. A propósito de lo anterior, resulta oportuno acotar que, respecto 
a la posibilidad de que el lapso de caducidad pueda estar previsto en un 
contrato, esta Sala mediante sentencia de fecha 3 de mayo de 2006, caso: 
Distribuidora Algodonera Venezolana C.A. (DIAGOVEN) contra Seguros 
los Andes, expresó que pueden las partes prever la caducidad de un año 
por cuanto al encontrarse vigente la citada Ley de Empresas de Seguros y 

-
de que el acreedor principal tenga conocimiento del hecho que da origen 
a la reclamación.
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En todo caso, la Sala estima que, en realidad, lo pretendido por el for-
malizante al denunciar como falsa aplicación la norma contenida en el 

era cuestionar la validez de la cláusula sexta que fue examinada induda-
blemente por el juez cuando señaló que la misma se encuentra contenida 
en las citadas Condiciones Generales para los Contratos de Fianza que son 
parte del documento fundamental suscrito con la demandada, y la cual fue 
claramente referida por el ad quem. Sin embargo, cabe advertir, que las 
facultades de la Sala respecto al fondo y al juzgamiento de lo hechos por 
los jueces de instancia, se ven restringidas, en todo caso, para controlar el 
error de juzgamiento de los hechos, el formalizante ha debido plantear su 
respectiva denuncia de casación sobre los hechos, de conformidad con el 

 
Ahora bien, respecto de la denuncia de falta de aplicación de las normas 

la República Bolivariana de Venezuela, observa esta Sala que la misma fue 
planteada en forma complementaria y con absoluta prescindencia de las 
disposiciones y criterios que deben observarse para denunciar un vicio de 
esta naturaleza. En efecto, el formalizante plantea que, por “…el carácter 

interpretaciones que la Sala Constitucional establece (sic) respecto del 
contenido y alcance de las normas y principios constitucionales, resulta 
ineludible concluir que al declarar con lugar la excepción de caducidad de 
la acción que opuso la parte accionada, el Superior infringió por falta de 

una denuncia aislada y carente de motivación esta Sala debe declararla 
improcedente.
 
En virtud de los razonamientos anteriores, esta Sala desestima la denuncia 

-

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por inadecuada 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01496. 
FECHA: 26 de noviembre de 2008. 
PARTES: Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (FONDUR) contra             

TEMA: FIANZA JUDICIAL

Máxima: si la parte contra quien corre una medida cau-
telar no la objeta la misma se acuerda. 

EXTRACTO:

En fecha 22 de octubre de 2008, la apoderada judicial de Seguros Alta-

octubre de 2008, bajo el N° 51, Tomo 244 de los libros de autenticaciones 

Qualitas, C.A., con opinión de los Contadores Públicos independientes, al 
31 de diciembre de 2007, 3) Copia simple de la Declaración de Impuesto 
sobre la Renta de la sociedad mercantil Seguros Qualitas, C.A., presentada 
el 31 de marzo de 2008 y, 4) Copia simple de la solvencia laboral de la 
empresa Seguros Qualitas, C.A., emanada del Ministerio del Poder Popular 
para el Trabajo y Seguridad Social.

La mencionada apoderada solicitó la suspensión de la medida decretada 

Código de Procedimiento Civil.
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-
jenar y gravar, o deberán suspenderse si estuvieren ya decretadas, si 
la parte contra quien se hayan pedido o decretado, diere caución o 

muebles o la prohibición de enajenar y gravar bienes inmuebles, 
sin estar llenos los extremos de ley, cuando se ofrezca y constitu-

quien se dirija la medida, de los daños y perjuicios que esta pudiera 
ocasionarles.

1° Fianza principal y solidaria de empresas de seguro, instituciones 
bancarias o establecimientos mercantiles de reconocida solvencia.
2° Hipoteca de primer grado sobre bienes cuyo justiprecio conste 
en autos.
3° Prenda sobre bienes o valores.
4° La consignación de una suma de dinero hasta por la cantidad 
que señale el Juez.

-
tos mercantiles, el Juez requerirá la consignación en autos del últi-

-
ción presentada al Impuesto sobre la Renta, y del correspondiente 
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-
ma pura y simple por una Empresa de Seguros autorizada a dichos efectos, 
como lo es Seguros Qualitas, C.A. 

Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (FONDUR), hasta por la cantidad 
de veintiún millones ochocientos noventa y cuatro mil ciento quince bo-

esta Sala.

En razón de la presentación por la apoderada judicial de la sociedad mer-

por Seguros Qualitas, C.A., por la cantidad de veintiún millones ochocien-

recaiga en el presente proceso, y por cuanto no fue objetada por la re-
presentación del Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (FONDUR), debe 
declararse la suspensión de la medida de embargo preventivo decretada 

Código de Procedimiento Civil. (Vid. Sentencia de esta Sala Nº 01338 del 

-
berá suspenderse antes de su ejecución, esta Sala, visto que la sociedad 
mercantil Seguros Altamira, C.A. ha manifestado en autos su oposición a 

C.A., para que una vez que conste en autos, comience a transcurrir el lapso 

la oposición respectiva, tal como fue acordado en la decisión N° 01088 de 
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2009-377
FECHA: 12 de marzo de 2009.
PARTES:
Corporativos, C.A.

TEMA: CADUCIDAD CONVENCIONAL

Máxima: que la caducidad sea determinada por ley, en 
principio no es óbice para que las partes convengan el 
establecimiento de un lapso de caducidad en determi-
nadas materias, en tanto que tal proceder esté permiti-
do por el legislador.

EXTRACTO: 

-
que emitir opinión sobre el fondo de la controversia, que la caducidad de 

como consecuencia de no haber sido ejercida tempestivamente la acción 
dentro del lapso de Ley. En ese sentido, hay caducidad, cuando el ejercicio 
de un derecho o la ejecución de un acto dependa que sea efectivamente 
ejercido dentro de un plazo determinado, de tal modo que el lapso está 

-

Caducidad Legal, que está establecida por el Legislador y es de estricto 

partes en sus relaciones contractuales y es de orden privado. Los efectos 

En el caso bajo estudio se aprecia en primer lugar, que el apoderado judi-
cial de la demandada -SEGUROS CORPORATIVOS, C.A-, alegó como cues-
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tión previa que de conformidad con lo previsto en el contrato de Fianza de 

115 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, la acción caducó, 
debiendo el Juez por tanto desechar de pleno derecho la pretensión del 
actor de que se le indemnice.

01621, de fecha 22 de octubre de 2003 (caso: Municipio Autónomo Za-
mora del Estado Miranda vs. Seguros Bancentro C.A, que puntualizó lo 
siguiente:

‘(omissis) ... una acción que ha caducado es una acción que no 
existe y que no debe ser discutida en juicio, pues la demostración 

-
bate en juicio sobre el fondo de la cuestión propuesta.

-
-

17 de enero de 1996, dictada en el expediente No. 10.393). Preciso 

ex lege, es decir, la que ha sido determinada por el legislador, y que 

partes. En efecto, el hecho de que la caducidad sea determinada 
por ley, en principio no es óbice para que las partes convengan el 
establecimiento de un lapso de caducidad en determinadas mate-

es el caso de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros (publica-

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
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quisitos: (...) c) El documento debe contener condiciones tales que 

contra la empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no 
podrá ser mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo 

-

pronto como tenga conocimiento de ello, de todo hecho o circuns-

prevista por la referida ley, la misma es de naturaleza contractual, 
toda vez que las partes están en la posibilidad de acordar un plazo 
¬que no será mayor de un año, a cuyo vencimiento no podrá ser 
ejercida efectivamente acción alguna contra la empresa asegurado-

-

expresamente señalada en la ley .Ahora bien, efectuada la pertinen-
te revisión de las pruebas cursantes en autos, pudo constatarse que 
ajustándose a lo preceptuado en el dispositivo señalado, las partes 

-
to no fue objeto de impugnación durante el proceso), lo siguiente: 

-
gar a reclamación cubierta por esta Fianza, siempre que el mismo 
haya sido conocido por ‘EL ACREEDOR’ [el Municipio Autónomo 
Zamora del Estado Miranda], y sin que se hubiere incoado la corres-
pondiente demanda por ante los Tribunales competentes y se haya 
obtenido la citación del demandado, caducarán todos los derechos 
y acciones frente a ‘LA COMPAÑIA’ [Seguros Bancentro, C.A.]’.

El anterior criterio jurisprudencial establecido en la decisión precedente-
mente transcrita, permite determinar que será la naturaleza de la caduci-
dad opuesta en cada caso particular, vale decir, contractual o legal, la que 
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-

-
cuencia, estima esta Juzgadora que la caducidad solicitada mediante la 
oposición de la cuestión previa es de naturaleza contractual, por cuanto se 

Seguros y Reaseguros, y que de acuerdo al criterio jurisprudencial supra 
citado, el cual se acoge, no obstante estar prevista en una Ley, es un caso 
de caducidad convencional, que ha de ser examinado por el Juez en la 

este Tribunal declarar Sin Lugar la Cuestión Previa opuesta por el apode-

-
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01058.
FECHA: 28 de octubre de 2010.
PARTES: la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) contra la 
Cooperativa Coopue 196 R.L. y la Aseguradora Nacional Unida Unisegu-
ros, S.A.

TEMA: MEDIDA CAUTELAR

Máxima: se puede ejecutar la medida preventiva de 
embargo indistintamente contra cualquiera de las de-
mandadas solidariamente, pero una vez iniciada la eje-

la otra co-demandada si no se cubriera la totalidad de lo 

EXTRACTO: 

-
-

dimiento Civil, decreta medida preventiva de embargo sobre bienes pro-

ASEGURADORA NACIONAL UNIDA UNISEGUROS, S.A., esta última en su 

virtud de la liquidación de divisas efectuada por la Comisión de Adminis-
tración de Divisas (CADIVI), por el doble de la cantidad demandada, esto 
es, Nueve Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Cuaren-

a la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON DOS CÉNTIMOS 
(Bs. 19.197.694,02), más el treinta por ciento (30%) sobre dicho mon-
to por concepto de costas procesales, equivalentes a la cantidad de CIN-
CO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
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OCHO BOLÍVARES CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (Bs.5.759.308,21), cuya 
sumatoria arroja un total de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOS BOLÍVARES CON VEINTITRES CÉNTIMOS 
(Bs. 24.957.002,23) sobre bienes muebles propiedad de las demandadas.

Finalmente, advierte esta Sala que podrá la parte actora ejecutar la medida 
preventiva de embargo indistintamente contra cualquiera de las demanda-
das solidariamente, pero una vez iniciada la ejecución contra una de ellas, 

totalidad de lo acordado en este fallo. (Vid. Sentencias de esta Sala Nros. 

declara.
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2011-0253
FECHA: 28 de febrero de 2011.
PARTES: Hidrológica Venezolana, C.A. (HIDROVEN) contra Seguros    
Nuevo Mundo, S.A.

TEMA: DESVENTAJAS DE LAS FIANZAS JUDICIALES

-
jidades, en relación a su vigencia, por razones obvias, 
está vinculada a la duración del juicio, que sabemos 
cuándo empieza, pero no cuándo concluye.

EXTRACTO:

En tal sentido, este Órgano Jurisdiccional procede a emitir pronuncia-

Administración Pública, y es una obligación accesoria que se asume 
con la seguridad de que otro pagará lo que debe o cumplirá con 

pago en caso de que no lo haga el deudor principal, cuando la 

cuantitativo, sino que, además, debe llenar el requisito cualitativo 
-

puede exceder de lo que debe el deudor, ni constituirse bajo condi-

relación con la obligación principal y de los elementos de la misma 
que quedan garantizados. (Vid. Sentencia de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia Nº 647 del 4 de abril de 2003).
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-
til” (págs. 170 y 171), lo siguiente:

“La Fianza judicial garantiza las resultas del juicio y aunque es im-
puesta por la Ley, presupone que el juez aprecie previamente su 

para el Decreto de Levantamiento de Medidas, bien sea de embargo 
o de bienes, secuestro de bienes determinados, prohibición de ena-

de medidas.

-
ponderá por los daños y perjuicios que puedan ser ocasionados por 
una determinada medida, bien sea sobre bienes muebles o inmue-

intentado contra el acreedor por ante un determinado juzgado.
La Fianza judicial para suspensión de medidas, garantiza que la 

-
penda si ya hubiere sido decretada una determinada medida sobre 
unos determinados bienes, tanto muebles como inmuebles propie-

-

tipo de convenimiento, desistimiento o transacción que comprometa el 

y por escrito dado por la com
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-
cia, por razones obvias, está vinculada a la duración del juicio, que sabe-

-
da sometida a las complejidades de los procesos judiciales. En este sentido 

medidas establecen que:

-
de el momento de su otorgamiento hasta la total ejecución de la 

-

forma de composición procesal de las contempladas en nuestra 
legislación procedimental vigente, debidamente homologada por 
el Tribunal Competente, en cuyo caso, se requerirá la aceptación 
expresa y por escrito de LA COMPAÑÍA.” (Mayúsculas del escrito). 
(Vid. Sentencia de esta Corte Nº 1580, del 01 de noviembre de 

Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO MÉRIDA CONTRA 
INVERSIONES I.E. WINNER IMPORT-EXPORT C.A).

En este sentido, ha puntualizado la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia en decisión Nº 1141 del 5 de octubre de 2000 (Vid. 
criterio que ha sostenido este Órgano Jurisdiccional en decisiones Nros 
2009-684 del 28 de abril de 2009 y 2010-1580 del 1º de noviembre de 

las resultas del juicio, queda sujeto a que sus bienes sean ejecutados direc-
tamente dentro del proceso en el cual se constituyó como tal, ya que con-

Someterse a la jurisdicción del Tribunal de la ejecución, para responder 
del cumplimiento de la obligación, es allanarse a que sobre sus bienes se 
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Ahora bien, en el caso de autos, la sociedad mercantil Seguros Nuevo 
Mundo, C.A. consignó el 06 de mayo de 2010, “CONTRATO DE FIANZA 
JUDICIAL PARA SUSPENSIÓN DE MEDIDAS Nº 101-31-2062093”, vigente 
desde el 13 de noviembre de 2009, otorgada por Aseguradora Nacional 
Unida de Seguros, S.A. (UNISEGUROS), “(…) A LOS FINES DE QUE SE 
SUSPENDA LA MEDIDA DE EMBARGO PREVENTIVA DE BIENES DEL ‘EL 

-
-

DO, S.A., (…) en lo adelante denominado ‘EL AFIANZADO’, hasta por la 
cantidad de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

7.948.606,04), para responder a la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENE-

lo sucesivo denominado ‘EL ACREEDOR’ por las resultas del juicio que 

SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, sustanciada dicha 
causa en el expediente Nº AW42-X-2009-000010.” (Mayúsculas y negrillas 
del escrito).

Sobre este particular, es menester indicar nuevamente que la presente de-
-

mente con medida cautelar de embargo preventivo y medida innominada, 
por los abogados Jorge Luis Socas González y Karina Cortel Velez, inscritos 
en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nros. 39.657 y 
130.746, respectivamente, actuando con el carácter de apoderados judi-
ciales de la sociedad mercantil HIDROLÓGICA VENEZOLANA, C.A. (HI-
DROVEN), contra la sociedad mercantil SEGUROS NUEVO MUNDO, S.A., 

En este sentido, siendo que, la demanda fue incoada por HIDROLÓGICA 

daños y perjuicios, por ser tal empresa la que está experimentando las 
consecuencias de la solicitud de suspensión de la medida de embargo 
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preventivo ya decretada, que le garantiza las resultas del juicio, motivo por 

otorgado por UNISEGUROS, Nº 101-31-2062093 consignado por Seguros 
Nuevo Mundo, S.A., el 06 de mayo de 2010, se ha dispuesto como “ACREE-

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO . (Vid. Sentencia de esta Corte 

consignada el 06 de mayo de 2010, por la sociedad mercantil Seguros 
-

tada por este Órgano Jurisdiccional el 15 de octubre de 2009, mediante 
decisión Nº 2009-01674, de embargo solicitada sobre bienes de la socie-
dad mercantil Inversiones Seguros Nuevo Mundo, S.A, por la cantidad de 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

-

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00625. 
FECHA: 12 de mayo de 2011. 
PARTES: Caja de Ahorro de los Trabajadores Civiles del Ministerio del Po-
der Popular para la Defensa (CAFUCAMIDE), contra la Corporación Don 
Bau, C.A. y Universal de Seguros, C.A.

TEMA: AUTORIZADOS PARA EMITIR FIANZAS

Máxima: el legislador ha previsto para su validez como 

-
das por una institución bancaria o empresa de seguros 
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debidamente inscrita en la Superintendencia correspon-
diente, o sociedad nacional de garantías recíprocas para 
la mediana y pequeña industria.

EXTRACTO:

-

emitidas por una institución bancaria o empresa de seguro debidamente 
inscritas en la Superintendencia correspondiente, o sociedad nacional de 

adecuada preservación del patrimonio público invertido en las contrata-

involucrados.

Ahora bien, como quiera que en el presente juicio, iniciado mediante de-

se encuentran comprometidas cantidades dinerarias destinadas a la con-
creción de derechos inherentes a la seguridad social de los miembros de la 
Caja de Ahorro de los Trabajadores Civiles del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa (CAFUCAMIDE), esta Sala en aplicación de lo preceptuado 

decretada en la sentencia registrada bajo el No. 01012.

En atención a lo expuesto, se observa que de acuerdo a la documentación 
aportada por la representación judicial de Universal de Seguros, C.A., la 

debidamente inscrita en la Superintendencia de Seguros. 
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-

improcedente la solicitud de suspensión de la medida cautelar decretada, 

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2011-0859
FECHA: 31 de mayo de 2011.
PARTES: -
tra Seguros Guayana C.A, Seguros Corporativos, C.A y Proyectos, Cons-

TEMA: LAS RESERVAS TÉCNICAS NO GARANTIZAN LA 
SOLVENCIA DE LA EMPRESA DE SEGUROS

Máxima: que hayan sido constituidas las reservas téc-
-
-

nalmente, que una empresa de seguros esté sometida 

quedar en insolvencia. En ese sentido, que la presun-

es la prestación de un servicio que es controlado, su-
pervisado e inspeccionado por la SUDEASEG, no puede 

-
ciencia de controles previos de las actividades contables 

presunción.
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EXTRACTO:

del siguiente tenor:

-
na medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de alguna empresa 

dicha medida” (Destacado de esta Corte).

De la norma anteriormente transcrita, se evidencia, en primer lugar, la 
posibilidad de que sobre el patrimonio de las Empresas de Seguros que 
se encuentran sujetas al control y seguimientos en sus actividades por la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora (SUDEASEG), pueda recaer 

un Órgano Jurisdiccional competente, en virtud de la solicitud de cum-
plimiento de contrato celebrado, y que fue objeto de un juicio previo en 
sede jurisdiccional.

Igualmente, se constata la responsabilidad del Órgano Jurisdiccional de 

proteger los derechos de los contratantes en razón del contrato celebrado 
y cuya ejecución se solicitó, determine sobre cuales bienes en particular 

-

la SUDEASEG, cuando decrete una medida cautelar sobre cualquier em-
presa de seguros. De ello, se determina que sobre cualquiera empresa 
de seguro puede recaer “alguna medida preventiva o ejecutiva”, toda vez 
que previo análisis por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, queden 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

91

demostrado en el caso particular, la existencia de los requisitos de proce-
dencia de las medidas cautelares, esto es, la presunción grave del derecho 
reclamado (fumus boni iuris) y el peligro grave de que resulte ilusoria la 

consideraciones especiales del presente caso.

Por lo anterior, esta Corte señala que no existe presunción alguna para 

-
radora no puedan ser objeto de una medida cautelar y, (ii) que a pesar 
de que sean solventes las empresas de seguros, estando reguladas por la 
SUDEASEG, no puedan en un momento determinado hacerse insolventes.

En este orden de ideas, destaca esta Corte que de considerarse la imposi-
bilidad de ejecutar medidas cautelares contra las empresas aseguradoras, 
bajo el fundamento, de que se encuentran sometidas al control de la men-
cionada Superintendencia, o por ser presuntamente solventes. En pala-

al control de la Superintendencia de Seguros, ente encargado, entre otras 
cosas, de velar por la solvencia de las aseguradoras”. Dicha consideración, 

los cuales no gozan.

-
nistrativa, se puede evidenciar la posibilidad de que sobre determinadas 
empresas de seguros, previa determinación de los extremos de ley para 

-
tensión -demanda- sean acordadas medidas cautelares, dichos casos se 
observan en sentencias de esta Corte Nros. 2008-2363, N° Expediente: 

-
rez y Asociados C.A, Nº 2008-1777, N° Expediente : AP42-G-2007-000053, 
de fecha 08 de octubre de 2008, caso: Municipio Francisco de Miranda del 
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Estado Guárico contra Estructura 2001, C.A. y, Nº 2009-557, N° Expedien-
te: AP42-G-2008-000101, de fecha 06 de abril de 2009, caso: Ministerio del 
Poder Popular para la Salud contra Inversiones Ingemóvil C.A, entre otros.

De lo anteriormente expuesto, esta Corte enuncia que es posible que 
a una empresa de seguros le pueda ser decretada una medida cautelar, 
siempre que se encuentren demostrados los requisitos de procedencia 
que ordena la ley.

controlado, supervisado e inspeccionado por la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora, no puede considerarse absoluta, por cuanto, con 

-

Seguros, dicha regulación no puede ser entendida en forma alguna, como 
que dichas empresas en el desempeño de sus actividades no puedan en 
un supuesto determinado quedar insolventes. (Vid. Sentencia Nº 2009-

Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM) vs. Seguros Pirámide, S.A). 

Al respecto, “[…] resulta oportuno recordar acontecimientos que consti-
tuyen hechos notorios y comunicacionales, como lo son los casos de quie-
bra de las sociedades mercantiles “Freddie Mac” y “Fanie Mae”, empresas 

-
ron evaluadas y valoradas en conjunto por los activos en sus balances, la 

-
ner ingresos superiores al 1,7 billones de dólares estadounidenses, pero 
que en la actualidad pese a las decisiones tomadas por el Gobierno del re-

de variada naturaleza, se encuentran en situación de quiebra internacional 
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(Vid. Información disponible en página web:
-

ma revisión el 20 de abril de 2009). (Vid. Sentencia de esta Corte Nº 2009-
775, Expediente Nº AB42-X-2009-000006, de fecha 07 de abril de 2009, 

en sus balances que permita establecer con absoluta seguridad, que para 

derecho a ella en la presente causa) el Estado venezolano pudiese obtener 

por ser la parte demandada una empresa de seguros, no pueda acordarse 
sobre ella una medida cautelar. Tampoco puede esta Corte asegurar la sol-
vencia de la empresa de seguros al momento de la ejecución del presen-
te fallo, y mucho menos haciendo caso a lo expresado por esta empresa 
aseguradora, hacer omisión de los fundamentos que utiliza la parte actora 
para demostrar el periculum in mora. En razón de lo cual, se desecha el 

TEMA: EL EMBARGO ¿SOBRE QUIÉN RECAE? ¿CÓMO SE 
EMBARGAN LOS BIENES?

Máxima: el Tribunal Ejecutor de Medidas ejecutará la 
medida de embargo en primer lugar sobre los bienes 
de la deudora principal y en caso de que los bienes em-
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monto decretado, se procederá al embargo de los bie-

solidaria y principal.

EXTRACTO:

Con respecto a la forma de ejecutarse la presente medida de embargo, 
esta Corte debe indicarle al Tribunal Ejecutor de Medidas que deberá 
practicarse la medida de embargo en primer lugar sobre los bienes de 
la deudora principal, a saber, Inversiones 369, C.A. y en caso de que los 

decretado, sólo en este caso se procederá al embargo de los bienes de la 
-

de la Actividad Aseguradora para que determine los bienes sobre los cua-

En lo que respecta a la medida cautelar de embargo preventivo sobre los 
bienes propiedad de la empresa aseguradora Seguros Corporativos, C.A., 

-
-

alguna autoridad judicial decretare alguna medida preventiva o ejecutiva 
-
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2011-0880
FECHA: 06 de junio de 2011.
PARTES: Estado Carabobo contra Inversiones 369, C.A. y Seguros Corpo-
rativos, C.A.

TEMA: LAS RESERVAS TÉCNICAS NO GARANTIZAN LA 
SOLVENCIA DE LA EMPRESA DE SEGUROS

Máxima: que hayan sido constituidas las reservas técni-

-
mente, que una empresa de seguros esté sometida al 

-
dar en insolvencia. En ese sentido, que la presunción de 

-
tación de un servicio que es controlado, supervisado e 
inspeccionado por la Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, no puede considerarse absoluta, por cuan-

-
sas, podría desvirtuar tal presunción.

EXTRACTO:

del siguiente tenor:
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los bienes sobre los cuales será practicada dicha medida” (Destacado de 
esta Corte).

De la norma anteriormente transcrita, se evidencia, en primer lugar, la 
posibilidad de que sobre el patrimonio de las Empresas de Seguros que 
se encuentran sujetas al control y seguimientos en sus actividades por la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora (SUDEASEG), pueda recaer 

un Órgano Jurisdiccional competente, en virtud de la solicitud de cum-
plimiento de contrato celebrado, y que fue objeto de un juicio previo en 
sede jurisdiccional.

Igualmente, se constata la responsabilidad del Órgano Jurisdiccional de 

proteger los derechos de los contratantes en razón del contrato celebrado 
y cuya ejecución se solicitó, determine sobre cuales bienes en particular 

-

la SUDEASEG, cuando decrete una medida cautelar sobre cualquier em-
presa de seguros. De ello, se determina que sobre cualquiera empresa 
de seguro puede recaer “alguna medida preventiva o ejecutiva”, toda vez 
que previo análisis por el Órgano Jurisdiccional correspondiente, queden 
demostrado en el caso particular, la existencia de los requisitos de proce-
dencia de las medidas cautelares, esto es, la presunción grave del derecho 
reclamado (fumus boni iuris) y el peligro grave de que resulte ilusoria la 

consideraciones especiales del presente caso.

Por lo anterior, esta Corte señala que no existe presunción alguna para 

-
radora no puedan ser objeto de una medida cautelar y, (ii) que a pesar 
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de que sean solventes las empresas de seguros, estando reguladas por la 
SUDEASEG, no puedan en un momento determinado hacerse insolventes.

En este orden de ideas, destaca esta Corte que de considerarse la imposi-
bilidad de ejecutar medidas cautelares contra las empresas aseguradoras, 
bajo el fundamento, de que se encuentran sometidas al control de la men-
cionada Superintendencia, o por ser presuntamente solventes. En pala-

al control de la Superintendencia de Seguros, ente encargado, entre otras 
cosas, de velar por la solvencia de las aseguradoras”. Dicha consideración, 

los cuales no gozan.

-
nistrativa, se puede evidenciar la posibilidad de que sobre determinadas 
empresas de seguros, previa determinación de los extremos de ley para 

-
tensión -demanda- sean acordadas medidas cautelares, dichos casos se 
observan en sentencias de esta Corte Nros. 2008-2363, N° Expediente: 

-
rez y Asociados C.A, Nº 2008-1777, N° Expediente : AP42-G-2007-000053, 
de fecha 08 de octubre de 2008, caso: Municipio Francisco de Miranda del 
Estado Guárico contra Estructura 2001, C.A. y, Nº 2009-557, N° Expedien-
te: AP42-G-2008-000101, de fecha 06 de abril de 2009, caso: Ministerio del 
Poder Popular para la Salud contra Inversiones Ingemóvil C.A, entre otros.

De lo anteriormente expuesto, esta Corte enuncia que es posible que 
a una empresa de seguros le pueda ser decretada una medida cautelar, 
siempre que se encuentren demostrados los requisitos de procedencia 
que ordena la ley.
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controlado, supervisado e inspeccionado por la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora, no puede considerarse absoluta, por cuanto, con 

-

Seguros, dicha regulación no puede ser entendida en forma alguna, como 
que dichas empresas en el desempeño de sus actividades no puedan en 
un supuesto determinado quedar insolventes. (Vid. Sentencia Nº 2009-

Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM) vs. Seguros Pirámide, S.A). 

Al respecto, “[…] resulta oportuno recordar acontecimientos que cons-
tituyen hechos notorios y comunicacionales, como lo son los casos de 
quiebra de las sociedades mercantiles “Freddie Mac” y “Fanie Mae”, em-

-
tituyeron evaluadas y valoradas en conjunto por los activos en sus balan-

al obtener ingresos superiores al 1,7 billones de dólares estadounidenses, 
pero que en la actualidad pese a las decisiones tomadas por el Gobierno 

-
nómicas de variada naturaleza, se encuentran en situación de quiebra 

20 de abril de 2009). (Vid. Sentencia de esta Corte Nº 2009-775, Expe-

C.A (EDELCA).
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en sus balances que permita establecer con absoluta seguridad, que para 

derecho a ella en la presente causa) el Estado venezolano pudiese obtener 

por ser la parte demandada una empresa de seguros, no pueda acordarse 
sobre ella una medida cautelar. Tampoco puede esta Corte asegurar la sol-
vencia de la empresa de seguros al momento de la ejecución del presen-
te fallo, y mucho menos haciendo caso a lo expresado por esta empresa 
aseguradora, hacer omisión de los fundamentos que utiliza la parte actora 
para demostrar el periculum in mora. En razón de lo cual, se desecha el 

TEMA: EL EMBARGO ¿SOBRE QUIÉN RECAE? ¿CÓMO SE 
EMBARGAN LOS BIENES?

Máxima: el Tribunal Ejecutor de Medidas ejecutará la 
medida de embargo en primer lugar sobre los bienes 
de la deudora principal y en caso de que los bienes em-

monto decretado, se procederá al embargo de los bie-

solidaria y principal.

EXTRACTO:

Con respecto a la forma de ejecutarse la presente medida de embargo, 
esta Corte debe indicarle al Tribunal Ejecutor de Medidas que deberá 
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practicarse la medida de embargo en primer lugar sobre los bienes de 
la deudora principal, a saber, Inversiones 369, C.A. y en caso de que los 

decretado, sólo en este caso se procederá al embargo de los bienes de la 
-

de la Actividad Aseguradora para que determine los bienes sobre los cua-

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01093.
FECHA: 10 de agosto de 2011.
PARTES: la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) contra la 
Cooperativa Coopue 196 R.L. y la Aseguradora Nacional Unida Unisegu-
ros, S.A.

TEMA: REGISTRO DE LAS EMPRESAS DE SEGUROS EN 
LA SUDEASEG PARA EMITIR FIANZAS

-
to y laboral sean emitidas por una institución bancaria o 
empresa de seguro debidamente inscritas en la Superin-
tendencia correspondiente, o sociedad nacional de ga-
rantías recíprocas para la mediana y pequeña industria, 

-
blico invertido en las contrataciones.

 
EXTRACTO: 

En atención a las normas anteriormente transcritas, se advierte que, como 
-

nal Unida S.A. (UNISEGUROS), fue constituida por la sociedad mercantil 
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-

propiedad de la empresa Aseguradora Nacional Unida S.A., (UNISEGU-

-
zuela, por órgano de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI).

De acuerdo con lo expuesto, pudiera sostenerse que la peticionaria dio 
-

preventiva decretada en la sentencia N° 01058 de fecha 27 de octubre de 
2010, publicada el 28 del mismo mes y año.

No obstante, considera necesario la Sala traer a colación lo dispuesto en 
-
-

variana de Venezuela No. 39.503 del 6 de septiembre de 2010, los cuales 
disponen lo siguiente:

de condiciones y en el contrato, el pago de un anticipo, establecido 
como un porcentaje del monto total de la contratación, el órgano 
o ente contratante procederá a su pago previa consignación, por 

institución bancaria o empresa de seguro debidamente inscritas 
en la Superintendencia correspondiente, o sociedad nacional de 

-
ción del órgano o ente contratante

-
ciones que asume el contratista, con ocasión del contrato para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras, 

-
miento otorgada por una institución bancaria o empresas de segu-
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ro, debidamente inscrita en la Superintendencia correspondiente, 
-

queña industria a satisfacción del órgano o ente contratante, que 
no podrá ser inferior al quince por ciento (15%) del monto del 
contrato.´

-
te podrá acordar con el contratista retención del diez por ciento 
(10%) sobre los pagos que realice, cuyo monto total retenido será 

o terminación del servicio.

-

ciento (10%) del costo de la mano de obra, incluida en la estructura 
de costos de su oferta, otorgada por una institución bancaria o em-
presa de seguro, debidamente inscrita en la Superintendencia co-

mediana y pequeña industria, la cual deberá estar vigente desde el 

el contratista en caso de que el costo de la mano de obra a su ser-
vicio se vea incrementado por encima de lo inicialmente estimado. 

establecerá la retención del porcentaje sobre los pagos que reali-
ce, cuyo monto total retenido será reintegrado al momento de la 

(Destacado de la Sala).

De la normativa antes transcrita se desprende, que el legislador ha pre-

-

empresa de seguro debidamente inscritas en la Superintendencia corres-
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pequeña industria, lo cual persigue una adecuada preservación del patri-

Ahora bien, como quiera que en el caso de autos, iniciado mediante una 
-

to, se encuentran comprometidas cantidades dinerarias correspondientes 
a la liquidación de divisas efectuada por la Comisión de Administración de 
Divisas (CADIVI), a la sociedad mercantil Cooperativa Coopue 196, R.L., 
esta Sala en aplicación de lo preceptuado en las normas antes transcritas, 

suspensión de la medida de embargo preventivo decretada en el fallo re-
gistrado bajo el No. 01058. (Vid. sentencia de esta Sala N° 00625 del 12 de 
mayo de 2011. Caso Universal de Seguros, C.A.).

En atención a lo expuesto, se observa que de acuerdo a la documentación 
aportada por la representación judicial de la empresa Aseguradora Nacio-
nal Unida S.A. (UNISEGUROS), no se desprende que la sociedad mercantil 

de seguros debidamente inscrita en la Superintendencia de Seguros. 

-

improcedente la solicitud de suspensión de la medida cautelar decretada, 
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2011-1479.
FECHA: 17 de octubre de 2011.
PARTES: Estado Zulia contra Constructora Costa del Lago, S.A. (CONS-
TRUCOL, S.A.) y Universal de Seguros, C.A.

TEMA: CADUCIDAD CONTRACTUAL

Máxima: la caducidad contractual deviene de una con-

límites, condiciones y restricciones establecidos en los 
artículos 6, 1.133 y 1.159 del Código Civil Venezola-
no.

EXTRACTO: 

condiciones y restricciones, los cuales encuentran su fundamento en lo 

-
ciones, siempre y cuando no sean contrarias al orden público y las buenas 
costumbres. (Vid. Sentencia Nº 2011-0420 de fecha 22 de marzo de 2011, 
caso: Empresa Noroccidental de Mantenimientos y Obras Hidráulicas, C.A 
(ENMOHCA) vs. Seguros Altamira).

TEMA: REQUISITOS DE LA LEY DE EMPRESAS DE SEGU-
ROS Y CADUCIDAD

Máxima: el lapso de caducidad de las acciones ejercidas 
contra las empresas aseguradoras no podrá ser mayor 
de un año desde que el acreedor principal tuvo conoci-
miento del hecho que da origen a la reclamación.
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EXTRACTO:

En este orden de ideas, esta Corte Segunda considera oportuno traer a 

fecha 8 de marzo de 1995, en el que se establece lo siguiente:

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:

c) El documento debe contener condiciones tales que establezca 

empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no podrá ser 
mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo conocimien-

-
ga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia que pueda 
dar origen a reclamo.” (Resaltado de la Corte).

-
ciones ejercidas contra las empresas aseguradoras, el cual no podrá ser 
mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo conocimiento del 
hecho que da origen a la reclamación.

TEMA: ¿CÓMO OPERA LA CADUCIDAD?

Máxima: la reclamación está caduca al haber transcurri-

la interposición de la demanda. 



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

106

EXTRACTO:

Señalado lo anterior, puede inferirse que conforme a lo establecido en los 

de las Condiciones Generales de la Fianza de Anticipo, en el presente caso 
ha operado la caducidad contractual de los derechos derivados de la refe-

obra, esto es, el 1º de octubre de 2001, hasta la fecha de la interposición 
de la demanda, esto es, 14 de noviembre de 2006, transcurrió un plazo 
mayor al de un (1) año anteriormente indicado.

TEMA: ¿QUÉ ES LA CADUCIDAD?

-
dida irreparable del derecho de accionar como una con-
secuencia de no haberse ejercido este derecho dentro 
del lapso que ha establecido la ley.

EXTRACTO:

01621, de fecha 22 de octubre de 2003 (Caso: Municipio Autónomo Za-
mora del Estado Miranda VS. Seguros Bancentro C.A.), se pronunció con 
respecto a este tipo de caducidades que resultan de naturaleza netamente 
contractual. En efecto, la Sala determinó lo siguiente:

“(…) 1.- La caducidad es una institución procesal concebida como 
un modo de extinción de los derechos en virtud del transcurso del 
tiempo. En particular, la caducidad de la acción está referida a la 

-
cia de no haberse ejercido este derecho dentro del lapso que ha es-

la Sala en anteriores oportunidades, señalando lo siguiente:
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(…) una acción que ha caducado es una acción que no existe y que 
no debe ser discutida en juicio, pues la demostración de haberse 

-
cio sobre el fondo de la cuestión propuesta.

-
-

17 de enero de 1996, dictada en el expediente No. 10.393).

-
ducidad ex lege, es decir, la que ha sido determinada por el le-

acuerdo entre las partes.

TEMA: LA CADUCIDAD CONTRACTUAL

Máxima: que la caducidad sea determinada por ley, en 
principio no es óbice para que las partes convengan el 
establecimiento de un lapso de caducidad en determi-
nadas materias.

EXTRACTO:

En efecto, el hecho de que la caducidad sea determinada por ley, en prin-
cipio no es óbice para que las partes convengan el establecimiento de un 
lapso de caducidad en determinadas materias, en tanto que tal proceder 

-
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naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos: (...) c) El documento debe contener condiciones tales que 

contra la empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no 
podrá ser mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo 

-
-

to como tenga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia 
que pueda dar origen a reclamo’. 

ha sido prevista por la referida ley, la misma es de naturaleza con-
tractual, toda vez que las partes están en la posibilidad de acordar 
un plazo -que no podrá ser mayor de un (1) año, a cuyo venci-
miento no podrá ser ejercida efectivamente acción alguna contra la 

-

negrillas de esta Corte).

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2012-2090.
FECHA: 17 de octubre de 2011.
PARTES: Municipio Julián Mellado del Estado Guárico contra Inversiones 
Núñez, C.A., y Seguros Corporativos, C.A.

TEMA: TRANSACCIÓN JUDICIAL 

Máxima: la transacción es uno de los modos de auto-

la sentencia.
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EXTRACTO: 

-
ticia en sentencia Nº 1.639 de fecha 13 de julio de 2000, dejó establecido 
que:

“(…) La transacción es uno de los modos de autocomposición pro-

una solución convencional de la litis, mediante la cual las partes se 
elevan ellas mismas a jueces de sus respectivas peticiones y ponen 

juzgada propio de la sentencia (…)” (Destacado de esta Corte).

juzgada, al igual que una sentencia emanada de un Juez.

-
sagra que:

precaven un litigio eventual” (Destacado de esta Corte).

De la disposición transcrita ut supra se desprende que para que se con-

entre las partes. Igualmente, consagra que la transacción, es una de las 

-
digo de Procedimiento Civil, el cual establece:
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que la cosa juzgada”.

efecto de la transacción, el cual es impartir la misma fuerza que la cosa 
juzgada.

textualmente lo siguiente:

mediante la transacción celebrada conforme a las disposiciones del 
Código Civil. Celebrada la transacción en el juicio, el Juez la homo-

las transacciones, sin lo cual no podrá procederse a su ejecución”.

De lo anterior se desprende, que el Juez podrá homologar una transac-

orden público.

En el mismo orden de ideas, debe señalarse igualmente que la transacción 
está sometida a ciertas condiciones de validez, entre esas condiciones es 

-

la condición que establece la necesidad de haberse dado tal facultad, de 
manera expresa, a quienes la realizan con el carácter de representantes o 

establece:

-
poner de las cosas comprendidas en la transacción.” (Destacado de 
esta Corte).
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Procedimiento Civil, el cual es del tenor siguiente:

-
gir, comprometer en árbitros, solicitar la decisión según la equidad, 
hacer posturas en remates, recibir cantidades de dinero y disponer 
del derecho en litigio, se requiere facultad expresa”. (Destacado de 
esta Corte).

-
ciales no pueden realizar ningún acto de autocomposición procesal, tales 
como transigir, convenir o desistir, sin facultad expresa de su representa-
do.

-

tal sentido de la lectura del aludido escrito, se desprende que la sociedad 
mercantil Seguros Corporativos, C.A., le concede a la querellante todos 
sus pedimentos, a saber, el reintegro del anticipo otorgado por la munici-
palidad en fecha 6 de diciembre de 2005 a la empresa Inversiones Núñez, 
C.A que representa el 40% del valor de la obra, para la ejecución de la 
Obra.

el cual se celebró la transacción cuya homologación se solicita y que riela 
en la 2da pieza del expediente judicial en el folio doscientos veintiocho 

-

anticipo interpuesta por la abogada Ligia Hernández Romero, inscrita en 
el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el Nº 61.420, actuando 

estado Guárico, contra la sociedad mercantil Inversiones Núñez C.A., y la 
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terminado el presente juicio.

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01453.
FECHA: 03 de noviembre de 2011.
PARTES: la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) contra la 
Cooperativa Coopue 196 R.L. y Aseguradora Nacional Unida Uniseguros, 
S.A.

TEMA: LA PERENCIÓN DE LA INSTANCIA

Máxima: declarar la perención resultaría violatorio al 
-

EXTRACTO: 

En tal sentido, debe considerarse a los codemandados en el caso bajo 
examen como litigantes diferentes, por haberse constituido la sociedad de 

-

Coopue 196, R.L. Además, debe valorarse y tomarse en cuenta la diligencia 
del 15 de febrero de 2011 mediante la cual el apoderado judicial de la 
sociedad de comercio Aseguradora Nacional Unida UNISEGUROS, S.A., 

de la referida empresa- no se produjo la alegada paralización de la causa 

apoderado judicial con respecto a su mandante.

Asimismo, considera la Sala insoslayable señalar conforme a los docu-
mentos contenidos en el expediente (folios 19 al 45), que la solicitud de 
autorización para la adquisición de divisas realizada por la Cooperativa 
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Coopue 196, R.L., tuvo por objeto la importación de “carne de bovino 
deshuesada refrigerada” desde la República de Nicaragua para consumo 
nacional, asunto vinculado con el derecho de la población a la seguridad 

República Bolivariana de Venezuela.

Por lo tanto, al advertir la Sala en el caso bajo examen estar involucrada la 
-

ciones contractuales por parte de la empresa codemandada incide direc-

público y a los intereses generales que debe proteger esta Máxima Instan-
cia, en razón de lo cual debe declarar improcedente la perención solici-
tada el 21 de septiembre de 2011 por el apoderado judicial de sociedad 

TRIBUNAL: Corte Primera de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2011-1334.
FECHA: 10 de noviembre de 2011.
PARTES: Fundación Pro-Patria 2000, contra Equipos y Mantenimiento, 
C.A. (EQUIMANCA) y Universal de Seguros, C.A.

TEMA: MEDIDAS CAUTELARES

Máxima: la existencia del derecho de solicitar de la 
contratista el reintegro del anticipo dado y la indem-
nización prevista en el artículo 90 de las Condiciones 
Generales de Contratación para la Ejecución de Obras 
por concepto de cláusula penal, así como solicitar de 

constituye el humo del buen derecho de la demandante.
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EXTRACTO:

Asimismo, en virtud del contenido del contrato celebrado, se observa que 
el contratista se obligó además, a presentar a favor de la demandante una 

que la contratista constituyó con la Sociedad Mercantil Universal de Segu-

-

Sociedad Mercantil Equipos y Mantenimiento, C.A. (EQUIMANCA).

En virtud de lo anterior, esta Corte observa, prima facie, que la deman-
dante posee el derecho de solicitar de la contratista el reintegro del antici-

Generales de Contratación para la Ejecución de Obras por concepto de 
-

en solicitar la medida cautelar de embargo preventivo de bienes muebles.

conjunta de los enunciados documentos, se presuma la existencia de la 
obligación cuyo cumplimiento demanda la actora, en tanto que puede in-
ferirse, al menos en principio, que las codemandadas, tienen con la parte 

satisfecha.

En este sentido, sin que ello implique prejuzgamiento sobre el fondo del 
asunto y observándose la verosimilitud del derecho reclamado, sin perjui-
cio de la valoración de los elementos que en el curso del procedimiento 
puedan aportar las partes intervinientes, en criterio de esta Corte, se con-
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Respecto al segundo de los requisitos de procedencia de las medidas cau-
telares, es decir, el periculum in mora, resulta oportuno reiterar que el 

demora del juicio, es decir, la anticipación provisoria de ciertos efectos de 

del retraso de la misma.

En ese sentido, este Órgano Jurisdiccional observa que el objeto del con-
trato cuya inejecución se denuncia es la “REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE LA E.T.C.R. PEDRO ARISMENDI BRITO, CARUPANO, MUNICIPIO BER-
MÚDEZ. ESTADO SUCRE”, cuyo objeto estará dirigido a la organización, 

Corte, que el presunto incumplimiento del contrato por parte de la Socie-
dad Mercantil Equipos y Mantenimiento C.A. (EQUIMANCA), incide en los 

-

De conformidad con lo expuesto, aprecia esta Corte que en el caso con-

En virtud de lo expuesto, esta Corte Primera de lo Contencioso Adminis-
trativo DECRETA medida de embargo preventivo sobre bienes muebles 
propiedad de la Sociedad Mercantil Equipos y Mantenimiento C.A. (EQUI-
MANCA), hasta por la cantidad tres millones novecientos treinta y ocho mil 

monto este que se obtiene del doble de la cantidad estipulada en la es-
timación de la demanda, contra dicha Sociedad Mercantil, más las costas 
estimadas prudencialmente en un veinte por ciento (20%) de la suma de-
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practicará la misma hasta cubrir la suma de un millón novecientos sesenta 

costas procesales.

Con relación a la solicitud de embargo preventivo sobre bienes muebles 
propiedad de la Sociedad Mercantil C.A. Seguros la Occidental, debe ad-
vertir esta Corte que por tratarse de una obligación solidaria, en virtud de 

Sociedad Mercantil Equipos y Mantenimiento, C.A. (EQUIMANCA), visto el 

de embargo contra la mencionada Sociedad Mercantil, la cual asciende a 

doble de la cantidad estipulada en la estimación de la demanda, contra 
dicha Sociedad Mercantil, más las costas estimadas prudencialmente en 
un veinte por ciento (20%) de la suma demandada. Si la medida recayere 

-
quida exigible más las costas procesales.

de la Actividad Aseguradora, según el cual “En caso que alguna autoridad 
judicial decretare alguna medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de 
las empresas d

-
intendencia de la Actividad Aseguradora, para que determine los bienes 
muebles propiedad de la Sociedad Mercantil Universal de Seguros C.A. 

-
visional de embargo decretada, teniendo la previsión de que no formen 
parte de sus reservas matemáticas, de riesgos en curso y para el reintegro 
por experiencia favorable, haciendo uso, de ser necesario, del libro lleva-
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En este sentido, esta Corte ORDENA comisionar al Juzgado Ejecutor de 

practicar la medida preventiva de embargo decretada en la presente deci-
sión sobre las codemandadas.

de la presente decisión a la pieza principal de la causa, contenida en el 

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2011-2024
FECHA: 19 de diciembre de 2011.
PARTES: Municipio Julián Mellado del Estado Guárico vs Empresa               
Seguros Corporativos C.A.

TEMA: LAS RESERVAS TÉCNICAS NO GARANTIZAN LA 
SOLVENCIA DE LA EMPRESA DE SEGUROS

-

EXTRACTO:

Ahora bien, según la representación judicial de la sociedad mercantil Se-
guros Corporativos C.A., existe la obligación por parte de la empresa de 
seguros de constituir y mantener reservas para asegurar las resultas de 
posibles juicios o demandas que prosperen en contra de tales empresas, 

-

siguiente tenor:
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-
ren en seguros generales y en seguros colectivos de vida, deben 
constituir y mantener una reserva para riesgos en curso actualizada, 
que no será inferior a las primas cobradas, deducidas las primas 
devueltas por anulación o cualquier otra causa, netas de comisión, 

-
perintendencia de la Actividad Aseguradora, mediante normas pru-
denciales, una reserva para prestaciones y siniestros pendientes 
de pago, en la cual se incluirán los compromisos pendientes con 
terceros que hayan cumplido por orden y cuenta de la empresa de 

obligación por parte de las empresas de seguros y de reaseguros no sólo 
de constituir, sino de mantener una reserva con el objeto de satisfacer 
las reclamaciones de pólizas que no han sido pagadas por otros medios, 
en caso de liquidación de la empresa de seguros, por lo tanto, el objeto 
de tales reservas es el mantenimiento de las disponibilidades necesarias 
para el pago de los siniestros que eventualmente pueden producirse, o de 
siniestros que aun cuando ya ocurrieron para el momento del cierre del 
ejercicio, los mismos no han sido pagados.

No obstante, no debe confundirse el objeto de las reservas legales ante-
-

lidad es la de proteger o evitar que el fallo de un juicio principal quede 

-
vidad del proceso mismo.

Conforme a lo anterior, esta Corte debe desestimar el alegato de la re-
presentación judicial de la sociedad mercantil Seguros Corporativos C.A., 
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referido a que al constituirse y mantenerse las reservas previstas en los 
-

gurando las resultas del presente juicio sin que sea necesario el otorga-
miento de medidas cautelares, por cuanto se reitera, el objeto de tales 
reservas es el de satisfacer las reclamaciones de pólizas que no han sido 

a lo que ocurre con las medidas cautelares que son adoptadas por el Juez 
para evitar que el fallo de un juicio principal quede ilusorio en su ejecu-

TEMA: EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Máxima: la parte demandante puede ejecutar la medida 
preventiva de embargo indistintamente contra cualquie-
ra de las demandadas solidariamente.

EXTRACTO:

En este mismo orden, advierte este Corte que podrá la parte demandante 
ejecutar la medida preventiva de embargo indistintamente contra cual-
quiera de las demandadas solidariamente, pero una vez iniciada la ejecu-

codemandada si no se cubriera la totalidad de lo acordado en este fallo. 

Justicia Nº 1.625 de fecha 11 de noviembre de 2009, caso: República Boli-
variana de Venezuela, contra Hardwell Computer, INC y Seguros Altamira, 
C.A.).
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00181. 
FECHA: 07 de marzo de 2012. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia 
contra Seguros Nuevo Mundo, C.A., y Consorcio Grad-Eiffel, conformado 

-
ffel, C.A.

TEMA: LA OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES

-

la parte que aun antes de la oportunidad procesal idó-

de un proceso judicial.

EXTRACTO:

Los supuestos regulados por la norma bajo análisis resultan cónsonos con 
-

dad que las mismas están destinadas a cumplir. De esta forma, las medidas 
cautelares comúnmente se otorgan inaudita alteram parte, es decir, sin 
escuchar a la otra parte, pues en virtud de la naturaleza de este tipo de 
medidas, normalmente son solicitadas, decretadas y practicadas antes de 

recaiga en el proceso, pues de auspiciarse el conocimiento de la parte 
contra quien obra la medida solicitada y la contención entre los actores 
del proceso previo al otorgamiento de la misma, resulta probable que el 

la medida decretada e imposibilitando que se asegure la ejecución de la 

Sala N° 00238 del 17 de febrero de 2011).
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la oportunidad de oponerse a las medidas preventivas cuando ya estas 
han sido ejecutadas, dado que de conformidad con lo establecido en el 

cautelares, “decretará la medida solicitada y procederá a su ejecución”, de-

En el caso de autos, la oposición a la medida acordada contra la sociedad 
mercantil Seguros Nuevo Mundo, C.A., fue formulada antes que la misma 

Al respecto, la Sala estima conveniente destacar que conforme a su criterio 

de 1999, no se ajusta a la tutela judicial efectiva y a la obligación del Estado 
de garantizar una justicia sin formalismos inútiles, el reprender la excesiva 
diligencia de la parte que aun antes de la oportunidad procesal idónea 
para ello, ejerce su derecho a la defensa en el curso de un proceso judicial.

Sin embargo, aun cuando tal criterio conlleva a concluir que la oposición 
presentada por la representación judicial de la sociedad mercantil Seguros 
Nuevo Mundo, C.A. a la medida preventiva decretada en su contra, no 
debe ser declarada extemporánea por anticipada, no es menos cierto que 
conforme a las normas procesales antes puestas de relieve, la incidencia 
de oposición a la medida cautelar (y dentro de esta, la articulación de 

-

preventiva, lo cual en el presente caso aún no ha ocurrido. (Vid. Sentencia 
de esta Sala N° 00456 del 7 de abril de 2011).
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Por esa razón, si bien ha considerado la Sala en otras circunstancias que 
debe tenerse por tempestivamente realizada una actuación anticipada de 
cualquiera de las partes, en el caso concreto, no puede darse inicio al trá-
mite de la incidencia de la oposición cuando, en esta fase del iter procesal, 
tan solo se ha decretado la medida preventiva. (Vid. Sentencia de esta Sala 
N° 06594 del 21 de diciembre de 2005).

En consecuencia, esta Sala debe declarar inadmisible, por extemporánea, 
la oposición planteada por la sociedad mercantil Seguros Nuevo Mundo, 

TEMA: GARANTÍA HIPOTECARIA

Máxima: es un requisito esencial para la existencia del 
contrato de hipoteca el cumplimiento de la solemnidad 

lugar donde esté situado el inmueble objeto del acto 
( Vid., artículo 1.915 del Código Civil).

inmuebles para ser hipotecados, así como de unos ava-

la medida de embargo preventivo decretada en el pre-
sente caso, ya que como se señaló anteriormente, no 
solo se requiere que tales garantías se constituyan sobre 
bienes inmuebles, sino que, además, se precisa que las 

en la presente decisión.

EXTRACTO:

Como se indicó con antelación, los apoderados judiciales de la empresa 
demandada peticionaron se suspenda la medida de embargo preventivo 
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decretada por esta Sala en la Sentencia N° 00172 del 9 de febrero de 2011, 

Código de Procedimiento Civil.

-
nes inmuebles presuntamente de su propiedad, cuyo valor en conjunto 

-
renta y cuatro millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta 

solicitaron a este Órgano Jurisdiccional “…ordenar la constitución de la 

proceder a ordenar el levantamiento del embargo preventivo decretado 
en fecha 8 de febrero de 2011…”.

Precisado lo anterior, advierte esta Sala que el objeto que persigue la socie-
dad mercantil Seguros Nuevo Mundo, C.A. es la suspensión de la medida 
preventiva de embargo decretada el 9 de febrero de 2011, con base en lo 

-

31 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, nor-
mas que disponen lo siguiente:

-
jenar y gravar, o deberán suspenderse si estuvieren ya decretadas, 
si la parte contra quien se hayan pedido o decretado, diere caución 

 

las siguientes:
 

(…omissis…)
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1° Fianza principal y solidaria de empresas de seguro, instituciones 
bancarias o establecimientos mercantiles de reconocida solvencia.

2° Hipoteca de primer grado sobre bienes cuyo justiprecio conste 
en los autos.

3° Prenda sobre bienes o valores.

4° La consignación de una suma de dinero hasta por la cantidad 
que señale el Juez.…”. (Resaltado de esta Sala).

 
-

primer grado sobre bienes inmuebles cuyo valor haya sido debidamente 

el decreto de la medida de embargo preventivo, o suspender su ejecución 
si ya ha sido dictada.

En criterio de esta Sala, la ratio legis de la disposición contenida en el ar-
-

como el riesgo de que quede ilusoria la ejecución de un eventual fallo de 

podrá abstenerse de decretar la medida, o suspenderla, según sea el caso, 
-

eiusdem, entre ellas, hipoteca de primer grado.

dispone lo siguiente:
 

subsistir sino sobre los bienes especialmente designados, y por una 
cantidad determinada de dinero”. (Negrillas de la Sala).
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La norma supra transcrita, establece el requisito solemne del registro pú-
blico para darle validez a la hipoteca, sin la cual esta no surtirá efecto 
alguno.

N° 00108 del 27 de enero de 2011 (caso: Documentos Mercantiles, S.A.), 

de 2002 (caso: Industria Cerrajera El Tambor, C.A. INCETA), determinó 
respecto al punto en tratamiento lo siguiente:
 

“…la doctrina al referirse al modo de perfeccionamiento y requisi-
tos de los contratos ha distinguido entre las formalidades ad subs-
tantiam o ad solemnitatem y formalidades ad probationem y de 
publicidad. Sobre las primeras se dice que son aquellas cuyo cum-
plimiento es esencial e indispensable para la existencia del contra-

-
mismo, respecto de las segundas se ha señalado que son aquellas 
que no guardan relación alguna con la existencia del contrato en 

formalidades de publicidad. Las formalidades ad probationem tal 
como su nombre lo indica, son exigidas a efectos de la demostra-

su parte, persiguen la comprobación del contrato frente a terce-
ros y el no cumplimiento de los mismos acarrea la inoponibilidad 

-
tos…”. (Destacados de este fallo).

 
De acuerdo con la doctrina antes invocada, es un requisito esencial para la 
existencia del contrato de hipoteca el cumplimiento de la solemnidad del 



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

127

-
tancial que condiciona la existencia y validez de la hipoteca, sino que tam-

que el acto surta sus efectos erga omnes y sea, por tanto, oponible a terce-
ros, tal como l
lo siguiente:
 

-
ta a las formalidades del registro y que no hayan sido anteriormente 
registrados, no tienen ningún efecto contra terceros, que por cual-

sobre el inmueble.

-
-

siciones especiales”. (Resaltado de la Sala).

Dentro de este contexto, cabe resaltar que el requisito de publicidad regis-
tral de la hipoteca resulta igualmente de capital importancia a los efectos 

plena certeza desde el momento en que se produce el registro del acto, 

 

la graduación desde el momento de su registro, aunque se trate de 
una obligación futura o simplemente eventual”.

se hayan registrado, y se registrarán según el orden de su presenta-
ción”. (Negrillas de esta Sala).

cual se efectúa el registro público del documento constitutivo del grava-
men, y su grado se determinará según el orden en que se hayan registrado 
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Con vista a todo lo expuesto y tratándose como se trata de una materia 

constituya, en casos como el que nos ocupa, habrá de llenar los requisitos 
concurrentes que de seguidas se enumeran:

1.- Debe constituirse sobre bienes inmuebles.

2.- Debe ser una hipoteca de primer grado, por lo que si existiere un 
gravamen hipotecario prelativo sobre el bien inmueble que se ofrece 

de Procedimiento Civil, será asegurar las resultas del juicio a favor de 
la República Bolivariana de Venezuela o de la persona de derecho pú-
blico de la cual se trate, en los supuestos de los entes descentralizados 

-

-

designación de un perito seleccionado de la Lista de Inscritos que a tal 
efecto le suministre la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario.

demandada más el monto de las eventuales costas procesales.

Los honorarios del experto correrán a cargo de la parte contra quien 
se haya solicitado o decretado la medida cautelar, la cual consignará 
ante la Sala, previo al inicio del avalúo, cheque de gerencia a favor del 
perito designado. Dicho cheque quedará bajo la guarda y custodia de 
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-
ción de la Sala.

-
to el cheque de gerencia correspondiente a sus honorarios, previa suscrip-

Consignado el informe en el expediente, la Sala procederá a proveer lo 
conducente.

Establecido lo anterior, de la revisión efectuada a los autos esta Sala cons-
tató que junto con el escrito contentivo de la solicitud de suspensión de 
la medida, la representante judicial de la empresa Seguros Nuevo Mundo, 
C.A. anexó copias simples de “Informes de Avalúo” correspondientes a 

de Avalúos, C.A. en fechas 29 de octubre, 3 y 9 de diciembre del año 2010 
y, posteriormente, el 6 de octubre de 2011, consignó copias simples de 
los instrumentos que demuestran la propiedad de dicha sociedad mer-

-

De manera que el solo ofrecimiento de un conjunto de bienes inmuebles 

preventivo decretada en el presente caso, ya que como se señaló anterior-

inmuebles, sino que, además, se precisa que las mismas reúnan los requi-

 Determinado como ha sido que la representación judicial de la empresa 
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medida cautelar acordada, esta Alzada desestima tal ofrecimiento en los 

 Advierte la Sala que el pronunciamiento anterior no prejuzga en modo 

hipotecaria para garantizar la eventual suspensión de la medida de embar-
go preventivo decretada a favor de la República, por órgano del Ministe-

resultas del presente juicio.

 Con fundamento en lo antes expresado, esta Sala debe declarar impro-
cedente la solicitud de suspensión de la medida preventiva de embargo 
decretada en fecha 9 de febrero de 2011, formulada por la sociedad de 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00190.
FECHA: 07 de marzo de 2012.
PARTES: Instituto Autónomo de Vialidad del Estado contra la sociedad 
mercantil Seguros Qualitas, C.A.

TEMA: EMBARGO

Máxima: podrá la parte actora ejecutar la medida pre-
ventiva de embargo indistintamente contra cualesquie-
ra de las demandadas solidariamente, pero una vez ini-
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respecto de la otra co-demandada si no se cubriera la 

EXTRACTO: 

Advierte esta Sala que podrá la parte actora ejecutar la medida preventiva 
de embargo indistintamente contra cualquiera de las demandadas solida-
riamente, pero una vez iniciada la ejecución contra una de ellas, sólo se 

En lo que respecta a la medida cautelar de embargo preventivo sobre 
bienes propiedad de la sociedad mercantil Seguros Qualitas, C.A., resulta 

-

Venezuela N° 39.481, en fecha 5 de agosto de 2010, según el cual “En 
caso de que la autoridad judicial decretare alguna medida preventiva o 

Por último, respecto a la medida de prohibición de enajenar y gravar, se 
-
-

medio de prueba que acreditara que la propiedad del inmueble es de 
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2012-0559.
FECHA: 09 de abril de 2012.
PARTES: República Bolivariana de Venezuela contra Gonza C.A. y Seguros 
Pirámide C.A.

TEMA: CONDICIONES PARA ACEPTAR UNA FIANZA       
JUDICIAL

-
diente el 100% del monto total de la medida preventiva 

-
tuir el monto de bienes muebles a embargar.

EXTRACTO:

-
to de la Corte, se constata que efectivamente, la co-demandada SEGUROS 
PIRÁMIDE C.A., consignó Contrato de Fianza Judicial para la Suspensión 
de la medida de embargo preventivo, distinguido con el Nº 7616 por un 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE BOLIVARES (sic) CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTIMOS (sic) (Bs. 7.808.659,55)”, cuyos datos de 

expresó- fue objetada en su oportunidad por la representación judicial de 
la República Bolivariana de Venezuela.

Procedimiento Civil, no se decretará el embargo ni la prohibición de ena-
jenar y gravar, o deberán suspenderse si estuvieren ya decretadas, si la 

-
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preventiva y que en opinión de la doctrina y jurisprudencia patria debe 

-
tud o fuerza para obrar.

En efecto, en su oportunidad la extinta Corte Suprema de Justicia, consi-
deró:

Código de Procedimiento Civil, no se decretará ninguna de las 

la prohibición de enajenar y gravar (…)-, o deben alzarse cuan-
do estuvieren decretadas, si la parte contra quien se hayan pedi-

menos cierto que, al tenor de lo previsto en la segunda parte del 

o bastante en el orden cuantitativo, sino que además debe llenar 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia N° 101 del 30 de 
junio de 1977) (Vid. sentencia de la Sala Constitucional N° 647 del 
4 de abril de 2003).

Criterio desarrollado por nuestro Alto Tribunal, según se desprende de 
la sentencia de la Sala Constitucional N° 312 del 20 de febrero de 2002 

marzo de 2011, caso: República Bolivariana de Venezuela, por órgano del 

caso de las medidas concedidas según la disposición precedente: 
los supuestos en los que el solicitante prueba la procedencia de la 
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como en efecto lo ha hecho alguna doctrina nacional que ha enten-
dido que es una manera extremadamente peligrosa de conceder 

sino la última parte del 602.

El demandante pareciera que está, a juicio de la Sala, consciente de 
ello, razón por la que, en su escrito, sólo planteó la posibilidad de 
que el interesado se oponga a la medida cautelar, bajo la objeción 

ser de otra forma, puesto que si el Código faculta al juez para que 
acuerde la medida en casos en que no se satisfagan los requisitos 

Ahora bien, reitera esta Sala que el derecho a la defensa sólo se 
infringe cuando se priva a una persona de los medios para que 
asegure la protección de sus intereses o se le coloca en situación 

esta Sala que la norma impugnada no ha establecido ningún medio 
de defensa contra las medidas acordadas en infracción de la ley. 

-
dimiento Civil se constata que, aunque la medida pueda acordarse 

-
to que, ha sido riguroso en cuanto a la exigencia de los requisitos 
que la misma debe cumplir, sin que sea posible la aceptación de 
cualquiera. En caso de que el solicitante no la constituya en la ma-

plantear la cuestión y obtener la revocatoria de la medida irregular-
mente acordada.
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-

la cual el afectado no ha podido oponerse, y ha visto cómo luego ha 
-

pensión, pese a que la contraparte no ha podido a su vez impugnar 

-

separados regulaban la situación, uno para el caso de la prohibición 

-

A diferencia de la normativa adjetiva actual, valga señalar además, 
-

sabilidad subsidiaria del juez que hubiese decretado la medida cau-

-
sar de que el Código de Procedimiento Civil de 1986 eliminó esa 
responsabilidad subsidiaria, y para compensar su falta, estableció 

que fuese a todas luces incorrecta, la Constitución vigente consagra 

la responsabilidad personal del juez en la lesión de una situación 
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parte del juez no sólo prudencia en el otorgamiento de las medi-

caución que presente la parte interesada en el levantamiento de la medida 
preventiva decretada en su contra, o en la suspensión de su ejecución, 

en el caso sub iudice, si efectivamente estos requisitos legales deben darse 
por cumplidos.

de la medida de embargo preventivo fue acordado por esta Corte median-
te sentencia Nº 2010-1511 del 21 de octubre de 2010, hasta por la cantidad 
de Siete Millones Ochocientos Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve 

SEGUROS PIRÁMIDE C.A., a favor de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VE-
NEZUELA por órgano del Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 

-

de cualquier otra forma de composición procesal de las contempladas en 

generales, como la fuerza y poder para obrar, es de destacar -conforme al 
-

te el 100% del monto total de la medida preventiva acordada, la misma 
-
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Asimismo, es menester aclarar al apoderado judicial de la República Bo-
-

ta “(…) inaceptable porque la misma, primero no fue ordenada en este 
proceso por la autoridad judicial y, segundo, la misma, antes de ser cons-

-
-

do que “El Tribunal podrá, atendiendo a las circunstancias, suspender la 
providencia cautelar que hubiere decretado, si la parte contra quien obre 

-

TEMA: FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (SUDEASEG)

Máxima: corresponde a la SUDEASEG, determinar la sol-
vencia o no de una compañía de seguros para responder 
los compromisos asumidos, y asimismo en caso de de-
terminarse el estado de iliquidez de la empresa asegura-
dora, tomar las medidas pertinentes para resguardar los 

EXTRACTO:

depende de un pronunciamiento previo del tribunal de la causa, que con-

es un acto volitivo de la parte sobre quien recaiga la medida -en caso 

para garantizar las resultas del juicio, momento a partir del cual el juez la 
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Asimismo, en cuanto al señalamiento que hiciere el objetante, respecto 

bajo el cual señaló que “La falta de presentación del último balance de 

suspensión de la cautelar que fue decretada en contra de SEGUROS PI-
RÁMIDE, C.A.” esta Corte observa que mediante decisión Nº 2011-1110, 

-
sente auto, a la SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, 

-
men el margen de solvencia de la sociedad mercantil SEGUROS CARO-

establecido, este Órgano Jurisdiccional entenderá la conformidad del ente 

presente fecha, se evidencie de autos que la SUPERINTENDENCIA DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA, haya cumplido con dicho requerimiento, au-
nado al hecho de que tampoco se constata que la representación judicial 

En este sentido, es menester mencionar que, corresponde al ente regu-

seguros para responder los compromisos asumidos, y asimismo en caso 
de determinarse el estado de iliquidez de la empresa aseguradora, tomar 
las medidas pertinentes para resguardar los intereses que pudieran verse 

consta en actas documento alguno que evidencie la eventual insolvencia 
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-
nada en autos por las razones planteadas por el objetante, motivo por el 

-

levantamiento de la medida preventiva acordada, se ACEPTA LA FIANZA 
JUDICIAL consignada por la sociedad mercantil SEGUROS PIRÁMIDE C.A. 
y por ende se LEVANTA LA MEDIDA DE EMBARGO decretada sobre bienes 
de la prenombrada aseguradora mediante decisión de esta Corte Nº 2010-

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2012-0706.
FECHA: 23 de abril de 2012.
PARTES: -
ros Pirámide C.A.

TEMA: HOMOLOGACIÓN DE LA TRANSACCIÓN

Máxima: la transacción es un convenio jurídico 
que, por virtud de concesiones recíprocas entre 
las partes que lo celebran -animus transigendi- 

-

EXTRACTO:

Observa este Órgano Jurisdiccional que se dio inicio a la actual controver-
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sia, en virtud de la demanda por cumplimiento de contrato, y ejecución 

medida preventiva de embargo y medida preventiva de prohibición de 
enajenar y gravar, por los sustitutos de la Procuradora General de la Repú-
blica contra las sociedades mercantiles Gonza, C.A., y Seguros Pirámide, 
C.A.

En tal sentido, en fecha 13 de agosto de 2010, el Juzgado de Sustanciación 
de esta Corte, dictó decisión mediante la cual declaró competente a la 
Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo para conocer y decidir 
de la demanda de autos y admitió la misma.

Ahora bien, visto que el Juzgado de Sustanciación declaró competente a 
esta Corte para conocer el presente asunto, se observa lo siguiente:

Mediante diligencia de fecha 22 de marzo de 2012 (folios 51 al 64 de la se-
gunda pieza del presente expediente), la abogada Lizett Carrero, actuando 

para el Ambiente, los abogados Norely Manrique y Juan Prado, actuando 
con el carácter de sustitutos de la Procuradora General de la República y 

la sociedad mercantil Seguros Pirámide C.A., consignaron escrito de tran-

(…)”. (Negrillas de esta Corte).

En este sentido, observa esta Corte que los prenombrados abogados, so-
licitaron a este Órgano Jurisdiccional procediera a la homologación de la 
transacción presentada, para lo cual resulta necesario para esta Instancia 
Jurisdiccional revisar las disposiciones que regulan la transacción, conte-
nidas en el Código de Procedimiento Civil y el Código Civil.

-
mente lo siguiente:
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que la cosa juzgada.

-
diante la transacción celebrada conforme a las disposiciones del 
Código Civil. Celebrada la transacción en el juicio, el Juez la homo-

las transacciones, sin lo cual no podrá procederse a su ejecución”.

precaven un litigio eventual.

-
poner de las cosas comprendidas en la transacción”.

De las normas transcritas se colige que la transacción es un convenio ju-

-
-

judicial, sin embargo, como todo acuerdo, la transacción está sometida a 
las condiciones requeridas para la validez de los contratos en general, muy 

de las personas que lo suscriben.

Establecido lo anterior, observa esta Corte que el documento contentivo 
de la transacción cuya homologación solicitan las partes, cursante en au-
tos, fue suscrita por la abogada Lizett Carrero, actuando con el carácter de 

abogados Norely Manrique y Juan Prado, actuando con el carácter de susti-

actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mercantil 
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Seguros Pirámide C.A., -parte codemandada-.

-
vinieron en la citada “transacción” y al respecto este Órgano Jurisdiccio-

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza 

siguiente tenor:

“Los abogados que ejerzan en juicio la representación de la Repú-
blica no pueden convenir, desistir, transigir, comprometer en árbi-
tros, conciliar o utilizar cualquiera otro medio alternativo para la 

o Procuradora General de la República, previa instrucción escrita 
de la máxima autoridad del órgano respectivo”. (Negrillas de esta 
Corte).

Teniendo en cuenta el contenido de la norma supra transcrita, esta Corte 

Nº D.P. Nº 0619 de fecha 29 de julio de 2011, emanado de la Procuradora 
General de la República, dirigida a la abogada Lizett Carrero, inscrita en 
el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el Nº 57.507, Consultora 

señaló lo siguiente:

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del 

-
der D.P. Nº 000742 de fecha 14 de agosto de 2009, mediante el cual 
se sustituyó en usted la representación de la República Bolivariana 
de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para el 
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intereses, ante los Tribunales de la República, la autorizo en su ca-

el Ambiente, designada mediante Resolución Nº 0000014 de fecha 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.355 de fecha 27 de enero de 2010, 
para suscribir TRANSACCIÓN en los juicios que por EJECUCIÓN 
DE FIANZAS sigue la República Bolivariana de Venezuela, contra 
las sociedades mercantiles GONZA, C.A., y SEGUROS PIRÁMIDE, 
C.A., los cuales cursan (…) en la Corte Segunda de lo Contencio-
so Administrativo, en el expediente Nº AP42-G-2010-000070 (…)” 
(Negrillas y subrayado de esta Corte)

Asimismo, esta Corte de la revisión de las actas que conforman el presente 
expediente evidenció en el folio 42 de la primera pieza del expediente 
judicial que la abogada Lizett Carrero, inscrita en el Instituto de Previsión 
Social del Abogado bajo el Nº 57.507, actuando con el carácter de Con-

poder amplio a los abogados Norely Manrique Castillo y Juan Prado, ins-
critos en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nros. 21.058 
y 3.007, respectivamente.

Por otra parte, se observa de los folios 286 al 289 del expediente judicial, 
poder otorgado por el ciudadano Feliz Román Moreno Reyes, titular de la 

-

Ugarte Muñoz, inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado 

desistir y transigir, siendo notariado en la Notaria Pública Octava del Mu-
nicipio Sucre del Estado Bolivariano de Miranda, en fecha 27 de octubre 
de 2008, bajo el Nº 72, tomo 72 de los libros de autenticaciones llevados 
esa Notaria.

Conforme a lo anterior, aprecia esta Corte que tanto la representación ju-
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dicial de la sociedad mercantil demandada como la representación judicial 
de la República, se encuentran debidamente autorizadas para suscribir el 

-
ñoz, actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mer-
cantil Seguros Pirámide, C.A., se encuentra ampliamente facultado para 

cual se encuentra autorizada por la Procuradora General de la República 
para celebrar el convenio analizado.

entre las partes se encuentra ajustada a las previsiones del Código Civil, 
dado que no viola normas de orden público, se trata de derechos dispo-
nibles y, ambas partes se encuentran facultadas para suscribir el referido 
acuerdo, en consecuencia, cumplidos como fueron los extremos de Ley, 
esta Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo declara homologada 

Ahora bien, determinado lo anterior, esta Corte debe señalar que en la 
mencionada transacción en la Cláusula Novena la parte demandante in-
dicó que la presente “(…) celebración de esta transacción no es impli-
catoria de la renuncia, por parte de la República, de la acción y del pro-
cedimiento que se sigue en contra de la sociedad de comercio ‘GONZA, 

parte de esta transacción. En consecuencia, se mantiene, con todo vigor, 
la demanda contra la precitada ‘GONZA C.A.,’ contra la cual continuará 
el proceso (…)”, por lo cual se debe indicar que no obstante la declara-
toria de homologación de la transacción celebrada entre la República y la 
sociedad mercantil Seguros Pirámide, en cuanto al procedimiento contra 
la sociedad de comercio Gonza, C.A., se ordena remitir el expediente a la 
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00595. 
FECHA: 30 de mayo de 2012. 
PARTES: Fundación Misión Hábitat (FMH) contra Seguros Altamira, C.A., 
e Inversiones y Construcciones Galileo, C.A.

TEMA: INTERÉS PÚBLICO

presunto incumplimiento de la sociedad mercantil In-
versiones y Construcciones Galileo, C.A. (contratista), 

-
ver esos recursos a la demandante. 

EXTRACTO: 

solo por el presunto incumplimiento de la sociedad mercantil Inversio-
nes y Construcciones Galileo, C.A. (contratista), sino por la tardanza de 
la referida aseguradora en devolver esos recursos a la demandante cuyo 

-

planes de desarrollo de vivienda y hábitat en el ámbito nacional, en co-

Bolivariana de Venezuela N° 38.673 del 30 de abril de 2007). Por lo tanto, 
debe tomarse en cuenta el daño que la demora en devolver esos recursos 
destinados a la referida construcción de soluciones habitacionales causará 
a misiones que como la nombrada requieren atención inmediata y en las 

que requiere esas viviendas. 
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Con fundamento en las razones expuestas y con base en la sentencia ci-

se declara. 

in mora este Alto Tribunal decreta medida de embargo preventivo hasta 
por el doble de la cantidad demandada más el treinta por ciento (30%) de 
dicho monto doble por concepto de costas procesales, lo cual será deter-
minado conforme a las siguientes precisiones:

En el presente caso, la suma reclamada por la parte actora asciende a la 

El doble de la cantidad demandada es veinte millones noventa y dos mil 

el treinta por ciento (30%) de dicho monto doble asciende a seis millo-

-

26.119.746,84). 

En conclusión, se ordena practicar embargo preventivo sobre bienes mue-
bles propiedad de la sociedad mercantil Seguros Altamira, C.A., por la 

determina.

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000373. 
FECHA: 30 de mayo de 2012. 
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PARTES: Meditron, C.A. contra Multinacional de Seguros, C.A.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: independientemente a lo estipulado en el ar-
tículo 3 de las condiciones generales del contrato, el 
lapso de caducidad se interrumpe con la simple inter-
posición de la demanda.

EXTRACTO: 

El formalizante delata que el ad quem incurrió en el vicio de inmotiva-
ción del fallo, por cuanto, en el sub iudice se solicitó el cumplimiento de 

los argumentos para determinar la fecha del lapso de caducidad carecen 

-
sar los motivos de hecho y de derecho que sustentan la pretensión de la 

De la transcripción parcial de la sentencia recurrida, se desprende que el 

que la demandada sociedad mercantil Multinacional de Seguros, C.A., se 
-

-
mos (Bs. 38.832.150,09), para garantizar a la demandante el cumplimien-
to de las obligaciones concernientes a sueldos, salarios, remuneraciones, 
utilidades y prestaciones sociales, derivados de la relación laboral exis-
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contrato de obra celebrado entre la empresa accionante Meditron, C.A., y 

-
currido catorce (14) meses contados a partir de la fecha de la terminación 
del contrato.

De manera que, en el caso in comento el ad quem procedió a señalar que 
mediante comunicación de fecha 19 de junio de 2007, la demandante 
formuló ante la demandada reclamo formal de la indemnización acordada 
en el contrato de obras celebrado en fecha 11 de octubre de 2006, entre 

en la obligación de cancelar a los trabajadores de dicha empresa los sala-
rios correspondientes a la semana laboral del 28 de mayo al 1 de junio de 

los trabajadores.

De esta forma, determinó el juzgador de alzada que la empresa deman-
dante al haber asumido en fecha 1 de junio de 2007, los pagos derivados 

con el personal de la obra, a partir de esa fecha, acorde a lo dispuesto 

efectuada por la accionante en fecha 19 de junio de 2007, y conocida por 

Por lo que, el ad quem estableció en el sub iudice que la presente acción 
al ser incoada en fecha 22 de abril de 2008, y siendo que el lapso de ca-
ducidad se interrumpe con la interposición de la demanda, y acorde a lo 
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-

invocada por la demandada.

anticipo, procedió a determinar en su fallo que la demandada sociedad 
-

la cantidad de trescientos ochenta y ocho millones trescientos veintiún mil 

-

vigente hasta cuando se hubiere efectuado su total reintegro mediante las 
deducciones del porcentaje de amortización establecido en el contrato.

En tal sentido, el juzgador de alzada procedió a establecer en el caso in 
comento que mediante comunicación de fecha 19 de junio de 2007, la 
demandante formuló ante la demandada reclamo formal de la indemniza-
ción acordada en el contrato de obras celebrado en fecha 11 de octubre de 

que, solicitó el reintegro del anticipo entregado a la mencionada empresa 
constructora, siendo que en cumplimiento a lo establecido en la cláusula 

junio de 2007, la accionante se vio obligada a pagar a los trabajadores de 

del 28 de mayo al 1 de junio de 2007, y asumido desde esa última fecha, el 
pago correspondiente a esa semana y los pagos sucesivos, conjuntamente 

Acorde al anterior razonamiento, y en concordancia con lo establecido 
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-
minó que la empresa demandante al haber asumido en fecha 1 de junio 
de 2007, los pagos derivados de la relación laboral que conservaba la em-

efectuada por la accionante en fecha 19 de junio de 2007, y conocida por 

Por consiguiente, el juzgador de alzada estableció en el sub iudice que la 
presente acción fue incoada en fecha 22 de abril de 2008, e independien-

contrato, el lapso de caducidad se interrumpe con la simple interposición 

propuesta por la demandante dentro del lapso previsto para ello, razón 
por la cual, declaró que no opera la caducidad de la acción alegada por la 
demandada.

Ahora bien, esta Sala ante el razonamiento expuesto por el ad quem en 
-

recho que sustenta lo decidido en relación a la defensa invocada por la 

es el resultado de un juicio lógico razonado en el derecho y en las circuns-
tancias de hecho comprobadas por el juzgador en la causa, por lo que, 

absoluta de motivos que sostengan lo decidido en relación a las referidas 

En consecuencia, por todo lo antes expuesto la presente denuncia por el 
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00839. 
FECHA: 11 de julio de 2012. 
PARTES: Fundación Misión Hábitat contra Universitas de Seguros, C.A., 
Universal de Seguros, C.A., y Constructora Inarprocon, C.A.

TEMA: INTERÉS PÚBLICO 

presunto incumplimiento de la contratista, sino por la 
-

el daño que la demora en devolver esos recursos, des-
-

cionales, causará a las misiones que como la nombrada 
requieren atención inmediata y en las que cada día de 

que requiere esas viviendas. 

EXTRACTO:
 
A juicio de esta Sala, de los mencionados documentos consignados por la 

por esta, por lo que se estima satisfecho el fumus boni iuris necesario para 
el otorgamiento de la medida preventiva solicitada por la representación 

En cuanto al periculum in mora, la actora arguyó que su mandante es un 
ente descentralizado funcionalmente de la Administración Pública, adscri-

ente ejecutor de la Gran Misión Vivienda Venezuela “impulsada directa-
mente (…) por la Presidencia de la República en virtud de la problemática 
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vivienda, y su incumplimiento generó que las personas que se encuentran 
en refugios (…) a la presente fecha están en espera de sus hogares”. 

Al respecto constata este Alto Tribunal que el Contrato de Obra N° CJ-C-
07-385 del 19 de julio de 2007 suscrito entre la Fundación Misión Hábitat 

-
ción de viviendas en el Estado Guárico. 

-

-
ción de la República Bolivariana de Venezuela).

En otros casos de medidas solicitadas por Fundaciones del Estado esta 
Sala ha establecido lo siguiente: 

actas que cursan en el expediente se evidencia, en principio:

1. Que fue suscrito el contrato de obras N° FP-CO-2007-09-007, 
para la ejecución de la obra ‘Construcción Planta Potabilizadora 
para Abastecer el Eje Barinas-Apure, Municipio Arvelo Torrealba, 
Sabaneta, Estado Barinas’, entre la Fundación Pro-Patria 2000 y la 
sociedad de comercio Veneagua, C.A., el cual en copias simples co-
rre inserto a los folios 36 y 37 del presente cuaderno separado. (…) 

En lo que respecta al periculum in mora, advierte la Sala que el 
-

dio, y de las circunstancias y documentos que lograron demostrar 
la existencia del fumus boni iuris, por el simple hecho de que el 
incumplimiento que dio pie a la rescisión del contrato de obras 
celebrado entre la fundación demandante y la sociedad de comer-
cio Veneagua, C.A., supuso por lo menos un retraso en la obra de 
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servicio público, objeto de la referida convención contractual, lo 
cual constituye per se, dada la naturaleza de prestación de servicio 

-

preventiva de embargo sobre bienes propiedad de las sociedades 
de comercio VENEAGUA, C.A. y SEGUROS NUEVO MUNDO, C.A., 

asumidas por aquella mediante la celebración del contrato adminis-
trativo a que aluden las presentes actuaciones, hasta por el doble de 
las cantidades demandadas en el presente proceso, y de una suma 
igual al treinta por ciento (30%) de dicho monto por concepto de 
costas procesales. (…)” (Sentencia N° 01697 del 25 de noviembre 
de 2009) (Subrayado de la Sala). 

solo por el presunto incumplimiento de la sociedad mercantil Construc-
tora Inarprocom, C.A. (contratista), sino por la tardanza de la referida ase-

planes de desarrollo de vivienda y hábitat en el ámbito nacional, en co-

Bolivariana de Venezuela N° 38.673 del 30 de abril de 2007). Por lo tanto, 
debe tomarse en cuenta el daño que la demora en devolver esos recursos 
destinados a la referida construcción de soluciones habitacionales causará 
a misiones que como la nombrada requieren atención inmediata y en las 

que requiere esas viviendas. 

Con fundamento en las razones expuestas y con base en la sentencia ci-

se declara. 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01089. 
FECHA: 26 de septiembre de 2012. 
PARTES: Estado Bolivariano de Miranda contra La Venezolana de Seguros 
y Vida, C.A.

TEMA: CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIO DE                       
EXCUSIÓN

solidariamente con el deudor o como principal pagador, 
no hay lugar a la excusión y en razón de ello el acree-
dor puede exigirle directamente el cumplimiento de los 
compromisos contractualmente convenidos y que se en-

EXTRACTO: 

Conforme se aprecia, la empresa demandada, esto es, La Venezolana de 

de las obligaciones asumidas por la sociedad mercantil Seguros Banvalor 
C.A. respecto del contrato suscrito por esta última con el “ESTADO BOLI-
VARIANO DE MIRANDA”.

(solidaria y principal pagadora), resulta oportuna la cita de lo previsto en 

sin previa excusión de los bienes del deudor”.

haya renunciado expresamente a ella. 2. Cuando se haya obligado 
solidariamente con el deudor o como principal pagador. 3. En el 
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caso de haber quebrado o de haber hecho cesión de bienes el deu-
dor”. (Destacado de la Sala).

 

pagador, no hay lugar a la excusión y en razón de ello el acreedor puede 
exigirle directamente el cumplimiento de los compromisos contractual-
mente convenidos y que se encuentren insatisfechos. Apoya la anterior 

-
cha 4 de junio de 2008, en la que se indicó: 

Código Civil, disponen en el orden en que fueron enunciados, lo 
siguiente: (…) Como puede apreciarse de la anterior trascripción, 

sin que previamente se haya intentado cobrar la acreencia con los 

-
dor ‘…se haya obligado solidariamente con el deudor o como prin-
cipal pagador…’. Lo anterior resulta relevante, ya que de la lectura 

-
cipal pagadora de la Empresa CONSTRUCTORA FINCHEL, C.A…’, 

-
bremente entre exigir el pago del anticipo a dicha empresa o a la 
aseguradora, quedando a salvo las acciones que correspondieran a 

-
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una pretensión de doble pago, sino a entender que en virtud del 
-

mente hacer valer la acreencia o bien contra la deudora principal o 

 
Por lo tanto, visto que La Venezolana de Seguros y Vida C.A., se obligó 
solidariamente y como principal pagadora respecto de las obligaciones 
asumidas por Seguros Banvalor, C.A., no hay lugar a sostener que entre 

cualquiera de ellas, en virtud de lo cual debe desestimarse el alegato refe-

TEMA: NOTIFICACIÓN DE OCURRENCIAS DE LOS HE-
CHOS QUE PUDIERA DAR LUGAR A RECLAMO

cualquier hecho o circunstancia que pueda dar origen 
-

senta (60) días hábiles siguientes al conocimiento de 
dicha ocurrencia, impide a la acreedora exigir –de ser 

se contempló una consecuencia respecto a la omisión 
de dicho requerimiento.

EXTRACTO:

probatorio fue establecido en anteriores párrafos), se aprecia que en el 
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los daños y perjuicios que le cause el incumplimiento por parte de 
‘EL AFIANZADO’ de las obligaciones que este contrato garantiza, 
siempre que dicho incumplimiento sea por falta imputable a ‘EL 
AFIANZADO’. (…)

escrito, la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pueda 
-

COMPAÑÍA’ con motivo de este contrato, deberá efectuarse por es-
crito (…)”. (Destacado de la Sala). 

Conforme se advierte de la anterior cita, entre las obligaciones establecidas 
a cargo de ‘EL ACREEDOR’ (estado Bolivariano de Miranda), se encuentra 

C.A.), de la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pudiera 
-

Ahora bien y como se indicó anteriormente, los apoderados judiciales de 

del supuesto incumplimiento en que incurrió Seguros Banvalor, C.A. y en 

parte y respecto al señalado alegato, los representantes judiciales de la ac-

un obstáculo inconstitucional al derecho de acceso a la justicia de nuestro 
representado, el cual al ser de orden público, sólo puede ser limitado de 
acuerdo con la ley formal, no por la voluntad de las partes, mucho menos 

contratos de adhesión, caracterizados por la atenuación del principio de 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

158

determinadas por uno sólo de los contratantes, de modo que al otro con-
tratante no le está dado discutirlas, debiendo limitarse a aceptar cuanto ha 

(…)”.

En este orden de ideas y de un examen de las actas que integran el expe-
diente, se advierte que en efecto y conforme lo sostiene la parte deman-
dada, la actora no demostró haberle dado cumplimiento a la estipulación 

La Venezolana de Seguros y Vida, C.A. del supuesto incumplimiento de Se-
guros Banvalor, C.A (respecto del contrato en fecha 27 de agosto de 2010). 
Sin embargo, de un análisis de dicha cláusula, a juicio de esta Sala no hay 
lugar a inferir que la omisión del señalado trámite, impide a la acreedora 

contempló una consecuencia respecto a la omisión de dicho requerimien-
to. 

Apoya esta conclusión lo decidido por esta Sala en la sentencia Nro. 01621 
de fecha 22 de octubre de 2003, en la que se indicó:

 “(…) Según la parte demandada, la obligación que contrajo con 
el Municipio Autónomo Zamora del Estado Miranda mediante el 

-

hábiles siguientes a la ocurrencia del referido hecho, tal como lo 

-
ción en el lapso contractualmente establecido, debe concluirse 
que el Municipio Autónomo Zamora no tiene derecho a exigirle el 
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de los denominados contratos de adhesión, caracterizados por la 

que sus cláusulas son previamente determinadas por uno solo de 
los contratantes, de modo que al otro contratante no le está dado 
discutirlas, debiendo limitarse a aceptar cuanto ha sido determi-

cláusula transcrita en el documento en estudio, tiene su razón de 

la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, de obligar al acreedor 

al reclamo, tan pronto tenga conocimiento de ello. La misma tiene 
por objeto preparar o informar anticipadamente a la aseguradora 
de un eventual reclamo suscitado a partir del hecho que se le da a 
conocer. Ahora bien, esta Sala no comparte el criterio de la repre-
sentación de Seguros Bancentro, C.A., según el cual el municipio 

concepto de anticipo al no dar cumplimiento a la segunda cláusula 
-
-

en que conoció de dicha circunstancia, pues, como ya se dijo, tal 

acuerdo entre partes, si bien no restringe el derecho de accionar 
propiamente dicho (pues no impide que el municipio interponga 

limitación a su ejercicio, por cuanto niega a la acreedora toda posi-
bilidad plantear una controversia que le permita exponer las razo-
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nes que le asisten y obtener, de ser el caso, el pago de la cantidad 

las circunstancias indicadas en la cláusula segunda de las Condicio-
-

de plantear su pretensión, lo que en otras palabras se traduce en 
una lesión al derecho que tiene todo ciudadano de exigir ante los 
órganos de administración de justicia(…) la subordinación de un 

de justicia material, según la cual el acceso a la justicia es para que 
el ciudadano haga valer sus derechos y pueda obtener una tutela 
efectiva de ellos de manera expedita, sin dilaciones indebidas y sin 

-
lo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
(…) Dicha obligación le fue impuesta al municipio, no obstante 

-
na, por cuanto no fueron estipulados por los contratantes de la 

Sala que no puede prosperar la defensa de la representación de la 
-
-

a Constructora Chistorra 70, C.A. por concepto de anticipo (…)”. 
(Destacado de esta decisión).

 
Por lo tanto, tomando en cuenta que en la citada estipulación contractual 
no fue prevista una consecuencia respecto al incumplimiento del trámite 

de la acreedora de plantear ante los órganos jurisdiccionales (en este caso 
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TEMA: SINIESTROS

Máxima: al no haberse demostrado la ocurrencia de los 
siniestros amparados por la póliza de seguros, mal po-

responder por la cobertura de tales eventos, en caso de 
que seguros Banvalor c.a., no lo hiciera.

EXTRACTO:

Conforme fue señalado anteriormente, la parte actora alegó que en fecha 
27 de agosto de 2010 suscribió un contrato con la sociedad mercantil 

-
mera del Municipio Libertador, bajo el Nro 44 del Tomo 337) y en razón 

la mencionada convención contractual fue otorgada por la empresa LaVe-
nezolana de Seguros y Vida C.A, a su vez esta última rechazó la pretensión 
hecha valer en su contra con base en los alegatos que a continuación se 
resumen: se omitió indicar “si fueron o no [cancelados] los siniestros ocu-
rridos durante la vigencia de la póliza, menos aún (…) cuáles fueron los 
montos supuestamente no pagados”. Igualmente sostuvo que la deman-

comprobó el pago de la prima y alegó que no hay lugar a reclamar intere-
ses moratorios e indexación, en razón de que se trata de cantidades que 

Ahora bien, antes de entrar a resolver las mencionadas defensas y visto 
que ambas partes reconocen como un hecho cierto que la Superinten-
dencia de la Actividad Aseguradora del Ministerio del Poder Popular de 
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efectos que tal circunstancia produjo en el caso. 

En este orden de ideas se aprecia, que junto con el libelo de demanda 

de 2010 (a la cual esta Sala asigna pleno valor probatorio, con base en lo 

texto aparece publicada la Providencia Nro. FSS-2002716 de fecha 22 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia de la Actividad Ase-

Banvalor C.A. y en la que se lee:

“(…) Visto que este órgano de control considera menester hacer 
referencia al cambio normativo operado en el sector asegurador en 
fecha 29 de julio de 2010, oportunidad en la cual entró en vigencia 

función primordial de esta Institución de conformidad con la Ley, 

seguros, de reaseguros establecidos tanto en la Ley de la Actividad 
Aseguradora como en la Ley Orgánica del Sistema Financiero. Visto 

-
guradora, este servicio desconcentrado, tiene como competencia el 

-

derivado de la referida competencia de control y supervisión que 
detenta, la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, podrá 
adoptar las medidas que estime necesarias para corregir las irregu-
laridades observadas en las empresas de seguros, que incidan en su 

a las obligaciones adquiridas por sus asegurados, tomadores y be-

C.A. es un sujeto sometido al control y regulación de la Superin-
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tendencia de la Actividad Aseguradora, debidamente inscrita bajo 
el N° 105, mediante Resolución N° 3029 de fecha 09 de marzo de 
1992 (…) Visto que en fecha 29 de julio de 2010, mediante comu-

misma fecha a la sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR, C.A., 
esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora, en base al aná-

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(Bs. 89.927.598,44), lo que equivale a un Índice de Cobertura de 

-
-

los cuales se encuentran depositados en custodia en el HSBC PRI-

ajustar y constituir las reservas matemáticas, de riesgo en curso y 
de prestaciones y siniestros pendientes de pago, conforme a las 

Empresas de Seguros y Reaseguros, vigentes para el momento de 
la ocurrencia de los hechos, remitiendo los soportes que sustenten 

-

-
pecial N° 1 de fecha 28 de junio de 2009, levantada con ocasión de 
la Inspección Parcial ordenada mediante Providencia n° FSS-1117 

instrucción girada por este órgano de control la sociedad mercantil 
SEGUROS BANVALOR, C.A., manifestó que efectivamente mantiene 
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depositado en custodia en el HSBC PRIVATE BANK valores públicos 
por la cantidad antes señalada (…) Visto que la situación irregular 
persiste a la fecha sin que la sociedad mercantil SEGUROS BANVA-
LOR, C.A. haya dado cumplimiento a las instrucciones impartidas 
por este órgano de control, en el lapso instruido para que ajuste, 

-

como la posible indemnización de los tomadores, asegurados, con-

de la Actividad Aseguradora. En virtud de las consideraciones de 
hecho y de derecho anteriormente expuestas (…) DECIDE: PRI-

la Ley de la Actividad Aseguradora a la empresa SEGUROS BANVA-
LOR, C.A. (…) SEGUNDO: Sustituir a los administradores, a la Jun-
ta Directiva y a la Asamblea de Accionistas de la empresa SEGUROS 
BANVALOR, C.A., en el ejercicio de sus funciones por una Junta 
Interventora (…) quienes quedan expresamente facultados, previa 
autorización de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, 
para tomar todas las decisiones de administración y disposición 
que juzguen necesarias y convenientes para la mejor defensa de 

-

ende, los mencionados ciudadanos no podrán vender activos de 
la empresa, ni contratar asesores, sin la autorización previa de la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora (…)TERCERO: Se 

-

de la República (…)”. (SIC) (Destacado de la Sala).
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futuras para garantizar los riesgos asumidos (…) pudiendo afectar esta 

posible indemnización de los tomadores, asegurados, contratantes y be-
-

vención de la sociedad mercantil Seguros Banvalor, S.A., en atención a lo 

-
pone:

“La Superintendencia de la Actividad Aseguradora procederá a 

los siguientes supuestos: 1. Las medidas ordenadas no fueren su-

-
nimo tres interventores y procederá conforme a lo dispuesto en 
esta Ley. Los interventores deben presentar en un lapso de treinta 

inventario inicial de los activos y pasivos de la empresa intervenida, 
en cuya elaboración debe participar un funcionario o funcionaria 
de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora. La providencia 
administrativa mediante la cual se designa la Junta Interventora se 
remitirá al Ministerio del Poder Popular con competencia en mate-

República Bolivariana de Venezuela”. (Destacado de la Sala).

Ahora bien, con posterioridad a la intervención de Seguros Banvalor, C.A., 
acordada por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, ambas par-
tes coinciden en admitir como un hecho cierto, que la Junta Interventora 
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designada publicó en el diario Últimas Noticias, un aviso de prensa de 
fecha 24 de octubre de 2010, cuyo contenido es el siguiente:

“AVISO PUBLICO. La Junta interventora de Seguros Banvalor C.A. 
previa autorización de la Superintendencia de la Actividad Asegu-
radora en ejercicio de sus facultades de tomar todas las decisiones 
de administración y disposición necesarias para la mejor defensa 

-
doras, aseguradoras y acreedores de Seguros Banvalor C.A. informa 
a todos los usuarios, productores de seguros y de reaseguros, tra-

-

vinculadas con la referida aseguradora. Que en el proceso de inter-

de liquidez y solvencia que no alcanzan los requeridos en el orde-

de las empresas de seguros, observándose a la fecha, entre otras 
obligaciones y compromisos que requieren de atención inmediata 

la empresa Seguros Banvalor C.A. para responder a las obligaciones 
-

res y acreedores. En tal sentido se ha decidido el CESE DE LAS 
OPERACIONES de la sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR C.A. 
en consecuencia a partir de la publicación del presente aviso se dan 
por terminados anticipadamente los contratos de seguros vigentes 
a la fecha (…)”. (Mayúsculas de la cita)(Destacado de la Sala).

Como se observa, la Junta Interventora de Seguros Banvalor C.A. a partir 
del 24 de octubre de 2010, expresamente decidió la terminación antici-
pada de los contratos de seguro que estuvieren vigentes para esa fecha, 
lo cual implica que el contrato Nro. DGCJ-0059-1-2010, suscrito el 27 de 
agosto de 2010, entre la parte actora y Seguros Banvalor C.A., quedó extin-

sexta de dicha convención contractual), el cese de la cobertura para los 
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otorgados por el presente Contrato cesarán automáticamente al momento 
en que ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias: Terminación del 
presente Contrato. Terminación de la relación laboral del asegurado con 
‘LA GOBERNACIÓN’. Muerte del Asegurado.”(Destacado de la Sala). 

Siendo pertinente agregar, que la prohibición prevista en el último aparte 

de fecha 12 de noviembre de 2001), esto es: “(…) No procederá la termi-
nación anticipada de la póliza en los casos de seguros obligatorios ni en 
los seguros de personas”, no aplica en el caso, toda vez que la decisión de 
dar por terminado el referido contrato de seguros, no emanó de alguna de 
las partes que lo suscribieron, sino que respondió a lo acordado por la an-

-
ros Banvalor, C.A.] presenta unos indicadores de liquidez y solvencia que 

funcionamiento y operatividad de las empresas de seguros, (…) Situación 

trabajadores y acreedores (…)”.

Ahora bien, al haberse decidido la terminación del contrato Nro. DGCJ-
0059-1-2010, suscrito el 27 de agosto de 2010 entre la demandante y Segu-

Venezolana de Seguros, C.A. con ocasión de la referida convención con-
tractual) y en tal sentido resulta oportuno la cita de lo contemplado en los 

que ocurran durante su vigencia”.

la responsabilidad de ‘LA COMPAÑÍA’ para con ‘EL ACREEDOR’, si 
el incumplimiento de ‘EL AFIANZADO’ hubiere ocurrido durante la 
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vigencia de la misma, siempre que ‘EL ACREEDOR’ hubiere cumpli-
do las obligaciones previstas en este contrato”. 

Conforme se aprecia, si bien por una parte se establece que el deber del 

por la extinción de la obligación principal y por las mismas causas que 

-
tras estuvo vigente la relación contractual.

En este orden de consideraciones y aplicando las anteriores premisas al 

mes de octubre de 2010 (que fue el plazo que estuvo vigente el contrato 
-

mismo, no obstante la extinción de la relación contractual y en tal virtud 

cause el incumplimiento por parte de ‘EL AFIANZADO’ de las obligaciones 
que este contrato garantiza, siempre que dicho incumplimiento sea por 
falta imputable a ‘EL AFIANZADO’. (Destacado de la Sala).

alegaron los apoderados judiciales de la sociedad mercantil La Venezolana 
de Seguros y Vida, C.A. (entre otras defensas), demostraron los daños y 
perjuicios causados por el presunto incumplimiento de la empresa Se-
guros Banvalor C.A., respecto de las obligaciones que esta última asumió 
al suscribir el contrato Nro. DGCJ-0059-1-2010 de fecha 27 de agosto de 
2010. En tal sentido y de un examen de la referida convención contractual 
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(a la que esta Sala le asigna pleno valor probatorio con base en lo previsto 

copia de un documento autenticado), se aprecia que en ella se dispuso:

“(…) PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente 
contrato, es garantizar mediante la suscripción del mismo al perso-
nal de LA GOBERNACIÓN y sus familiares cubiertos por la Póliza de 
acuerdo a lo señalado en los requerimientos del Concurso Abierto 
n° 029-2010, cuyo pliego de Condiciones y Oferta forman parte in-
tegrante del presente contrato, una indemnización o cobertura de 

-

por cada enfermedad o accidente originario durante la vigencia de 
la póliza y cubierto por la misma. El monto de los gastos cubiertos 
por este Contrato Póliza será como máximo la suma asegurada, la 
cual será aplicada por asegurado y por caso, en cada año póliza(…) 
SÉPTIMA: COBERTURA. El presente contrato garantiza el 100% de 
los gastos amparados y hasta por los montos de la cobertura, los 

-

mil (18.000,00). La cobertura incluye gastos Odontológicos.” OC-
TAVA: ENFERMEDADES, TRATAMIENTOS Y SERVICIOS QUE TEN-
DRÁN COBERTURA POR ESTA PÓLIZA: Tendrán cobertura todas 

gastos ambulatorios y de servicios odontológicos, derivados de pa-

a continuación (…) CONDICIONES ESPECIALES: ‘LA EMPRESA’ se 
compromete a otorgar claves de emergencia las veinticuatro horas 

territorio nacional. Asimismo se compromete a emitir cartas avales 
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en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas en el territorio 

(100%) (…) La cobertura de Servicios Funerarios cubre al titular 
y a su grupo familiar (…) Esto incluye SERVICIO FUNERARIO O 
CREMACIÓN (…)”. (Destacado de la Sala).

Conforme se advierte, Seguros Banvalor, C.A., se obligó a pagar “durante 
la vigencia de la póliza” una “indemnización o cobertura de los gastos 

-

-
dente originario durante la vigencia de la póliza y cubierto por la misma”, 
siempre que estos no superen el monto asegurado, lo cual se corresponde 

dispone:

“El contrato de seguro es aquel en virtud del cual una empresa de 
seguros, a cambio de una prima, asume las consecuencias de ries-
gos ajenos, que no se produzcan por acontecimientos que depen-

-

una renta u otras prestaciones convenidas, todo subordinado a la 
ocurrencia de un evento denominado siniestro, cubierto por una 
póliza (…)”. (Destacado de la Sala).

Como se observa, en el concepto del contrato de seguro propuesto por la 
Ley, intervienen distintos elementos, dentro de los que resulta pertinente 
destacar (atendiendo a los argumentos de defensa esgrimidos por la de-
mandada), que la indemnización a la que se obligó Seguros Banvalor, C.A. 

-
nada a la ocurrencia de un evento denominado siniestro. Corrobora esta 

Nro. 00575 de fecha 4 de mayo de 2011, en el se lee:
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“(…) Contrato de seguros, en el que a tenor de lo dispuesto en 
-

ros, la empresa de seguros a cambio del pago de una prima, asu-
mió las consecuencias de riesgos ajenos que no se produjesen por 
acontecimientos que dependieran enteramente de la voluntad del 

ocurrencia de un evento denominado siniestro, cubierto por la 
póliza y cuyas partes en el contrato, son la empresa de seguros 

-
rados, como quedó dicho, el riesgo de casco y las ampliaciones de 

-
ros (R. C. T.) (Lesiones corporales y daños materiales, excluyendo 

-
cho de seguros como el suceso futuro e incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del asegurado, en tanto que el si-

el siniestro es la realización del riesgo (…) Sobre las nociones de 
riesgo y siniestro -conceptos bien diferenciados en Derecho de se-

36 y 37 del Decreto con Fuerza de Ley del Contrato de Seguro lo 

e incierto del cual depende la obligación de indemnizar por parte 

vencido el contrato, la empresa de seguros responde del valor de la 

hayan principiado a correr por cuenta de la empresa de seguros, 
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el cual se presume cubierto por la póliza, pero la empresa de segu-
ros puede probar que existen circunstancias que según el contrato 
de seguro o la ley la exoneran de responsabilidad’.(…)”. (Destaca-
do de esta decisión).

demandada tuvo por objeto indemnizar a “El Acreedor” hasta el monto de 
-

siniestros ocurridos y no cancelados y aquellos liquidados y no pagados 

los listados que a tal efecto hubiere levantado “El Acreedor”. Por lo tanto y 

ni constituirse bajo condiciones más onerosas (…)”, su ejecución deberá 
estar circunscrita al pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar, las 
cuales como antes se indicó, están subordinadas a la demostración de la 
ocurrencia del siniestro que estuviere comprendido en la cobertura origi-
nalmente contratada.

En este orden de ideas y de un examen de las actas que integran el expe-
diente, se evidencia que la parte actora omitió probar que durante el lapso 
de vigencia del contrato de seguros suscrito con Seguros Banvalor C.A., 

-

no dio respuesta, es decir no cumplió con la obligación asumida en tal 

La Venezolana de Seguros y Vida C.A., al no haberse demostrado la ocu-

que precisamente tuvo por objeto responder por la cobertura de tales 
eventos, en caso de que Seguros Banvalor C.A., no lo hiciera.
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Por lo tanto, con base en las anteriores consideraciones y al no existir ple-
na prueba de los hechos alegados, esta Sala, con base en lo previsto en el 

En atención del anterior pronunciamiento se deja sin efecto la medida 
preventiva de embargo acordada por esta Sala mediante decisión Nro. 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 2012-0484.
FECHA: 02 de octubre de 2012.
PARTES: CVG Promociones Ferroca, S.A., (CVG FERROCASA) contra Gon-
za, C.A., y Seguros Pirámide, C.A.

TEMA: PROCEDIMIENTO PARA DICTAR MEDIDAS CAU-
TELARES

Máxima: la medida cautelar solicitada en el marco de 

involucrado un órgano o ente del Estado, debía regirse 
por lo dispuesto en el artículo 105 la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

EXTRACTO:

la Jurisdicción Contencioso Administrativa, correspondiente al procedi-
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instancia de parte, realizar las actuaciones que estime procedentes 
para constatar la situación denunciada y dictar medidas cautelares. 
La oposición a la medida cautelar será resuelta a la mayor breve-
dad.” (Negrillas añadidas).

La norma antes transcrita consagra lo relativo a la tramitación de las medi-

lo reducido de sus lapsos, el tribunal está facultado para acordar la cautela 
solicitada luego de ser admitida la demanda. No obstante, en el caso de 
autos, tal como se indicó supra, estamos en presencia de una demanda 

por lo que al ser una demanda de contenido patrimonial, la medida caute-

-
dicción Contencioso Administrativa.

En consecuencia, se advierte que el a quo quebrantó el debido proceso 
y el derecho a la defensa de las partes, dado que, luego de determinar su 

el expediente al Juzgado de Sustanciación para que este emitiera pronun-
ciamiento en cuanto a la admisibilidad de la demanda y de ser procedente, 
abriera el cuaderno separado para la tramitación de la medida cautelar 

-
to de 2011, caso: Inversora Horizonte, S.A. vs. las sociedades mercantiles 
Organización Corporativa Venezolana, C.A. y Seguros Pirámide C.A.).

de apelación incoado por la representación judicial de la co-demandada 
Seguros Pirámide C.A., y en consecuencia, se revoca el fallo apelado, solo 
en lo relativo a la admisión de la demanda, al pronunciamiento de la me-
dida cautelar y a lo ordenado por la Corte luego de acordarse la medida. 
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Visto el pronunciamiento anterior y en atención a lo dispuesto en el ar-

al estado en que el Juzgado de Sustanciación de la Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo emita pronunciamiento en cuanto a la admi-
sibilidad de la demanda interpuesta, luego de lo cual, de ser procedente, 

decide.

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01108.
FECHA: 02 de octubre de 2012.
PARTES:
contra la Aseguradora Nacional Unida Uniseguros, S.A. PROSEGUROS, S.A.

TEMA: MEDIDA CAUTELAR

-

que la solicita, sin que ello implique que su contraparte 
no pueda, de acuerdo a los instrumentos que la legisla-

perjudiciales que las medidas cautelares representan 
dentro del ámbito patrimonial de la parte contra la cual 
se decretan.

EXTRACTO: 

En el caso bajo examen, la Corte Primera de lo Contencioso Administra-
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tivo mediante la sentencia No. 2010-000954 de fecha 14 de octubre de 
2010, decretó medida cautelar de prohibición de enajenar y gravar sobre 
bienes inmuebles propiedad de la sociedad mercantil PROSEGUROS, S.A., 

de los medios que a la postre satisfarán dichos intereses [patrimoniales de 
la Fundación], en lugar de condicionar tal situación a la espera del fallo 

Ahora bien, la sociedad mercantil PROSEGUROS, S.A., solicitó la suspen-
sión de la aludida medida cautelar de prohibición de enajenar y gravar 
decretada sobre sus bienes inmuebles, presentando a tales efectos una 

sociedad mercantil Seguros Qualitas, C.A. en fecha 27 de julio de 2011, 
por un monto de Seis Millones Cuatrocientos Un Mil Novecientos Setenta 

por todo el tiempo que dure el proceso hasta la ejecución de la sentencia 

Por su parte, el a quo al pronunciarse con relación a la suspensión solicita-
da, estableció que: “la suspensión de la medida cautelar de prohibición de 

Educativas (FEDE), respecto a la Sociedad Mercantil Proseguros, C.A., la 

Mercantil BCP de Venezuela, C.A., como constructora de la ‘U.E. Alejandro 

constitucional que tiene la población de ver protegido su derecho a la 
educación, con la culminación de la referida institución educativa, que 

intereses generales puedan verse satisfechos”, declarando por tanto, la 
improcedencia de la referida solicitud.
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De lo anterior se desprende, que la Corte Primera de lo Contencioso Admi-
nistrativo, tal como alega la parte apelante, no se pronunció con relación 

y 590 del Código de Procedimiento Civil, declaró improcedente la suspen-
sión de la medida decretada en virtud de la preeminencia que -según su 

En efecto, consideró la referida Corte que la protección al derecho a la 
educación bastaba para desechar la petición de suspensión de la medida 
cautelar de prohibición de enajenar y gravar, sin que se observe de la lec-
tura del texto de la decisión impugnada que haya habido análisis alguno 

la parte que la solicita, sin que ello implique que su contraparte no pueda, 
de acuerdo a los instrumentos que la legislación otorga presentar una 

los efectos perjudiciales que las medidas cautelares representan dentro 
del ámbito patrimonial de la parte contra la cual se decretan.

Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que el Tribunal 
al decretar la medida cautelar debe tener en consideración los intereses 
individuales y colectivos en juego “para garantizar la tutela judicial efectiva 

-
lidad de las medidas cautelares.
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Por tanto, si bien es cierto que el derecho a la educación es un derecho 
-

tución de la República Bolivariana de Venezuela), no lo es menos que la 
-

ción de enajenar y gravar (dentro de un juicio donde se ventila lo relativo 
al presunto incumplimiento de un contrato de obra para la construcción 
de una unidad educativa), no constituye per se una violación del mismo.

-

cautelar decretada cuya suspensión se solicita, ya que sólo de esta forma 
se garantiza la tutela judicial efectiva de la parte a favor de quien obra la 
medida, que no debe ver de ningún modo frustrada su pretensión caute-

Sobre la base de lo expuesto, concluye la Sala que la Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo incurrió en el vicio de incongruencia negati-

con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuer-

(Extraordinario), del 31 de julio de 2008, que dispone lo siguiente:

toda oposición, excepción, providencia, sentencia o solicitud de 
cualquier naturaleza que directa o indirectamente obre contra los 

todo lo que sea conducente para formar criterio acerca del asunto.
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En tales casos, el proceso se suspenderá por un lapso de treinta 

-
rador o Procuradora General de la República, o quien actúe en su 

(Resaltado de la Sala).

Ahora, bien en concordancia con lo expuesto, esta Sala considera que la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar los 
derechos e intereses patrimoniales, en este caso indirectos, de la Repúbli-

En razón de lo anterior, esta Máxima Instancia declara procedente la ape-
lación ejercida, anula la sentencia No. 2011-0963 dictada por la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo el 26 de septiembre de 2011 

mercantil PROSEGUROS, S.A., luego de lo cual deberá emitir el corres-

referida caución.

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2012-1923.
FECHA: 02 de octubre de 2012.
PARTES:
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TEMA: RESPONSABILIDAD DEL JUEZ AL DECRETAR  
UNA FIANZA JUDICIAL

Máxima: el juez es responsable por decretar una medida 

del Código de Procedimiento Civil.

EXTRACTO:

A diferencia de la normativa adjetiva actual, valga señalar además, pre-

los daños y perjuicios sufridos. Pero, a pesar de que el Código de Procedi-
miento Civil de 1986 eliminó esa responsabilidad subsidiaria, y para com-

que se acordase una que fuese a todas luces incorrecta, la Constitución vi-

aparte, la responsabilidad personal del juez en la lesión de una situación 

no sólo prudencia en el o
exigencia de las cauciones…”.

TEMA: SUFICIENCIA DE LA FIANZA JUDICIAL

expediente el 100% del monto total de la medi-

para sustituir el monto de bienes muebles a em-
bargar.
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EXTRACTO:

generales, como la fuerza y poder para obrar, es de destacar -conforme al 
-

te el 100% del monto total de la medida preventiva acordada, la misma 
-

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01519.
FECHA: 12 de diciembre de 2012.
PARTES: Seguros Los Andes, C.A. y Desarrollos Urbanos Sociedad Anóni-
ma (DUCOLSA) contra Proyectos, Vialidad y Construcciones, C.A., (PRO-
VIALCO, C.A.).

TEMA: LOS TRIBUNALES ESTÁN OBLIGADOS A PRO-
NUNCIARSE SOBRE LAS FIANZAS JUDICIALES PRESEN-
TADAS POR LAS EMPRESAS DE SEGUROS PARA SUSPEN-
DER UN EMBARGO 

-
jetada, la suspensión de las medidas acordadas sólo se 

 
EXTRACTO: 

De manera que si bien el Tribunal puede ordenar la suspensión de la 

de una disposición legal aplicable supletoriamente por remisión expresa 
-
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nistrativa, tal pronunciamiento no debe efectuarse “automáticamente” 

de oposición, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo debió 
“suspender de inmediato” las cautelas decretadas. Sobre ello, este Órgano 
Jurisdiccional ha sostenido lo siguiente:

“(…) La suspensión de las medidas de embargo preventivo sobre 
bienes muebles y prohibición de enajenar y gravar sobre bienes in-
muebles decretadas en contra de la mencionada sociedad mercan-

por la representación de la República Bolivariana de Venezuela, de 

del Código de Procedimiento Civil. Igualmente, en caso de que la 

acordadas sólo se concretará una vez que la Sala declare su confor-

21 de diciembre de 2005). (Negrillas añadidas).

Tal interpretación, busca que el Juez analice con prudencia y rigurosi-

Procedimiento Civil y a la ponderación de los intereses en juego, por lo 
que a juicio de la Sala, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 

pronunciarse sobre la suspensión de la medida de embargo siguiendo los 
criterios que han venido siendo desarrollados por esta Sala en cuanto a 

Sentencia de esta Sala N° 01071 de fecha 4 de agosto de 2011). 

-
ministrativo incurrió en el vicio de incongruencia negativa, al no pronun-
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-

Decidido lo anterior, en aras de garantizar los derechos e intereses pa-
trimoniales, en este caso indirectos de la República, la Corte Primera de 

presentada por el apoderado judicial de Seguros Los Andes, C.A., luego 

Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de Ley Or-

del 31 de julio de 2008, según el cual, los funcionarios judiciales están 

de toda oposición, excepción, providencia, sentencia o solicitud de cual-
quier naturaleza que directa o indirectamente obre contra los intereses 
patrimoniales de la República. 

Por las razones expuestas, la Sala declara parcialmente con lugar la apela-
ción ejercida por la sociedad mercantil Seguros Los Andes, C.A., contra la 
Sentencia Interlocutoria N° 2011-0405 de fecha 6 de abril de 2011, dictada 
por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo y, en consecuencia, 
se anula el punto N° 1 del fallo apelado referido a la improcedencia de la 
suspensión de la medida cautelar de embargo acordada, ordenándose al 

República para que exprese lo que estime pertinente sobre dicha caución. 
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000766. 
FECHA: 10 de diciembre de 2012. 
PARTES:

TEMA: FIANZA NOTARIADA

revestida de autenticidad.

EXTRACTO: 

Tal y como se desprende del contenido de la norma anteriormente trans-

ese sentido, la Sala, de una revisión que hiciera a las actas que conforman 
el expediente, para lo cual está autorizada por la naturaleza de la denun-

-

-

del 2.001, anotado bajo el No. 03, Tomo 86 de los libros de autenticacio-
nes llevados por ante esa dependencia…”.

De lo anterior se desprende, que a la referida prueba no le es aplicable la 
norma contenida en el referido denunciado, ya que como acertadamente 
lo valoró el juez, “El referido documento autenticado, a criterio de quien 

el funcionario y con las solemnidades establecidas para este tipo de ins-
trumentos, capaces de otorgarle fe pública y por cuanto no fue tachado 
de falso, en la oportunidad respectiva, este Juzgado Superior le atribuye 
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1.360 del Código Civil y lo considera demostrativo de los hechos y de las 

En consecuencia, la norma delatada por falta de aplicación no puede ser 
aplicable como norma de valoración para la prueba instrumental conten-

-
go de comercio, la cual fue denunciada por falsa aplicación, ya que a decir 
del formalizante “…la ‘Fianza de Fiel Cumplimiento N.° 50-1026973’ que 
suscribe mi patrocinada la sociedad mercantil UNIVERSITAS DE Seguros, 

-
cio, a saber, no …responde solidariamente como el deudor principal…” 

atendible por la Sala, aunado a que no existe razonamiento alguno que 
haga sustentable la aplicación de otra norma, tenemos que la recurrida 

 “En dicho documento se lee textualmente lo siguiente:
-

gadora de: R.R. G PRODUCCIONES C.A… (Omisis), en lo adelante 
denominado “EL AFIANZADO”, hasta por la cantidad de: OCHENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL BOLIVARES SIN CENTI-
MOS (BS. 86.400.000,00), para garantizar a: “ANTONIO JOSE NAR-

oportuno cumplimiento por parte de “EL AFIANZADO” de todas 
y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo y a favor de 

-
DOR” y “EL AFIANZADO”, para: “SUMINISTRO DE OCHO (08) UNI-
DADES DE TRANSPORTE PUBLICO (AUTOBUSES), NUEVOS, IM-
PORTADOS DE BRASIL, CON CARROCERIA MARCA MARCOPOLO, 
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MODELO: PARADISO GVI 1200.”. La presente Fianza estará vigente 
desde el 14 de Noviembre de 2001 hasta el 14 de Noviembre de 
2002, transcurrido ese lapso cesará toda la responsabilidad de “LA 
COMPAÑÍA”. En Caracas a la fecha de su Autenticación”.

 
-

por lo que no fue por el supuesto de hecho de la norma denunciada como 
falsamente aplicada que en la recurrida prosperara el cumplimiento de 
contrato demandado, sino por una manifestación de voluntad de las par-
tes contratantes plasmada en el contrato, lo cual es perfectamente posible 
y reconocido en nuestro derecho positivo.
 
Por todo lo anterior, se desestima la denuncia por suposición falsa y con-

-

TEMA: INDEMNIZACIÓN

Máxima: la pretensión solamente va dirigida al cumpli-
miento del Contrato de Fianza, que a la postre de sus 
condiciones generales no se exige la comprobación de 
los daños y perjuicios para que proceda el pago de la 
indemnización que prevé.

EXTRACTO: 

El formalizante en su escrito de formalización, de acuerdo con el ordinal 

fundamento de que la jueza de alzada para concluir en una condena in-
demnizatoria por daños y perjuicios, debió aplicar la regla legal contenida 
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-

actora, ciudadano Antonio Jose Nardelli Salazar, la prueba de los daños y 
perjuicios, para hacer procedente una condena en contra de su patrocina-
da por daños y perjuicios.

Que ello, sin duda, es un aspecto determinante de la parte dispositiva de 
la sentencia recurrida, dado que de haberse aplicado de manera correcta 

hubiere condenado a mi patrocinada al pago de unos daños y perjuicios 
no probados.

En ese sentido, se desprende que el recurrente denuncia la falta de aplica-

-

procedente la pretensión, lo que hace claro la confusión del formalizante 
en el planteamiento de su delación, sin embargo, esta Sala pasa por los 
dichos del formalizante y entra al análisis de la denuncia tal y como fue 
planteada en el contexto de una denuncia por infracción de ley aunado a 

prueba comprende una a su vez manifestación del ejercicio al derecho de 
la defensa de las partes en juicio.

Precisado lo anterior tenemos que la recurrida en cuanto a lo delatado por 

la parte actora, ciudadano Antonio Jose Nardelli Salazar, la prueba de los 
daños y perjuicios, para hacer procedente una condena en contra de su 
patrocinada por daños y perjuicios, sostuvo:

“…De la lectura del escrito libelar, se desprende que el actor se-
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cantidad de doscientos ochenta y tres millones ciento diecinueve 

(Bs. 283.119.689,28), actualmente doscientos ochenta y tres mil 

283.119,69), pero no demandó esa cantidad como daños y perjui-
cios, sino que, por el contrario, su pretensión está claramente diri-

del Municipio Libertador del Distrito Capital, en fecha catorce (14) 
de noviembre del año dos mil uno (2.001), bajo el No. 03, Tomo 86 

cantidad de dinero que fue establecida en el referido contrato, con 

la sociedad mercantil R.R.G. Producciones C.A., de todas y cada una 
de las obligaciones que resultasen a su cargo y a favor del ciuda-

-

en el texto de esta decisión. De manera que, el alegato formulado 
por la representación judicial de la parte demandada referido a que 

De la parte pertinente de la recurrida se desprende que la misma, acerta-
damente exime a la parte actora de la prueba de los daños y perjuicios a 
los que alude errada e insistentemente la formalizante, por cuanto los mis-

506 del Código de Procedimiento Civil, establece:

-
nes de hecho. Quien pida la ejecución de una obligación debe pro-
barla, y quien pretenda que ha sido libertado de ella, debe por su 
parte probar el pago o el hecho extintivo de la obligación.
Los hechos notorios no son objeto de prueba…”.
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-
-

ción, lógicamente era imposible que se obligara al actor la comprobación 
en autos de unos daños y perjuicios que no fueron demandados, aunado 
a que, como lo sostuvo la recurrida, la pretensión solamente va dirigida al 
cumplimiento del Contrato de Fianza que a la postre de sus condiciones 
generales no se exige la comprobación de los ya tantas veces mencionados 
daños y perjuicios, para que proceda el pago de la indemnización que 
prevee.
 
Con base a los anteriores razonamientos esta Sala declara sin lugar la de-

-

dispositivo del presente fallo.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01513.
FECHA: 12 de diciembre de 2012.
PARTES: República Bolivariana de Venezuela y la Corporación de Abas-

mercantil Mapfre La Seguridad, C.A., de Seguros.

TEMA: MEDIDAS CAUTELARES

Máxima: se decreta medida de embargo preventivo so-
bre bienes muebles propiedad de la empresa de seguros 
más las costas procesales calculadas en un treinta por 
ciento (30%).
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EXTRACTO: 

De las aludidas documentales se desprende en esta fase cautelar, la pre-
sunción de la existencia de la responsabilidad de las empresas deman-
dadas con ocasión del contrato a que aluden las presentes actuaciones, 
todo lo cual se traduce en la posibilidad de que las pretensiones de las 

-

que en el curso del mismo la parte demandada se libere de la aludida 
responsabilidad.

-
tos requeridos para decretar la medida solicitada (fumus boni iuris), esta 
Sala -con vista en las consideraciones expuestas y basada en lo establecido 

-

Procedimiento Civil- declara procedente la medida preventiva de embargo 
sobre bienes propiedad de la sociedad mercantil Mapfre La Seguridad, 
C.A. de Seguros, conforme a la precisión matemática siguiente:

La suma reclamada por la parte actora, según se desprende del libelo de 
la demanda, fue estimada en la cantidad de once millones cuatrocientos 

-
timos (Bs. 11.449.635,70), resultante de la sumatoria del monto del an-

de nueve millones trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos setenta 

-
miento emitida por la empresa aseguradora.
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En razón de lo anterior, la Sala decreta medida de embargo preventivo 
sobre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil Mapfre La Segu-
ridad, C.A. de Seguros, hasta por el doble de la cantidad indicada, a saber, 
veintidós millones ochocientos noventa y nueve mil doscientos setenta y 

procesales calculadas en un treinta por ciento (30%) sobre este monto, es 
decir, seis millones ochocientos sesenta y nueve mil setecientos ochenta y 

un total de veintinueve millones setecientos sesenta y nueve mil cincuenta 

decide.

Ahora bien, visto que la medida cautelar de embargo preventivo recayó 
sobre bienes muebles propiedad de una empresa de seguros, resulta apli-

5.990, Extraordinario, del 29 de julio de 2010, según el cual:

medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de las empresas de se-

será practicada dicha medida”.

establece.
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00184. 
FECHA: 21 de febrero de 2013. 
PARTES: Instituto Autónomo de Vialidad del Estado Táchira IVT contra 
Seguros La Internacional.

TEMA: MEDIDA PREVENTIVA

Máxima: la parte actora deberá indicar los bienes so-
bre los que recaerá la medida, la cual dado el carácter 
solidario de la obligación, se ejecutará hasta cubrir la 
mencionada cantidad y a elección del acreedor sobre 

Compañía de Seguros.

EXTRACTO: 

En el presente caso, se observa que la actora reclama a las demandadas 
montos distintos, esto es, a la contratista la cantidad de tres millones ocho-

-

que consta en el libelo, antes transcrito en la parte narrativa de este fallo). 
La Sala presenta en el siguiente cuadro el cálculo del doble de las cantida-
des mencionadas, más el treinta por ciento de ese monto:

Precisado lo anterior, se decreta embargo preventivo:

1.- Sobre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil C.A. Cons-
tructora Esfega por la cantidad de diez millones sesenta y ocho mil qui-
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-
ma de Seguros La Internacional por la cantidad de quince millones 

Aseguradora para que determine los bienes sobre los cuales será practica-
da la medida de embargo decretada contra la referida empresa de seguro, 

-

Recibida la información, la parte actora deberá indicar los bienes sobre los 
que recaerá la medida, la cual dado el carácter solidario de la obligación, 
se ejecutará hasta cubrir la mencionada cantidad y a elección del acreedor 
sobre bienes propiedad de la deudora principal, cual es, la empresa C.A. 

Finalmente, respecto a la medida de prohibición de enajenar y gravar, se 
observa que el accionante no aportó información de los bienes inmuebles 

lo tanto, no procede decretar dicha cautelar. Aunado a ello, la Sala estima 

para garantizar la protección cautelar solicitada. Por estas razones debe 
declararse improcedente la medida de prohibición de enajenar y gravar 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00088. 
FECHA: 06 de junio de 2013. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para el Ambiente contra la Asegura-
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TEMA: INTERVENCIÓN 

Máxima: las empresas de seguros sometidas a un proce-
so de intervención no pueden ser embargadas. 

EXTRACTO: 

el ciudadano Superintendente de la Actividad Aseguradora, de los bienes 
propiedad de la empresa Universal de Seguros, S.A. sobre los cuales recae-

en la Ley de la Actividad Aseguradora. En tal sentido, se observa que el 
-

nado del ciudadano Superintendente de la Actividad Aseguradora es del 
siguiente tenor: 

“(…) Me dirijo a usted en la oportunidad de hacer de su cono-

se presentaron los ciudadanos REINALDO RODRÍGUEZ, Auditor y 
ANEGLA LÓPEZ, Abogado, funcionarios adscritos a esta Superin-
tendencia de la Actividad Aseguradora (…) procediendo de acuer-

Empresas de Seguros y Reaseguros, en virtud de la medida cautelar 
-

va del Tribunal Supremo de Justicia, relacionado con la demanda 
interpuesta por las abogados (…) en representación de la REPÚ-
BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, por órgano del Ministerio 
del Poder Popular para el Ambiente, contra la sociedad mercantil 
GRUPO SANTA INÉS, C.A. y la sociedad mercantil UNIVERSAL DE 

-

En ejecución del mencionado mandato se determinó el bien 
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716, FECHA DE EMISIÓN: 11 DE ENERO DE 2011, FECHA DE 

UNIVERSAL, HASTA POR LA CANTIDAD DE: VEINTICUATRO MILLO-
NES DE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (BS. 24.000.000,00) y 
TÍTULO VALOR: 2.- EL EMISOR DEL INSTRUMENTO: MINISTERIO 

-

-
CO DE VENEZUELA, S.A., BANCO UNIVERSAL, HASTA POR LA CAN-
TIDAD DE: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS (Bs. 2.633.592,41).
Ahora bien, en nuestra potestad regulatoria para el control, vigilan-

-
calización de la Actividad Aseguradora, tuvimos conocimiento que 
la empresa UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., no posee ningún tipo 
de Valores en Custodio en el Banco de Venezuela, S.A., Banco Uni-

septiembre del presente año, recibido en este Órgano de Control, 
el 20 de septiembre de 2012 bajo el Nro. 36242 del control interno 
de correspondencia.

-

-
guradora.
Vistos que los hechos expuestos constituyen fundados motivos para 

o cesación de pagos, que pudiera ocasionar perjuicios a sus contra-
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o al equilibrio del mercado asegurador, la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora, mediante Providencia Nro FSAA-2-3-003115 

-
radora en esa misma fecha, ordenó la Intervención Administrativa 

Ley de la Actividad Aseguradora y de conformidad con las faculta-

Actividad Aseguradora al Superintendente de la Actividad Asegura-

Directiva y a la Asamblea de Accionista de la empresa UNIVERSAL 
DE SEGUROS, C.A, en el ejercicio de sus funciones, por una Junta 
Interventora integrada por los ciudadanos (…).
Este proceso de intervención, es una medida Administrativa que ha 
sido decidida por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, 
con el objetivo de solventar la grave situación patrimonial de la 
Sociedad Mercantil UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., por cuanto la 

-

de Valores Públicos.

vigente, establece: (…)
-

intervención de las empresas de seguros, deberán suspender toda 
medida judicial, preventiva o de ejecución que obre contra ellas, 
de igual manera, se establece la prohibición de continuar tramitan-
do aquellos juicios en los cuales la pretensión del demandante sea 
“una acción de cobro” independientemente de la naturaleza del 

“salvo que ella provenga de hechos derivados de la intervención”. 
(sic) (Resaltado y Subrayado del texto).
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Venezuela N° 5.990, Extraordinario, del 29 de julio de 2010, reimpresa en 

agosto de 2010), establece lo siguiente:

o de ejecución en contra de la empresa intervenida y no podrá 
continuarse ninguna acción de cobro, salvo que ella provenga de 
hechos derivados de la intervención.

Ordenada la intervención, la Superintendencia de la Actividad Ase-
-

terio del Poder Popular con competencia en materia de relaciones 
-

tocolización de actos de enajenación o gravamen de bienes, sin la 
previa autorización del órgano regulador de la actividad asegurado-
ra”. (Subrayado de la Sala).

que posteriormente al decreto de la medida de embargo dictada contra 
la sociedad mercantil Universal de Seguros, C.A. dicha empresa fue inter-
venida, debido a que la aludida Superintendencia “…observó una Insu-

a la representación en el rubro de Valores Públicos …”, esta Sala suspen-

cese de operaciones, la ejecución de la referida medida cautelar sobre los 

vigencia dicho mandamiento respecto a la deudora principal. 

Asimismo, no puede tampoco pasar inadvertida la circunstancia de que a 

empresas intervenidas cuando dichas acciones no provengan de hechos 
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derivados de la aludida intervención.

proceso seguido únicamente respecto a la empresa Universal de Seguros, 

Finalmente, visto que el Superintendente de Actividad Aseguradora en el 

2012, estableció que “…tuvimos conocimiento que la empresa UNIVER-
SAL DE SEGUROS, C.A., no posee ningún tipo de Valores en Custodio en 

en este Órgano de Control, el 20 de septiembre de 2012 bajo el Nro. 

Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Procesal Penal publica-

Extraordinario, del 15 de junio de 2012, y 77 de la Ley Orgánica de la Con-

N° 6.013, Extraordinario, del 23 de diciembre de 2010, ordena la remisión 

General de la República y Contralora General (E) de la República, respec-
tivamente.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01507. 
FECHA: 18 de diciembre de 2013. 
PARTES: Banco Central de Venezuela (BCV) contra Hispana de Seguros, 
C.A.
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TEMA: LA OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES

-

la parte que aun antes de la oportunidad procesal idó-

de un proceso judicial.

EXTRACTO:

Conforme se aprecia, el representante judicial de la sociedad mercantil 
Hispana de Seguros, C.A., al momento de fundamentar el recurso de ape-
lación objeto de estas consideraciones, no objetó la decisión de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo, respecto a su solicitud de sus-
pensión de la medida de embargo y en tal virtud y teniendo en cuenta las 
razones anteriormente señaladas, debe concluirse que el único pronun-
ciamiento del tribunal a quo, que corresponde ser revisado por esta alza-

a la referida medida cautelar y al respecto, son pertinentes las siguientes 
precisiones:

El embargo preventivo de bienes muebles, forma parte de las providencias 
cautelares nominadas contempladas en el Código de Procedimiento Civil, 

-
nica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 98 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, cuyo procedimiento se encuentra regu-

602 eiusdem el que determina la oportunidad para realizar la oposición, 

-
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la medida podrá oponerse a ella, exponiendo las razones o fun-
damentos que tuviere que alegar. Haya habido o no oposición, se 

-
resados promuevan y hagan evacuar las pruebas que convengan a 
sus derechos…”. (Destacado de la Sala).

 

a saber: (i) que la medida sea ejecutada cuando la parte contra quien obre 
se encuentre ya citada, caso en el cual el lapso para la oposición comenza-

-
do la medida aún no se haya citado la parte contra quien obra, supuesto 
en el cual se computará el lapso para la oposición desde que se realice la 
citación de la misma.

Los supuestos regulados por la norma bajo análisis resultan cónsonos con 
-

dad que las mismas están destinadas a cumplir. 

De esta forma, las medidas cautelares comúnmente se otorgan inaudita al-
teram parte, es decir, sin escuchar a la otra parte, pues en virtud de la natu-
raleza de este tipo de medidas, normalmente son solicitadas, decretadas y 

con el objeto de garantizar que pueda materializarse la ejecución del fallo 

de la parte contra quien obra la medida solicitada y la contención entre los 
actores del proceso previo al otorgamiento de la misma, resulta probable 

-
vidad a la medida decretada e imposibilitando que se asegure la ejecución 

esta Sala N° 00238 del 17 de febrero de 2011).

la oportunidad de oponerse a las medidas preventivas cuando ya estas han 
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-

las pruebas producidas para solicitar las medidas cautelares, “decretará la 
medida solicitada y procederá a su ejecución”, debiendo dictarse dicho 

En el caso de autos, la oposición a la medida acordada contra la socie-
dad mercantil Hispana de Seguros, C.A. fue formulada antes que la misma 

Al respecto, la Sala estima conveniente destacar que conforme a su criterio 

de la República Bolivariana de Venezuela, no se ajusta a la tutela judicial 
efectiva y a la obligación del Estado de garantizar una justicia sin forma-
lismos inútiles, el reprender la excesiva diligencia de la parte que aun 
antes de la oportunidad procesal idónea para ello, ejerce su derecho a la 
defensa en el curso de un proceso judicial. De modo que, la oposición 
presentada por la sociedad mercantil Hispana de Seguros, C.A. a la medida 

por anticipada.

Sin embargo, teniendo en cuenta que de conformidad con lo previsto en 
-

en el presente caso aún no ha ocurrido, en consecuencia, no hay lugar a 
darle inicio a dicho trámite en esta fase del iter procesal, toda vez que tan 
solo se ha decretado la referida medida y en consecuencia, resulta forzo-
so declarar inadmisible, por extemporánea, la oposición planteada por la 
sociedad mercantil Hispana de Seguros, C.A. (Vid. Sentencia de esta Sala 
Nro. 00456 del 7 de abril de 2011).

Por lo tanto, con base en las razones anteriormente expresadas, esta Sala 
debe declarar sin lugar la apelación ejercida por el apoderado judicial de 
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Nro. 2013-0037 de fecha 17 enero de 2013, dictada por la Corte Primera 
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00073.
FECHA: 23 de enero de 2014.
PARTES: Caja de Ahorro de los Trabajadores Civiles del Ministerio del Po-
der Popular para la Defensa (CAFUCAMIDE) contra Universal de Seguros, 
C.A.

TEMA: SUSPENSIÓN DE JUICIOS CON MOTIVO DE        
INTERVENCIONES A EMPRESAS DE SEGUROS

Máxima: de acuerdo a lo contemplado en el artículo 
101 de la Ley de la Actividad Aseguradora, se impone 

régimen de intervención de los sujetos sometidos a di-
cho texto legal, de continuar la tramitación de acciones 
de cobro y suspender toda medida judicial preventiva 
o de ejecución decretada en su contra, salvo que tales 

derivados de la aludida intervención.
 
EXTRACTO: 

Ahora bien, el planteamiento formulado por la referida Junta Interventora, 
tuvo lugar en el marco del procedimiento de intervención de la sociedad 
de comercio Universal de Seguros, C.A., ordenado por la Superintenden-
cia de la Actividad Aseguradora mediante Providencia N° FSAA-2003115 

-
blica Bolivariana de Venezuela N° 40.057 del 23 de noviembre de 2012, en 

Aseguradora, de conformidad con las facultades que le otorga el ar-
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DECIDE:

la Actividad Aseguradora, la intervención sin cese de operaciones, 
de la empresa Universal de Seguros, C.A. (…).

SEGUNDO: Sustituir a los Administradores, a la Junta Directiva y 
a la Asamblea de Accionistas de la empresa Universal de Seguros, 
C.A., en el ejercicio de sus funciones, por una Junta Interventora 

-

y V-10.794.916, respectivamente, quienes quedan expresamente 
facultados, para tomar todas las decisiones de administración y 
disposición que juzguen necesarias y convenientes para la mejor 

trabajadores, reaseguradores y acreedores de la mencionada socie-
dad mercantil. Los prenombrados ciudadanos no podrán vender 
activos de la empresa, ni contratar asesores, sin la autorización pre-
via de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora.

-
radora General de la República, a la Fiscal General de la República, 

La providencia parcialmente transcrita fue dictada por la Superintenden-
cia de la Actividad Aseguradora en ejercicio de la potestad regulatoria para 

conferidas facultades para intervenir y liquidar administrativamente a los 

señalado dispositivo.
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-

N° 5.990 Extraordinario del 29 de julio de 2010 y reimpresa por correc-

Venezuela N° 39.481 del 5 de agosto de 2010), dispone que:

de ejecución en contra de la empresa intervenida y no podrá conti-
nuarse ninguna acción de cobro, salvo que ella provenga de hechos 
derivados de la intervención.
Ordenada la intervención, la Superintendencia de la Actividad 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de rela-

o protocolización de actos de enajenación o gravamen de bienes, 
sin la previa autorización del órgano regulador de la actividad ase-
guradora”.

La norma citada ha sido objeto de interpretación por este órgano jurisdic-
cional en sentencia N° 00362, publicada el 24 de abril de 2012, en la cual 
se dejó establecido lo siguiente:

-

de intervención de las empresas de seguros, deberán suspender 
toda medida judicial, preventiva o de ejecución que obre contra 
ellas.

De igual manera, se establece la prohibición de continuar trami-
tando aquellos juicios en los cuales la pretensión del demandante 
sea “una acción de cobro” independientemente de la naturaleza 
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-

de que se trate.

Igualmente, dicha norma solo contempla una excepción: ‘salvo que 
ella provenga de hechos derivados de la intervención’, es decir, que 
la acción judicial que se intente contra las referidas sociedades so-

de dicha medida administrativa.

De manera que, por disposición legal se ordena la suspensión de 
las acciones judiciales y medidas judiciales contra aquellas socie-
dades de comercio aseguradoras sobre la cual hubiese sido dicta-
da medida de intervención, pues existe la posibilidad cierta de la 
rehabilitación del ente intervenido, por lo que, en caso de reha-
bilitación, debe continuar el proceso judicial. Del mismo modo, 
entiende este órgano jurisdiccional que en caso de que la Superin-
tendencia de la Actividad Aseguradora ordene la liquidación, proce-
de, con más razón, la suspensión y posterior tramitación de la pre-
tensión de cobro ante el ente liquidador ( Junta Liquidadora) de la 
Administración Pública para que la satisfacción de las pretensiones 
de los reclamantes sean acumuladas en un mismo procedimiento, 

-

encargada de repartir el patrimonio social del ente en liquidación”. 
(Destacado de la Sala).

Actividad Aseguradora, se impone a los Tribunales de la República la pro-

texto legal, de continuar la tramitación de acciones de cobro y suspender 
toda medida judicial preventiva o de ejecución decretada en su contra, 
salvo que tales acciones tengan su origen o se fundamenten en hechos 
derivados de la aludida intervención.
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Pues bien, en el caso sometido al estudio de esta Sala, la lectura minu-
ciosa del libelo de la demanda permite concluir que la acción intenta-
da por la representación judicial de la asociación civil Caja de Ahorro de 
los Trabajadores Civiles del Ministerio del Poder Popular para la Defensa 
(CAFUCAMIDE) contra las sociedades de comercio Corporación Don Bau, 
S.A., y Universal de Seguros, C.A., deriva de la supuesta inejecución de las 
obligaciones asumidas por la primera de las codemandadas (de la cual la 

Pública Octava del Municipio Autónomo Chacao del Distrito Metropoli-
tano de Caracas en fecha 9 de julio de 2007, inserto bajo el N° 2, Tomo 

es “…la construcción de urbanismo correspondiente a cloacas, acueduc-

comercial, de esparcimiento, deportivas, educativas y la construcción de 

23.799,85 metros cuadrados propiedad de CAFUCAMIDE, ubicado en la 
Intercomunal de Turmero - Maracay, en Jurisdicción del Municipio Santia-
go Mariño del estado Aragua”.

Adicionalmente, es preciso destacar que la parte actora interpuso deman-
da en fecha 3 de junio de 2010 y fue posteriormente, esto es, el 23 de 

emanada de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora en la cual 

de operaciones.

acción de cobro ejercida por la Caja de Ahorro de los Empleados Civiles 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa (CAFUCAMIDE) no deri-

-

de la Actividad Aseguradora.
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-
lado procedimiento administrativo, el cese de sus operaciones mediante 
Providencia de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora N° FSAA-

-
pública Bolivariana de Venezuela N° 40.140 de fecha 4 de abril de 2013), 
corresponde a este órgano jurisdiccional suspender la continuación de 
la causa sólo con respecto a dicha sociedad de comercio y, en especial, 
de la medida preventiva de embargo decretada, a tenor de lo dispuesto 

indicar que la causa seguirá su curso respecto de la sociedad mercantil 

TRIBUNAL: Sala Político Administrativa.
SENTENCIA: 2013-1693.

Banvalor.

TEMA: JURISDICCIÓN

Máxima: el poder judicial no tiene jurisdicción para co-
nocer de ninguna pretensión contra empresas de segu-
ros en los casos en las que estas estén sometidas a un 
procedimiento especial.

EXTRACTO:

Bolivariana de Venezuela número 5.990 Extraordinario del 29 de julio de 
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mismo año, contempla una suspensión de acciones y medidas judiciales 

quedará suspendida toda medida judicial y preventiva o de ejecución en 
contra de la empresa intervenida y no podrá continuarse ninguna acción 
de cobro, salvo que ella provenga de hechos derivados de la intervención.

En relación con la referida norma, esta Sala mediante sentencia número 

de la Actividad Aseguradora, ordena a los tribunales de la República Bo-
livariana de Venezuela suspender toda medida judicial, preventiva o de 

prohibición de continuar tramitando los juicios en los cuales la pretensión 
del demandante sea “una acción de cobro” independientemente de la na-

-

embargo, la norma tiene una excepción y es que la acción provenga de 
hechos derivados de la intervención, es decir, que la acción judicial que se 

-
ción y liquidación sea consecuencia de dicha medida administrativa.

En virtud de lo anterior, debe atenderse al pronunciamiento de la Sala 
Constitucional de este Máximo Tribunal en la sentencia número 2.592 dic-
tada el 15 de noviembre de 2004, en la cual se indicó que en el caso de 
las acciones que sean intentadas contra una sociedad de comercio, como 
la demandada en el caso de autos, que haya sido objeto de liquidación 
administrativa, procede la tramitación de la pretensión de cobro ante el 

jurisdicción de los Tribunales de la República frente a la señalada Adminis-

la ejecución forzosa de la sentencia que en tal caso haya sido dictada ante 
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del ente en liquidación.

En tal sentido, se observa que en el presente caso la empresa demandada 
fue intervenida por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora se-
gún Providencia Administrativa N° FSS-2-002716 de fecha 22 de septiem-

Venezuela número 39.516 del 23 del mencionado mes y año.

Asimismo, mediante Resolución número FSS-2-000776 de fecha 15 de 

de Venezuela número 39.644 del 29 del mismo mes y año, la Superinten-
dencia de la Actividad Aseguradora decidió dejar sin efecto la autorización 
administrativa concedida a la sociedad mercantil Seguros Banvalor, C.A., 
declaró la liquidación administrativa de la prenombrada empresa y desig-
nó a los integrantes de la Junta Liquidadora.

En el caso concreto, observa la Sala que la presente demanda fue incoada 
el 10 de diciembre de 2009 contra la empresa Seguros Banvalor, C.A., en 

las obligaciones asumidas por S.R.H.M. de Venezuela, C.A., en el marco 
del contrato suscrito entre la demandante y la última de las señaladas 
sociedades mercantiles.

Asimismo, se aprecia que en el caso bajo estudio las medidas de interven-
ción y liquidación adoptadas contra la sociedad mercantil Seguros Banva-

de 2011, respectivamente, es decir, que la acción judicial fue presentada 

incoada no deviene de hechos derivados de las mismas y que no ha sido 

En razón de lo anterior, debe esta Sala declarar que el Poder Judicial no 
-
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-

(CORPOELEC), contra la empresa Seguros Banvalor, C.A. (Vid. sentencia 
de esta Sala número 00721 del 27 de junio de 2013).

la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en fecha 13 de junio de 

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00230. 
FECHA: 13 de febrero de 2014. 
PARTES: Fundación Pro-Patria 2000, adscrita a la Vicepresidencia de la Re-
pública contra las sociedades mercantiles Tierra de Gracia Mantenimien-
tos, C.A., y Transeguro C.A.

TEMA: INTERVENCIÓN

Máxima: en una medida de intervención el orden de 
prelación de pagos (una vez decidida la liquidación) 

de acuerdo a la posición establecida en la norma, que 
-

seguros sometidas al régimen.

EXTRACTO: 

En tal sentido, se observa que la representación judicial de la Fundación 

de anticipo contractual)…” conjuntamente con solicitud de medida cau-
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telar de embargo preventivo, contra la sociedad mercantil Tierra de Gracia 
-

Asimismo, que mediante decisión N° 2011-0873 del 3 de agosto de 2011, 
la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo decretó medida pre-
ventiva de embargo sobre bienes muebles propiedad de las demandadas.

Posteriormente, mediante Providencia Administrativa N° FSAA-2-3-002502, 
-

pública Bolivariana de Venezuela N° 39.998 del 31 de agosto de 2012, 
la Superintendencia de la Actividad Aseguradora decidió intervenir “con 
cese de operaciones” a la empresa Transeguro C.A. de Seguros y ordenó 
sustituir a los Administradores, a la Junta Directiva y a la Asamblea de Ac-

Bolivariana de Venezuela N° 5.990 Extraordinario del 29 de julio de 2010, 

establece lo siguiente:

“Suspensión de acciones y medidas judiciales
-

suspendida toda medida judicial y preventiva o de ejecución en 
contra de la empresa intervenida y no podrá continuarse ninguna 
acción de cobro, salvo que ella provenga de hechos derivados de la 
intervención.

Ordenada la intervención, la Superintendencia de la Actividad Ase-
-

terio del Poder Popular con competencia en materia de relaciones 
-

tocolización de actos de enajenación o gravamen de bienes, sin la 



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

215

previa autorización del órgano regulador de la actividad asegurado-
ra”. (Resaltado de la Sala).

 
De la norma antes transcrita, claramente se desprende que los tribunales 

-
ción de las empresas de seguros, deberán suspender toda medida judicial, 
preventiva o de ejecución que obre contra ellas. Asimismo, se establece la 
prohibición de continuar tramitando aquellos juicios en los cuales la pre-
tensión del demandante sea “una acción de cobro” independientemente 

-
das, ello en resguardo del derecho a la defensa y al debido proceso de la 
empresa de seguros de que se trate.

Igualmente, dicha norma contempla solo una excepción para continuar 
con la acción de cobro, y es que esta “provenga de hechos derivados de la 
intervención”, es decir, que la acción judicial que se intente contra las so-

medida administrativa. 

De manera que, por disposición legal se ordena la suspensión de las accio-
nes y medidas judiciales contra aquellas empresas aseguradoras sobre las 
cuales hubiese sido dictada medida de intervención, pues existe la posibi-
lidad cierta de la rehabilitación de la sociedad intervenida, por lo que, en 
caso de rehabilitación, debe continuar el proceso judicial. (Vid. Sentencia 
N° 167 del 20 de febrero de 2013).

Al respecto, la Sala advierte que de la revisión de las actas procesales que 
conforman la presente causa se desprende que la demanda de autos fue 
interpuesta el 9 de marzo de 2011, con ocasión al presunto incumplimien-
to del Contrato N° FP-CO-2008-10-017, de fecha 14 de octubre de 2008, 

decidiera la intervención “con cese de operaciones” de la sociedad mer-
cantil Transeguro C.A. de Seguros (24 de agosto de 2012), por lo cual -en 
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en lo que respecta a la prenombrada aseguradora. 

-
trativa N° SAA-2-000567, de fecha 14 de febrero de 2013, publicada en la 

27 del mismo mes y año, la Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
decidió lo siguiente:

“PRIMERO: Dejar sin efecto la autorización administrativa concedi-
da a la sociedad mercantil Transeguro C.A. de Seguros, según Pro-
videncia Nº 32 de fecha 6 de abril de 1990, publicada en la Gaceta 

mismo mes y año, para operar en los ramos de seguros generales y 

la Actividad Aseguradora.

SEGUNDO: Ordenar la liquidación administrativa de la empresa 
Transeguro C.A. de Seguros, inscrita en el Registro de empresas 
de Seguros llevado por esta Superintendencia de la actividad Ase-
guradora bajo el N° 97, y en el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, en 
fecha 19 de diciembre de 1989, bajo el Nº 35, Tomo 93-A-Sgdo.

TERCERO: Iniciar el procedimiento de liquidación administrativa 
de la empresa Transeguro C.A. de Seguros, de conformidad con 

-
guradora y las Normas para la Liquidación Administrativa de los 
Sujetos Regulados por la Ley de la Actividad Aseguradora. Durante 
el referido procedimiento debe añadirse a la denominación social 
de la aseguradora, las palabras ‘en liquidación’. 

106 de la Ley de la Actividad Aseguradora, a los ciudadanos Nelly 
-
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respectivamente, para que realicen la liquidación administrativa de 
la sociedad mercantil Transeguro C.A. de Seguros”. (Resaltado del 
original). 

Posteriormente, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2013 (folios 298 
al 310 del expediente judicial), los Liquidadores de la sociedad mercantil 
Transeguro C.A. de Seguros, designados mediante la Providencia Admi-
nistrativa transcrita supra, solicitaron se declare la falta de jurisdicción 

y la solicitud de medida cautelar de embargo sobre bienes muebles de 
la sociedad mercantil TRANSEGURO C.A. DE SEGUROS en proceso de 
liquidación, (…) por cuanto toda gestión para el cobro de acreencias de 
cualquier tipo, en general de deudas de valor que se hayan originado en 
obligaciones contratadas por una empresa de aseguradora Intervenida o 
en Liquidación, con anterioridad a la fecha de Intervención o Liquidación 
(…) compete en forma exclusiva a la Administración Pública…”.

Al respecto, importa señalar que una vez ordenada la liquidación adminis-
trativa de la empresa Transeguro C.A. de Seguros, y designados sus Liqui-

y 106 de la Ley de la Actividad Aseguradora, serán estos los que tendrán las 
-

cias reclamadas, ello atendiendo a la especial situación de la prenombrada 
-

men especial (liquidación), y obedeciendo a razones de evidente orden 

recurridas en sede administrativa.

Igualmente, debe acotarse que las pretensiones de cobro en contra de la 
-

jurisdicción frente a una competencia especial de la Administración que, 
-
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presa aseguradora en liquidación (Vid. Sentencia N° 00362 del 24 de abril 
de 2012). 

la Actividad Aseguradora dispone lo siguiente:

liquidación los acreedores cobrarán en el orden siguiente:

-
monio propio no comprometido, tendrán privilegio con respecto 
de los demás acreedores, los contratantes, tomadores, los asegura-

con los acreedores quirografarios, por la porción no cubierta.

-

empresas que hayan cedido sus riesgos a los sujetos en liquidación, 

las obligaciones con las personas indicadas en el numeral anterior.

3. Los acreedores hipotecarios o prendarios obtendrán el pago de 
la obligación con el monto obtenido por la liquidación de los bie-

-
rán conjuntamente con los acreedores quirografarios.

4. Los trabajadores y trabajadoras cobrarán de acuerdo con los pri-
vilegios establecidos en la legislación laboral.

5. La República, los estados, los municipios y los distritos metro-
politanos.

6. Otros acreedores privilegiados.

7. Los acreedores quirografarios.
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En caso de liquidación administrativa, las empresas de reaseguros 
deben pagar totalmente las cantidades de dinero que adeuden al 
reasegurado en liquidación, hechas todas las compensaciones en-

de la Sala).

La disposición antes transcrita, establece el orden de prelación de pagos 
(una vez decidida la liquidación) procurando la satisfacción de las acreen-

resaltándose que es el numeral 1 eiusdem, el que contempla el pago de 
-

nos presenta en el caso bajo estudio donde se ha demandado a la empresa 
Transeguro C.A. de Seguros (actualmente en liquidación), en virtud de las 

asumidas por la empresa Tierra de Gracia Mantenimientos C.A., median-
te el Contrato N° FP-CO-2008-10-017, de fecha 14 de octubre de 2008, 
cuyo objeto era la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN 
E.T.C.R VICENTE DE SUCRE Y URBANEJA, CUMANÁ, ESTADO SUCRE”. 

Según lo expuesto, y visto que el caso sub examine la Superintendencia 
de la Actividad Aseguradora mediante Providencia Administrativa N° SAA-
2-000567, de fecha 14 de febrero de 2013, ordenó la liquidación adminis-
trativa de la sociedad mercantil Transeguro C.A. de Seguros y designó a sus 
Liquidadores, debe esta Sala declarar: i) Que el Poder Judicial ha perdido 
jurisdicción para continuar conociendo de la demanda interpuesta, en re-
lación a la prenombrada empresa de seguros, debiendo la demandante 

valer las acreencias que estime le correspondan respecto a la referida so-

embargo preventivo sobre bienes muebles propiedad de la mencionada 
aseguradora, decretada por la Corte Primera de lo Contencioso Adminis-
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Que la presente causa continuará su curso respecto de la sociedad de 
comercio Tierra de Gracia Mantenimientos C.A. (contratista), incluyendo 
las medidas judiciales que se hubieran decretado contra esta. En conse-

dictada por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00664.
FECHA: 07 de mayo de 2014.
PARTES: 
C.A.

TEMA: JURISDICCIÓN

Máxima: en las acciones que sean intentadas contra una 
empresa de seguros, que sea objeto de una liquidación 
administrativa, procede la tramitación de la pretensión 
de cobro ante el ente liquidador de la administración 

-

que en tal caso haya sido dictada ante el órgano admi-
-

cial del ente en liquidación.
 

EXTRACTO: 
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Bolivariana de Venezuela número 5.990 Extraordinario del 29 de julio de 

mismo año, contempla una suspensión de acciones y medidas judiciales 

quedará suspendida toda medida judicial y preventiva o de ejecución en 
contra de la empresa intervenida y no podrá continuarse ninguna acción 
de cobro, salvo que ella provenga de hechos derivados de la intervención.

En relación con la referida norma, esta Sala mediante sentencia número 

de la Actividad Aseguradora, ordena a los tribunales de la República Bo-
livariana de Venezuela suspender toda medida judicial, preventiva o de 

prohibición de continuar tramitando los juicios en los cuales la pretensión 
del demandante sea “una acción de cobro” independientemente de la na-

-

embargo, la norma tiene una excepción y es que la acción provenga de 
hechos derivados de la intervención, es decir, que la acción judicial que se 

-
ción y liquidación sea consecuencia de dicha medida administrativa.

En virtud de lo anterior, debe atenderse al pronunciamiento de la Sala 
Constitucional de este Máximo Tribunal en la sentencia número 2.592 dic-
tada el 15 de noviembre de 2004, en la cual se indicó que en el caso de 
las acciones que sean intentadas contra una sociedad de comercio, como 
la demandada en el caso de autos, que haya sido objeto de liquidación 
administrativa, procede la tramitación de la pretensión de cobro ante el 

jurisdicción de los Tribunales de la República frente a la señalada Adminis-
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la ejecución forzosa de la sentencia que en tal caso haya sido dictada ante 

del ente en liquidación.

En tal sentido, se observa que en el presente caso la empresa demandada 
fue intervenida por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora se-
gún Providencia Administrativa N° FSS-2-002716 del 22 de septiembre de 

-
zuela número 39.516 del 23 del mencionado mes y año.

Asimismo, mediante Resolución N° FSS-2-000776 de fecha 15 de marzo de 
-

zuela número 39.644 del 29 del mismo mes y año, la Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora decidió dejar sin efecto la autorización adminis-
trativa concedida a la sociedad mercantil Seguros Banvalor, C.A., declaró 
la liquidación administrativa de la prenombrada empresa y designó a los 
integrantes de la Junta Liquidadora.

En el caso concreto, observa la Sala que la presente demanda fue incoada 
el 28 de marzo de 2008 contra la empresa Seguros Banvalor, C.A., en vir-

obligaciones asumidas por la sociedad mercantil Presbar, C.A., en el marco 
del contrato suscrito entre la demandante y la última de las señaladas so-
ciedades mercantiles.

Asimismo, se aprecia que en el caso bajo estudio las medidas de interven-
ción y liquidación adoptadas contra la sociedad mercantil Seguros Banva-

de 2011, respectivamente, es decir, que la acción judicial fue presentada 

incoada no deviene de hechos derivados de las mismas y que no ha sido 
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En razón de lo anterior, debe esta Sala declarar que el Poder Judicial no 
-

puesta por la -

(CORPOELEC), contra la empresa Seguros Banvalor, C.A. (Vid. sentencias 
de esta Sala números 00721 del 27 de junio de 2013 y 00138 del 5 de 
febrero de 2014).

fecha 13 de enero de 2014 dictada por el Juzgado Superior Tercero en 
lo Civil y Contencioso Administrativo de la Circunscripción Judicial de la 

Por último, es necesario precisar que la presente declaratoria de falta de 
jurisdicción no es impedimento para que la parte demandante ejerza las 
acciones judiciales que considere pertinentes contra la sociedad mercantil 

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01018. 
FECHA: 02 de julio de 2014. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para el Ambiente interpone deman-
da contra la sociedad mercantil Aseguradora Universal de Seguros, C.A.

TEMA: INTERVENCIÓN

Máxima: suspendida la medida de intervención se                
procede a ejecutar el embargo.
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EXTRACTO: 

publicada el 6 de febrero de 2013, esta Sala suspendió la ejecución de la 

publicada el 26 de abril de 2011, sobre bienes propiedad de la empresa 

de operaciones de dicha sociedad mercantil y, de conformidad con lo es-

a que la Superintendencia de la Actividad Aseguradora “…observó una 
-

pecta a la representación en el rubro de Valores Públicos …”.

el embargo que en ese mismo sentido fue acordado sobre bienes muebles 

el proceso seguido únicamente respecto a la sociedad mercantil Universal 
de Seguros, C.A.”.

FSAA-2-3- 001814 de fecha 6 de junio de 2013 emanada de la Superinten-

República Bolivariana de Venezuela N° 40.195 del 25 de junio de 2013, se 
acordó levantar la medida administrativa de intervención y cese de opera-

-
metida la empresa aseguradora Universal de Seguros, C.A. En tal sentido, 
dicha providencia estableció lo siguiente:

“PRIMERO: Levantar la medida administrativa de intervención y 

cual fue sometida la empresa UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., (…)

empresa UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., de conformidad con lo 
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previsto e -
radora (…)”.

al cual fue sometido la empresa aseguradora Universal de Seguros, C.A. 
esta Sala ordena la continuación de la causa respecto de la prenombrada 
empresa aseguradora, en tal sentido, se declara lo siguiente: i) En el cua-
derno de medidas: que se prosiga con la ejecución de la medida de em-
bargo preventivo decretada sobre bienes muebles de la sociedad mercantil 

-

a la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, para que determine 
los bienes propiedad de la citada empresa de seguros sobre los cuales 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01531. 
FECHA: 02 de julio de 2014. 
PARTES: Municipio Baruta del Estado Miranda contra Seguros Mercantil, 
C.A. y Publicidad Vepaco, C.A.

TEMA: FIANZA TRIBUTARIA

Máxima: en todo juicio ejecutivo el tribunal de la causa 
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EXTRACTO: 

La controversia planteada en el caso bajo examen se circunscribe a diluci-
dar la juricidad de la declaratoria “sin lugar” de la demanda de ejecución 

Seguros Mercantil, C.A., a favor del aludido Ente local, con el objeto de 
garantizar el acatamiento del “Convenimiento de Pago” asumido por Pu-
blicidad Vepaco, C.A., por concepto de impuesto de publicidad comercial 

trimestre del 2004.

Sin embargo, previo a cualquier pronunciamiento de fondo respecto a la 
citada controversia, considera esta Sala que es necesario analizar el proce-
dimiento desarrollado en primera instancia. A tal efecto, se observa:

La representación judicial del Municipio accionante demandó “el cobro 

C.A.” en su condición de Fiadora Solidaria y Principal Pagadora de la socie-
dad mercantil Publicidad Vepaco, C.A. 

Por auto de fecha 12 de agosto de 2005, el Tribunal Superior Cuarto de lo 
Contencioso Tributario de la Circunscripción Judicial del Área Metropoli-
tana de Caracas, al que correspondió el conocimiento de la causa, previa 

que pague o demuestre haber pagado la suma de Bs. 180.580.135,16, 
-

citada contribuyente haya demostrado el pago en referencia, [ese] Tribu-

condición de Fiadora Solidaria y Principal Pagadora (…)” (Destacado del 
auto y agregado de la Sala).
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El 24 de octubre de 2005 la abogada Nayadet Mogollón Pacheco, inscrita 
en el INPREABOGADO bajo el N° 42.014, actuando con el carácter de 
apoderada judicial de la sociedad mercantil Publicidad Vepaco, C.A., tal 

2000, bajo el N° 3, Tomo 31 de los Libros de Autenticaciones llevados por 

señaló “que del recurso interpuesto por el Municipio Baruta, no se des-
prende que el mismo pretenda se intime a [su] representada al pago de 
ninguna acreencia, sino que por el contrario, persigue, dado el supuesto 

MERCANTIL, cancele (sic) la presunta deuda, mediante el cumplimien-

contiene ninguna solicitud de intimación en contra de [su] mandante”. 
(Agregado de la Sala).

En efecto, del propio texto de la demanda presentada se evidencia que la 
-

contra, situación esta que en criterio de esta Sala vulneró su derecho a la 
defensa y al debido proceso.

de Venezuela, establece lo siguiente:

judiciales y administrativas y, en consecuencia:

todo estado y grado de la investigación y del proceso. Toda persona 
-

vestiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para ejerce su defensa. Serán nulas las pruebas 
obtenidas mediante violación del debido proceso. Toda persona 
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declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las excep-
ciones establecidas en esta Constitución y la ley.”

en sentencia N°01904 del 21 de noviembre de 2007 caso: Imagen Publici-
dad, C.A., ha señalado lo siguiente:

-
dimiento contencioso tributario es un acto procesal y formalidad 

-
-

lado la parte queda a derecho y por el otro cumple con la función 
comunicacional de enterar al demandado que se ha iniciado un 
juicio en su contra y de su contenido’. (Vid. sentencia Nº 01641 del 
3 de octubre de 2007).

De tal manera que, tanto en un procedimiento administrativo como 
judicial, el efectivo cumplimiento del derecho a la defensa y al debi-
do proceso, impone que se cumplan con estricta rigurosidad todas 
las fases o etapas, en las cuales las partes involucradas deben ser 

-

contrario constituye una alteración en el derecho de la igualdad de 
las partes, que violenta la esencia misma del proceso”.

En el caso bajo análisis, advierte esta Sala que el Tribunal de la causa omi-

un juicio ejecutivo incoado en su contra por el referido Municipio Baruta 

-
ferido ente Municipal y la sociedad mercantil Publicidad Vepaco, C.A., en 
relación con el impuesto de publicidad comercial correspondiente al pe-
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Ahora bien, al s -
miento al debido proceso y al derecho a la defensa de la empresa Seguros 

-
dictorio (vid. sentencia número 00721 del 16 de mayo de 2007), considera 
este Alto Tribunal que dicha omisión ocasionó la violación de los mencio-

las defensas que estimare convenientes y participar activamente en las eta-

En virtud de las consideraciones que anteceden, debe esta Sala declarar 
con lugar el recurso de apelación interpuesto por la representación judi-
cial del Municipio Baruta del Estado Bolivariano Miranda contra la sen-

en el caso concreto, esta Sala declara la nulidad de todo lo actuado en el 
juicio ejecutivo seguido ante el referido órgano jurisdiccional y ordena la 
reposición de la presente causa al estado de que el mencionado Tribunal 

-

declara.

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2014-0981
FECHA: 08 de julio de 2014.
PARTES: Municipio Cabimas del Estado Zulia contra Proyectos e Inversio-
nes Cabimas, S.A. (PROINCASA) y Seguros Corporativos C.A.
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TEMA. DIFERENCIA ENTRE LA CADUCIDAD LEGAL Y LA 
CADUCIDAD CONVENCIONAL

Máxima: existen dos tipos de caducidades: la primera 
procesal prevista expresamente en la Ley y la segunda 
contractual, la cual nace por acuerdo de las partes en la 
realización del contrato que regula sus relaciones. 

EXTRACTO:

Al respecto, esta Corte estima pertinente señalar que por tratarse el caso 
-

miento de un contr -
nester advertir que tanto la Ley como la jurisprudencia han determinado 
que existen dos tipos de caducidades, la primera procesal prevista expre-
samente en la Ley, y la segunda contractual, la cual nace por acuerdo de las 

estableció que existen diferencias esenciales entre la caducidad procesal y 
la caducidad convencional, según se indica a continuación:

En tal sentido, esta Corte debe señalar que la caducidad ex lege, es decir, 
la que ha sido determinada por el legislador constituye una de las insti-
tuciones establecidas e
equilibrio entre los distintos derechos que se hagan valer entre las partes, 
por lo cual, la caducidad legal goza de gran relevancia dentro de nuestro 
sistema procesal, pues constituye un requisito de admisibilidad de cual-
quier demanda.

TEMA: CADUCIDAD CONTRACTUAL

Máxima: el hecho que la caducidad sea determinada por 
ley, en principio, no es óbice para que las partes con-
vengan el establecimiento de un lapso de caducidad en 
determinadas materias.
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EXTRACTO: 

Con relación a este tema, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, mediante sentencia Nº 727 de fecha 8 de abril de 2003, reiteró 
una vez más el carácter procesal de la caducidad legal, destacando enton-
ces que los lapsos procesales establecidos en leyes y aplicados jurisdiccio-
nalmente no son formalidades que puedan ser desaplicadas con base en 

Sin embargo, el hecho de que la caducidad sea determinada por ley, en 
principio, no es óbice para que las partes convengan el establecimiento 
de un lapso de caducidad en determinadas materias, en tanto que tal pro-

naturaleza contractual, toda vez que las partes están en la posibilidad de 
acordar en el texto del contrato que han de suscribir, un plazo, a cuyo ven-
cimiento no podrá ser ejercida efectivamente acción alguna contra la parte 

Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros N° 1.545 de fecha 9 de Noviem-

Venezuela N° 5.553 Extraordinario de fecha 12 de noviembre de 2001, re-

Bolivariana de Venezuela N° 5.561 Extraordinario de fecha 28 de noviem-

cualquier naturaleza que ellas sean, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

(…Omissis…)

3. El documento por medio del cual la empresa de seguros se cons-
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-

de seguros al vencimiento de un plazo que no podrá ser mayor de 
un (1) año, contado desde la fecha en que el acreedor garantizado 

-
cunstancia que pueda dar lugar al reclamo tan pronto como tenga 

(Negrillas y resaltado de esta Corte).

TEMA: CADUCIDAD CONVENCIONAL

Máxima: dado el carácter convencional de la causal de 
caducidad establecida entre las partes en los contratos 

ope legis, es decir de pleno 
derecho, como la prevista en el numeral 1 del artículo 
35 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, por lo tanto se requiere de la cognición 
del procedimiento y el contradictorio lo cual habrá de 
ser dilucidado por el juez de mérito dado su carácter 
convencional.

EXTRACTO: 

Al respecto, esta Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, me-
diante sentencia Nº 2012-0088, de fecha 2 de febrero de 2012, señaló que:

“(…) De la norma anteriormente transcrita se desprende la posibi-

de caducidad el cual no excederá de un (1) año, es decir, se les per-
mite acordar libremente la caducidad de las acciones y derechos del 
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Ahora bien al circunscribirnos al análisis del caso de marras, debe obser-
varse que dado el carácter convencional de la causal de caducidad esta-

no se corresponde a una causal de inadmisibilidad que opere ope legis, 

35 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ya 
que al ser establecida contractualmente su análisis no puede realizarse 
ab initio, toda vez que se requiere de la cognición del procedimiento y el 

su carácter convencional, a diferencia de la caducidad expresamente seña-
lada en la ley, por lo que no constituye un requisito de admisibilidad de la 

Segunda de lo Contencioso Administrativo. (Ver sentencia Nº 1.621 de 
fecha 22 de octubre de 2003 y Nº 373 del 24 de abril de 2014, respectiva-

y Nº 2013-2505 de fecha 25 de noviembre de 2013 dictada por esta Corte, 
entre muchas otras).

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000422. 
FECHA: 09 de julio de 2014. 
PARTES: Caracas Paper Company, S.A. contra Del Sur Banco Universal, 
C.A.

TEMA: EXCEPCIONES PERTENENCIENTES AL DEUDOR

causas de resolución del contrato principal, a excepción 
del incumplimiento del deudor.
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EXTRACTO:  
 

1.832 del Código Civil, lo infringió por falta de aplicación, pues, sostiene 

regula el Código de Comercio.

-

-

lo cual -agrega- está excluido por la legislación mercantil y carece de toda 
relación con lo discutido, pues -según sus dichos- lo que se discute es la 

principal.

547 del Código de Comercio.

-
mercio, fue infringido por falsa aplicación, pues, sostiene que el supuesto 
de hecho contemplado en dicha norma, no tiene ninguna relación con la 
posibilidad de oponer excepciones que pertenezcan al deudor principal.

que la sentencia desecha la comunicación emanada del deudor princi-
pal, pero que la recurrida -según sus dichos- plantea una situación teórica 

de banco probatorio…”.
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manera diferente a la imaginada por el juez, pues, señala que “…Respecto 
a esta prueba el sentenciador de alzada la analiza al examinar las pruebas 
presentadas con el libelo, pero luego no juzga al respecto…”.

Pues, luego de transcribir un extracto de la sentencia del ad quem en la 
-

-
nido del convenio, no se pronuncia al respecto, no obstante que -según 
sus dichos- repetidamente tanto en primera instancia como en alzada, la 
demandada alegó como excepción y luego como fundamento de la ape-

opuesta, cuya defensa, según sus dichos “…debió ser declarada con lugar 
porque el contrato previó la presentación de la conformidad de entrega 

declara el juez, y esta disposición era conocida por la actora, al momento 

las alegaciones de incumplimiento de la obligación principal, rechazadas 
por la recurrida…”.

-
ción establece lo siguiente:
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-
quiera de las excepciones que pertenezcan al deudor principal, siempre y 
cuando estas no sean personales al deudor principal, por cuenta de quien 

-
dan.

-
vil, el autor patrio Anibal Dominici, expresa lo siguiente:

la extinción de la obligación principal, su nulidad ó (sic) rescisión, 
-

secas, las de vicios radicales, las de error, violencia ó (sic) dolo, 
cuando por pacto expreso no se obligó a garantirlas.

-
dor, proveniente de la minoridad, la condición de mujer casada, en-
tredicho, etc., porque de esa incapacidad y la solvencia del deudor 
es que en realidad se constituye garante. Esas excepciones son las 

de excepciones personales las relativas al error, violencia y dolo.

obligarse, etc…” (Comentarios al Código de Civil de Venezuela, 

página 259).
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-
cepciones que pertenezcan al deudor principal y que no sean per-

Las principales consecuencias del principio enunciado son:

-
cipal.

2° Igualmente puede oponerle la nulidad relativa de la misma, 
siempre que el deudor ya la haya hecho valer y salvo que esa nu-

(C.C.art. 1.805).

una obligación natural.

al acreedor todas las causas de resolución del contrato principal, 
salvo la resolución por incumplimiento del deudor.

-
cipal.

principal.

-

de Derecho, Caracas, 1980) (Negritas de la Sala).
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-
dor la compensación, la remisión de la obligación principal hecha por el 

-
sión, la prescripción, el juramento decisorio prestado por el deudor, la 
cosa juzgada y la transacción entre el deudor y el acreedor.

al acreedor todas las excepciones que pertenezcan a deudor princi-

Distingue el legislador las excepciones no personales del deudor 
principal, o sea las inherentes a la deuda, de las personales im-

Se entiende por excepciones inherentes a la obligación en contra-
posición a las personales, aquellas circunstancias que impiden la 
exigibilidad de la obligación por el acreedor, y que pueden ser in-

confusiones frecuentes, pero de suyo encuentra aplicación en nu-
merosos casos relativos al nacimiento y suerte o supervivencia de la 
obligación principal, se extiende a todo lo que afecta su existencia 
y comprende las nulidades, las causa de resolución, prescripción y 

Este derecho tiene su fuente en la estructura esencial del contrato 

contra la cual no puede atentar el deudor principal, pudiendo el 

aún (sic) cuando las renuncie el deudor con la excepción de las 
nulidades relativas en tanto que la obligación principal sea anulada 
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-
da, no invocada o renunciada por el deudor, triunfa, su efecto le 
libera en tanto que el deudor principal sigue obligado.

A continuación examinamos algunos casos de estas excepciones 
tratando de señalar soluciones al problema que su planteamiento 
ofrezca…”. (Editorial C. T. P. San Juan de los Morros, 1956, Páginas 
200 y 201).

 
Seguidamente el referido autor señala varios casos de excepciones que 
son similares a los indicados anteriormente por el Dr. Aguilar Gorrondo-
na.

-
tiende por excepciones inherentes a la obligación en contraposición a las 
personales “…aquellas circunstancias que impiden la exigibilidad de la 

enervar la acción propuesta…”.

-
ciones del deudor principal, ya que al dejar sin efecto la obligación de este 

-

puede obligar a cumplir una obligación que no existe.

-
ner al acreedor las excepciones que pertenezcan al deudor principal, cu-
yas excepciones considera la Sala, son aquellas que están vinculadas a la 
obligación principal y que tiene la deudora principal frente al acreedor, ya 
que estas excepciones son inherentes a la deuda que es lo que se garantiza 

-
nales al deudor principal.
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Ahora bien, pese a la confusa redacción de la denuncia, observa la Sala 
que lo que pretende el recurrente, es delatar en primer lugar, la falta de 

-
-

pal, cuya excepción -según su decir- consiste en oponer al acreedor su 

-
do…”, cuyo alegato constituye el argumento principal para acusar la falta 
de aplicación de la referida norma.

que el juez, aun cuando resume el contenido del convenio, no se pronun-
cia al respecto, no obstante que -según sus dichos- repetidamente tanto en 
primera instancia como en alzada, la demandada, alegó como excepción 

“…no haber presentado la actora la carta de aceptación de conformidad y 

Es decir, que según los argumentos del recurrente, la falta de aplicación 
-

-
do…”.

Ahora bien, para determinar si el ad quem incurre en la infracción del 
-

terminar previamente si la excepción opuesta por el demandado en la 
contestación de la demanda, constituye una excepción que pertenezca 
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supuesto previsto en la norma referida.

Al respecto, observa la Sala que la demandada alegó la caducidad de la 
-

tación de la demanda lo siguiente: “…A) Rechazamos y contradecimos 

14 de octubre de 2005, resultando falsa que nuestra mandante haya sido 
-

nocemos…”.

Y el segundo, cuando expresa en la contestación de la demanda lo si-
guiente: “…B) Rechazamos y contradecimos, igualmente, que nuestro 

igualmente caducó sin que se cumpliera una de las condiciones de exigibi-
lidad previstas por el Banco (sic) que representamos, en el documento de 

-
ción, hacemos valer, que tampoco dentro del plazo de cuarenta y cinco 

en forma alguna a DEL SUR, BANCO UNIVERSAL C. A. la carta de Acep-

negritas de la Sala).

Conforme a lo antes transcrito, observa la Sala que la excepción de ca-

demandada, con base en que la demandante no presentó la carta de acep-

excepción que pertenezca la deudora principal como alega el recurrente, 

excepciones pertenecientes al deudor principal…”, lo cual es el funda-

del Código Civil.
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Pues, considera la Sala que la excepción de caducidad que alega la deman-
dada solamente puede ser opuesta por ella y no por la deudora principal, 

el juez, no obstante sintetizar el contenido del convenio, no se pronuncia 
al respecto, no obstante que repetidamente tanto en primera instancia 
como en alzada, el (sic) demandado (sic), nuestro (sic) (su) representado, 
alegó como excepción y luego como fundamento de la apelación la cadu-

de aceptación d

-

la referida carta, independientemente de que la carta fuera otorgada por 
la deudora principal.

deudora principal, por ende, esta excepción no tiene relación con el na-
cimiento, suerte o supervivencia de la obligación principal, que es lo que 
la caracteriza, pues, el hecho que la demandante no haya presentado la 
referida carta de aceptación, no implica necesariamente que la obligación 
principal se haya extinguido, que es el fundamento de la excepción que 

Civil, ya que como se ha dicho la excepción prevista en la referida norma, 
es inherente a la deuda principal, es decir, vinculada con la obligación que 
tiene el deudor principal frente al acreedor.

la demandante como una excepción propia y no como una excepción 
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Cuestión muy diferente, es que la demandada hubiese alegado como ex-
cepción una causa de resolución del contrato principal por el incumpli-

-

-
na antes comentada- puede oponer al acreedor todas las causas de resolu-
ción del contrato principal, a excepción del incumplimiento del deudor.

al deudor principal, constituye una de las causas para que el deudor prin-
cipal pueda exigir la resolución del contrato principal, pero en el presente 
caso ello no fue alegado, pues, como ya se ha dicho se alegó la caducidad 

-

distinto a sostener con base en el incumplimiento por parte de la deman-

principal que pudiese alegar el deudor principal como una excepción, la 

resolución del contrato principal.

No obstante lo anterior, la Sala considera pertinente dar por reproducida 
tanto la transcripción de la sentencia recurrida como los razonamientos 
de esta Sala realizados en la tercera denuncia por defecto de actividad, en 
la cual se dejó establecido que el juez de alzada resolvió la excepción que 
opuso la parte demandada, cuando en la oportunidad de dar contestación 

Asimismo, del análisis de las pruebas realizada por el ad quem, se eviden-
cia que el juez de alzada dejó establecido que la parte demandante logró 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

244

Por lo tanto, el juez de alzada consideró improcedente la excepción de 

oportunidad de oponer una excepción que le es propia, no evidencia la 

Código Civil, por falta de aplicación, pues, por las consideraciones antes 

se decide.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 2013-1693.
FECHA: 09 de octubre de 2014.
PARTES: Desarrollos Urbanos Sociedad Anónima (DUCOLSA) contra 
Constructora Vimar, C.A., y Transeguros, C.A.

TEMA: JURISDICCIÓN

Máxima: el poder judicial no tiene jurisdicción para co-
nocer de ninguna pretensión contra empresas de segu-
ros en los casos en las que estas estén sometidas a un 
procedimiento especial.

EXTRACTO: 

En tal sentido, se observa que la parte accionante interpuso demanda por 

cumplimiento contra la sociedad mercantil Transeguro, C.A., de Seguros, 
empresa cuya intervención fue declarada por la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora mediante Providencia Nro. FSAA-2-3-002502 de fe-
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de la cual se decidió sustituir a los Administradores, a la Junta Directiva 
y a la Asamblea de Accionistas de la referida sociedad mercantil, por una 
Junta Interventora.

En fecha 22 de mayo de 2013, la representación judicial de la Junta Inter-
ventora de la sociedad mercantil supra mencionada solicitó la suspensión 

República Bolivariana de Venezuela Nro. 5.990 Extraordinario del 29 de 

de Venezuela Nro. 39.481 del 5 de agosto de 2010, el cual establece:

-

suspendida toda medida judicial y preventiva o de ejecución en 
contra de la empresa intervenida y no podrá continuarse ninguna 
acción de cobro, salvo que ella provenga de hechos derivados de la 
intervención.

Ordenada la intervención, la Superintendencia de la Actividad Ase-
-

terio del Poder Popular con competencia en materia de relaciones 
-

tocolización de actos de enajenación o gravamen de bienes, sin la 
previa autorización del órgano regulador de la actividad asegurado-
ra”. (Resaltado de la Sala).

 

de las empresas de seguros, deberán suspender toda medida judicial, pre-
ventiva o de ejecución que obre contra ellas. Asimismo, se establece la 
prohibición de continuar tramitando aquellos juicios en los cuales la pre-
tensión del demandante sea “una acción de cobro” independientemente 
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-
das, ello en resguardo del derecho a la defensa y al debido proceso de la 
empresa de seguros de que se trate.

Igualmente, dicha norma solo contempla una excepción para continuar 
con la acción de cobro, y es que esta “provenga de hechos derivados de la 
intervención”, es decir, que la acción judicial que se intente contra las so-

medida administrativa.

De manera que, por disposición legal se ordena la suspensión de las accio-
nes y medidas judiciales contra aquellas sociedades de comercio asegura-
doras sobre las cuales hubiese sido dictada medida de intervención, pues 
existe la posibilidad cierta de la rehabilitación del ente intervenido, por 
lo que, en caso de rehabilitación, debe continuar el proceso judicial. Del 
mismo modo, entiende este órgano jurisdiccional que en caso de que la 

y como ocurre en el presente asunto-, procede, con más razón, la sus-
pensión y posterior tramitación de la pretensión de cobro ante el ente 
liquidador ( Junta Liquidadora) de la Administración Pública para que la 
satisfacción de las pretensiones de los reclamantes sean acumuladas en un 

será la encargada de repartir el patrimonio social del ente en liquidación 
(Vid. Sentencia Nro. 362 del 24 de abril de 2012).

la República Bolivariana de Venezuela Nro. 40.119 de fecha 27 del mismo 
mes y año, la Superintendencia de la Actividad Aseguradora decidió lo 
siguiente:
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“PRIMERO: Dejar sin efecto la autorización administrativa conce-
dida a la sociedad mercantil Transeguro, C.A. de Seguros, según 
Providencia N° 32 de fecha 06 de abril de 1990, publicada en la Ga-

mismo mes y año, para operar en los ramos de seguros generales y 

la Actividad Aseguradora.

SEGUNDO: Ordenar la liquidación administrativa de la empresa 
Transeguro, C.A. de Seguros, inscrita en el Registro de Empresas 
de Seguros llevado por esta Superintendencia de la Actividad Ase-
guradora bajo el N° 97, y en el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, en 
fecha 19 de diciembre de 1989, bajo el N° 35, Tomo 93-A-Sgdo.

TERCERO: Iniciar el procedimiento de liquidación administrativa 

-
guradora y las Normas para la Liquidación Administrativa de los 
Sujetos Regulados por la Ley de la Actividad Aseguradora. Durante 
el referido procedimiento debe añadirse a la denominación social 
de la aseguradora, las palabras “en liquidación”.

106 de la Ley de la Actividad Aseguradora, a los ciudadanos Nelly Jur-

respectivamente, para que realicen la liquidación administrativa de 
la sociedad mercantil Transeguro, C.A. de Seguros.

-

-
nal).
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-

litación de la sociedad mercantil intervenida, dada la orden de liquidación 
administrativa de la misma, su Junta Liquidadora tiene las más amplias 

-
-

que tales decisiones pueden ser recurridas en sede administrativa.

-
dora dispone lo siguiente:
 

liquidación los acreedores cobrarán en el orden siguiente:

-
monio propio no comprometido, tendrán privilegio con respecto 
de los demás acreedores, los contratantes, tomadores, los asegura-

con los acreedores quirografarios, por la porción no cubierta.

-

empresas que hayan cedido sus riesgos a los sujetos en liquidación, 

las obligaciones con las personas indicadas en el numeral anterior.

3. Los acreedores hipotecarios o prendarios obtendrán el pago de 
la obligación con el monto obtenido por la liquidación de los bie-

-
rán conjuntamente con los acreedores quirografarios.

4. Los trabajadores y trabajadoras cobrarán de acuerdo con los pri-
vilegios establecidos en la legislación laboral.
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5. La República, los estados, los municipios y los distritos metro-
politanos.

6. Otros acreedores privilegiados.

 7. Los acreedores quirografarios.

 En caso de liquidación administrativa, las empresas de reaseguros 
deben pagar totalmente las cantidades de dinero que adeuden al 
reasegurado en liquidación, hechas todas las compensaciones en-

de la Sala).
 

pagos (una vez decidida la liquidación) procurando la satisfacción de las 
acreencias existentes de acuerdo a la posición establecida en el referido 

-
rografarios deben ser examinados, aprobados o pagados por la Junta Li-
quidadora de la sociedad mercantil en liquidación, incluyendo aquellas 
acreencias que forman parte de las pretensiones deducidas en procesos 
judiciales.

De acuerdo a lo anterior, observa la Sala que la demanda de autos fue 
interpuesta el 25 de marzo de 2010, es decir, previo a que se dictara la me-
dida de intervención de la empresa demandada (24 de agosto de 2012), 
por lo que evidentemente dicha acción no proviene de hechos derivados 

-
ción de las empresas de seguros, continuar tramitando aquellos juicios en 
los cuales la pretensión del demandante sea “una acción de cobro” contra 

especiales, tomando en cuenta que la parte accionante en la causa bajo 
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medidas cautelares de embargo y prohibición de enajenar y gravar y por 
cuanto según consta en la Providencia Nro. SAA-2-000567 de fecha 14 de 
febrero de 2013, emanada de la Superintendencia de la Actividad Asegu-
radora, fue declarada la liquidación administrativa de la empresa Transe-
guro, C.A. de Seguros (parte demandada), corresponderá conocer de la 
pretensión de autos a la Junta Liquidadora de la prenombrada sociedad, 

de la Ley de la Actividad Aseguradora. En consecuencia, esta Sala declara 
que el Poder Judicial no tiene jurisdicción para conocer la demanda inter-
puesta por la sociedad mercantil Desarrollos Urbanos, S.A. (DUCOLSA), 
contra la sociedad mercantil Transeguro C.A., de Seguros, ya que la parte 
accionante debe acudir por ante la Junta Liquidadora de la empresa accio-

er valer las acreencias que estime le correspondan. 

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000812. 
FECHA: 08 de diciembre de 2014. 
PARTES: Alimentos Heinz, C.A. contra Mapfre La Seguridad, C.A. de se-
guros.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: el lapso que debe tomarse en cuenta para de-

computará desde que se suscribe el mismo así como sus 
sucesivas prórrogas.
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EXTRACTO:
 
Como puede observarse de la presente transcripción el formalizante fun-

recurrida, respecto al momento en que fue alegado el incumplimiento de 

Indica el recurrente que la empresa demandada alegó la caducidad con 
base en hechos precisos, como son:1) Que el lapso de cumplimiento de la 

-

Que estos hechos fueron tergiversados por la recurrida, en atención a que, 
-

tableció que el incumplimiento de la obligación ocurrió en fecha distinta, 
el 9 de septiembre de 2009 y, por tanto, que era a partir de esa fecha que 

El formalizante, quien es la actora en el presente juicio de cumplimiento 

han sido alegados por las partes y que al ser distintos a los planteados por 

planteada la defensa de caducidad de la acción.

caducidad, estableció una fecha de incumplimiento distinta a la señalada 
por el demandado. Si bien reconoció que las 16 semanas pactadas en el 
contrato de septiembre de 2008, vencieron el 21 de enero de 2009, tal 
como lo indicó el demandado, la recurrida señaló que, en vista que el 

suscrito en fecha posterior y en atención a unas minutas que fueron apor-
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tadas como prueba, donde se estaba acordando una prórroga de dicho 

-

En relación con lo denunciado, la Sala observa de la transcripción ut supra 
de la recurrida, que la Juez Superior al momento de analizar el material 
probatorio acompañado por las partes, establece que: 1) el contrato sus-

-

mayo de 2009.

A entender de esta Sala de Casación Civil, la recurrida no está tergiversan-

interpretación de las negociaciones contractuales, determinó que para el 

-

En el sub iudice, la representación judicial de la accionada en su escrito 
de contestación a la demanda, alega la caducidad de la acción por haber 

-
zado de las obligaciones adquiridas con la hoy demandante, ALIMENTOS 
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-

consideró procedente la caducidad con fechas distintas que obtuvo de su 

la demandada en su escrito de contestación a la demanda, lo único que 

computarse el lapso de un año para que operase la caducidad de la acción 

por la parte, pues llegó a ella luego de hacer el correspondiente análisis 
probatorio.

existe la tergiversación alegada, pero hay más. Hay una falta de legitimidad 
del formalizante para plantear esta denuncia.

La Sala de Casación Civil tiene establecido la necesidad de que el recurren-
te demuestre que el vicio que delata viola directamente sus derechos e in-
tereses pues, de ser un vicio que perjudique únicamente a su contraparte 
y esta no lo ataca, con base en el principio de personalidad de los recursos 
como manifestación del dispositivo, se entenderá su aceptación.

En el caso, la accionante está denunciando que el lapso de caducidad 
debió computarse a partir de una fecha anterior a la establecida por la 
recurrida. Es decir, de considerar acertada la tesis del formalizante, y en-
tender que el Juez tergiversó la litis al considerar como punto de partida 
una fecha errada, la pretendida por el formalizante es anterior, lo que pro-

por la recurrida.

Por tanto, además de no existir la tergiversación delatada, la recurrente 
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TEMA: CADUCIDAD

-
-

presas de Seguros y ReaSeguros, norma de rango legal y 

en el artículo 5 de las condiciones generales del contra-
-

tractual que rige la relación entre las partes, y que éstas 
habían pactado en un año a partir del incumplimiento 
de la obligación.

EXTRACTO: 

En la presente denuncia el formalizante expone que la Juez Superior hizo 
-

guros y ReaSeguros, ya que amplió su contenido y alcance.

Respecto al vicio denunciado, la Sala en innumerables fallos ha señalado 

sentenciador aún reconociendo la existencia y la validez de una norma 

sentido, haciendo derivar de ella consecuencias, que no concuerdan con 
su contenido.

en su literal c) que, “…El documento debe contener condiciones tales 

empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no podrá ser mayor 
de un año desde que el acreedor principal tuvo conocimiento del hecho 

la empresa aseguradora, tan pronto como tenga conocimiento de ello, de 
todo hecho o circunstancia que pueda dar origen a reclamo…”.
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Tal como claramente se desprende del texto de la denuncia, señala el for-
malizante que la Juez Superior hizo una interpretación extensiva de este 

-
cable a los contratos suscritos por las empresas de Seguros y reaSeguros, 
un (1) año.

Ahora bien, el fundamento de la caducidad declarada por la Juez Superior, 

-
-

año a partir del incumplimiento de la obligación.

Tal como se evidencia de la transcripción que se hizo de la recurrida en 
la primera denuncia por defecto de actividad, el Juez fundamentó su pro-

generales del contrato suscrito entre las partes, cuando señaló que: “…el 
transcurso de un año para la caducidad aludida, tal y como lo expresa el 

pactado entre los intervinientes en el presente litigio…”.

Y más adelante, luego de desarrollar dicha norma y establecer las fechas 
de inicio y ocurrencia de la caducidad, indicó que: 

“…el plazo de caducidad de un año, deberá computarse de confor-
midad con lo establecido por la norma especial imperante, esto es, 

-
to…”.
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y Reaseguro regula la caducidad legal en la materia de seguro, establecien-

interpretación, aplicando al caso la consecuencia lógica que deriva de ella, 
como es que si las partes pactaron un año la caducidad, esta cumple y está 

a la declaratoria de improcedencia de la presente denuncia.

TEMA: CADUCIDAD

-
zan a computarse los plazos para el cumplimiento de 

EXTRACTO: 

Ahora bien, señala el recurrente que la suposición falsa en que supuesta-
mente incurrió la Juez Superior, deviene del hecho de considerar como 

-

de la presente controversia.

Tal como claramente se desprende de la transcripción parcial ut supra de 
la recurrida, la Juez Superior estableció que el incumplimiento originario 

no era aplicable. 

En este sentido, la sentenciadora de alzada, procede a concluir que con la 
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cumplimiento de su obligación contractual- proceda a la instalación del 
equipo para el cual fue contratado.

Cabe destacar, que aun cuando el recurrente delata una presunta suposi-
ción falsa al establecer como fecha cierta del lapso para el cumplimiento 

demandante- estaba en conocimiento del mismo, debido a que la obli-

accionante, razón por la cual de no tomarse en cuenta como fecha cierta la 

caducado mucho antes.

-
ta entre la hoy actora y la empresa Dematech Corporation, C.A., mediante 

De esta documental, conjuntamente con la existencia posterior del con-

de alguna forma, reeditado el plazo para que se cumpliera la obligación.

Por todo lo antes dicho, la Sala de Casación Civil considera que no existe 
la presunta suposición falsa por parte de la recurrida, al establecer como 
fecha cierta del inicio del lapso para el cumplimiento de obligaciones con-

-

-
pública Bolivariana de Venezuela, debido a que la Juez Superior concluyó 

-
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-

caducidad una anterior a la que se estableció en su fallo, hoy recurrido en 

de la acción.

Por las razones expuestas, se declara improcedente la presente denuncia. 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00502. 
FECHA: 13 de mayo de 2015. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo contra la em-
presa Grupo Dragados, S.A. y Seguros American International.

TEMA: OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR

Máxima: el principio de preclusividad procesal no debe 

a una medida cautelar, por tanto, una vez decretada la 

admitirse dicha pretensión con independencia de que el 

EXTRACTO: 

-

pruebas producidas como soporte de la pretensión cautelar sometida a 
su conocimiento, “(…) decretará la medida solicitada y procederá a su 

-
po- entre el decreto y la ejecución de la medida, la cual hace suponer que 

hubiere ejecutado la misma (Vid., sentencia de esta Sala Nro. 0856 del 9 
de agosto de 2016).

concebida -en principio- como un medio de defensa que podrá ejercerse 
una vez ejecutada la protección cautelar que se hubiere acordado.
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No obstante lo anterior, la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal, 
mediante sentencia Nro. 1310, de fecha 9 de octubre de 2014 (caso: Indus-
trias Alimenticias Hermo de Venezuela, C.A.), al referirse a la declaratoria 
de inadmisibilidad por extemporánea de la oposición planteada respecto 

“(…) cuando surja alguna duda sobre la preclusión de la oportuni-
dad para oponerse a una medida cautelar decretada, y aparezca en 
autos la voluntad de oponerse a la misma, esta voluntad debe impe-

sentido que permite la recepción de la oposición que efectivamente 
conste en autos y que por motivos interpretativos se duda que se 

No solo en aras de salvaguardar el derecho de defensa de las partes, 
en este caso del afectado por la medida decretada o de los terceros 
interesados, sino del mantenimiento de la transparencia y la res-

-
gente Constitución), la interpretación de las normas debe contener 
la regla in dubio pro defensa”. (Destacado de esta Sala).

De acuerdo con lo dispuesto en la sentencia parcialmente transcrita, el 
principio de preclusividad procesal no debe privar frente a la formulación 
anticipada de la oposición a una medida cautelar, por tanto, una vez de-

-
se” a la misma por parte del afectado, deberá admitirse dicha pretensión 
con independencia de que el referido mandato hubiere sido o no ejecu-

defensa, ejercido este último en materia de medidas cautelares -precisa-

Sala Nros. 0264 y 475 publicadas el 10 de marzo de 2016 y 1° de junio de 
2023, respectivamente).
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-
recho a la defensa de la sociedad mercantil C.A. de Seguros American In-
ternacional, afectada por las medidas cautelares decretadas en la decisión 
Nro. 00387 de fecha 11 de mayo de 2023, la cual aún no ha sido ejecutada, 
admite, la oposición formulada por la representación de la prenombrada 

siguiente a la ejecución de las referidas medidas cautelares in commento, 

602 del Código de Procedimiento Civil. (Vid., sentencia de esta Sala Nros. 

Finalmente, resulta menester para esta Máxima Instancia precisar que la 
Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia en aras de garantizar la con-

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, reconoció la 

-
blico -y concretamente de los órganos jurisdiccionales- de valerse de los 
avances tecnológicos para su optimización, procediendo en consecuencia 
a dictar la Resolución Nro. 2021-0011 de fecha 9 de junio de 2021, conten-
tiva de las normas generales que regularán la suscripción y publicación de 

-
-

Contencioso Administrativa y 3 de la Resolución en comento, consagran 
-

y la comunicación, este Máximo Tribunal con miras a procurar la mejora 
continua del servicio de administración de justicia, ordena efectuar un 
análisis de las actas que conforman el expediente de la causa, a los efec-
tos de determinar si las partes cuentan o no con los medios telemáticos 
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algunos de los elementos digitales previamente señalados, dará lugar a 

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2015-0532.
FECHA: 11 de junio de 2015.
PARTES: Ejecutivo del Estado Táchira contra Seguros Los Andes, C.A.

TEMA: FORMA DE CÁLCULO DE LA CADUCIDAD

Máxima: aun cuando la caducidad ha sido prevista por 
-

dad contractual o convencional cuyo plazo no será ma-
yor de un año, a cuyo vencimiento no podrá ser ejercida 

EXTRACTO:

En este sentido, aprecia esta Corte que en el presente caso, cursa en el 

-
crito la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pueda 
dar origen a reclamo amparado por esta Fianza, dentro de los quin-
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el mismo haya sido conocido por ‘EL ACREEDOR’, y sin que hu-
biere incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales 
competentes, caducarán todos los derechos y acciones a ‘LA COM-
PAÑÍA’.

Condiciones Generales de los Contratos de Fianza, aprobadas por la Su-
perintendencia de Seguros en fecha 11 de octubre de 1999, establece que 
transcurrido un (1) año desde la ocurrencia del hecho generador de la 

demanda ante los tribunales competentes, caducarán todos los derechos 

Ahora bien, observa esta Corte que la caducidad es una institución pro-
cesal concebida como un modo de extinción de los derechos en virtud 
del transcurso del tiempo. En particular, la caducidad de la acción está 

-
cuencia de no haberse ejercido la demanda dentro del lapso establecido 
en la ley.

Sobre la caducidad, se ha pronunciado la Sala en anteriores oportunida-
des (Vid. sentencias Nros. 1621 del 22 de octubre de 2006 y 0813 del 31 
de mayo de 2007), al señalar lo siguiente:

“(…) una acción que ha caducado es una acción que no existe y 
que no debe ser discutida en juicio, pues la demostración de haber-

juicio sobre el fondo de la cuestión propuesta.
-
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-
dad ex lege, es decir, aquella establecida por el legislador, la cual debe dis-
tinguirse de la producida por el acuerdo entre las partes, quienes, dentro 
de un determinado contrato, pueden convenir en el establecimiento de 
un lapso de caducidad en determinadas materias, siempre que tal proce-

Tal es el caso de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros (publicada 

de cualquier naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

(…) Omissis (...)

c) El documento debe contener condiciones tales que establezca 

empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no podrá ser 
mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo conocimien-

-
ga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia que pueda 
dar origen a reclamo.” (Destacado de la Sala).

De la norma anteriormente transcrita se desprende la posibilidad para las 

cual no excederá de un (1) año, es decir, se les permite a las partes acordar 
libremente la caducidad de las acciones y derechos del acreedor frente a la 

sido prevista por el legislador, es de naturaleza contractual o convencio-
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nal, pues las partes están en la posibilidad de acordar un plazo -que no 
será mayor de un año, a cuyo vencimiento no podrá ser ejercida efectiva-

-
lada en la Ley o ex lege.

Al respecto, en el presente caso, se evidencia que la pretensión de la de-

Seguros Los Andes, C.A., por el incumplimiento en la ejecución de la obra 
“CLOACAS Y LAGUNA DE ESTABILIZACIÓN BARRIO CAUCAGUITA, MUNI-
CIPIO FERNANDEZ FEO (SOCIEDAD CIVIL)”.

TEMA: HECHO QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN CU-
BIERTA

Máxima: el acreedor tuvo conocimiento del incum-

Acuerdo de Rescisión Bilateral del Contrato y procedió 

anticipo el 2 de mayo de 2011, es decir, más de tres años 
después.

EXTRACTO: 

las actas que conforman el expediente judicial, esta Corte constata que en 
ningún momento la Gobernación del estado Táchira realizó gestiones a 

-
tista, que el acreedor tuvo conocimiento de tal incumplimiento el 10 de 
agosto de 2007, fecha en que suscribió el Acuerdo de Rescisión Bilateral 
del Contrato de Obras Nº HI-F15-025-2005, y que procedió a interponer 
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Por esta razón, esta Corte estima que el Juzgado A quo no tomó en con-

por la Representación Judicial de la Sociedad Mercantil Seguros Los An-

de mayo de 2014, dictada por Juzgado Superior Estadal de lo Contencioso 
Administrativo de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, por con-
siguiente, visto como se encuentra caduca la acción propuesta, esta Corte 

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000486. 
FECHA: 06 de agosto de 2015. 
PARTES: Seguros Pirámide, C.A. contra Constructora Delcamar, C.A. y 
otro.

TEMA: CARTA DE COMPROMISO

Máxima: independientemente a lo estipulado en el ar-
tículo 3 de las condiciones generales del contrato, el 
lapso de caducidad se interrumpe con la simple inter-
posición de la demanda.

EXTRACTO: 

En este sentido, se desprende de los alegatos invocados por el formali-

que el ad quem incurrió en el primer caso de suposición falsa, para luego, 
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con apoyo en los mismos fundamentos delatar que el juzgador de alzada 
incurrió en el tercer caso de suposición falsa.

No obstante a lo anterior, esta Sala considera pertinente hacer mención 
a lo establecido por el ad quem en su fallo, el cual es del siguiente tenor:

“…se desprende de la documental emanada del Ministerio para el 
Poder Popular para el Ambiente, cursante al folio 72 de la pieza iden-

que al respecto de lo aducido por la representación reconviniente, 
se evidencia, que la Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
catalogó el documento denominado “Compromiso” otorgado por 
ante la Notaria (sic) Publica (sic) Tercera del Municipio Baruta del 
estado Miranda, en fecha 27 de diciembre de 2005, anotado bajo 
el Nº 57, Tomo (sic) 124 de los libros de autenticación, como vin-

manera efectiva las obligaciones adquiridas, estableciendo que las 
Fianzas contenidas en el convenio deben ser ejecutadas de confor-
midad con las cláusulas que conforman el documento, instituyendo 
además, enfáticamente, que dichas cláusulas fueron previamente 
aprobadas por ese órgano rector.

Luego de estudiar los alegatos expuestos por el demandado recon-
viniente y la probanza antes señalada, puede quien suscribe con-

por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, puesto que se 
desprende textualmente de la probanza aportada, que dichas do-
cumentales, fueron previamente aprobadas por ese órgano rector, 
demostrando al respecto que las documentales atacadas gozan de 

 
De lo anteriormente trascrito, la Sala observa, que el ad quem determinó 
con respecto a los alegatos invocados por el demandado reconviniente, y 
la documental emanada de la Superintendencia de la Actividad Asegurado-
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-
dencia de la Actividad Aseguradora, por cuanto, de tal probanza aportada 
a los autos, se desprende que dichas documentales fueron aprobadas por 
ese órgano rector, razón por la cual, el juzgador estimó que tales docu-

De modo que esta Máxima Jurisdicción estima, que el formalizante ante la 
delación simultánea del primer y tercer caso de suposición falsa, lo cual 

-

las que pueda llegar el juez en relación con las consecuencias del hecho 

suposición falsa.

Por lo antes expuesto, la Sala declara improcedente la presente delación. 
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 2013-1051.
FECHA: 10 de marzo de 2016.
PARTES: Comisión Nacional de Divisas (CADIVI) contra la Asociación 
Cooperativa Coopue 196, R.L. e Hispana de Seguros, C.A.

TEMA: FORMA DE CÁLCULO DE LA CADUCIDAD EN EL 
CASO DE NACIONALIZACIÓN DE MERCANCÍAS

Máxima: el lapso de caducidad comienza a computarse 
al vencimiento del lapso de los ciento veinte (120) días 
continuos para nacionalizar la mercancía y consignar 

-

EXTRACTO: 

Asimismo, siendo que es desde el 30 de diciembre de 2008 que debe com-
-

abril de 2009.

Conforme a lo anterior, desde el 30 de abril de 2009, la Comisión de Ad-
ministración de Divisas (CADIVI) contaba con el lapso de un (1) año para 
reclamar a la sociedad mercantil Hispana de Seguros, C.A. la ejecución de 

dispuesto en el contenido de los aludidos contratos (Vid. folios 33 al 40 

de 2010.

-
terpuesta el 19 de mayo de 2010 (Vid. folio 13 de la primera pieza del 
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encontraba caduca, tal como lo estableció el a quo en su sentencia, razón 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00354.
FECHA: 05 de abril de 2016.
PARTES: Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, hoy Ministerio 

C.A. y Universal de Seguros, C.A.

TEMA: INTERVENCIÓN

proseguir la demanda.

EXTRACTO: 

Ahora bien, el planteamiento formulado por la referida Junta Interventora, 
tuvo lugar en el marco del procedimiento de intervención de la sociedad 
de comercio Universal de Seguros, C.A., ordenado por la Superintenden-
cia de la Actividad Aseguradora mediante Providencia N° FSAA-2003115 

-
blica Bolivariana de Venezuela N° 40.057 del 23 de noviembre de 2012, en 

Aseguradora, de conformidad con las facultades que le otorga el ar-

DECIDE:
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la Actividad Aseguradora, la intervención sin cese de operaciones, 
de la empresa Universal de Seguros, C.A. (…).

SEGUNDO: Sustituir a los Administradores, a la Junta Directiva y 
a la Asamblea de Accionistas de la empresa Universal de Seguros, 
C.A., en el ejercicio de sus funciones, por una Junta Interventora 

-

y V-10.794.916, respectivamente, quienes quedan expresamente 
facultados, para tomar todas las decisiones de administración y 
disposición que juzguen necesarias y convenientes para la mejor 
defensa de los tom
trabajadores, reaseguradores y acreedores de la mencionada socie-
dad mercantil. Los prenombrados ciudadanos no podrán vender 
activos de la empresa, ni contratar asesores, sin la autorización pre-
via de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora.

-
radora General de la República, a la Fiscal General de la República, 

La providencia parcialmente transcrita fue dictada por la Superintenden-
cia de la Actividad Aseguradora en ejercicio de la potestad regulatoria para 
el control, vigilancia, superv

conferidas facultades para intervenir y liquidar administrativamente a los 

señalado dispositivo.
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-

N° 5.990 Extraordinario del 29 de julio de 2010 y reimpresa por correc-

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Actividad Aseguradora, pu-

6.211 Extraordinario del 30 de diciembre de 2015, dispone que:

o de ejecución en contra de la empresa intervenida y no podrá 
continuarse ninguna acción de cobro, salvo que ella provenga de 
hechos derivados de la intervención. Ordenada la intervención, la 

-

competencia en materia de Relaciones Interiores y de Justicia, a los 
-

nación o gravamen de bienes, sin la previa autorización del órgano 
regulador de la actividad aseguradora”.

Actividad Aseguradora, se impone a los Tribunales de la República la pro-

texto legal, de continuar la tramitación de acciones de cobro y suspender 
toda medida judicial preventiva o de ejecución decretada en su contra, 
salvo que tales acciones tengan su origen o se fundamenten en hechos 
derivados de la aludida intervención.

Pues bien, en el caso sometido al estudio de esta Sala, la lectura del libelo 
de la demanda permite concluir que la acción intentada por la represen-
tación judicial de la República Bolivariana de Venezuela contra las socie-
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deriva de la supuesta inejecución de las obligaciones asumidas por la pri-

solidaria y principal pagadora), en virtud del contrato de obra celebrado 
en fecha 29 de diciembre de 2008, cuyo objeto es la “CULMINACIÓN DE 
LA ESTACIÓN DE BOMBEO, LOS OLIVOS, MUNICIPIO COLINA, ESTADO 
FALCÓN”.

Adicionalmente, es preciso destacar que la parte actora interpuso deman-
da en fecha 15 de diciembre de 2010 y fue posteriormente, esto es, el 23 

emanada de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora en la cual 
acordó la intervención de Universal de Seguros, C.A. sin cese de opera-
ciones.

de manera que resulta inaplicable al caso bajo análisis la excepción previs-

FSAA-2-3- 001814 de fecha 06 de junio de 2013 emanada de la Super-

de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.195 del 25 de junio de 
2013, se acordó levantar la medida administrativa de intervención y cese 

fue sometida la empresa aseguradora Universal de Seguros, C.A. En tal 
sentido, dicha providencia estableció lo siguiente:

“PRIMERO: Levantar la medida administrativa de intervención y 

cual fue sometida la empresa UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., (…)

empresa UNIVERSAL DE SEGUROS, C.A., de conformidad con lo 
-

radora (…)”.
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al cual fue sometido la empresa aseguradora Universal de Seguros, C.A. 
esta Sala declara improcedente la petición solicitada por la representación 
judicial de la Junta Interventora de la entonces intervenida empresa y en 
consecuencia Ordena lo siguiente: 1) Que proceda la continuación de la 
causa en el Juzgado de Sustanciación. 2) Que se prosiga con la ejecución 
de la medida de embargo preventivo decretada sobre bienes muebles pro-
piedad de la empresa Universal de Seguros, C.A., hasta por la suma de 

-

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00697.
FECHA: 07 de julio de 2016. 
PARTES:
Banvalor, C.A.

TEMA: JURISDICCIÓN

Máxima: la parte accionante debe acudir ante la Junta 
Liquidadora de la sociedad mercantil Seguros Banvalor, 

le correspondan, por ser ésta la encargada de repartir 
el patrimonio social de la sociedad mercantil codeman-
dada.

EXTRACTO: 

Cabe destacar que una de las codemandadas, esto es, la sociedad mercan-
til Seguros Banvalor, C.A., fue intervenida por la Superintendencia de la 
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Actividad Aseguradora, mediante Providencia Administrativa Nro. FSS-2-
002716 de fecha 22 de septiembre de 2010, suscrita por el Superintenden-

-
blica Bolivariana de Venezuela Nro. 39.516 del 23 del mismo mes y año.

Posteriormente mediante Providencia Administrativa Nro. FSS-2-000776 
-

blica Bolivariana de Venezuela Nro. 39.644 del 29 del mencionado mes 
y año, la referida Superintendencia acordó la liquidación de la empresa 
de Seguros Banvalor, C.A. (la cual fue prorrogada mediante Providencia 
Administrativa Nro. FSAA-001572 del 21 de mayo de 2013).

Ante esta situación, al haberse ordenado la liquidación de la empresa Se-
guros Banvalor, C.A., por parte de la Superintendencia de la Actividad Ase-
guradora, la pretensión que en el caso exige ver satisfecha el Municipio 
Miranda del Estado Zulia, debe hacerse valer frente a la Junta Liquidadora 

publicada el 9 de octubre de 2014, caso: Desarrollos Urbanos, S.A. (DU-

-
vidad Aseguradora:

(…Omissis…)

39. Asumir el carácter de único administrador, interventor y liqui-
dador de los sujetos regulados, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley…”

o las personas que designe, realizarán la liquidación administrativa.

Los liquidadores designados serán responsables de sus actuaciones 
en el ejercicio de las atribuciones conferidas de conformidad con 
lo establecido en la presente Ley y en las leyes aplicables de forma 
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supletoria.

Los liquidadores podrán ser funcionarios o funcionarias de la Su-
perintendencia de la Actividad Aseguradora, en cuyo caso no perci-
birán remuneración adicional. En caso contrario el liquidador de-
signado se regirá por la legislación laboral y su remuneración será 

-
ra” de las obligaciones asumidas por la contratista, sociedad de comercio 
Equipa de Occidente, C.A., le corresponderá al Superintendente de la Acti-

la liquidación administrativa de la empresa Seguros Banvalor, C.A., razón 
por la cual, esta Sala concluye que el Poder Judicial no tiene jurisdicción 

de seguros (ver sentencias de esta Sala Nos. 00362 del 24 de abril de 2012 
(caso: Norma Yajaira Espinoza Rojas vs. Seguros Banvalor, C.A.), 01497 
del 18 de diciembre de 2013 (caso: Instituto Nacional de la Vivienda (INA-
VI) vs. Transeguro, C.A. de Seguros), 00258 del 19 de febrero de 2014 
(caso: Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz vs Iberoamericana de Seguros, C.A.) y 00274 del 20 de febrero de 2014 
(caso: Corporación de Servicios Municipales Libertador, S.A., vs. Transegu-

En virtud de tal declaratoria, la parte accionante debe acudir ante la Junta 

encargada de repartir el patrimonio social de la sociedad mercantil code-

Ahora bien, dado que la liquidación de la empresa Seguros Banvalor, C.A., 
no afecta a la sociedad mercantil -codemandada- Equipa de Occidente, 
C.A., el Poder Judicial tiene jurisdicción para continuar conociendo la ac-
ción interpuesta en contra de esta última (ver sentencia de esta Sala N° 
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00258 del 19 de febrero de 2014 caso: Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz vs Iberoamericana de Seguros, C.A.). 

-
metida a consulta, en lo que respecta a la falta de jurisdicción del Poder 
Judicial para conocer y decidir la demanda a que aluden las presentes 
actuaciones sólo respecto a la sociedad mercantil Seguros Banvalor, C.A., y 

de la demanda de autos, con relación a la empresa Equipa de Occidente, 
C.A.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00701.
FECHA: 07 de julio de 2016. 
PARTES:
mercantiles Mantenimiento, Negocio y Vapor, C.A. (MANEVA, C.A.) y la 
Aseguradora Transeguro, C.A. de Seguros.

TEMA: BENEFICIOS DE EXCUSIÓN Y DIVISIÓN

-
vo para el ente contratante (acreedor) elegir libremente 
entre exigir el pago del anticipo a la contratista (deu-

EXTRACTO: 

De acuerdo con el documento transcrito, la empresa Transeguro C.A. de 
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razón por la cual esta Sala concluye que en el caso bajo análisis fue expre-

el ente contratante (acreedor) elegir libremente entre exigir el pago del 

a salvo las acciones de esta última contra la deudora principal.

Asimismo, esta Sala advierte que en virtud de la referida solidaridad de la 

parte actora puede exigir la suma adeudada, a su elección, a la empresa 
-

ción del cual es objeto), pero una vez iniciada tal exigencia sobre una de 

Ahora bien, llegado este punto se reitera que en la sentencia número 
2012-0088 dictada en fecha 2 de febrero de 2012, la Corte Segunda de lo 
Contencioso Administrativo, omitió pronunciarse respecto a la condena 
de la sociedad mercantil Mantenimiento, Negocio y Vapor, C.A. (MANEVA, 
C.A.) quebrantando los derechos de la actora a la tutela judicial efectiva, 

-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, respectivamente, pues 

pretensión.

En consecuencia, esta Sala revoca el mencionado fallo, en lo atinente a 

establece.

Sobre la base de las consideraciones expuestas, se declara Parcialmente 
Con Lugar la demanda de cumplimiento de contrato interpuesta por la 
abogada sustituta del Procurador del Estado Zulia, contra la empresa Man-
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Finalmente, se condena a la empresa Mantenimiento, Negocio y Vapor, 
C.A. (MANEVA, C.A.), a pagar a la parte actora la suma de Ochocientos 

amortizado para la ejecución del Contrato de Obra 2006-OB-076 suscrito 
-

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00727.
FECHA: 19 de julio de 2016. 
PARTES:
CASA, S.A.) contra Seguros Qualitas, C.A. 

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: que la caducidad sea determinada por ley, en 
principio no es óbice para que las partes convengan el 
establecimiento de un lapso de caducidad en determi-
nadas materias, en tanto que tal proceder esté permiti-
do por el legislador.

EXTRACTO: 

Ahora bien, para resolver el argumento planteado, esta Sala debe señalar 
que la caducidad es una institución procesal concebida como un modo 
de extinción de los derechos en virtud del transcurso del tiempo. En par-

derecho de accionar como una consecuencia de no haberse ejercido este 
derecho dentro del lapso que ha establecido la ley. Sobre esta institución 
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-
do lo siguiente:

“(…) una acción que ha caducado es una acción que no existe y 
que no debe ser discutida en juicio, pues la demostración de haber-

juicio sobre el fondo de la cuestión propuesta.

-

-
ro de 2006).

ex lege, es decir, la que ha sido determinada por el legislador, y que debe 
distinguirse de aquella que es producto del acuerdo entre las partes.

En efecto, el hecho de que la caducidad sea determinada por ley, en prin-
cipio no es óbice para que las partes convengan el establecimiento de un 
lapso de caducidad en determinadas materias, en tanto que tal proceder 

-

115 se dispone:

naturaleza que ellas sean, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos: (...) c) El documento debe contener condiciones tales que 

contra la empresa aseguradora al vencimiento en un plazo que no 
podrá ser mayor de un año desde que el acreedor principal tuvo 

-
-
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to como tenga conocimiento de ello, de todo hecho o circunstancia 
que pueda dar origen a reclamo.” (Destacado de la Sala).

prevista por la referida ley, la misma es de naturaleza contractual, toda 
vez que las partes están en la posibilidad de acordar un plazo que no será 
mayor de un año, a cuyo vencimiento no podrá ser ejercida efectivamen-

Dado este supuesto de caducidad convencional, es preciso destacar que 

diferencia de la caducidad expresamente señalada en la ley.

Ahora bien, efectuada la pertinente revisión de las pruebas cursantes en 
autos, pudo constatarse que ajustándose a lo preceptuado en el dispositi-

-
mento (cuyo texto no fue objeto de impugnación durante el proceso), lo 
siguiente:

sido conocido por ‘EL ACREEDOR’ [la Corporación de Abasteci-

incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales com-
petentes y se haya obtenido la citación del demandado, caducarán 
todos los derechos y acciones frente a ‘LA COMPAÑÍA’ [Seguros 
Qualitas, C.A.]”. (Agregados de la Sala).

De manera que, siendo convenido en un año el lapso de caducidad de los 

reclamación por incumplimiento de las obligaciones garantizadas por esa 
-
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respectiva demanda por ante los tribunales competentes), corresponde a 
continuación determinar si, efectivamente, operó la caducidad propuesta.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: no es la paralización de los trabajos contra-
tados el hecho que da lugar, en el caso de autos, a la 

-
poración de Abastecimiento y Servicios Agrícolas, S.A., 
decidió la rescisión del contrato.

EXTRACTO: 

En este orden de ideas, se observa que en la presente causa, el lapso de 

contrato, debido a las prórrogas y paralizaciones ocasionadas por moti-
vos reconocidos por ambas partes, y que la decisión de la Corporación 
demandante, rescindió el contrato de obra, fue efectuada mediante Reso-

de agosto de 2011.

Por otro lado, se aprecia en los alegatos esgrimidos en el escrito de ape-

debe contarse el transcurso del plazo de caducidad de un año, es el 31 de 
octubre de 2010, cuando la Dirección de Infraestructura de la contratante 
elaboró el informe de inspección que dio origen a la rescisión. Siendo 

conocimiento del “hecho que dio lugar a una reclamación cubierta por la 

fecha hasta el 9 de agosto de 2012, cuando fue interpuesta la demanda 
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Tal argumentación no es compartida por la Sala, pues es la rescisión del 

circunstancia cuyo acaecimiento autoriza a la Corporación demandante 

la obra pudo ser advertida por el ente contratante, sin que por tal motivo 
tuviese necesariamente que plantearse la rescisión del contrato de obra, 

conveniente.

-
tratados el hecho que da lugar, en el caso de autos, a la reclamación cu-

S.A., decidió la rescisión del contrato que fuera celebrado con la sociedad 

forzoso desechar el alegato relativo a la caducidad de la acción, toda vez 
que la acción correspondiente fue ejercida en tiempo útil, tal como acer-
tadamente lo señaló la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo 

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2016-0544.
FECHA: 09 de agosto de 2016.
PARTES: -

-
CA).
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TEMA: NO SE PUEDE CONDICIONAR LOS LAPSOS DE 
CADUCIDAD

Máxima: las partes pueden establecer la caducidad con-
tractual, no obstante, no pueden condicionar su cumpli-
miento a la concurrencia de dos circunstancias como lo 
son: i) haber introducido el libelo de demanda (acto que 
depende de la voluntad de la parte interesada); ii) haber 
practicado la citación (acto que depende del Tribunal).

EXTRACTO:

Esta Corte para resolver el punto que atañe, estima pertinente recalcar 
que dentro de las “Condiciones Generales” establecidas tanto en la Fianza 

partes convinieron un lapso perentorio de un año para hacer valer los 
reclamos judiciales suscitados en el marco de ese nexo contractual, esti-
pulando perspicazmente dos circunstancias concurrentes para considerar 

hubiere incoado la demanda y, la segunda que no se hubiere practicado 

reclamo judicial y concurrentemente, se citaba a la demandada dentro de 
ese lapso perentorio quedaba interrumpida la caducidad.

En efecto, dicen las referidas cláusulas lo que se cita a continuación:

(a) Fianza de Anticipo, inserta al folio dieciocho (18) y su vuelto del 
expediente judicial.

mismo haya sido conocido por EL ACREEDOR, y sin que se hubiere 
incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales com-
petentes y se haya obtenido la citación del demandado, caducarán 
todos los derechos y acciones frente a LA COMPAÑÍA”. (Mayúsculas 
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y negrillas del original).

(b) Fianza de Fiel Cumplimiento, inserta al folio veintiuno (21) y su 
vuelto del expediente judicial.

mismo haya sido conocido por EL ACREEDOR, y sin que se hubiere 
incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales com-
petentes y se haya obtenido la citación del demandado, caducarán 
todos los derechos y acciones frente a LA COMPAÑÍA”. (Mayúsculas 
y negrillas del original).

En tal sentido, debe indicarse que ciertamente las partes pueden esta-

-
-

pueden condicionarse al cumplimiento concurrente de dos circunstancias 
como lo es haber introducido el libelo de demanda (acto que depende de 
la voluntad de la parte interesada) y además haberse practicado la citación 
(acto que depende del Tribunal).

Lo anterior, radica en el hecho de que se entiende que el proceso judicial 
se inicial sólo con la presentación del libelo y que es tal actuación la que 
enerva el lapso de caducidad, el cual no admite interrupción, suspensión 
ni relajación alguna y que sólo atiende al hecho objetivo de falta de ejerci-

negligencia del titular, aún imposibilidades de hecho, por ejemplo que el 
tribunal despache o tramite los procedimientos con celeridad para lograr 
que se practiquen las citaciones de las partes.

La caducidad para este tipo de condicionamientos contractuales no es 
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Esta Corte debe dejar claro que en el presente caso, las partes contratan-
tes estipularon caducidad y no un tipo de prescripción, y siendo que la 
caducidad no está sujeta a interrupción, es por ello que no es permisible 

-
mandado como dos oportunidades diferentes para computarla.

Por otra parte, la citación en nuestro proceso no es un acto procesal de las 

compete disponer u ordenar la citación del demandante, por consiguien-
te, no siendo la citación un acto de cuya orden y ejecución dependa de la 

otra parte, constituyendo la citación un acto procesal del Juez, ningún ne-

sujetar la regulación, pues los actos del Juez son regulados exclusivamen-
te por la Ley procesal, no es la citación materia sobre la cual puedan los 

o indirectamente regulando la conducta del Juez en el proceso.

no puede detentar ninguna validez, tampoco producir efecto alguno en 

del derecho a accionar y que por lo tanto es permisible adicionar contrac-
tualmente diversos elementos, desnaturalizando entonces la verdadera 
esencia de la caducidad.

TEMA: LA CADUCIDAD EN EL CONTRATO ESTATAL

Máxima: la declaratoria de caducidad de un contrato es-
tatal no es una situación que deba tomarse a la ligera, 
es decir no debe interpretarse al libre albedrío de las 
partes y a su más cómoda conveniencia.
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EXTRACTO:

De cara a lo anterior, este Órgano Jurisdiccional debe señalar que la decla-
ratoria de caducidad de un contrato estatal no es una situación que deba 

partes y a su más cómoda conveniencia, pretendiendo la parte demandada 
condicionar o limitar el derecho a accionar en procura de la satisfacción 

Por lo tanto, siendo que en el presente caso quedó claramente establecido 
que la rescisión del contrato de obra pública tuvo lugar el 1º de diciembre 
de 2010 y que la demanda se intentó el 26 de septiembre de 2011, debe 
considerarse tempestivo el ejercicio de la acción, razón por la cual se des-

TEMA: NO TODA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
DE FIANZA DEBEN SER NOTIFICADOS A LAS EMPRESAS 
DE SEGURO

-
tro de los quince (15) días hábiles, era procedente sola-
mente cuando se tratara de la ocurrencia de cualquier 
hecho o circunstancia que pueda dar origen al reclamo 

EXTRACTO: 

En torno a esta denuncia, relacionada con el presunto incumplimiento 
de las condiciones generales de contratación de las Fianzas de Anticipo 

-
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Seguros Nuevo Mundo, S.A. y de la Superintendencia de la Actividad Ase-

se pronunció señalando que constaba al folio ciento ochenta (180) del 
expediente judicial, la comunicación signada con el Nro. 1370 de fecha 

la Sociedad Mercantil Seguros Nuevo Mundo, S.A. (recibida en fecha 6 de 

de la misma y la fecha de reinicio de las obras, no constando en autos 
que Seguros Nuevo Mundo S.A., hubiese procedido a emitir de inmediato 

-

lo cual consideraba como una aceptación tácita de dichos hechos, lo que 
conlleva a la plena vigencia de los Contratos de Fianzas y Fiel Cumpli-
miento suscritos, al no haber sido manifestada por escrito su intención de 
resolver los mismos.

las Condiciones Generales de Contratación de los Contratos de Fianza de 
-

solamente cuando se tratara de “…ocurrencia de cualquier hecho o cir-
cunstancia que pueda dar origen o reclamo amparado por esta Fianza”, es 
decir, hechos que se deriven del incumplimiento por parte de la empresa 
contratista o de decisiones unilaterales del acreedor, que eventualmente 

la paralización y reinicio de la obra derivada de hechos fortuitos o causa 
mayor, no aplicaba en el supuesto de hecho de la novación como modo de 

-
tes el referido animus novandi, no hubo cambio subjetivo con respecto al 
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-
zar el inicio de la ejecución de la obra contratada motivado a la invasión 

Pues bien, esta Corte luego del examen efectuado comparte el criterio 
asumido por el Tribunal de la Causa, en el sentido que a pesar que la 

las partes), es lo cierto, que la empresa de seguros tuvo conocimiento de 

que debe entenderse como una aceptación tácita de mantener la vigencia 
de los mismos pese la situación planteada.

En cuanto a la supuesta falta de aprobación de la Superintendencia de la 
-

y 11 de los Contratos de Fianza de Anticipo y de Fiel Cumplimiento, cuyo 
tenor disponen:

Contrato objeto de la misma, deberá ser aceptada por LA COMPA-
ÑÍA mediante Anexo suscrito por ella, debidamente aprobado por 

-
las y negrillas del original).

-

aprobación de esa entidad.

-
ción de la obra contratada por causas ajenas a la voluntad de las partes, 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

292

pero es importante acotar que sustancialmente el contrato siguió siendo 
el mismo pues no se trató de un cambio subjetivo con respecto al deudor 

(ejecución en 180 d
proceder a paralizar el inicio de la ejecución de la obra contratada, moti-

Por otra parte, debe indicarse que la paralización del inicio de la obra no 
fue lo que dio lugar al incumplimiento del desarrollo, pues de los autos se 
advierte que posterior a ello (marzo 2008), se reiniciaron las actividades 

llevar a cabo un examen sobre el porcentaje de la obra desarrollada hasta 

constituidas. (Folios 151 al 154 del expediente judicial).

punto carece de asidero pues no exime a la demanda de su obligación de 

icas explanadas en la motiva de este fallo 
esta Corte declara SIN LUGAR la apelación incoada y CONFIRMA el fallo 

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01100. 
FECHA: 26 de octubre de 2016.
PARTES: Instituto Nacional de la Vivienda (INAVI) contra Estar Seguros, 
C.A.

TEMA: HOMOLOGACIÓN DE LA TRANSACCIÓN                   
JUDICIAL
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Máxima: La transacción es un mecanismo de autocom-
posición procesal que se encuentra previsto en el artí-
culo 1.713 del Código Civil, como un convenio jurídico 
por el cual las partes, mediante recíprocas concesiones, 
terminan un litigio pendiente o precaven un litigio 

EXTRACTO: 

Corresponde a esta Sala pronunciarse respecto a la homologación del 
acuerdo transaccional consignado en fecha 12 de marzo de 2015 por los 
representantes judiciales de la sociedad mercantil Estar Seguros, C.A., y de 
la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de la Vivienda (INAVI), por lo 
que conviene realizar las siguientes consideraciones:

La transacción es un mecanismo de autocomposición procesal que se en-

un litigio pendiente o precaven un litigio eventual, con fuerza de ley (ar-

La ley establece diversos requisitos para la validez de la transacción, cuya 
-

na con nulidad. Esto es que conforme a su naturaleza, es necesario para 
transigir, tener capacidad para disponer de las cosas comprendidas en la 

-

Civil.

-
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transacción tiene entre las partes la misma fuerza de cosa juzgada y que 
una vez celebrada, el Juez homologará siempre que versare sobre las ma-

siguientes:

que la cosa juzgada”.

mediante la transacción celebrada de acuerdo a las disposiciones 
del código civil. Celebrada la transacción en el juicio, el juez la ho-

las transacciones, sin lo cual no podrá procederse a su ejecución”.

-
tad para transigir en juicio, lo siguiente:

-
gir, comprometer en árbitros, solicitar la decisión según la equidad, 
hacer posturas en remates, recibir cantidades de dinero y disponer 
del derecho en litigio, se requiere facultad expresa (…)”. (Negrillas 
de la Sala).

Destaca la citada norma que el otorgamiento de un poder de representa-
ción judicial faculta al apoderado, en principio, a celebrar en nombre y 
por cuenta de su poderdante, todos los actos del proceso, con excepción 
de aquellos que presupongan disposición de derechos litigiosos, casos 
en los cuales habrá de exigirse además, el cumplimiento de un requisito 
adicional a la escritura y a la autenticidad, esto es, la habilitación expresa 
e indubitable para la realización del acto respectivo. (Vid. sentencias de 
esta Sala Nros. 01350 y 00084 del 19 de octubre de 2011 y 8 de febrero 

C.A.”, respectivamente).
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caso concreto de los mencionados requisitos, como los son: (i) si los apo-
derados judiciales tanto de la parte demandante como de la sociedad mer-
cantil demandada, tienen capacidad para transigir y (ii) si la transacción 
versa sobre derechos disponibles para las partes.

En este sentido, aprecia la Sala que la transacción cuya homologación se 
solicita fue suscrita en fecha 12 de marzo de 2015, por una parte, por 

actuando como apoderado judicial del Instituto Nacional de la Vivienda 
(INAVI), según se desprende del documento poder otorgado por la ciu-

14.684.898, en su carácter de Presidenta de la Junta Liquidadora del Ins-

Municipio Chacao del Estado Miranda, en fecha 11 de marzo de 2015, 
anotado bajo el número 33, tomo 10 de los libros de autenticaciones lleva-

actuando en nombre y representación de la empresa Estar Seguros, C.A, 
según se desprende de instrumento poder otorgado por la abogada Karen 
Elena Salvatorelli Vassalli, en su carácter de Directora Legal de la referida 

del Estado Miranda, el 17 de septiembre de 2012, bajo el Nro. 6, Tomo 
352, de los libros de autenticaciones llevados por esa Notaria, el cual riela 
de los folios 268 al 270 del expediente.

Ahora bien, a los efectos de homologar la transacción en referencia, esta 
Sala mediante auto para mejor proveer número AMP-083 del 13 de mayo 

-

como el instrumento poder otorgado por dicho ciudadano a la abogada 
Karen Elena Salvatorelli Vassalli, en el que se le haya facultado para otor-
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gar o sustituir poder en otros abogados para transigir en nombre de su 
representada.

En virtud de lo anterior, el 20 de mayo de 2015, compareció el abogado 
-

ter de apoderado judicial de la empresa Estar Seguros, C.A. y consignó el 
instrumento poder requerido por esta Sala, de donde se desprende que 

-
la de identidad Nro. 6.242.935), actuando con el carácter de Presidente 

para “otorgar cartas poderes y poderes especiales o generales, judiciales o 
no”, el cual corre inserto de los folios 299 al 301 del expediente.

-
blea General Extraordinaria de Accionistas de Estar Seguros, C.A. celebra-

llevada a cabo el 28 de marzo de 2012 y protocolizada en el Registro Mer-
cantil Primero del Distrito Capital y Estado Bolivariano de Miranda el 16 
de enero de 2013, quedando anotado bajo el Nro. 50, Tomo 02-A, de las 

En razón de lo antes expresado, evidencia esta Máxima Instancia que la 
abogada Karen Elena Salvatorelli Vassalli, actuando en representación de 

-
der en otros abogados, por lo que consecuentemente, la abogada Yurimar 

Por otro lado, conviene destacar que esta Sala mediante decisión Nro. 
0933 del 5 de agosto de 2015, en atención al proceso de supresión y liqui-
dación al cual fue sometido el ente demandante -Instituto Nacional de la 
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-
nión sobre la transacción cuya homologación solicitan las partes.

-
viembre de 2015, recibido en esta Sala el 17 de ese mismo mes y año, el 
aludido Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda emitió opinión 
favorable a la homologación de la transacción consignada en fecha 12 de 

(3) pagos mensuales y consecutivos, la primera cuota mediante cheque 
No. 46380989 del Banco Mercantil, librado a favor del INAVI, por un mon-
to de Tres Millones Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro 

cuotas restantes se pagaron en las fechas acordadas mediante cheques de 

in comento” (sic) (Vid. folio 332 del expediente judicial).

En razón de todo lo expuesto, se concluye entonces que los apoderados 
judiciales tanto de la parte actora, como de la demandada, tienen capa-
cidad para transigir, y que la transacción versa sobre materia disponible 

de la sociedad mercantil Estar Seguros, C.A. la misma cantidad de nueve 

-
nes contenidas en el contrato de obra Nro. INAVI-OBR-TACH-120-2011, ya 
referido. 

Por los motivos que anteceden, y tomando en cuenta la opinión favorable 
del Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, considera la Sala 
que en el presente caso se encuentran satisfechos los extremos a que se 

por el cual resulta procedente la homologación de la transacción plantea-
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TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2017-0218
FECHA: 15 de marzo de 2017.
PARTES: -
ra Nacional Unida de Seguros, S.A. (UNISEGUROS) y Constructora Surco 
C.A.

TEMA: DE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS POR EM-
PRESAS DE SEGUROS

Máxima: de las normas transcritas se colige que la tran-
sacción es un convenio jurídico que, por virtud de con-
cesiones recíprocas entre las partes que lo celebran -ani-

EXTRACTO:

Por tanto, resulta necesario para esta Instancia Jurisdiccional revisar las 
disposiciones que regulan la transacción, contenidas en el Código de Pro-
cedimiento Civil y el Código Civil.

-
mente lo siguiente: 

que la cosa juzgada. 

-
diante la transacción celebrada conforme a las disposiciones del 
Código Civil. Celebrada la transacción en el juicio, el Juez la homo-

las transacciones, sin lo cual no podrá procederse a su ejecución”.
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precaven un litigio eventual.

-
poner de las cosas comprendidas en la transacción”.

De las normas transcritas se colige que la transacción es un convenio 

de homologación del tribunal, sin embargo, como todo acuerdo, la tran-
sacción está sometida a las condiciones requeridas para la validez de los 

-
dad y poder de disposición de las personas que lo suscriben.

TEMA: ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN

-
mente a las obligaciones donde pendían responsabilida-

-
do. Por tal motivo, el garante no está obligado al pago 
de intereses de mora.

EXTRACTO:

Del texto transcrito se evidencia que la parte actora, CORPOELEC, deman-

forma, existe un segundo grupo de obligaciones en las cuales no se alega 
responsabilidad solidaria alguna, atribuidas únicamente a Constructora 
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cláusula de terminación anticipada del contrato y, (ii) La penalidad pre-
vista por la no terminación de la obra”, las cuales ascienden a la suma 
de “QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN BOLÍVARES CON 
OCHO CÉNTIMOS (Bs. F. 510.921,08)”. (Destacado y mayúsculas del ori-
ginal). 

De este modo, resulta obvio que, a pesar de haber sido satisfecho parcial-

-

pago se exigió a la segunda. 

Asimismo, subsistirá el derecho a exigir los correspondientes intereses mo-
ratorios y corrección monetaria, derivados de las obligaciones remanentes 
a la transacción que recaen sobre Constructora Surco, C.A., siendo que 
ambos fueron reclamados al momento de interposición de la demanda. 

-
do de transacción homologado, el presente juicio proseguirá en su trámi-

Constructora Surco, C.A., como partes demandante y demanda, respec-

pago de “(i) Indemnización prevista en la cláusula de terminación antici-
pada del contrato y, (ii) La penalidad prevista por la no terminación de la 
obra”. 

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo.
SENTENCIA: 2017-0438.
FECHA: 23 de mayo de 2017.
PARTES: -
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TEMA: TRANSACCIÓN JUDICIAL

-
ducen a partir de la respectiva homologación por el Juez 
competente.

EXTRACTO:

Observa esta Corte que en fecha 11 de agosto de 2016, la Abogada Leo-
nor Canelo, actuando como apoderada judicial de la Sociedad Mercantil 

Liani Rigall, actuando com
-

guientes:

precaven un litigio eventual”.

-
cesal. Asimismo, la transacción tiene como efecto la terminación del litigio 

mbargo, dichos efectos procesales se pro-
ducen a partir de la respectiva homologación por el Juez competente, de 
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mediante la transacción celebrada conforme a las disposiciones del 
Código Civil. Celebrada la transacción en el juicio, el Juez la homo-

las transacciones, sin lo cual no podrá procederse a su ejecución”. 
(Negrillas de la Corte)

que:

“…para transigir se necesita tener capacidad para disponer de las 
cosas comprendidas en la transacción…”.

-
-

caba el orden público, esta Corte HOMOLOGA la transacción celebrada 

-
miento con relación a la Sociedad Mercantil Karoma, C.A., en cuanto a la 

-

se decide.

TRIBUNAL: Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo
SENTENCIA: 2017-0378
FECHA: 16 de mayo de 2017.
PARTES:
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TEMAS: LA PERENCIÓN DE LA INTANCIA EN CONTRA-
TOS DE FIANZAS CON EL ESTADO

Máxima: en las demandas en las que no sólo pudieran 
-

blicos involucrados, sino que además estén vinculados 
-

tamente en la calidad de vida de los ciudadanos, no 
procede la declaratoria de perención, toda vez que ésta 

generales protegidos.

EXTRACTO:

medio para la culminación del procedimiento, “…Se trata, de un instituto 
procesal establecido en la ley, diseñado con el propósito de evitar que los 
procesos se perpetúen y los órganos de administración de justicia se vean 
obligados en procurar la composición de causas en las cuales no existe 

19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 

Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa….”.

El Juez observó en la sentencia apelada, que la representación judicial 
de la parte demandada con fundamento en la previsión contenida en el 

“…sin que la parte demandante hubiese cumplido con las obligaciones 
que le impone la ley para la práctica de la citación…”, y luego del estudio 
correspondiente, observó, que la demanda sometida a su consideración, 
se interpuso antes de que entrara en vigencia la vigente Ley Orgánica de 

-
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sar del hecho que la parte demandante “…no impulsó la citación de la 

la demanda…”, la causa fue sustanciada en su totalidad, motivo por el 
cual, apreció, que “…declarar la perención breve de la instancia por una 
inactividad procesal ocurrida en los inicios del proceso, pero que con pos-

contrario a la tutela judicial efectiva…”, y en consecuencia, desestimó la 
perención opuesta.

Ahora bien, de la simple lectura efectuada al fallo apelado, se desprende 

de las defensas opuestas por la representación judicial de la sociedad 
mercantil Seguros Corporativos, C.A., en consonancia con las pruebas y 
demás elementos contenidos en las actas que integran el expediente de 
la presente causa, con fundamento en las normas y jurisprudencia aplica-
bles al caso sometido a su consideración, fue declarada parcialmente con 
lugar la demanda, toda vez que la parte accionante logró demostrar los 
siguientes hechos:

El pago efectuado a la contratista por concepto de anticipo contractual, el 
incumplimiento de las obligaciones asumidas por la Cooperativa de Cons-

de los trabajos necesarios para la recuperación de la cancha de fútbol en 
el Barrio Cristóbal Colón, ubicado en la Parroquia Vista al Sol, Municipio 

El hecho que las referidas obligaciones que resultaron incumplidas, fue-
ron garantizadas por los contratos de Fianza de Anticipo Nº 435331 y por 

-
-

ria y principal pagadora de dicha contratista que resultó incumplida, todo 
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al aludido contrato de obra pública, por incumplimiento de la contratista, 

demandada.

Nada mencionó la parte hoy apelante con respecto a los hechos constitu-
tivos del incumplimiento contractual en el cual incurrió su representada, 

-
ciones que resultaron incumplidas, ni con relación a los montos objeto de 
la condenatoria, toda vez que se insiste, la apelación bajo estudio, no está 
referida a los aspectos relacionados con la decisión sobre el fondo de la 
controversia, sino únicamente con la parte de la motiva que desestimó la 
perención breve de la instancia opuesta por la sociedad mercantil Seguros 
Corporativos, C.A.

Precisado lo anterior, corresponde a esta Alzada realizar el estudio de las 
denuncias esgrimidas contra el fallo apelado, para lo cual, resulta necesa-

ejecución fue acordada), era una obra pública, para cuya ejecución fueron 
comprometidos los correspondientes recursos patrimoniales de la Repú-

-
bol ubicada en el Barrio Cristóbal Colón, de la Parroquia Vista al Sol, del 

Municipio demandante comprometidos para la ejecución del referido con-

promover y desarrollar, orientadas a elevar la calidad de vida y el bienestar 
-

blica Bolivariana de Venezuela, motivo por el cual, en dicha obra, se en-
cuentran comprometidos tanto el patrimonio público municipal, como la 
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consecución de los aludidos derechos constitucionales de los ciudadanos 
(en particular, de los residentes en la comunidad en la cual se encontraba 
dicha obra, y en general, de la población venezolana) y en consecuencia, 
en la presente causa, no solo están en juego intereses patrimoniales del 
órgano Municipal demandante, sino que además dichos recursos fueron 

que incidirá directamente en la calidad de vida de los ciudadanos que ha-

-
prudencial conforme al cual, en las demandas en las que no sólo pudieran 
estar en juego intereses patrimoniales de los entes públicos involucrados, 

incida directamente en la calidad de vida de los ciudadanos, no procede la 

público y de los intereses generales protegidos, (ver sentencias signadas 
con los números 1.453, 1.482 y 1.747, de fechas 3 de noviembre de 2011, 
9 de noviembre de 2011 y 18 de diciembre de 2014, en los casos: Comi-

Administración Aduanera y Tributaria, respectivamente).

Es por la razón expuesta, que en efecto, la perención breve no se encuen-
tra regulada en la vigente Ley Orgánica de la Jurisdicción de lo Contencio-

se vean obligados a procurar la composición de causas en las cuales no 

conforme al cual el Juez es el director del proceso, por lo cual, debe im-
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del debido proceso y el derecho a la defensa de las partes litigantes. Esta 
-

tisfactorio de todas las etapas del proceso, tal como lo ha determinado la 
Sala Constitucional de nuestro Máximo Tribunal, de manera reiterada (ver 
decisión Nº 1.089 del 22 de junio de 2001, caso: Williams Chacón Nogue-

En aplicación del referido criterio jurisprudencial, se observa que en el 

partes demostraron tener en el asunto sometido a su consideración, toda 

la sociedad mercantil Seguros Corporativos, C.A., la misma se hizo parte 
de la causa incoada en su contra, esgrimió sus argumentos y defensas, 
consignó pruebas, diligencias, escritos y ejerció los recursos que a bien 

-
mandada compareció al proceso, contestó la demanda, promovió pruebas 
y el proceso se ha desarrollado en todas sus fases hasta la culminación de 
sus diversas etapas de sustanciación, hasta el estado de dictar sentencia 

-
dos en las actas que integran la presente causa, (ver folios 59, 60, 61 al 
63, 67 al 69, 89 al 90 a 94, 99, 101, entre otros, consignados por la parte 
demandada).

como determinó el Juez de la causa, la demandante demostró el cumpli-
miento de las obligaciones que adquirió como ente contratante, especial-
mente el pago efectuado por concepto de anticipo contractual (avalado 

-
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-
mente, la procedencia de la decisión de declarar parcialmente con lugar 
la demanda y de condenar a la sociedad mercantil Seguros Corporativos, 
C.A., al pago de las cantidades constituidas por la diferencia del anticipo 

-
miento Nº 435332, la condenatoria al pago de veintinueve mil trescientos 

los intereses sobre las referidas cantidades de la forma en la cual fueron 

la apelación que nos ocupa.

En merito de las consideraci
por ambas partes en el presente asunto durante el desarrollo del procedi-

-
giendo los criterios jurisprudenciales expuestos, siendo que en la presen-
te causa el procedimiento se desarrolló en su totalidad, (observándose las 
actuaciones de cada una de las partes en ejercicio de sus respectivos dere-
chos), esta Alzada coincide con la decisión proferida por el Juez Superior 
de lo Contencioso Administrativo del Segundo Circuito de la Circunscrip-

del proceso invocada por la parte demandada…”, luego de concluir, que 
“…declarar la perención breve de la instancia por una inactividad pro-
cesal ocurrida en los inicios del proceso, pero que con posterioridad la 

tutela judicial efectiva…”, motivo por el cual, resulta forzoso concluir que 
la sentencia apelada se fundamentó en hechos ciertos que fueron debida-
mente corroborados en el marco de una adecuada aplicación normativa, 
y en aplicación de la jurisprudencia vinculante aplicable al caso concreto.
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Por tales razones, debe ser desestimada la “…errónea interpretación de la 
Ley…” esgrimida por la representación judicial de la sociedad mercantil 
Seguros Corporativos, C.A., toda vez que efectivamente, se insiste, la de-

generales y de orden público involucrados en el presente asunto.

Especialmente en casos como el que nos ocupa, en los que se despren-
den de los autos, las actuaciones realizadas por cada una de las partes en 

total desarrollo del procedimiento legalmente establecido con plena parti-

incumplimiento contractual denunciado por la parte demandante, y sobre 
-

tegran las actas que conforman el expediente de la presente causa, declaró 
la procedencia de los reclamos formulados por la accionante y determinó 

-
dose una sentencia ajustada a derecho, basada en hechos reales, debida-
mente demostrados en autos y valorados por el Juez adecuadamente, con 
base en las normas y jurisprudencia aplicables, contra cuyos dispositivos 
de fondo no fue esgrimido argumento alguno, ni se expusieron razones 

Desvirtuadas como han sido las denuncias proferidas contra el fallo bajo 
estudio, esta Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo declara SIN 
LUGAR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada y en 

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000510. 
FECHA: 28 de julio de 2017. 
PARTES: Marshall y Asociados, C.A. contra Aseguradora Nacional Unida 
Uniseguros, S.A.
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TEMA: CADUCIDAD

Máxima: el hecho que da lugar a reclamación cubierta 
-

dad son la paralización y abandono de la obra.

EXTRACTO: 

El recurrente delata que el juzgador de alzada incurrió en falso supues-
to, al desnaturalizar la cláusula quinta relativa a la caducidad contractual 
contenida en el condicionado general de la póliza de seguro, el cual no 
fue tachado ni desconocido por la demandante, porque en opinión del 
juzgador en el sub iudice no opera la caducidad contractual, en razón, 
que en la referida cláusula quinta el lapso de caducidad debe comenzar a 
computarse cuando se paralizó y abandonó la obra por parte de Arfor, es 
decir, el lapso debió computarse a partir del momento en que MYA asume 
el control de la obra, como fue, el 19 de mayo de 2008.

Ante tal determinación, el recurrente estima que el ad quem agregó a di-
cha cláusula quinta que el lapso de caducidad comenzaba cuando se para-
lizó y abandonó la obra por parte de Arfor, siendo lo pertinente que en la 

a la reclamación y no que exista la paralización de la obra ni el abandono 

De modo que, estima el formalizante que la accionante al estar en conoci-
miento del incumplimiento por parte de Arfor del contrato de obra, como 

de fecha 7 de mayo de 2008, es a partir de esa fecha que debió haberse 
computado el lapso de caducidad contractual y no como erróneamente lo 
determinó el juzgador.
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Por consiguiente, el recurrente ante tal modo de proceder del ad quem 

del Código Civil al agregar a la cláusula quinta del condicionado general 
de la póliza de seguro una mención que no contiene, como lo es que el 
lapso de caducidad comienza cuando se paraliza y se abandona la obra 

-
diante el cual, se le da pleno valor probatorio a la carta misiva dirigida a 
su representada, en la cual se le anexó la carta dirigida a Arfor, en la cual 
se señala desde entonces ya el incumplimiento de la obra, como fue el 7 
de mayo de 2008.

El ad quem ante la defensa invocada por la demandada en su escrito de 
contestación a la demanda relativa a la caducidad contractual, fundamen-

-
lar, la cual consignó junto al referido escrito las condiciones generales 

-
ciones de hecho efectuadas en su escrito libelar, a menos que se comprue-

razón por la cual, el juzgador estimó declarar sin lugar la caducidad con-
tractual alegada por la accionada en base a la confesión de la demandante.

En tal sentido, el ad quem estableció que la demandada invocó y reco-
noció como medio de prueba para evidenciar la caducidad contractual 
opuesta, comunicación promovida por la demandante junto a su libelo de 
demanda, marcada con la letra “K”, enviada por la empresa Marshall y Aso-
ciados C.A. a la empresa Aseguradora Nacional Unidad Uniseguros, S.A., 
de fecha 7 de mayo de 2008, a la cual el juzgador le atribuyó pleno valor 
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-
ca a la aseguradora, sobre la falta de material requerido y la incidencia de 
tal circunstancia en el avance de la obra. No obstante ello, en el libelo de 
la demanda y su reforma, se señala como hecho generador del incumpli-
miento y que da lugar a la reclamación, la paralización y el abandono del 
la obra, desde el 19 de mayo 2008, lo cual obligó a la actora a asumir el 

De manera que, el ad quem apreció que es a partir de la referida fecha 19 
-

dad contenido en las condiciones generales establecidas en cada uno de 

interponer la acción, por lo que, la defensa de caducidad opuesta por la 
demandada, debe ser desechada.

Ahora bien, esta Sala ante las defensas invocadas por el formalizante y lo 
determinado por el ad quem, al tratarse de una delación por suposición 
falsa, desciende a la actas que integran el expediente y, observa que en el 
folio 41 de la primera pieza, riela las condiciones generales establecidas 

“ARTÍCULO 1.- LA COMPAÑÍA indemnizará a EL ACREEDOR, hasta 

los daños y perjuicios que le cause el incumplimiento por parte 
de EL AFIANZADO de las obligaciones que este Contrato garanti-
za, siempre que dicho cumplimiento sea por falta imputable a EL 
AFIANZADO.

(Omissis)

escrito, la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pueda 
dar origen a reclamo amparado por esta Fianza, dentro de los máxi-
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ocurrencia.

(Omissis)

ARTÍCULO 5.- Transcurrido un (1) año desde que ocurra un hecho 

el mismo haya sido conocido por EL ACREEDOR y sin que se hu-
biera incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales 
competentes, caducarán todos los derechos y acciones frente a LA 
COMPAÑÍA. (Negrillas y mayúsculas del texto).

De la transcripción ut supra, se desprende las condiciones generales es-

que una vez transcurrido
lugar a la reclamación, siempre que el mismo haya sido conocido por el 
acreedor y sin que hubiera incoado la correspondiente demanda, caduca-

Ahora bien, esta Máxima Jurisdicción acorde con lo establecido por el ad 

suposición falsa, pues, al analizar las condiciones generales del contrato 
-

obra, desde el 19 de mayo de 2008, lo cual obligó a la demandante asumir 

llevó al juzgador a determinar en el sub iudice que es a partir de la indi-
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De modo que, ante tal determinación esta Sala no aprecia que el juzga-
dor de alzada agregara a la referida cláusula quinta una mención que no 
contiene, como a criterio del formalizante, fue que el lapso de caducidad 
previsto en dicho cláusula comienza cuando se paraliza y abandona la 
obra contratada, sino que contrario a lo invocado, el juzgador estimó en la 
presente causa como hecho generador del incumplimiento y que da lugar 

paralización de la obra y el abandono de la misma, razonamiento este que 
permite apreciar que el juzgador realizó una interpretación atinada al con-
tenido de la mencionada cláusula, es decir, le otorgó una interpretación 
en el sentido y alcance de lo previsto en la cláusula quinta contenida en 

Por consiguiente, la Sala en virtud del razonamiento precedentemente de-
clara la improcedencia de la presente delación por el primer caso de falso 
supuesto, en concordancia con la infracción por falsa aplicación de los 

TRIBUNAL: Sala Plena
SENTENCIA: 74. 
FECHA: 09 de noviembre de 2017. 
PARTES: El Fondo Nacional de Desarrollo Urbano (FONDUR) contra la 
sociedad mercantil Universitas De Seguros, C.A.

TEMA: PERPETUATIO FORI

Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, bajo cuyo 
imperio la competencia para conocer de las demandas 
que se susciten con respecto a los contratos administra-
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tivos, está atribuida a la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa, a tenor de lo previsto en el artículo 42 nume-
ral 14 y artículo 43 eiusdem, por lo que corresponde el 
conocimiento de la causa a la Sala Político Administrati-
va del Tribunal Supremo de Justicia.

EXTRACTO: 

Como se observa de la transcripción anterior, trata el presente caso de 

y oportuno cumplimiento de las obligaciones contratadas entre el FON-
DO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO (FONDUR) y la contratista 

aseguradora UNIVERSITAS DE SEGUROS, C.A., hoy denominada Seguros 
Universitas, C.A. Dicha demanda fue interpuesta el dieciocho (18) de di-
ciembre de dos mil uno (2001) y reformada el quince (15) de abril de 
dos mil dos (2002), fue sustanciada por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil y Tránsito de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas, hasta la oportunidad de dictar sentencia, 
pues en fecha trece (13) de febrero de dos mil doce (2012), conforme la 
Resolución número 2011-0062 de fecha treinta (30) de noviembre de dos 
mil once (2011), emanada del Tribunal Supremo de Justicia, el A quo or-
denó remitir a la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos del 
Circuito Judicial del Área Metropolitana de Caracas, para ser resuelto por 
un Juzgado de Municipio.
 
Por su parte, el Juzgado Noveno de Municipio Ejecutor de Medidas e Iti-
nerante de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario 
de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, a quien 
le correspondió el conocimiento de la causa en estado de sentencia, en 
fecha catorce (14) de mayo de dos mil trece (2013), se declaró incompe-
tente por la materia y declinó en un Juzgado Superior de lo Contencioso 
Administrativo de la misma circunscripción judicial que resulte de la dis-
tribución respectiva, fundamentando la decisión en que una de las partes 
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es “un ente público como lo es el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO (FONDUR), en el cual la República Bolivariana de Venezuela por 
medio del MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y EL HÁBITAT (MINVIH), ejer-
ce un control decisivo y permanente, en cuanto a su dirección o adminis-

 
En este orden de ideas, el Tribunal Superior Octavo de lo Contencioso 
Administrativo de la Región Capital, a quien correspondió conocer previa 
distribución, en fecha veintisiete (27) de julio de dos mil trece (2013), 
dictó sentencia declarándose incompetente para conocer y decidir la pre-

de competencia a la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, argu-
mentando que “las acciones patrimoniales que intentaran la República, 
los Estados, los Municipios, o algún Instituto Autónomo ente público o 
empresa, en la cual la República, los Estados o los municipios tuvieran 

-
ferente en la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, de 

su conocimiento se encontraba atribuido a los tribunales competentes, 
de acuerdo con las previsiones del derecho común, caso en el cual era 
aplicable el procedimiento ordinario…”
 
Al respecto, observa esta Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela, que el Código de Procedimiento Civil 

 
“La jurisdicción y la competencia se determinan conforme a la si-
tuación de hecho existente para el momento de la presentación 
de la demanda, y no tienen efecto respecto de ellas los cambios 
posteriores de dicha situación, salvo que la ley disponga otra cosa”.

 
Conforme a este principio de la jurisdicción perpetua (perpetuatio iu-

norma existente para el momento en que han ocurrido los hechos y que 
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comienza el proceso, es decir, se determina por la situación fáctica para el 
momento de la presentación de la demanda, por lo que ninguna situación 

de incoarse la demanda, salvo que expresamente la Ley establezca que el 
cambio se aplica y rige para los asuntos y procesos en curso. Por tanto, las 
situaciones de hecho existentes para el momento de la interposición de la 

 
En este contexto, pasa esta Sala a determinar a cuál tribunal le correspon-

las actas que conforman el presente expediente, se observa que la deman-
da que cursa en autos se interpuso el dieciocho (18) de diciembre de dos 
mil uno (2001) y reformada el quince (15) de abril de dos mil dos (2002), 
momento para el cual se encontraba vigente la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia.
 

-
manda, observa la Sala, que estamos en presencia de una demanda de 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO (FONDUR) y la contra-
tista CONSTRUCTORA D.J.F. DATO, C.A., en cuya relación contractual la 
aseguradora UNIVERSITAS DE SEGUROS, C.A., hoy denominada Seguros 

garantizar las obligaciones derivadas del contrato principal (construir cien 
(100) unidades de viviendas en fuerte Cayaurima, Urbanización Marhuan-

 
Ahora bien, se evidencia que la demandante es un ente del Estado Vene-
zolano (FONDUR), y el objeto del contrato principal de obra era la cons-
trucción de cien (100) unidades de viviendas en el marco de un Plan de 
Emergencia Nacional de Viviendas, es decir, una obra de utilidad pública o 

administrativos.
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-
ris-, lo siguiente:
 

-
nal de la República:

  (…)

14.- Conocer de las cuestiones de cualquier naturaleza que se sus-
citen con motivo de la interpretación, cumplimiento, caducidad, 
nulidad, validez o resolución de los contratos administrativos en 

(…)

-
ción Civil, hasta tanto el Congreso decida la creación de nuevas Sa-
las, de los enumerados en los ordinales 33, 20 y 21, si estos últimos 
correspondieren a la jurisdicción civil, mercantil, del trabajo o de 

en los ordinales 30 al 32 y en los ordinales 20, 21 y 34, cuando estos 
-

nistrativa, de los mencionados en los restantes ordinales del mismo 

si no está atribuido a alguna de las otras Salas. (Destacado de la 
Sala Plena).

 

en sentencia número 1224 del primero (1°) de diciembre de dos mil diez 
(2010), caso: Dirección de Infraestructura y Mantenimiento de Obras 
(D.I.M.O), órgano adscrito a la Gobernación del Estado Anzoátegui, con-
tra la sociedad mercantil Venezolana Internacional de Fianzas e Inversio-
nes, C.A. (VEFIANCA), expediente N° 2010-000786, señaló:
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(…) Corresponde a esta Sala pronunciarse sobre su competencia 
para conocer el asunto debatido, para lo cual observa:

de anticipo interpuesta conjuntamente con solicitud de embargo 
preventivo, ejercida por la representación judicial de la DIREC-
CIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE OBRAS 
(D.I.M.O.), órgano adscrito a la Gobernación del Estado Anzoáte-
gui, contra la sociedad mercantil VENEZOLANA INTERNACIONAL 
DE FIANZAS E INVERSIONES, C.A. (VEFIANCA), para que convi-
niere a ello sea condenada, a pagarle la cantidad de ‘… TRESCIEN-
TOS VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS OCHO CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

Ahora bien, visto que la demanda de autos fue incoada en el año 
2003, resulta pertinente traer a colación el contenido del ordinal 14 

aplicable ratione temporis, el cual establece lo siguiente:

-
nal de la República:

(…)

14º Conocer de las cuestiones de cualquier naturaleza que se sus-
citen con motivo de la interpretación, cumplimiento, caducidad, 
nulidad, validez o resolución de los contratos administrativos en 
los cuales sea parte la República, los Estados o las Municipalidades.

(…)”.

-
terminaba la competencia de esta Sala para conocer las acciones 
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interpuestas con ocasión a los contratos administrativos en los cua-

parte.

Ahora bien, ha sido establecido en múltiples oportunidades por 
-

nistrativos son: 1.- Que por lo menos una de las partes sea un ente 

lo anterior, debe entenderse la presencia de ciertas prerrogativas 
de la Administración en dichos contratos consideradas como exor-
bitantes, aún cuando no se encuentren expresamente plasmadas 

En el caso bajo análisis, el contrato que dio origen a la demanda, 

una de las partes es un ente público, esto es la DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE OBRAS (D.I.M.O.), 
órgano adscrito a la Gobernación del Estado Anzoátegui.

Asimismo, el contrato mediante el cual la empresa demandada se 

Corporación L.T. MILENIUM, C.A., tiene como objeto la “Incorpo-

Respecto del tercer requisito, aun cuando del contrato bajo análi-
sis no se desprende prima facie la existencia de cláusulas exhorbi-
tantes, vale destacar que la convención estará supeditada en todo 

toda vez que siendo la actividad administrativa ejecución directa 

-
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presencia de dichas cláusulas, aunque las mismas no formen parte 
del pacto suscrito.

Por tanto, se concluye que el contrato debe ser considerado como 
un contrato administrativo y, como tal, sujeto a las previsiones del 

Justicia, aplicable ratione temporis, en razón de lo cual se declara 

decide (…). (Destacado de la cita).
 
De la transcripción anterior se observa que ha sido criterio reiterado de 

-
nistrativos son las siguientes: a) Que por lo menos una de las partes sea 

anterior hay ciertas prerrogativas de la Administración en dichos contratos 
consideradas como exorbitantes.
 
Al respecto de los denominados contratos administrativos, señala el pro-

-
recho Administrativo Parte General”, editada por Ediciones Paredes, págs.  
587 y 593 lo siguiente:
 

(…) Ahora bien, quien contrata con la Administración Pública, 
como señalaba Geny, no es  un contratante ordinario, aún actuando 

-
co, hace que la Administración Pública y el co-contratante no sean 

-
laboradores que se encuentran”, aun cuando persiguen propósitos 
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-
diendo a su objeto, ello es, a la noción de servicio público en su 
acepción general, la cual es equiparable a las expresiones jurispru-
denciales: “ejecución misma de un servicio público”,  “ prestación 
de un servicio de utilidad pública”, tarea destinada a satisfacer un 

-
rrientemente continua y regular”, “prestación de un servicio públi-

 
Ahora bien, de lo supra citado, en el caso de autos se evidencia el cumpli-

-
-

LLO URBANO (FONDUR), instituto autónomo, adscrito hoy al Ministerio 
-

cución de obra a tiempo determinado, cuyo objeto era la construcción 
de cien (100) viviendas en el Fuerte Cayaurima, Urbanización Marhuanta, 

-

el contrato originario de ejecución de obra, es un contrato de naturaleza 

 
Establecido lo anterior, dada la naturaleza administrativa del contrato ori-
ginario, el cual fue incumplido por la contratista, a decir de la parte actora, 

bien es cierto, es accesoria al contrato de ejecución de obra, debe consi-
derarse igualmente administrativo, atendiendo a que lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal.
 

de la perpetuatio fori, la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, 
bajo cuyo imperio la competencia para conocer de las demandas que se 
susciten con respecto a los contratos administrativos, está atribuida a la 
jurisdicción contencioso administrativa, a tenor de lo previsto en el ar-
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Declarado lo anterior,  observa la Sala que para el momento de plantearse 
la regulación de competencia la causa se encontraba en estado de senten-
cia, sustanciada por el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil y Tránsito de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que establece la 

Plena declarar la nulidad de todas las actuaciones realizadas ante la juris-
dicción civil ordinaria, dada la incompetencia por la materia, por tanto, se 

 
-

tico Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia para que se pronun-

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000757. 
FECHA: 23 de noviembre de 2017. 
PARTES: Fundación Rusa para la Construcción de Vivienda (FRCV) Con-
tra La Internacional de Seguros S.A. (anteriormente C.A. de Seguros La 
Internacional).

TEMA: PRINCIPIO DE ALTERIDAD DE LA PRUEBA

Máxima: no es viable que una de las partes se sirva de un 
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EXTRACTO: 

En atención a lo anteriormente transcrito, se evidencia que la recurrente 
en su enrevesada exposición, denuncia que en la sentencia recurrida se 

-
gando el vicio de falta de aplicación por cuanto “…por cuanto carece de 

de Paralización de la Obra…”.

En atención a lo anteriormente transcrito, se evidencia nuevamente el 
-

tar tediosas repeticiones inútiles da por reproducida la doctrina citada en 
la resolución de la segunda denuncia por infracción de ley.

del Código Civil, sostiene:

“El instrumento privado reconocido o tenido legalmente por re-
conocido, tiene entre las partes y respecto de terceros, la misma 

contrario, de la verdad de esas declaraciones”.
 
Ahora bien, acerca de lo denunciado por la recurrente, esta Sala estima 
pertinente transcribir un extracto de la sentencia recurrida, correspon-

no lo delatado, en tal sentido el ad quem expresó lo siguiente:

“…Establecido el thema decidendum, pasa este jurisdicente a 
pronunciarse sobre los elementos probatorios aportados por las 

La representación judicial de la parte demandada, impugnó de ma-
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-
sima Novena del Municipio Libertador. En torno a ello, tenemos 

valor probatorio a documentales mediante la impugnación, debe 
no sólo indicar de manera clara y precisa los motivos de la misma, 

expresamente se decide.

…Omissis…

J) Copia simple de Formulario de Acta de Paralización de Trabajos 
suscrita el 20 de octubre de 2012, por la FUNDACIÓN DE CONS-
TRUCCIÓN DE VIVIENDAS ADJUNTA AL ALCALDE DE MOSCÚ. Di-
cho documento no fue tachado, desconocido ni impugnado por la 
parte demandada, por lo que se le otorga pleno valor probatorio 

-
miento Civil, y lo aprecia por cuanto de dicho documento se evi-

declara…”. (Resaltado de la Sala)
 
Como puede apreciarse de la transcripción parcial de la sentencia recu-
rrida, tal y como lo sostiene la recurrente, el juzgador de alzada, luego de 
tomar en cuenta lo explanado por la parte demandada en su contestación 
a la demanda y habiendo analizado todos los medios probatorios aporta-
dos a los autos, incurrió en el vicio de falsa aplicación de la norma conte-

errónea interpretación, no denunciado en esta oportunidad pero que esta 

valor probatorio a la Copia simple de Formulario de Acta de Paralización 
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de Trabajos suscrita el 20 de octubre de 2012, únicamente por la Fun-
dación de Construcción de Viviendas adjunta al Alcalde de Moscú quien 
cedió sus derechos a la Fundación Rusa de Construcción de Viviendas 
(FRCV), parte actora en la presente causa.

En tal sentido, estima la Sala que el juez de la recurrida en la oportuni-
dad de atribuirle valor probatorio a la mencionada copia fotostática debió 

-
digo de Procedimiento Civil, pero interpretado correctamente, ya que la 
mencionada copia fotostática de documento privado simple, emanado de 

el juez a los efectos de establecer el hecho atinente a la paralización de la 
obra el 20 de octubre de 2012, por cuanto no se trata de un documento 
privado reconocido o tenido legalmente por reconocido, sino de una co-
pia simple de instrumento privado simple que no posee valor alguno en 
el proceso.

Aunado a lo anterior, en vista que el mencionado documento fue elabora-
do y suscrito por su propio promovente, se considera oportuno plasmar 
el criterio de esta Sala con respecto al principio de alteridad de la prueba, 

 
“…nadie puede fabricar prueba a su favor, conforme al principio 

a la defensa, pues al obrar de este modo, se impide claramente el 
control de la contraparte sobre la prueba.

Cuando una de las partes concurre a juicio a declarar, es obvio en-
tender que esta sólo lo hará exponiendo los alegatos que crea le 
son convenientes a su causa, por lo tanto, la confesión de una de las 
partes a su favor, no puede ser tomada en cuenta en juicio, en razón 
del principio de alteridad que rige en materia de pruebas, dado que 

-
nera posterior e intencional a los hechos debatidos en el proceso, 
sin la posibilidad de un control por la otra parte y sin ningún tipo 
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de autenticidad”. (Cfr. Sentencia N° 641 del 9 de octubre de 2012, 
-

Venezolanas, S.A. (AVENSA).
 
De lo anterior se evidencia que no es viable que una de las partes se sirva 

el caso de autos con la prueba marcada con la letra “J” contenida en la 
copia simple de Formulario de Acta de Paralización de Trabajos suscrita 
el 20 de octubre de 2012, por la Fundación de Construcción de Viviendas 
adjunta al Alcalde de Moscú, en razón de que la misma está suscrita solo 

se decide.

Sin embargo, tal vicio en el que incurrió el juez de la recurrida no es de-
terminante en la suerte de lo decidió, por cuanto la recurrida para llegar 
a su dispositivo, se fundamentó en otros hechos y en otras pruebas como 
lo fue la marcada “L” contentiva de original de la misiva del 5 de diciembre 
de 2012, suscrita por el ciudadano Vitaly Kryuchkov, en su carácter de 
Director de la Fundación Rusa para la Construcción de Vivienda (FRCV), 
dirigida a la Empresa C.A. Seguros La Internacional, en la persona de la 

-

Cumplimiento suscrito el 11 de abril de 2011, por dicha Empresa de Se-
guros con la Sociedad Mercantil Maquivial, C.A., en cuyo texto señalan 

habiendo expirado objetivamente el plazo otorgado para ello, y que se 
-

blecidos para la obra los cuales corroboraron por el Ministerio del Poder 
Popular para la Vivienda y Hábitat, conjuntamente con la empresa estatal 
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Petróleos de Venezuela (PDVSA), en función de la inspección por parte 

comunicación a la Empresa se inicien los trámites necesarios para el pago 

-

plazo contractual sin la culminación de la obra en su totalidad…”, lo que 

Con base en lo anterior, esta Sala declara improcedente la denuncia por 
-

cide.
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00269. 
FECHA: 07 de marzo de 2018. 
PARTES: Noroccidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. (EN-
MOHCA) contra la Asociación Cooperativa “La Aguilar 17, R.S” y Seguros 
Altamira, C.A.

TEMA: CONVENIO DE CESIÓN

empresa de seguros a riesgo de ser declarado nulo.

EXTRACTO:

La apoderada judicial de la aseguradora Seguros Altamira, C.A., alegó en 
el escrito de fundamentación de la apelación la falta de cualidad de la 
sociedad mercantil Empresa Noroccidental de Mantenimientos y Obras 
Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA), por considerar que su representada no fue 

-
rio del Poder Popular para el Ambiente y la empresa demandante, y mucho 
menos la aceptación de la misma, de conformidad con lo establecido en 

consideración por el a quo, aún cuando se estableció expresamente que 

Asimismo, manifestó que en virtud de la referida cesión fueron cambiadas 
las partes contratantes por cuanto el Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente dejó de ser el ente contratante y ante quien la aseguradora Se-

Noroccidental de Mantenimientos y Obras Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA).
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Al respecto, la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo indicó que 
en el mismo acto de cesión, el ciudadano Adelmo Alberto Duran Cordero, 
actuando en representación de la Asociación Cooperativa “La Aguilar 17, 
R.S.”, manifestó mediante rubrica y sello húmedo de la referida cooperati-
va, el estar de acuerdo con el conocimiento de la cesión del contrato antes 

del Código Civil venezolano. 

Igualmente, señaló el a quo que hubo una transmisión de todas y cada una 
de las obligaciones y derechos contractuales asumidos, en principio por el 
Ministerio del Poder Popular para el Ambiente y la Asociación Cooperativa 
“La Aguilar 17, R.S.”., lo cual posteriormente, en virtud del contrato de 

Hidráulicas, C.A., (ENMOHCA), quedando demostrado que la referida em-

-
rió mediante el contrato de cesión de derechos otorgado.

Ahora bien, aprecia la Sala que el apoderado judicial de la empresa asegu-
radora manifestó su inconformidad con el fallo impugnado por considerar 
que el a quo no tomó en cuenta que la empresa aseguradora no fue noti-

del Poder Popular para el Ambiente y la empresa demandante, y mucho 
menos la aceptación del mismo, de conformidad con lo establecido en los 

-

De lo anterior, estima la Sala que los alegatos expuestos por la apelante 
van dirigidos al vicio de suposición falsa por errónea aplicación del dere-
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la decisión existen y se corresponden con lo acontecido, son verdaderos, 
pero el órgano jurisdiccional al emitir su pronunciamiento los subsume 
en una norma errónea o inexistente en el derecho positivo, o incurre en 
una errada interpretación de las disposiciones aplicadas. (Vid., Sentencias 
de esta Sala números 00203 de fecha 5 de marzo de 2015 y 00175 del 24 
de febrero de 2016).

incurrió en el mencionado vicio la Sala estima oportuno destacar respecto 
a la cualidad o legitimatio ad causam que la doctrina y la jurisprudencia 
han señalado que es una condición especial para el ejercicio del derecho 

-

de identidad lógica entre la persona del actor o la actora, concretamente 

persona contra quien se concede y contra quien se ejercita en tal manera 

de Inadmisibilidad por Falta de Cualidad”, Fundación Roberto Goldschmi-

De modo que la cualidad debe entenderse como la idoneidad activa o 
pasiva de la persona para actuar válidamente en juicio, idoneidad que 

-

número 00656, de fecha 4 de junio de 2015).

Siguiendo tales postulados, se observa que en el caso de autos la represen-
tación judicial de la sociedad mercantil Seguros Altamira, C.A., planteó la 
falta de cualidad o legitimación para actuar en juicio de la Noroccidental 
de Mantenimientos y Obras Hidráulicas, C.A., (ENMOHCA), con lo cual 
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-

22 de septiembre de 2016, bajo el número 18, Tomo 245 de los Libros de 

por la parte actora, entró en vigencia el 5 de octubre de 2007, del cual se 
desprende lo siguiente:

“…Yo LEILA ELISA MORA DE RINCÓN, (…) en mi condición de 
Apoderada Especial de SEGUROS ALTAMIRA, C.A., (…)en lo sucesi-
vo denominada LA COMPAÑÍA facultada para este acto (…) y debi-
damente autorizada por su Junta Directiva (…)declaro: Constituyo 

Asociación: COOPERATIVA LA AGUILAR 17 R.S. (…) en lo adelante 
denominada EL AFIANZADO, hasta por la cantidad de: MIL CIENTO 

(Bs. 1.150.000.000,00), para garantizar ante la REPÚBLICA BOLIVA-
RIANA DE VENEZUELA POR ÓRGANO DEL MINISTERIO DEL AM-
BIENTE, en lo sucesivo denominado EL ACREEDOR, y de acuerdo 
con las ‘CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS’. 

(…)

CONDICIONES GENERALES

(…)

Contrato objeto de la misma, deberá ser aceptada por la ‘COMPA-
ÑÍA’ mediante ‘Anexo’ suscrito por ella, debidamente aprobado por 

-
cados del contrato).

De esta manera se aprecia que la empresa demandada, esto es, Seguros Al-
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obligaciones asumidas por la Asociación Cooperativa “La Aguilar 17 R.S.”., 

SIG-06-OBR-06-FA-3159, celebrado por esta última con la República Boli-
variana de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para el 

Tocuyo, Tramo II, ubicada en el Sector Cacique Manaure, Iturriza, Acosta 
Jacura del Estado Falcón”. Igualmente, se observa que las partes convinie-
ron en dicho contrato que si durante el transcurso de la ejecución de la 

aseguradora.

Asimismo, resulta necesario destacar que el Ejecutivo Nacional mediante 

República Bolivariana de Venezuela con el número 38.404 del 23 de mar-
zo de 2006, autorizó la creación de la empresa Noroccidental de Manteni-
mientos y Obras Hidráulicas, C.A., (ENMOHCA).

Dicho lo anterior, es importante traer a colación el convenio de cesión 

FA-3159, celebrado el 11 de mayo de 2007 entre la República Bolivariana 
de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para el Ambien-
te y la Empresa Noroccidental de Mantenimientos y Obras Hidráulicas, 
C.A. (ENMOHCA), empresa del Estado adscrita al mencionado Ministerio 

 
-

Obras Hidráulicas y de Infraestructura General asignados al Pro-
yecto de Saneamiento de las Cuencas de los Estados Falcón, Lara 
y Yaracuy, con el propósito de ceder la ejecución de las obras con-
tratadas por el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente a la 
Empresa Noroccidental de Mantenimientos y Obras Hidráulicas 
‘ENMOHCA’, las partes de común acuerdo proceden a celebrar el 
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CLÁUSULA PRIMERA: ‘EL MINISTERIO’ cede totalmente el contrato 
suscrito con la ASOCIACIÓN COOPERATIVA ‘LA AGUILAR 17, R.S.’, 

OBR-06-FA-3159, para la obra: PROTECCIÓN DE MARGENES EN 
EL RIO TOCUYO, TRAMO II, EN CACIQUE MANAURE, ITURRIZA, 
ACOSTA, JACURA DEL ESTADO FALCÓN, a favor de ‘ENMOHCA’. 
En consecuencia, ‘ENMOHCA’, en su carácter de concesionaria del 
presente contrato, asume todos los derechos y obligaciones deriva-
dos del mismo.

CLÁUSULA SEGUNDA: En este Acto la ASOCIACIÓN COOPERATI-
VA ‘LA AGUILAR 17, R.S.’, domiciliada en el Municipio Autónomo 

Registro Inmobiliario del Municipio Palavecino del Estado Lara, en 

Tomo 18º, segundo trimestre del 2004 representada en este acto 
por ADELMO ALBERTO DURAN CORDERO, venezolano, mayor de 

-

CLÁUSULA TERCERA: Para todos los efectos, la presente cesión se 
hace efectiva a partir de la fecha de suscripción del presente conve-
nio’…”. (Destacados del convenio de cesión).

De lo anteriormente transcrito, se aprecia que el Ministerio del Poder Po-
-

tal de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA), el contrato 
suscrito con la Asociación Cooperativa “La Aguilar 17, R.S.”, para la ejecu-
ción de la obra “Protección de Márgenes en el rio Tocuyo, Tramo II, en Ca-
cique Manaure, Iturriza, Acosta, Jacura Del Estado Falcón”, y asumió todos 

del cual la representación de la empresa contratista tuvo conocimiento.
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las partes contratantes pues, el Ministerio del Poder Popular para el Am-
biente dejó de ser el ente contratante y ante quien la aseguradora Seguros 

-
cidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA), razón 

de la Fianza. 

Ahora bien, de la revisión exhaustiva del expediente se aprecia que no hay 
-

el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente y la Empresa Norocciden-
tal de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA). 

Como corolario de lo anterior, estima la Sala que el fallo apelado incurrió 
en el vicio de suposición falsa pues la Corte Segunda de lo Contencioso 
Administrativo tuvo que apreciar que la empresa Seguros Altamira, C.A., 

por la Asociación Cooperativa “La Aguilar 17 R.S.”, en virtud del contrato 
suscrito con el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente y que pos-
teriormente dicho contrato fue cedido a la empresa demandante con lo 

y aceptada por la empresa aseguradora lo cual no ocurrió en el presente 

Condiciones Generales de la referida convención. 

Advertido lo anterior, concluye esta Sala que la Empresa Noroccidental de 
Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA), no tiene cualidad 
activa para fungir como demandante en la causa bajo análisis, en razón de 
lo cual esta Máxima Instancia declara con lugar el recurso de apelación 
incoado por la representación judicial de la sociedad mercantil Seguros 

de fecha 22 de marzo de 2011, dictada por la Corte Segunda de lo Conten-
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Finalmente, debe indicarse que quedan a salvo las eventuales acciones 
que la Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras Hidráulicas, C.A. 
(ENMOHCA), pudiese ejercer contra la Asociación Cooperativa “La Aguilar 

DGEA-DPPP-SIG-06-OBR-06-FA-3159, para la realización de la obra “Pro-
-

que Manaure, Iturriza, Acosta Jacura del Estado Falcón”, dado que el pro-

por la sociedad mercantil Seguros Altamira, C.A. para dicha contratación. 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00392.
FECHA: 05 de abril de 2018.
PARTES: Banco Central de Venezuela contra Hispana de Seguros, S.A.

TEMA: EMBARGO

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

para la procedencia de la medida requerida, es por lo 
que la Sala se exime de estudiar el periculum in mora. 

EXTRACTO: 

De igual manera y en esa misma oportunidad (21 de noviembre de 2016), 
el demandante hizo del conocimiento a la empresa aseguradora que su 
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la contratación suscrita y en razón de ello decidió cancelar la orden de 

De lo anterior y muy especialmente del documento contentivo de las 

orden de compra Nro. 0000085825 suscrita por el Banco Central de Vene-

-
guros, S.A., se desprende -al menos en esta fase preliminar- la presunción 

que se traduce en la posibilidad de que la pretensión alegada por el accio-

curso del mismo la accionada se libere de la mencionada responsabilidad, 
por lo que se estima satisfecho el fumus boni iuris necesario para el otor-

104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Procura-

-

se decide.

En razón de lo expuesto, la Sala decreta medida de embargo preventivo so-
bre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil Hispana de Segu-
ros, S.A., hasta por el doble de la cantidad demandada, siendo esta la suma 
de cincuenta y ocho millones setecientos cincuenta y un mil novecientos 

cual asciende a CIENTO DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO BOLÍVARES CON TREINTA Y OCHO CÉN-
TIMOS (Bs. 117.503.924,38), más las costas procesales calculadas en un 
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treinta por ciento (30%) sobre este monto, es decir, TREINTA Y CINCO MI-
LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
BOLÍVARES CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (Bs. 35.251.177,31), lo cual 
arroja un total de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO UN BOLÍVARES CON SESENTA Y NUE-

Por otra parte, visto que la demandada es una empresa de seguros, resulta 
-

dora, el cual dispone lo siguiente:

-
na medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de las empresas de 
seguros, de reaseguros, las asociaciones cooperativas que realizan 
actividad aseguradora, las empresas de medicina prepagada, las ad-

-

sobre los cuales será practicada dicha medida”.

-
mente se establece.

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000180. 
FECHA: 10 de abril de 2018. 
PARTES:
2011 C.A. y Zuma Seguros, C.A.

TEMA: FIANZA JUDICIAL
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-

que debe cumplir con lo previsto en los artículos 115 
de la Ley de Empresas de Seguro y ReaSeguros y artícu-

-
mente por la Superintendencia de Seguros, y contener 
constancia expresa de la resolución por la cual la junta 
directiva aprobó su otorgamiento, las condiciones míni-

los derechos, acciones y garantías del acreedor principal 

a la empresa de Seguros de todo hecho o circunstancia 
que pueda dar origen a reclamo, su monto máximo, la 

-

-
dicción del tribunal que conozca del cumplimiento de 

para responder de la obligación.

EXTRACTO: 

De acuerdo a lo antes transcrito, el ad quem en su fallo estableció que 
el legislador no contempló lapso alguno en el cual caduque el derecho 

hacerlo en caso de no presentar instrumento público fehaciente, por ello 

deterioro del derecho del tercero a acceder al órgano jurisdiccional.

-



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

342

empresas de Seguros y las sociedades mercantiles de reconocida solven-
cia.

-

tienen sus propios entes reguladores que obligan a presentarle periódica-

señala de forma diáfana que es sólo a empresas mercantiles a quienes se 

garantizar los eventuales daños y perjuicios que se causen por la paraliza-

Finalmente, el ad quem señaló que “…no existiendo en el expediente, 
elementos probatorios que demuestren en modo alguno hechos que ha-
gan inferir que la sociedad de comercio ZUMA Seguros, C.A., adolece de 
alguna circunstancia que la haga inidónea para satisfacer las obligaciones 

Establecido lo anterior, la Sala considera necesario señalar el contenido 

interpretación, que dispone lo siguiente:

muebles o la prohibición de enajenar y gravar bienes inmuebles, 
sin estar llenos los extremos de ley, cuando se ofrezca y constitu-

ocasionarle.
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1° Fianza principal y solidaria de empresas de seguro, instituciones 
bancarias o establecimientos mercantiles de reconocida solvencia.

2° Hipoteca de primer grado sobre bienes cuyo justiprecio conste 
en los autos.

3° Prenda sobre bienes o valores.

4° La consignación de una suma de dinero hasta por la cantidad 
que señale el Juez.

-
tos mercantiles, el Juez requerirá la consignación en autos del últi-

-
ción presentada al Impuesto sobre la Renta, y del correspondiente 

De acuerdo con lo señalado en la norma antes transcrita, se tiene que la 

para que acuerde una medida cautelar cuando no haya alegación y demos-
tración de la presunción grave del derecho que se reclama y la existencia 
del riesgo de que quede ilusoria la ejecución del fallo, cuando se ofrezca 

-

ocasionarle.

Por otro lado, para la Sala es importante destacar que “…si bien es cierto 

conveniente, tal facultad, por supuesto, no excluye el poder discrecional 

Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, de 
fecha 25 de marzo de 2008, caso de Inversiones inmobiliarias 535-21, C.A., 
expediente N° 2008-137).
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De la misma forma, esta Sala en sentencia N° RC-797, de fecha 26 de no-
viembre de 2008, caso: Giuseppe de Pinto contra Promociones Las Palme-
ras, C.A. y otra, expediente N° 2007-418, señaló lo siguiente:
 

“…Sobre el particular la Sala en sentencia de fecha 18 de julio de 
1990, expresó lo siguiente:

 ‘…respecto al cumplimiento de los requisitos concurrentes esta-

-
ceros acerca de la solvencia económica… (…)…si falta alguno 
de ellos,… los requisitos exigidos por el Art. 590 del CPC no se 

ser admitido…´

-
to Civil expresa:

 No se decretará el embargo ni la prohibición de enajenar y gravar, 
o deberán suspenderse si estuvieren ya decretadas, si la parte con-

Procedimiento Civil se observa que las medidas de prohibición de 
enajenar y gravar deberán suspenderse si la parte contra quien se 

Ahora bien, en el caso subjudice, la parte presentó caución pero 

el 589 del Código de Procedimiento, quiere decir pues, que no se 
-
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-

citadas normas, razón por la cual el juez de alzada al no suspender 
la medida por no haberse demostrado la solvencia del garante de 

Ahora bien, en el presente caso se observa, como lo delata el recurrente, 
-

-

-
senta prueba idónea para suspender de forma excepcional la ejecución, 

-
-
-

dencia de Seguros, debe contener constancia expresa de la resolución por 

-

que pueda dar origen a reclamo, su monto máximo, la duración de la 

jurisdicción del tribunal que conozca del cumplimiento de la obligación 
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-
co, la última declaración de impuesto sobre la renta y el correspondiente 

-

-
zadora y confrontarlo con el capital social que se señala suscrito y pagado.

ejecución de la sentencia o de una medida, y el demandado gracias a esta 
circunstancia se insolvente en el juicio, con este modo de proceder se le 

revisión en casación, al constituir dicha decisión una interlocutoria que 

autónoma que se debate en la incidencia de medidas preventivas, (Cfr. 
Fallo N° RH-125, de fecha 21 de marzo de 2018, expediente N° 2017-753, 
caso: INSUMOS PETROLEROS ARVAS, C.A. contra ARCO SOLUCIONES Y 

claramente causa un desequilibrio procesal grave, que viola el derecho 
a la defensa, el debido proceso y una tutela judicial efectiva, que como 

estado y grado de la causa, como garante de la legalidad y como conocer 
del derecho en aplicación del principio iura novit curia.

De igual forma, en conformidad con lo estatuido en el parágrafo tercero 

“…Si no hubiere habido las infracciones aludidas en el párrafo an-
terior, la Corte Suprema de Justicia entrará a conocer de las denun-

-



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

347

por las partes en los escritos de formalización o de contestación, o 
las que la propia Corte Suprema de Justicia considere que son las 
aplicables al caso…”.

Esta Sala estima, que las normas que debió tomar en cuenta el juez para 
decidir, aplicables para resolver la controversia y que no observó, son las 

-

ya señalado en este fallo, y en tal sentido queda sujeto el juez superior de 

Por lo cual esta Sala estima, que el juez de alzada en su decisión, infringió 
por errónea interpretación el contenido y alcance de lo estatuido en el 

-

y en consecuencia se declara la procedencia de esta única la delación por 

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 01004. 
FECHA: 03 de octubre de 2018. 
PARTES: Estado Carabobo y Proseguros, S.A. y la empresa Consinsp, C.A. 

TEMA: LA CAUSA EXTRAÑA NO IMPUTABLE
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Máxima: el legislador impone el deber del contratista 
de conocer -al momento de la suscripción del contrato- 
i) el lugar donde se llevará a cabo; ii) las condiciones 
donde se construirá; iii) estar en cuenta de todas las 
circunstancias relativas a los trabajos; y iv) haber estu-
diado cuidadosamente los planos y demás documentos 
técnicos.

EXTRACTO:

Ahora bien, en referencia a la alegada “causa extraña no imputable”, la 
misma responde a hechos, obstáculos o causas que impiden al obligado el 
cumplimiento de su compromiso, quedando exonerado del mismo y de 
la responsabilidad que pueda acarrearle, suponiendo una imposibilidad 
absoluta de cumplimiento que le sea imprevisible. (Vid. Sentencia de esta 
Sala Nro. 00778 del 1° de julio de 2015).

En relación a ello se tiene que, a diferencia del argumento esgrimido por 

cosas, que:

“(…) de la revisión de las actas que conforman el presente expe-
diente, no se evidencia que la representación judicial de la empre-
sa demandada consignara elemento probatorio alguno que hiciera 

-

especial, no logró demostrar que en efecto, la alegada necesidad 
de desalojo del ‘Centro de Análisis Especiales’, resultaba una con-
dición indispensable para ejecutar la obra, o al menos dar inicio 
a ella, toda vez que no se evidencia del contrato de obra que tal 
condición fuese estipulada.

(…omissis…)
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(…) que para el momento en que la sociedad mercantil Consinsp 

-
ciándose que la Administración se eximió de responsabilidades con 

causas que le fueren directamente imputables’, por lo que mal po-

de obras, y recibido el anticipo, alegar la imposibilidad de ejecutar 
la misma por la necesidad de desalojar el ‘Centro de Análisis Espe-
ciales’ (…)”.

Al respecto, esta Sala coincide con lo expresado por la Corte Segunda de 
lo Contencioso Administrativo en relación a que del estudio efectuado de 
las actas del expediente, no se evidencia que la representación de la parte 
demandada haya aportado algún medio de prueba destinado a demostrar 
el alegato relativo a la presunta necesidad del cambio del “Centro de Aná-

no se desplegó actividad probatoria alguna al respecto.

Aunado a lo anterior, de la simple lectura efectuada al contrato de obra 
Nro. SEIN-2006-1-563 (folios 19 al 22 de la pieza Nro. 1 del expediente 
judicial), se observa que ambas partes convinieron en establecer en su 

contratista conoce las condiciones del sitio donde va a ser construi-
da la obra y el proyecto de la misma (…), siendo improcedentes las 

-
te imputables”.

-

Extraordinario del 16 de septiembre de 1996, aplicable ratione temporis, 
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señala:

“El Contratista deberá conocer el lugar y las condiciones donde se 
construirá la obra objeto del contrato, estar en cuenta de todas las 
circunstancias relativas a los trabajos y haber estudiado cuidado-

entiende que ha suscrito el contrato con entero conocimiento de 
todo lo señalado y de los inconvenientes que pudieren presentarse, 

directamente imputables.

El Contratista no podrá negarse a ejecutar la obra contratada ale-

que hiciere por este concepto”.

Como se advierte, el legislador impone el deber del contratista de conocer 
-al momento de la suscripción del contrato- i) el lugar donde se llevará a 

-

norma imposibilita al contratista a negarse a ejecutar la obra alegando que 

ente contratante e incorporados como parte integral del mismo- todas las 
previsiones necesarias para el cabal cumplimiento de las obligaciones a 

De modo que, con base en las anteriores consideraciones resulta impro-

ejecución de la obra “por una causa extraña no imputable”, toda vez que 
de la revisión exhaustiva del expediente judicial y administrativo, no se 

-
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Especiales” resultaba determinante para ejecutar la obra contratada y que 
ello representó un factor que impidiera, paralizara o al menos retardara 
la ejecución de los trabajos objeto de dicha contratación que resultó in-

establece.

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 01574. 
FECHA: 03 de octubre de 2018. 
PARTES: Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) 
contra Software Libre de Venezuela 777, C.A. y Seguros Carabobo, C.A.
 

TEMA: CONDENATORIA EN COSTAS

Máxima: se puede condenar en costas a las empresas de 

de autocomposición procesal. 

EXTRACTO:

-
dos los actos unilaterales o bilaterales de autocomposición procesal según 
el caso (desistimiento, convenimiento y transacción), tienen el carácter de 

de 2003 y 18 de julio de 2007, respectivamente).

Igualmente, se deb -
nida como una declaración de voluntad del demandado por la cual mani-

Sala N° 01544 del 19 de septiembre de 2007). 
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Advertido lo anterior, debe la Sala analizar las actuaciones que se llevaron 
a cabo ante el a quo y, en este sentido, observa:

Mediante comunicación del 12 de marzo de 2003 el Presidente Ejecutivo 
-

có al Presidente de la sociedad mercantil Seguros Carabobo, C.A. que en 

fue aprobada la RESCISIÓN del contrato de Servicios Profesionales N° 

la sociedad mercantil SOFTWARE LIBRE DE VENEZUELA 777, C.A. y la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR)”, asimismo 
informó que el motivo de la rescisión “es que ha transcurrido el plazo de 
diez (10) meses sin que Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano 
(FONTUR) haya cumplido con su obligación”.

En la referida comunicación se señala además, que dada su condición de 
-
-

cepto de “anticipo entregado y no amortizado” por la empresa Software 

“contemplada en la referida Fianza de Fiel Cumplimiento” con motivo del 

expediente).

Mediante sentencia N° 2008-01011 de fecha 6 de junio de 2008 la Corte 
Segunda de lo Contencioso Administrativo se declaró competente para 
conocer la causa, admitió la demanda, declaró procedente la medida de 
embargo preventiva sobre los bienes muebles de las sociedades mercanti-
les Software Libre de Venezuela 777, C.A. y Seguros Carabobo, C.A. hasta 
por la cantidad de Un Millón Doscientos Treinta y Siete Mil Seiscientos 

para proceder a la ejecución de la medida decretada (folios del 237 al 262 
de la pieza N° 1 del expediente).
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En fecha 25 de septiembre de 2008 la abogada Milena Liani Rigall, antes 

mercantil Seguros Carabobo, C.A. expuso: “CONVENGO en todas y cada 
una de sus partes en la demanda intentada por la FUNDACIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE URBANO (FONTUR) (…), en tal sentido consigno en 
este acto un (1) cheque (…) por la cantidad de CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS MI BOLÍVARES (BS. 476.000,00) a nombre de FUNDACIÓN NA-
CIONAL DE TRANSPORTE URBANO (FONTUR) (…). Finalmente solicito 
a este Tribunal proceda a homologar el presente convenimiento y declarar 
extinguido el proceso, ordenando el archivo inmediato del presente expe-
diente.” (folios 185 y 186 de la pieza N° 1 del expediente).

El 6 de octubre de 2008 la representación judicial de la sociedad mercan-
til Seguros Carabobo, C.A. solicitó nuevamente a la Corte Segunda de lo 
Contencioso Administrativo la homologación del convenimiento efectua-
do mediante diligencia presentada el 25 de septiembre de 2008, el archivo 

de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas] requi-

la pieza N° 1 del expediente).

Consta al folio 286 de la pieza N° 1 del expediente que en fecha 21 de oc-
tubre de 2008 el abogado Jorge Gil, inscrito en el INPREABOGADO bajo el 
N° 60.314, actuando con el carácter de apoderado judicial de la Fundación 
Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) solicitó se “condene al 
pago en costas a la parte perdidosa en el presente juicio por la cantidad 
de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES FUERTES 
(BsF. 142.800,00) (…) por todo lo expuesto y en función de preservar la 
equidad es que realizamos la presente solicitud de homologar el conve-
nimiento en todas sus partes y condenar en costas y honorarios profesio-

s Carabobo, C.A.” (Resaltado de la diligencia).

En fecha 10 de noviembre de 2008, la apoderada judicial de la sociedad 
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mercantil Seguros Carabobo, C.A. se opuso a la solicitud de condenatoria 
en costas formulada por la representación judicial de la parte actora (folio 
289 de la pieza N° 1 del expediente).

En fecha 24 de noviembre de 2008 el representante judicial de la Fun-
dación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) solicitó nueva-
mente “homologar el convenimiento a la demanda que realizó la parte 
demandada y que se condene al pago en costas.” (folio 326 de la pieza N° 
1 del expediente).

Mediante sentencia N° 2008-2271 de fecha 5 de diciembre de 2008 la 
Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo declaró homologado el 
convenimiento y condenó en costas a la sociedad mercantil Seguros Cara-
bobo, C.A. (folios del 327 al 348 de la pieza N° 1 del expediente).

En fechas 17 de diciembre de 2008, 12 de enero y 17 de marzo de 2009 
los apoderados judiciales de la referida sociedad mercantil apelaron de la 
decisión dictada por la mencionada Corte el 5 de diciembre de 2008 (fo-
lios 352, 353 y 355 de la pieza N° 1 y 57 de la pieza N° 2 del expediente).

A los folios 59, 60, 67 y 68 de la pieza N° 2 del expediente consta que me-
diante diligencias del 17 de marzo y 6 de mayo de 2009 la representación 
de la Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) solicitó 
el cumplimiento voluntario de la sentencia dictada por la Corte Segunda 
de lo “en vista de que el cheque consignado (…) se encuentra afectado 

se emitió.”

siguiente:

1.- Que mediante comunicación de fecha 12 de marzo de 2003 el Pre-
sidente Ejecutivo de la Fundación Fondo Nacional de Transporte Urba-
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Carabobo, C.A. que la sociedad mercantil Software Libre de Venezuela 

“anticipo entregado y no amortizado” y “Fianza de Fiel Cumplimiento.”

el carácter de apoderada judicial de la sociedad Mercantil Seguros Ca-
rabobo, C.A. convino en la demanda.

3.- Que no consta en autos pacto en contrario entre las partes respecto 
al pago de las costas procesales.

Con fundamento en las consideraciones precedentes y en aplicación 

antes transcrito, deviene, tal y como lo señaló la Corte Segunda de lo 

relativa a la condenatoria en costas para la referida sociedad mercantil.

En consecuencia, se declara sin lugar el recurso de apelación ejercido 
por la representación judicial de la sociedad mercantil Seguros Carabobo, 
C.A., contra la sentencia N° 2008-2271 dictada el 5 de diciembre de 2008 

-

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000688. 
FECHA: 13 de diciembre de 2018. 
PARTES: -
nes, C.A. y Seguros La Occidental.
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TEMA: NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER HECHO O CIR-
CUNSTANCIA QUE PUEDA DAR ORIGEN AL RECLAMO 
AMPARADO POR LA FIANZA

-
zó el anticipo cuyo reintegro les exige, y la obligada 
principal no probó que el accionante le hubiere autori-
zado la ejecución de las obras preliminares a cargo del 
anticipo.

EXTRACTO: 

De la transcripción de la sentencia recurrida se despreden que correspon-
-

tada por el a quo, en la cual declaró parcialmente con lugar la pretensión 
de resolución de contrato incoada por el ciudadano Silvio Echeverria Ca-
macaro contra la C.A. de Seguros la Occidental y Building Construcciones 
C.A., y sin lugar la reconvención que por cumplimiento de contrato, está 
ajustada a derecho, para ello estableció que el accionante y la empresa 
Building Construcciones C.A., suscribieron el 27 de febrero de 2013, el 
contrato de obra que originó el presente proceso, estableciendo que el 
accionante como contratante se comprometió a pagarle a la accionada por 
la construcción de la obra denominada CONSTRUCCION DEL CENTRO 
COMERCIAL, otorgándole un anticipo por el equivalente al 15% del valor 
de la obra del contrato de marras y que dicha cantidad efectivamente fue 

-
mida C.A. de Seguros la Occidental.
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por ende, se le debe deducir, el gasto realizado en estas obras adicionales 
-

-
-

igualmente para rechazar la pretensión de cobro de intereses moratorios.

En cuanto a la pretensión de que la obligada principal Building Construc-
ciones C.A., como incumplidora del contrato de obra y la codemandada 

por anticipo recibió la primera de las nombradas, ante la aceptación de la 
obligada de haber recibido el anticipo por la cantidad de Bs. 1.742.363,68 
se estableció que el contrato de marras fue suscrito el 27 de febrero de 

por tener que realizar unas obras adicionales como la demolición de una 
casa, remoción y bote de escombros, ordenación del terreno, estudios de 
suelo, excavaciones, lo cual consumió lo recibido en anticipo alegando 
que las obras adicionales son parte de la ejecución del contrato por el 

“la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que pueda dar origen a 
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siguiente al conocimiento de dicha ocurrencia” cuando el accionante en el 

-

-
po cuyo reintegro les exige, ya que la obligada principal no probó que el 
accionante le hubiere autorizado la ejecución de las obras preliminares a 
cargo del anticipo además de que en ningún momento la extemporanei-

-

23 de diciembre de 2013, dentro del lapso de vigencia del contrato cuyo 

-

cantidad recibida por concepto de anticipo.

TEMA: INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS

Máxima: al no haber cumplido el accionante con su car-
ga probatoria, por no promover prueba alguna, obliga 
a declarar improcedente dichas pretensiones indemni-
zatorias.

EXTRACTO: 

Respecto a la pretensión de indemnización por daños y perjuicios deriva-
dos del incumplimiento por no haber podido ejecutar la obra, al no haber 
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cumplido el accionante con su carga probatoria, por no promover prueba 
alguna, obliga a declarar improcedente dichas pretensiones indemnizato-
rias.

TEMA: INTERESES DE MORA

-

Comercio está obligada a pagar intereses de mora. 

-
traña imputable a su incumplimiento, por lo tanto los 
intereses moratorios constituirían una indemnización 

acreencia, por esto resulta improcedente acordar inte-
reses moratorios e indexación judicial, por cuanto ello 
implica un doble pago por el incumplimiento de la obli-
gación.

EXTRACTO: 

En cuanto a la pretensión de que la demandada BUILDING CONSTRUC-
CIONES C.A., como obligada principal y la C.A. DE SEGUROS LA OCCI-

-

-

preceptúa las sociedades de comercio son aquellas que tienen por objeto 
-

por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación mercantil y en 

monto condenado a pagar por reintegro del anticipo que por ese monto 
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Ahora bien, el ad quem explica que el juzgador de instancia, omitió la rata 

su lugar establece, que los intereses moratorios a pagar sobre el monto 
recibido en anticipo condenados a pagar, se deben pagar desde la admi-

de 2014, que es cuando se ha de considerar se originó la mora, hasta la 

En cuanto a la pretensión que a la suma condenada a pagar a los accio-
nados Building Construcciones C.A., y a la C.A. de Seguros la Occidental, 

que las accionadas fueron condenadas a pagarle al accionante la cantidad 
que la obligada principal recibió como anticipo y que la codemandada 

-
to, la acuerda sólo respecto a la obligación de pago de la cantidad de Bs. 
1.742.363,68 y no a los intereses moratorios ya que en el presente caso el 
demandado no demostró ninguna causa extraña imputable a su incumpli-

acreedor por el retardo en la satisfacción de su acreencia, por esto resul-
ta improcedente acordar intereses moratorios e indexación judicial, por 
cuanto ello implica un doble pago por el incumplimiento de la obligación, 

por las partes en sus escritos de informes, al establecer todo lo pertinente 
a la no reducción de los gastos solicitados por concepto de anticipo, al 
igual que al momento de condenar solo el pago de los intereses mora-
torios para evitar el doble pago por el incumplimiento e igualmente al 
determinar parcialmente con lugar las apelaciones interpuestas por las 

-
mandadas perdidosas a pagarle al accionante Bs. 1.742.363,68 más los 

anual contados a partir de la admisión de la demanda hasta que quede 
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recibida por parte de la sociedad mercantil Building Construcciones C.A., 

anual que por tal concepto deben pagar las accionadas, todo con base en 
una experticia complementaria del fallo.
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TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00094.
FECHA: 27 de febrero de 2019.
PARTES: PDVSA Petróleo, S.A. contra Zuma Seguros, C.A.

TEMA: REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA 
MEDIDA CAUTELAR

Máxima: debido a que la parte actora goza de los privi-
-

trarse uno de los extremos exigidos para el otorgamien-

o periculum in mora).

EXTRACTO: 

De igual manera, cursa en el cuaderno separado, copias simples de imá-
genes emitidas mediante sistema interno llevado por la empresa PDVSA 

por los siguientes montos expresados antes de la reconversión monetaria: 
-

mente. (Folios 50 al 52 del cuaderno separado).

De los recaudos antes descritos se deriva en esta etapa cautelar, que entre 
las empresas PDVSA Petróleo, S.A. y Josefa Camejo, S.A., aparentemente 
mantuvieron una relación contractual cuyo objeto convenido era el sumi-
nistro de alimentos y de productos [de aseo personal e higiene del hogar] 
para los trabajadores y jubilados de la industria petrolera. (Agregado de 
la Sala).

De igual manera, del contenido de dichos instrumentos se presume que 
el ente contratante otorgó y pagó a la contratista un anticipo contractual 



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

364

el equivalente al setenta (70%) del monto total del contrato, lo cual equi-
vale a la suma de cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y tres millo-

46.243.235.500,00), actualmente la cantidad de cuatrocientos sesenta y 

(Bs. 462.432,35).

Asimismo, se observa que al parecer dicha relación contractual culminó 
por el presunto incumplimiento por parte de la contratista en la entrega 

Igualmente, se constata preliminarmente que con ocasión al citado in-
cumplimiento, la empresa Josefa Camejo, S.A., restituyó parcialmente el 
monto adeudado, por ello es que la actora exige el reintegro del saldo 
restante que estimó en cinco mil trescientos quince millones ochocientos 

-
mos (Bs. 5.315.855.198,08), actualmente la suma de cincuenta y tres mil 

53.158,55).

Lo anterior conlleva a concluir -sin que ello constituya juzgamiento del 
fondo del asunto- la supuesta existencia de las obligaciones cuyo cumpli-
miento es demandado por la parte actora en este juicio, lo que comporta 
además a presumir que los derechos reclamados por la empresa PDVSA 
Petróleo, S.A. -en principio- son exigibles, salvo que en el decurso del 

Visto lo anterior, y siendo que solo debe demostrarse uno de los extremos 
exigidos para el otorgamiento de la protección cautelar requerida (fumus 
boni iuris o periculum in mora) debido a que la parte actora goza de los 
privilegios y prerrogativas de la República, esta Sala declara procedente la 
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medida cautelar solicitada, razón por la cual decreta el embargo preven-
tivo sobre los bienes muebles de la empresa Zuma Seguros, C.A., dado 

anticipo contractual otorgado a la sociedad de comercio Josefa Camejo, 
S.A. en el marco del convenio denominado “ALIANZA ESTRATÉGICA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS (VÍVERES), PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL E HIGIENE DEL HOGAR PARA LOS TRABAJADORES, TRABAJA-

en consideración la cantidad actual -conforme a la reconversión moneta-
-

i) El doble de dicha cantidad demandada es de ciento seis mil trescien-

ii) El treinta por ciento (30%) de la cantidad señalada en el párrafo 
anterior por concepto de costas procesales conforme se deriva del 

31.895,13).

En virtud de lo expuesto, la Sala declara que la medida cautelar de embar-
go preventivo decretada sobre bienes muebles de la sociedad mercantil 
Zuma Seguros, C.A., asciende a la cantidad -en moneda actual- de ciento 

138.212,23), que es el resultado de la sumatoria del doble del monto que 

-

-
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variana de Venezuela Nro. 6.220 Extraordinario, de fecha 15 de marzo de 
2016, según el cual: “En caso de que la autoridad judicial decretare alguna 
medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de las empresas de seguros 

-

con el mencionado precepto. (Vid., fallo dictado por esta Sala bajo el Nro. 

TRIBUNAL:
SENTENCIA: 00796. 
FECHA: 11 de diciembre de 2019. 
PARTES: PDVSA Petróleo, S.A. contra Zuma Seguros, C.A.

TEMA: PERENCIÓN DE LA INSTANCIA

Máxima: el tribunal podrá declarar consumada la peren-
ción por el transcurso de un (1) año sin haberse ejecuta-

EXTRACTO:

De acuerdo a las disposiciones antes enunciadas, la perención tiene lugar 
-

de acto de procedimiento alguno por las partes, salvo que el siguiente a 

(1) año sin haberse ejecutado ningún acto de procedimiento por las par-
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tes, debiendo contarse dicho lapso a partir de la fecha en que se haya 
efectuado el último acto, cumplido el cual el tribunal podrá declarar con-
sumada la perención de la instancia en una determinada causa -bien sea 

-

corresponda al Juez emitir pronunciamiento, a saber: la admisión de la 

Pues bien, bajo los anteriores parámetros se pasa a determinar si en el 
-
-

Zuma Seguros C.A., y no hubo más actuación de parte, hasta el 9 de octu-
bre de 2019, oportunidad en la cual la representación judicial de la parte 
demandada solicitó a esta Sala se declare la perención de la instancia.

De lo anterior, es evidente que ha transcurrido sobradamente el lapso de 

-
lo 94 al 96 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, sin que la 
parte haya realizado acto alguno de procedimiento destinado a lograr la 
citación de la demandada, para que la causa continúe, razón por la cual 
se declara procedente la solicitud efectuada por la parte demandada y en 
consecuencia consumada la perención y por ende, extinguida la instancia. 

Efectivamente, de lo antes señalado, se evidencia que en el presente caso 
se consumó la perención la cual opera de pleno derecho, cuya consecuen-
cia es la extinción de la instancia, pudiendo la parte actora o la demandada 
ejercer inmediatamente las acciones judiciales que consideren pertinentes 

En virtud de lo anterior, se levanta la medida mediante decisión Nro. 
00094 de fecha 27 de febrero de 2019, en la cual se decretó embargo 
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preventivo sobre bienes muebles propiedad den la empresa demandada 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00002.
FECHA: 11 de febrero de 2021. 
PARTES: -
tra Seguros La Vitalicia, C.A.

TEMA: EXPERTICIA COMPLEMENTARIA DEL FALLO

Máxima: se acuerda concederle a la parte demandada 
perdidosa un lapso de diez (10) días de despacho, con-

al contenido de la experticia complementaria elaborada 
por el Banco Central de Venezuela.

EXTRACTO: 

correspondientes para determinar el monto que debe pagar la sociedad 
mercantil Seguros La Vitalicia, C.A., por concepto de intereses moratorios 
e indexación sobre la sumas siguientes: 1.- Siete Millones Ciento Trein-

-
culo 108 del Código de Comercio surgidos por el retardo en dar cumpli-

-



Criterios jurisprudenciales en la  actividad aseguradora

371

hasta la fecha de publicación de dicho fallo.

En este sentido, el referido cómputo arrojó los siguientes resultados: i) 
Cuatro Millones Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos Noventa y Un 

-

188.259.108,54) por indexación.

Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Nueve Bo-

total de los intereses moratorios e indexación.

De acuerdo a lo descrito con antelación, esta Sala considera que el monto 
-

cionar los intereses devengados y la indexación, es la cantidad de Ciento 
Noventa y Dos Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Noven-

A tal efecto, se acuerda concederle a la parte demandada perdidosa un lap-

contenido de la experticia complementaria elaborada por el Banco Cen-

2016).
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000042. 
FECHA: 18 de marzo de 2021. 
PARTES: Seguros Universitas, C.A. contra Ana Dolores Carrillo González 
y otros.

TEMA: CADUCIDAD

Máxima: no es procedente la caducidad contractual, 
-

pendientemente de la autonomía de la voluntad de las 
partes, como quiera que es una institución que permi-

-
chos de las partes o débiles jurídicos, imposibilitando el 
acceso a los órganos de administración de justicia, por 
consiguiente, se establece que dicha institución solo 
puede ser establecida por el Estado.

Máxima: la caducidad contractual debe ser alegada en la 
oportunidad de la contestación de la demanda. 

EXTRACTO: 

El recurrente denuncia que el juzgador de alzada incurrió en menoscabo 
del derecho a la defensa, indicando que al no declararse la caducidad, se 
incurre en error por cuanto la recurrida señala que la caducidad alegada 
se corresponde con la denominada caducidad contractual y por tanto de-
bió ser alegada como defensa de fondo, en la oportunidad de la contesta-
ción de modo que se alegó de forma extemporánea por tanto tal defensa 
la declaró improcedente.

Hechas estas apreciaciones, la Sala pudo constatar que el juez del Juzgado 
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base en los siguientes argumentos:

“…En lo alusivo a (ii) la caducidad contractual, aduce la represen-
tación de CONSTRUCCIONES URBEL C.A., que no obstante haber 
omitido ese argumento en Primera (sic) Instancia (sic), lo invoca 
en la alzada. Sin embargo, obvia dicha representación que la cadu-
cidad contractual sólo puede alegarse, en forma preclusiva, como 
defensa de fondo en la contestación de la demanda.

Al efecto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 

han establecido que la caducidad legal puede hacerse valer como 

la caducidad contractual es oponible como defensa de fondo, es 
decir, en la contestación de la demanda.

demanda, como lo reconoció la propia representación de la parte 
accionada en escrito de fecha 13 de octubre de 2015, oportunidad 
cuando debió invocarse la caducidad contractual, se desestima -por 
extemporánea- su alegación en los informes en alzada.

De manera que, de acuerdo a lo sostenido previamente, en el pre-

judicial efectiva, a la caducidad, ni se observa algún vicio o infrac-
ción legal que conlleve a la declaratoria de improponibilidad de la 
demanda o que pueda generar la reposición de la causa. Y a ello, se 
aúna el hecho de que en el presente caso la acción incoada, lejos 
de encontrarse prohibida por la ley, se basa en los ordinales 1° y 6° 
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En aras de atender a los postulados constitucionales, respecto a este pun-
to, esta Sala pasa a pronunciarse en relación, si efectivamente operó el 
menoscabo al derecho a la defensa, y en consecuencia, si el juzgador violó 
las normas indicadas.

Ante la delación planteada, para una mayor comprensión del caso sub 
iudice, la Sala estima necesario dejar sentado el criterio establecido por 
este Máximo Tribunal, en relación con la caducidad, al respecto la Sala 
Constitucional, en sentencia de fecha 29 de junio de 2001, Exp. N° 00-
2350, sentencia N° 1167, caso: acción de amparo constitucional en contra 
de la decisión dictada el 23 de junio de 1999, por el Juzgado Superior 
Tercero en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 
de Caracas, señaló lo siguiente:

“…La acción es el derecho de las personas a exigir de los órganos 
jurisdiccionales, mediante el proceso, la resolución de una contro-
versia o de una petición, independientemente de que obtengan o 
no sentencia favorable. La acción pone en movimiento a la jurisdic-

se crea en el Estado, por intermedio del órgano jurisdiccional com-
petente, la obligación de prestar la función jurisdiccional.

La ley muchas veces exige que ese derecho sea ejercido en un deter-
minado lapso, y si no se incoa en dicho tiempo, la acción deviene 

-

debe realizar la actividad que la ley previno para el lapso, cual es -en 
el caso de la acción- interponerla formalmente con la pretensión 
que mediante ella se hace valer. Si ello no ocurre, la acción caduca 
y se extingue, al igual que la pretensión que por medio de ella se 

El legislador ha creado la caducidad por razones de seguridad ju-
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para hacer valer derechos y acciones, y la falta de ejercicio dentro 
-

minuye en cierta forma el derecho de acceso a la justicia, ya que a 
pesar que cualquier persona puede accionar, sin embargo en de-
terminados casos el conocimiento del fondo de las controversias 
queda eliminado al constatarse que no se incoó la acción dentro del 

a la justicia, sin embargo lo restringe.

Dada la relación de la caducidad con dicho derecho constitucio-
-

ción, la caducidad no puede ser creada contractualmente, ni por 
voluntad unilateral de los particulares o del Estado, sino solo por 

de Procedimiento Civil, coloque entre las cuestiones previas “La ca-
ducidad de la acción establecida en la Ley” (Subrayado de la Sala).

Es sabido que la caducidad es la excepción, por su incidencia sobre 
el derecho de acceso a la justicia, que repite esta Sala, no lo viola 
pero si lo disminuye en cuanto a la obtención de la tutela judicial 
efectiva que va unido a dicho derecho de acceso, siendo la regla 

Pero en relación con las acciones sujetas a caducidad, la extinción 
del procedimiento por cualquier causa imputable al accionante tie-
ne que incidir sobre la acción, ya que con su interposición no se 

que cesara la incertidumbre, y por tanto los órganos jurisdicciona-

-
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Ahora bien, como fue expresado de la lectura de la sentencia cuyo extracto 

como una forma de extinguir la acción, si no se incoa una determinada 
acción en el tiempo previsto por el legislador, la misma caduca al igual 

extingue, e igualmente, se destaca, que dada la relación de esta institución 
procesal con el derecho constitucional de acceso a la justicia, consagrado 

creada contractualmente, ni por voluntad unilateral de los particulares o 
del Estado, sino solo por mandato legal

-
miento Civil ordinal 10, lo siguiente:

-
drá el demandado en vez de contestarla promover las siguientes 
cuestiones previas:

(...)

10. La caducidad de la acción establecida en la ley…”.
 
Ahora bien, la norma antes transcrita, establece claramente un lapso de 
caducidad, que como fue indicado anteriormente el legislador creó dicha 

-
mente el estado democrático y social de derecho y de justicia conforme a 
nuestros postulados constitucionales.
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Sobre el particular, es menester hacer mención a la decisión emanada de 
esta Sala, en fecha 1 de junio de 2004, Exp N° AA20-C-2001-000300, caso: 
juicio por nulidad de contrato de seguro por la Caja de Ahorro y Previsión 

-
nacional de seguros C.A., la cual señaló lo siguiente:

“...5. Se precisa muy bien que ahora la caducidad, que puede hacer 
valer como cuestión previa, es la prevista expresamente por la ley, 
pero no la llamada ‘caducidad contractual’, pues se agregó la frase 
‘establecida en la ley’, de modo que la contractual es ahora una 

-
bilidad de una caducidad contractual, pero siempre alegable como 
excepción y nunca posteriormente.

6. Ahora está claro que la caducidad -aun legal- tiene que hacerse 
exclusivamente como cuestión previa o al contestar, de modo que 
no se admitirá lo que se invoque posteriormente (argumentos de 

-
vias y Otros Temas de Derecho Procesal. Valencia, Vadell Hermanos 
Editores, 3° Reimpresión, 1993, p. 19). (Resaltado de la Sala)

La Sala comparte los anteriores criterios doctrinales y al efecto con-
sidera que solo la caducidad legal puede hacerse valer como cues-

-

es oponible como defensa de fondo, es decir, en la oportunidad de 

Por otra parte, en resguardo de la unidad de la jurisprudencia, y 
como quiera que el contrato de seguro participa de la naturaleza 
de los contratos de adhesión en los cuales el asegurado no tiene 
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oportunidad alguna de sugerir y menos de imponer estipulaciones 
a su favor y debe someterse a lo establecido por el asegurador, la 
Sala considera fundamental, antes de emitir su criterio con relación 
a este caso concreto, reiterar que, en materia de contratos de adhe-

debido equilibrio entre las partes.

-
-

buenas costumbres, lo cual incluye la posibilidad de que las partes 

derivadas del contrato celebrado por ellas.

La Sala acoge los criterios doctrinales precedentemente citados y 

público y a las buenas costumbres, de conformidad con lo previsto 

En el caso concreto de las pólizas de seguro, la estipulación con-
tractual relativa a la caducidad adquiere validez mediante la apro-
bación de la póliza por parte de un organismo del Estado como lo 
es la Superintendencia de seguros, conforme a lo dispuesto en la 
hoy derogada Ley de Empresas de seguros y Reaseguros publicada 

1995 (…)

Por consiguiente, el Juez (sic) Superior (sic) infringió por errónea 
-

miento Civil, cuando estableció que por imperativo de dicha norma 
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caducidad de una acción judicial...”, pues aplicó dicha norma a un 
-

de…”.

 De la transcripción que precede se puede concluir que la Sala de 
Casación Civil, acoge el criterio según el cual la caducidad puede 
ser legal o contractual, asimismo, la legal puede ser alegada en la 
oportunidad de la contestación como cuestión previa y la contrac-
tual como defensa de fondo.

Sobre el particular, es menester hacer mención a la decisión emanada de 
la Sala Constitucional, en fecha 16 de junio de 2004, sentencia N° 1175, 
Exp N° 03-1400, caso: acción de amparo constitucional ejercida por el 
ciudadano A.M.U., contra la sentencia dictada el 29 de enero de 2003, por 
el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la cir-
cunscripción judicial del estado Zulia, que declaró con lugar la oposición 
ejercida por los apoderados judiciales del Banco Maracaibo N.V. contra el 

-
res, la cual señaló lo siguiente:

“…Ahora bien, la Sala desea precisar el criterio antes expuesto, 
porque debe tenerse en cuenta que la caducidad -considerada 

-
minada conducta impuesta por una norma-, cuando está referida al 
derecho de acción, disminuye en cierta forma el mismo, ya que aun 
cuando cualquier persona puede accionar, en determinados casos 
el conocimiento del fondo de las controversias queda eliminado al 

para ello. Esta relación entre la caducidad y dicho derecho constitu-

al derecho de acción, “no puede ser creada contractualmente, ni 
por voluntad unilateral de los particulares o del Estado, sino sólo 
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En este sentido, debe indicarse que no se desconoce la importancia 

partes y que se evidencia en normas como las contenidas en el ar-

12 de noviembre de 2001), que entre los requisitos que debe satis-
facer la póliza de seguro dispone “las condiciones generales y par-
ticulares que acuerden los contratantes”. Sin embargo, el ejercicio 
de este principio no puede traer como consecuencia la restricción 
o limitación de un derecho de tal entidad como lo es el acceso al 
órgano jurisdiccional, que siendo materia de orden público, sólo 
puede estar regulado por ley.

De lo anterior se desprende que en una convención se acordó un 
lapso para ejercer acciones contra el Banco Maracaibo N.V., trans-
currido el mismo no es posible interponer ningún reclamo. Ahora 
bien, con dicha cláusula, de forma evidente, se restringe el acceso 
al órgano judicial, que según doctrina establecida por la Sala no es 

Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la 
-

gar la oposición al decreto de medidas cautelares con fundamento 
en la cláusula de este documento…”.

 
Observándose, de acuerdo a la sentencia antes citada que la Sala Cons-
titucional, reitera el criterio restrictivo según el cual no es procedente la 
caducidad contractual, siendo procedente únicamente la caducidad legal 

quiera que es una institución que permitiendo el uso indiscriminado pu-
-

do el acceso a los órganos de administración de justicia, por consiguiente, 
se establece que dicha institución solo puede ser establecida por el Estado.
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-
mo Tribunal, es menester hacer mención a la decisión emanada de esta 
Sala, en fecha 25 de octubre de 2006, Exp. N° AA20-C-2006-000079, caso: 
juicio por cumplimiento de contrato intentado por el ciudadano Eulalio 
Narváez Cassis, contra la sociedad de comercio que se distingue con la 
denominación mercantil Mapfre la Seguridad, C.A., de seguros, la cual 
señaló lo siguiente:

“…La caducidad, entonces, cuando va referida a la perdida de la 
posibilidad de ejercer la acción, debe estar establecida en una nor-

fatal de la especie mediante un convenio.

La Sala no desconoce la circunstancia de que existe la posibilidad 

delegue al convenio contractual, como sucede en los casos de las 
-

-
turaleza que ellas sean, deberán cumplir los siguientes requisitos:

3. El documento por medio del cual la empresa de seguros se cons-

-

de seguros al vencimiento de un plazo que no podrá ser mayor de 
un (1) año, contado desde la fecha en que el acreedor garantizado 

-
cunstancia que pueda dar lugar al reclamo tan pronto como tenga 

(Resaltado de la Sala).
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por debajo de un (1) año, pues la norma en comento señala que el 
lapso no podrá preverse más allá de un (1) año, lo que se interpreta 

caducidad menor.

En el contexto de lo expuesto en esta sentencia, en el caso señalado 
la inconstitucionalidad no viene de la caducidad contractual con-

en el contrato, lo cual la Sala lo plantea en esta oportunidad, pues 

constitucionalidad.

aplicación del control difuso constitucional, determinar si en el 
caso concreto sometido a su conocimiento deberán o no aplicar la 
ley de que se trate o negarle aplicación por considerar que vulnera 

deberá tener en cuenta si para el cumplimiento de lo preceptua-
do en las mencionadas cláusulas, se deben observar condiciones 

-
les pertinentes, tales como un plazo demasiado breve o que dicho 
ejercicio este subordinado a eventos extraños o que no dependan 
del titular de la acción.

En las situaciones planteadas, como se dijo, lo inconstitucional se-
-

ocurrir, si es el caso, la desaplicación de la ley que autorizó o delegó 
el establecimiento de la caducidad…”. (Negrillas de la Sala).

De manera que, ha quedado claro que la caducidad puede ser exclusi-
vamente legal, permitiendo a las partes ciertos acuerdos ajustados a los 
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estos casos a ser una caducidad contractual, sui generis ya que es conveni-
da por las partes, en este orden de ideas la jurisprudencia venezolana ha 
establecido que la caducidad contractual es violatoria a la tutela judicial 
efectiva y al acceso de los órganos de administración de justicia, por tanto 
solo es procedente la caducidad legal.

Siguiendo con el desarrollo de esta institución por la doctrina observamos 
cómo se aclara de forma diáfana que la ley podrá permitir un rango de 
acuerdo entre las partes en cuanto a la caducidad y sus condiciones, por 
ejemplo el lapso, siempre y cuando hayan sido prevista por el legislador, y 

modo de no dejar su regulación completamente a las partes, por lo cual 
deja de ser una caducidad legal strictu sensu.

Al mismo tiempo nótese que la caducidad legal puede ser declarada de 

del contrato objeto del presente juicio estaba vigente la Ley de la Actividad 

lo siguiente:

tributarias (30.000 U.T.) a cuarenta y ocho mil unidades tributa-
rias (48.000 U.T.) las empresas de seguros que emitan contratos de 

4. Que no estipulen la caducidad de las acciones contra la empresa 
de seguros al vencimiento de un lapso que no podrá ser mayor 
de un año, contado desde la fecha en que el acreedor garantizado 
tenga conocimiento del hecho que da origen a la reclamación…”.

 
-
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irrenunciables, se consideran nulos las estipulaciones que establez-
can la renuncia a tales derechos o el compromiso de no ejercerlos 
en instancias administrativas o jurisdiccionales…”.

 
En el presente caso, se debe analizar primeramente la caducidad estable-

-

cumplimiento” contempla lo siguiente:

escrito la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancias que pue-
da dar origen al reclamo amparado por esta Fianza, dentro de los 

-
rrencia”.

el mismo haya sido conocido por “EL ACREEDOR” y sin que se hu-
biere incoado la correspondiente demanda por ante los Tribunales 
competentes caducarán todos los derechos y acciones frente a “LA 
COMPAÑÍA…”.

 
Ahora bien, esta caducidad establecida aunque no lo señala expresamen-

como fue considerado por esta Sala en sentencia previamente transcrita la 
caducidad en comento se origina de la voluntad de las partes aún cuando 
existe un mandato de ley, lo cual conlleva a la conclusión que estamos 
ante una caducidad contractual.

Asimismo, que siendo una caducidad contractual, no puede ser opuesta 
en cualquier estado y grado del proceso, asimismo, no puede ser decla-

anteriores el juez de segunda instancia acertadamente consideró que por 
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contestación. Ahora bien, nótese que la comentada caducidad fue alega-
da posteriormente a la oportunidad de la contestación, y tratándose de 

ser alegada en la oportunidad de la contestación, por lo antes expuesto, 

y principios de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
que la recurrida no incurrió en el menoscabo de formas procesales del 
procedimiento que causan indefensión a las partes, que vulneren los de-

Bolivariana de Venezuela, 11, 14, 15 y 206 del Código de Procedimiento 
-

guradora del año 2010, por no cuanto operó en el presente caso la cadu-

TEMA: DEMANDA DE INDEMNIDAD

-

-
cipal le obtenga el relevo o le caucione las resultas de 

supuestos señalados en la misma.

-
recho de ser resarcida de manera acumulativa o conjun-
ta, tanto por la deudora principal como por las contra-
garantes. 

EXTRACTO: 
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362 del Código de Procedimiento Civil, en virtud que la pretensión de 

por tanto, no era procedente en derecho que la actora pretendiera otra 

deudores principales, sino muy por el contrario, son contragarantes, esto 

están obligados a cumplir con esa prestación.

En este orden de ideas, en la delación transcrita el formalizante le atribuye 

Procedimiento Civil, 1.825, 1.159, 1.160 y 1.167 del Código Civil, en este 

-

consigne medios de pago, en los casos siguientes:

1º.- Cuando se le demanda para el pago.

6º.- Cuando haya vencido el plazo o se haya cumplido en todo o en 
parte la condición que haga inmediatamente exigible la obligación 
principal…”.

 
La disposición procesal ut supra mencionada, está referida al derecho que 

expresamente señalados en el mismo.

Ahora bien pasa esta Sala a pronunciarse sobre el vicio delatado “error 
en la interpretación acerca del contenido y alcance de una disposición 
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expresa de la ley”, al respecto esta Sala ha establecido, que constituye un 
supuesto del recurso de casación por infracción de ley, que se produce en 

juez al determinar el alcance de una regla que fue correctamente elegida 
para solucionar la controversia, pero de la cual se deriva, producto de 

ajenas al contenido de la norma. (Ver sentencia N° 000024, de fecha 9 de 
febrero de 2017, caso: Carlos Eduardo Rincón Paz y otra, contra Gustavo 
Adolfo Rincón Paz, Exp. 2016-632).

delatado, a continuación, se cita extracto de la sentencia, referida al punto 
bajo estudio:

“…Para decidir esta alzada observa:

I.- Como bien se deriva de autos, la acción por la cual se contrae 
el presente proceso fue incoada por seguros UNIVERSITAS C.A. en 
contra de CONSTRUCCIONES URBEL C.A. -por indemnidad- y de 
las ciudadanas ANA DOLORES CARRILLO y MIRTHA JOSEFINA MU-

-
mada la demanda en Bs. 28.661.971,68.

-

realizada por el acreedor a su representada seguros UNIVERSITAS 
-

das, en virtud del incumplimiento de URBELCA en sus obligaciones 
en los contratos de obra. Y agotadas como han sido las gestiones 
extrajudiciales, se le abre a su mandante la posibilidad de ejercer ju-

deudor principal le obtenga el relevo o le caucione las resultas de la 
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plazo o se haya cumplido en todo o en parte la condición que haga 
inmediatamente exigible la obligación principal.

-

-

garantizar las resultas o acciones de regreso, un depósito en poder 

-

-
drá proceder judicialmente.

Para decidir sobre los anteriores puntos esta alzada observa:

En relación con el alegato de (i) inadmisibilidad de la demanda 
-por falta de producción del instrumento fundamental- aduce la 
parte accionada que el demandante acompañó con el libelo dos 

y N° 44-001-2002047).

Y a ello, se aúna el hecho de que en el presente caso la acción 
incoada, lejos de encontrarse prohibida por la ley, se basa en los 

se deriva de las actas procesales que la accionada no dio contesta-
ción a la demanda, ya que en fecha 13 de octubre de 2015 su propio 
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-

para aclarar algún punto oscuro y lograr convicción de lo alegado 
por las partes y no para suplir las cargas de ellas. Asimismo, se cons-
tata que la parte demandada no desvirtuó los hechos constitutivos 
de la pretensión, ni aportó elemento probatorio alguno tendiente 
a socavar las peticiones de la demandante, incumplimiento el man-

del Código Civil.

En relación con el tercer requisito de ley, esto es que la petición del 
demandante no sea contraria a derecho, observó este Órgano Juris-
diccional, que al momento de hacer una sucinta descripción de los 

-
dante que el objeto de la demanda es la acción de indemnidad y el 

en fecha 30 de diciembre de 2011,que es ley entre aquellas confor-
-

rante el análisis del caudal probatorio, pudo precisar que la parte 

-

entre UNIVERSITAS DE seguros C.A. y los ciudadanos ANA DOLO-
RES CARRILLO GONZÁLEZ, MIRTHA JOSEFINA MUJICA y FRAN-

de seguros- a la empresa CONSTRUCCIONES URBEL C.A.

Aunado a lo anterior, la demanda se encuentra fundada en una nor-

Código Civil, por lo que no es contraria a derecho la pretensión. Y 
al cumplirse este último requisito, copulan los supuestos de la con-
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Código Civil- por incumplimiento de la cláusula cuarta del contrato 
-

ten como ciertos, resultando viable la demanda por indemnidad y 
cumplimiento de contrato, lo que conlleva a que los codemanda-
dos sean condenados a los conceptos (capital e indexación) que en 
cuanto a la forma y montos más adelante se determinan.

Partiendo de esos elementos fácticos libelados y del deber que tie-

tutela judicial efectiva, esta alzada considera que la cantidad -por 
capital- en referencia (de Bs. 24.711.971,68) exigida a CONSTRUC-
CIONES URBELCA en comunicación del 24 de enero de 2013 es a 
la que, en justicia, debe ser condenada la parte accionada, puesto 

-
mente determinada en lo que alude al quantum y corresponder al 
mismo monto comunicado en el requerimiento que se le hizo a la 
parte demandada para que realizara el depósito. Y además, dicha 

febrero de 2013 (inclusive), permitiendo dar respuesta acertada a 
la petición de indexación y facilitando su determinación, sin que se 
vulnere el principio de prohibición de reformatio in peius.

(…) De acuerdo a lo anterior, esta alzada debe ordenar que la co-
rrección monetaria se compute desde que transcurrió el lapso de 

realizar el depósito dinerario, o sea, desde el 1º de febrero de 2013 
(inclusive). (…)

SEGUNDO: Se MODIFICA, con base en las motivaciones preceden-
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tes y en la forma que más adelante se establece, la decisión dicta-

Instancia en lo Civil, Mercantil, del Tránsito y Bancario de la Cir-

parte demandada a depositar a la actora “la cantidad de Veintiocho 
(sic) Millones (sic) Seiscientos (sic) Sesenta (sic) y Seis (sic) Mil 

INDEMNIDAD y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CONTRAGA-
RANTÍA que incoara seguros UNIVERSITAS C.A. en contra de la so-

ciudadanas ANA DOLORES CARRILLO y MIRTHA JOSEFINA MUJICA 

 

demandado no diere contestación a la demanda, se le tendrá por confeso 
en cuanto no sea contraria a derecho la petición del demandante, si nada 
probare que le favorezca.

De tal manera que por efectos de la falta de contestación a la demanda y 
por falta de promoción de pruebas se produce lo que la doctrina ha deno-

1. Que no sea contraria a derecho la petición contenida en el libelo de 
la demanda.

2. Que la parte demandada haya sido legal y válidamente citada para la 
litis contestación.

3. Que la parte demandada no haya comparecido a dar contestación a 

4.-) Que la parte demandada nada haya probado para destruir la pre-
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sunción de verdad de los hechos demandados. 

el formalizante que la acción está prohibida por la ley primeramente con 

según señala el formalizante que la pretensión de indemnidad solo puede 
ser ejercida en contra del obligado principal, observando esta Sala que 
fue ejercido contra el mismo, es decir, contra de URBELCA, y en relación 

de contrato, por lo tanto, no se demanda por indemnidad a las contra-
garantes (recurrente), sino como está permitido por la norma, la acción 

URBELCA.

En el caso de autos, efectivamente el actor pretende una acción de in-

contra la deudora principal URBELCA y una pretensión de cumplimiento 

En cuanto a la demanda en contra de los contragarantes, por cumplimien-
-

Distrito Capital, en fecha treinta (30) de diciembre de 2011, anotado bajo 
el N° 27 del 189.

-
dada únicamente por indemnidad, aún cuando el quantum de ambas 
demandas se corresponden a la misma cantidad, la sociedad mercantil 
seguros Universitas, C.A., demanda a la sociedad mercantil Construccio-
nes Urbel, C.A. (URBELCA), por cuanto es la deudora principal visto que 

garantizar las obligaciones de esta última en la ejecución de obras para 
el CONSORCIO HW GROUP, C.A., y a su vez las ciudadanas Ana Dolo-
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Universitas A URBEL.

De los hechos alegados en el libelo de la demanda, que se tienen acepta-

por la recurrida tenemos.

que el deudor principal le obtenga el relevo o le caucione las resultas de la 

de alguna de esas formas, en los supuestos señalados en la misma, de este 

-

el abanico de posibilidades que le otorga el legislador, ahora bien lo que 
ciertamente no puede prosperar es el pago de las dos por cuanto en este 

-
nes.

derecho de ser resarcida de manera acumulativa o conjunta, tanto por la 
deudora principal como por las contragarantes, lo cual no fue debidamen-
te aclarado por la recurrida, ya que si no estará recibiendo un doble resar-
cimiento lo cual no es procedente en derecho, no obstante, como co-de-
mandadas se le orden a una sola suma de dinero, siendo una omisión de 
la recurrida que no afecta el dispositivo del fallo ya en principio por lógica 
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en forma individual, sino son corresponsables ante el demandante, lo que 

sino que los demandados son deudores de seguros Universitas, pudiendo 
dar cumplimiento al monto condenado el deudor principal o los contraga-
rantes, ya que a los efectos del demandante lo importante es el pago de la 
deuda, de este modo en caso de que lo hagan los contragarantes o uno de 
ellos tendrán sus correspondientes acciones contra el deudor principal, lo 

pretensión de la parte actora no es contraria a derecho.

Por otra parte, las pretensiones dirigidas contra las contragarantes, no es-

señala el formalizante.

Aunado a lo anterior la parte demandante indica las cantidades que pagó 
a la empresa CONSORCIO HW GROUP, en virtud de la ejecución de la 

de los extremos para impedir que la misma prospere.

De tal manera que, como se ha indicado, existe obligación legal y con-
tractual que ampara la pretensión demandada por Universitas para que se 

codemandadas.

Conforme a las consideraciones antes expuestas, esta Sala considera que 
no existe error de interpretación por cuanto de conformidad con el ar-

indemnidad contra el deudor principal. Nótese que las contragarantes 
fueron demandadas por cumplimiento de contrato, por cuanto se consti-

-
nales 1° y 6° del Código Civil, acertadamente alegado en el presente caso, 
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con vista que se corresponde con el supuesto de hecho de la norma.

de interpretación fueron, igualmente, alegados se observa de la sentencia 
del tribunal superior que el juez no se sustenta en los mismo en su sen-
tencia, en consecuencia, no procede en derecho la denuncia formulada 
ya que si el juez no se basa en los mismos, no puede haber incurrido en 

procede cuando el juez se sustenta en las disposiciones legales correctas, 
sin embargo, no son debidamente analizadas, lo cual no se materializó en 
el presente caso.

Por las razones anteriores, la presente delación debe ser declarada impro-
cedente por no haber incurrido en error de interpretación la recurrida. 

TEMA: DEMANDA DE INDEMNIDAD

Máxima: la demanda de indemnidad prevista en el artículo 
-

dor para que el deudor principal le obtenga el relevo o le cau-

en los supuestos señalados en la misma.

de ser resarcida de manera acumulativa o conjunta, tanto por 
la deudora principal como por las contragarantes. 

EXTRACTO: 

Ahora bien, esta Sala extremando sus funciones jurisdiccionales, entiende 

1.806 y 1.808 del Código Civil.
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lo siguiente:

que exceda de la deuda o que se haya constituido bajo condiciones 
más onerosas, no será válida sino en la medida de la obligación 
principal. 

 

que el mismo está determinado por la obligación principal.

-
den con las señaladas por el formalizante, en total un monto de veintiocho 

dispositivo del fallo lo siguiente: “…se le condena a la parte demandada a 
constituir -en dinero efectivo- depósito a favor de la actora por la cantidad 
de Veinticuatro (sic) Millones (sic) Setecientos (sic) Once (sic) Mil (sic) 

pagadas, señaladas por el accionante.
 
Observa esta Sala que el formalizante señala que dicho mandato legal in-

-
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considerando además que la indexación o corrección monetaria es un 
mecanismo consistente en actualizar el valor de ciertas obligaciones en di-

durante el tiempo que no se ha cumplido con las obligaciones dinerarias a 

Por las razones anteriores, la presente delación deberá ser declarada im-
procedente y, en consecuencia, sin lugar el recurso de casación, por no 

TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: RC.000061. 
FECHA: 19 de marzo de 2021. 
PARTES: Isiven C.A contra Estar Seguros, S.A.

TEMA: CAUSA IMPUTABLE

Máxima: el actor no demostró que la obra no se conclu-
yó por causa imputable al contratista, contraviniendo 
con lo estipulado en el contrato, que establece que para 

-
te demandante debió demostrar que la terminación del 

-

Máxima: la caducidad contractual debe ser alegada en la 
oportunidad de la contestación de la demanda. 

EXTRACTO: 

De la sentencia recurrida se desprende que el Juez de alzada declaró sin 
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lugar la demanda, con base en que el actor no demostró que la obra no 
se concluyó por causa imputable al contratista contraviniendo con lo es-

que la terminación del contrato de obras fue por una causa imputable 

Ahora bien, de acuerdo a los razonamientos precedentemente expuestos 
se evidencia que el Juez de alzada no incurrió en el vicio de inmotivación 
del fallo, por cuanto se evidencia las razones de hecho y de derecho que 
tuvo el ad quem para declarar sin lugar la demanda, por lo que no se 

-

TEMA: NOTIFICACIÓN

escrito, la ocurrencia de cualquier hecho o circunstan-
cia que pueda dar origen al reclamo amparado por esta 

al conocimiento de dicha ocurrencia, a riesgo que no 
puedan exigir el cumplimiento del contrato. 

EXTRACTO:

Esta Sala ha sostenido que la falta de aplicación ocurre cuando el juez no 

cual resulta idónea para la resolución de la controversia planteada, dando 
lugar a una sentencia injusta y susceptible de nulidad, pues, de haberla 

Código de Comercio, cuya falta de aplicación se denuncia establecen:
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No pueden revocarse sino por mutuo consentimiento o por las cau-
sas autorizadas por la Ley.

-
gan no solamente a cumplir lo expresado en ellos, sino a todas las 
consecuencias que se derivan de los mismos contratos, según la 
equidad, el uso o la Ley.

propio enriquecimiento de todo lo que aquella se haya empobre-
cido”.

-
da obligado para con el acreedor a cumplirla, si el deudor no la 
cumple”.

que si los contratos se hacen de buena fe y obligan a las partes a cumplir 
con lo expresado en ellos, no menos cierto es que el mismo Código revela 
las obligaciones a que se deben las partes que conforman un contrato.

-
tualmente lo siguiente:
 

-
ciante, si tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obliga-
ción mercantil”.

de división…”.
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la obligación que se contrae, siendo que esta debe ser necesariamente de 

 
-

cantil responde solidariamente con el deudor principal sin poder invocar 

de no ser compelido a pagar al acreedor sin que previamente se haya diri-
gido contra los bienes del deudor principal, cuyo embargo y venta judicial 
debe pedir antes de dirigirse contra el que dio la caución, ni de división, 

 
Ahora bien para el análisis de la presente denuncia, considera la Sala nece-
sario pasar a transcribir lo pertinente de la sentencia recurrida:
 

“…Conforme a ello, es preciso citar lo que a tal efecto se estableció 

-
do por la Superintendencia de la Actividad Aseguradora mediante 

perjuicios que le cause el incumplimiento por parte de “EL AFIAN-
ZADO” de las obligaciones que este Contrato garantiza siempre 
que dicho incumplimiento sea por falta imputable a “EL AFIANZA-
DO…” (Resaltado del Tribunal Superior)

Señalado lo anterior, concluye este sentenciador que, al no des-
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actora, medio alguno con el cual se constate que efectivamente la 
terminación del contrato, o en su defecto, el incumplimiento res-

por causas imputables a la empresa INVERSIONES CONSTRUALFA 

parte actora en su propio escrito libelar señalara que la terminación 
del contrato fue por mutuo acuerdo, puesto que en su narrativa ex-

-

aceptada por la empresa demandante, acordando de tal modo am-
bas empresas en terminar el contrato de obras de mutuo acuerdo, 
son razones por las cuales indudablemente la empresa aseguradora 
se encuentra liberada de cumplir con su obligación de garantizarle 
a la empresa ISIVEN, C.A el reintegro del anticipo de la cantidad 
de cuatro millones ciento ochenta y cinco mil ciento cincuenta y 

decide.

En atención a las consideraciones precedentemente expuestas, es 
por lo que debe declararse sin lugar el recurso de apelación ejer-

-
brero de 2019, por el Juzgado Quinto de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil. Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas, tal como se declarara de manera 

-
cide…” (Subrayado de la Sala).

 
De la transcripción de la sentencia recurrida se desprende que el juez de 

controversia, concluyó que “…al no desprenderse de los medios proba-

constate que efectivamente la terminación del contrato, o en su defecto, 

obras, se debió por causas imputables a la empresa INVERSIONES CONS-
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la parte actora en su propio escrito libelar señalara que la terminación 
del contrato fue por mutuo acuerdo, puesto que en su narrativa explica 

la empresa demandante, acordando de tal modo ambas empresas en ter-
minar el contrato de obras de mutuo acuerdo, son razones por las cuales 
indudablemente la empresa aseguradora se encuentra liberada de cumplir 
con su obligación de garantizarle a la empresa ISIVEN, C.A el reintegro 
del anticipo de la cantidad de cuatro millones ciento ochenta y cinco mil 

que declaró sin lugar la demanda.
 
Al respecto las cláusulas 1ª y 4ª de las condiciones generales del contrato 

 
“…ARTICULO 1.- “LA COMPAÑÍA” indemnizará a “EL ACREEDOR” 

-
za, los daños y perjuicios que le cause el incumplimiento por parte 
de “EL AFIANZADO” de las obligaciones que este contrato garanti-
za, siempre que dicho incumplimiento sea por falta imputable a “EL 
AFIANZADO”. (Resaltado de la sala).

por escrito, la ocurrencia de cualquier hecho o circunstancia que 

dicha ocurrencia…”.

De la precedente transcripción de las cláusulas 1ª y 4ª del contrato de 

acreedor (ISIVEN C.A.) siempre que el incumplimiento sea imputable al 
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En ese sentido, el acreedor ISIVEN C.A. (acreedor) tendrá la obligación 

cualquier hecho o circunstancia que pueda dar origen a reclamo ampara-
do.

Del análisis del caso de autos, esta Sala constata que el juez de alzada esta-
bleció que la causa de la no culminación de la obra se debió a un acuerdo 
entre las partes, es decir, entre Construalfa C.A. e Isiven C.A., lo cual a la 

Ahora bien, de acuerdo con los razonamientos previamente expuestos 
se evidencia que el Juez alzada advirtió el incumplimiento de las normas 

-

empresa de Seguros, y que no hizo ni demostró haberlo realizado.

1.160, 1.184 y 1.804 del Código Civil, 544 y 547 del Código de Comercio, 

se decide.
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TRIBUNAL: Sala de Casación Civil.
SENTENCIA: 000046. 
FECHA: 01 de marzo de 2023. 
PARTES: Dilmaris Teresa Tineo Rojas contra Mapfre La Seguridad, C.A. de 
Seguros.

TEMA: NOTIFICACIÓN DEL SINIESTRO

Máxima: la empresa de seguros debe demostrar las    
irregularidades para poder rechazar el pago de la in-
demnización.

EXTRACTO: 

De la transcripción de la sentencia recurrida se desprende que el juez de 

controversia, concluyó que “al no desprenderse de los medios probato-

constate que efectivamente la terminación del contrato, o en su defecto, 

obras, se debió por causas imputables a la empresa INVERSIONES CONS-

la parte actora en su propio escrito libelar señalara que la terminación 
del contrato fue por mutuo acuerdo, puesto que en su narrativa explica 

la empresa demandante, acordando de tal modo ambas empresas en ter-
minar el contrato de obras de mutuo acuerdo, son razones por las cuales 
indudablemente la empresa aseguradora se encuentra liberada de cumplir 
con su obligación de garantizarle a la empresa ISIVEN, C.A el reintegro 
del anticipo de la cantidad de cuatro millones ciento ochenta y cinco mil 

declaró sin lugar la demanda.
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Del análisis del caso de autos, esta Sala constata que el juez de alzada esta-
bleció que estamos en presencia de un contrato de seguro, en la cual hay 
un incumplimiento por parte de la demandada, al no acatar lo establecido 
en el contrato de seguro.
 
Ahora bien, de acuerdo con los razonamientos previamente expuestos se 
evidencia que el Juez alzada hace una reseña del contrato seguros según 
algunos autores, pero en ningún momento cambia la naturaleza de dicho 

y establece que la parte actora demostró la existencia del contrato (admi-
tido por la empresa aseguradora) e igualmente trajo a las actas material 

en la comunicación emanada por la empresa aseguradora para tal efecto, 
encontrándose en el expediente copias de los recaudos, de las comunica-
ciones, recibidas mediante sello húmedo de la demandada con fecha del 
17 de mayo de 2019.

Por otra parte, aun y cuando la parte demandada adujo que existió una se-
rie de irregularidades entre el informe de investigación del siniestro y los 

esta Alzada que no existe en el expediente prueba alguna que demuestren 
los argumentos que cimentaron el rechazo de la indemnización del sinies-

obligación de indemnizar a la asegurada.

por el formalizante, razón por la cual se declara improcedente la denuncia 
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TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 2020-0042.
FECHA: 23 de marzo de 2023.
PARTES: -
dental, C.A. 

TEMA: FORMA DE CÁLCULO DEL EMBARGO PREVENTIVO

Máxima: la demandante puede ejecutar la medida cau-
telar de embargo preventivo, indistintamente contra 
cualquiera de las obligadas solidariamente, no obstante 
a ello, mientras a la contratista se le puede embargar 
por el doble más las costas del monto total de las canti-

-
mente se le podrá embargar por el doble más las costas 

EXTRACTO: 

para el decreto de la medida cautelar solicitada, esto es, el aludido fu-
mus boni iuris, esta Sala, con vista en las consideraciones expuestas y en 

-
to Civil, declara procedente la medida cautelar de embargo preventiva 
solicitada por la representación judicial de la industria básica del estado 

medida preventiva de embargo sobre los bienes muebles de la sociedad 

Ahora bien, observa esta Sala que el monto reclamado para la fecha de 
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interposición de la demanda -el 4 de marzo de 2020- asciende a cinco 
millones trescientos nueve mil doscientos treinta y seis dólares de los Esta-

no obstante a ello, se evidenció que el monto avalado por la sociedad 

la Fianza de Anticipo número 781086448, constituida el 13 de enero de 
2017, es la cantidad de cuatro millones novecientos seis mil doscientos 

-

En tal sentido, advierte esta Sala, tal y como lo ha hecho mediante juris-
-

da cautelar de embargo preventivo, indistintamente contra cualquiera de 
las obligadas solidariamente, no obstante a ello, mientras a la contratista 
se le puede embargar por el doble más las costas del monto total de las 

entre otras, sentencia número 0158 del 22 de julio de 2021, caso: Instituto 
del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat Digno del estado Aragua).

En consecuencia, siendo que en el presente caso, la demandada es precisa-

-

lo que asciende a la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS (USD. 9.812.576,00), más el treinta 
por ciento (30%) de esta última cantidad por concepto de costas procesa-
les, equivalente a DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

-
ria resulta en la cifra de DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
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SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS (USD 12.756.348,80).

De otra parte, visto que una de las demandadas es una empresa de segu-
-

dad Aseguradora, el cual es del siguiente tenor:

medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de las empresas de se-

será practicada dicha medida”.

-
mente se establece.

de que practique el embargo decretado, atendiendo al señalamiento que 
efectuará la parte demandante, sobre aquellos que indique la Superin-
tendencia de la Actividad Aseguradora, acerca de los bienes muebles que 
serán afectados por la misma.

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00387.
FECHA: 11 de mayo de 2023. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo contra Grupo 
Dragados, S.A. y Seguros American International.

TEMA: MEDIDA CAUTELAR
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Máxima: el Juez solo podrá decretar el embargo preven-
tivo de bienes muebles.

EXTRACTO: 

De los recaudos antes descritos se deriva en esta etapa cautelar, que el or-
ganismo demandante y la empresa Dragados y Construcciones, S.A. (aho-

de la suscripción del Contrato de Obra de fecha 7 de abril de 1993 y sus 
posteriores addendums, cuyo objeto era el “(…) APROVECHAMIENTO 

LAS OBRAS DEL EMBALSE LAS PALMAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
(…)”. (Mayúsculas y Negrillas de la copia simple inserta en el cuaderno 
separado).

Asimismo, se desprende que la empresa C.A. de Seguros American Interna-
tional, constituyó a favor de la sociedad mercantil Dragados y Construccio-

-

todo ello, a los efectos de garantizar a la entonces República de Venezuela, 
por órgano del Ministerio para el Ambiente y los Recursos Naturales Reno-
vables, el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la última de las 
empresas mencionadas en el marco del referido contrato.

De igual manera, del contenido de dichos instrumentos se presume que el 
organismo demandante, desembolsó a la contratista la cantidad de diez mi-

el cual fue depositado en su cuenta del Chase Manhattan Bank, transac-

la Agencia Financiera de Estado del Reino de España, donde se encontraba 
domiciliada dicha empresa.

Lo anterior conlleva a concluir -sin que ello constituya juzgamiento del 
fondo del asunto- la supuesta existencia de las obligaciones cuyo cumpli-
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miento es demandado por la parte actora en este juicio, lo que comporta 
además presumir que los derechos reclamados por el Ministerio deman-
dante -en principio- son exigibles, salvo que en el decurso del juicio la 

el requisito de fumus boni iuris exigido para el otorgamiento de la medida 
cautelar solicitada por la representación judicial de la parte demandante. 

para la procedencia de la protección cautelar solicitada, esto es, el fu-
mus boni iuris, esta Sala, con vista en las consideraciones expuestas y con 

de Procedimiento Civil, declara, procedente el embargo sobre los bienes 
muebles de la sociedad mercantil Grupo Dragados, S.A., hasta por el do-
ble de la cantidad demandada en el presente proceso, más el treinta por 
ciento (30%) de dicho monto, por concepto de costas procesales.

La suma reclamada por la parte actora, según consta del libelo de deman-
-

(USD. 23.021.408,10).

Con vista a lo anterior y teniendo en cuenta que las obligaciones cuyo 
incumplimiento dio origen a la demanda de autos se pactaron en dólares 

-

con diez centavos (USD. 23.021.408,10)-, esto es, cuarenta y seis millones 
-

procesales calculadas en un treinta por ciento (30%) del monto antes in-
dicado, es decir, catorce millones ochocientos doce mil ochocientos cin-
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seis centavos (USD. 14.812.855,86), lo cual arroja la cantidad de SESENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
DIEZ CENTAVOS (USD. 60.855.672,10), como suma total a embargar so-
bre bienes muebles propiedad de la sociedad mercantil Grupo Dragados, 

En consecuencia, se ordena comisionar al correspondiente Juez Ejecutor 

previo señalamiento que deberá efectuar la representación judicial de la 
parte demandante acerca de los bienes muebles sobre los cuales recaerá 
dicha cautelar.

del Sector Bancario (SUDEBAN), para que remita a la máxima brevedad 
posible, los datos correspondientes a las cuentas bancarias que posea la 
referida sociedad de comercio dentro del territorio nacional, a los efectos 
de que esta Sala pueda realizar las gestiones necesarias para la ejecución 
de la referida medida.

En lo que respecta al embargo preventivo de los bienes muebles pertene-
cientes a la sociedad mercantil C.A. de Seguros American International, 

FIANZA DE ANTICIPO N° 8-4173”, suscrito en fecha 20 de diciembre de 

GRUPO DRAGADOS, S.A. (antes DESGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.) 
(…)”, hasta por la cantidad de veinte millones de dólares de los Estados 

-
tonces] REPÚBLICA DE VENEZUELA, por órgano del MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES [hoy, Ministerio del Poder Po-
pular para el Ecosocialismo] (…) el Reintegro del Anticipo (…)”. (Sic). 
(Mayúsculas y destacado del original). (Interpolados de este Máximo Tri-
bunal).
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Sin embargo, es importante reiterar una vez más, que del análisis efec-
tuado a las actas procesales se advierte (al menos en esta fase cautelar), 
que el organismo demandante solamente llegó desembolsar a la contra-
tista la cantidad de diez millones de dólares de los Estados Unidos de 

se decreta medida de embargo preventivo por el doble de dicha suma, 

10.000.000,00), lo cual arroja la suma de veinte millones de dólares de los 
-

to (30%) de dicho monto por concepto de costas procesales, conforme a 

-
rica (USD. 6.000.000,00), cuya sumatoria de ambas cantidades arroja un 
total de VEINTISÉIS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

En lo que respecta a la medida de embargo preventivo sobre bienes pro-
piedad de la sociedad mercantil C.A. de Seguros American International, 

Venezuela número 6.220, Extraordinario, de fecha 15 de marzo de 2016, 
según el cual: “(…) En caso de que la autoridad judicial decretare alguna 
medida preventiva o ejecutiva sobre bienes de las empresas de seguros, 

Con relación al pedimento alusivo a que se decrete el embargo preventivo 
de los bienes “inmuebles” de las empresas Grupo Dragados, S.A. y C.A. de 
Seguros American International, este Alto Tribunal advierte que el Código 



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

414

el Tribunal puede decretar, en cualquier estado y grado de la causa 
las siguientes medidas:

1°. El embargo de bienes muebles (…)”. (Resaltado del texto).

La norma previamente transcrita establece de manera indubitable, que el 
Juez solo podrá decretar el embargo preventivo de bienes muebles, razón 
por la cual se declara la improcedencia de la medida cautelar peticionada 

En lo concerniente a la solicitud relativa a que “(…) se ordene a la Super-
intendencia de la Actividad Aseguradora dict[ar] las medidas administrati-

esta Sala estima imperioso indicar que la aludida disposición normativa, 
faculta al Superintendente de la Actividad Aseguradora a imponer las me-
didas administrativas “previo cumplimiento del procedimiento adminis-

-

TRIBUNAL: 
SENTENCIA: 00942. 
FECHA: 19 de octubre de 2023. 
PARTES: C.A. Metro de Caracas contra la sociedad mercantil Constructo-
ra Norberto Odebrecht, S.A. y solidariamente contra la empresa Seguros 
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TEMA: DEMANDA

inadmisible la demanda si no se pretende obtener una 
indemnización por daños y perjuicios, siendo lo peticio-
nado la devolución del anticipo otorgado y la ejecución 

EXTRACTO: 

referidos, resulta innecesario proferir un nuevo análisis, por lo tanto, da 
por reproducido el contenido del mismo en la presente sentencia, reite-
rando que la falta de consignación de un documento -del cual se despren-
da la rescisión o terminación del contrato de obra Nro. MC-4749- no hace 
inadmisible la demanda de autos, y por otro lado, la parte actora indicó en 
la reforma del escrito libelar, que no pretende obtener una indemnización 
por daños y perjuicios, siendo lo peticionado la devolución del anticipo 

los alegatos de las accionadas referidos a la inadmisibilidad de la deman-

TEMA: EL PAGO DE LAS PRIMAS

Máxima: no puede pretenderse que la ausencia de pago 

acreedor a reclamar la ejecución de la misma, si el obli-
-

seguros, a través d
por el transcurso del tiempo y por el incumplimiento 
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EXTRACTO: 

Respecto a la falta de cualidad esta Sala ha precisado mediante sentencia 
Nro. 0408 del 14 de abril de 2016, caso: Consorcio Miranda 21 vs. Repú-
blica Bolivariana de Venezuela), lo siguiente:

reiterado que la cualidad para actuar en juicio constituye un requi-

se estableció -entre otras- en sentencia de esta Sala Nro. 194 de 
fecha 12 de febrero de 2014, la cualidad o legitimatio ad causam es 
una exigencia especial para el ejercicio del derecho de acción y po-
demos concebirla, siguiendo las enseñanzas del autor Luis Loreto, 
como una ‘relación de identidad lógica entre la persona del actor, 
concretamente considerada, y la persona abstracta a quien la ley 
concede la acción o la persona contra quien se concede y contra 

-
cos, ‘Contribución al Estudio de la Excepción de Inadmisibilidad 
por Falta de Cualidad’, Fundación Roberto Goldschmidt. Editorial 

-

Es decir, la cualidad se entiende como la idoneidad activa o pasi-
va de la persona para actuar válidamente en juicio, idoneidad que 

Siguiendo tales postulados, esta Sala observa que en el caso de au-
tos la República Bolivariana de Venezuela no ostenta la legitimación 
o cualidad pasiva para actuar en el presente juicio, por tal motivo, 
resulta forzoso declarar inadmisible la demanda de contenido pa-
trimonial interpuesta”. (Resaltado de ese fallo).
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 De acuerdo con el criterio citado, la cualidad es la idoneidad de las partes, 
tanto el demandante como el demandado, para actuar válidamente en el 
juicio.

Ahora bien, en el presente caso, alega la codemandada que no se encon-

de las sumas reclamadas.

Sobre este particular, se observa que para garantizar la construcción de los 
trabajos con ocasión al contrato Nro. MC-4749, celebrado por las parte el 

-
cantil Constructora Norberto Odebrecht, S.A., mediante los contratos de 

del expediente judicial y que se describen de la manera siguiente:

Municipio Libertador del Distrito Capital en fecha 17 de diciembre de 
2012, bajo el Nro. 36, Tomo 820, de los libros respectivos. (Ver folios 
50 al 55).

monto de cincuenta millones setecientos mil dólares de los Estados 

fecha 17 de diciembre de 2012, bajo el Nro. 40, Tomo 820, de los libros 
respectivos. (Ver folios 56 al 61).
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hasta por la suma de doscientos ochenta y un millones quinientos cin-

fecha 18 de octubre de 2013, bajo el Nro. 49, Tomo 792, de los libros 
respectivos. (Ver folios 62 al 67).

hasta por la suma de veinticinco millones trescientos cincuenta mil 
-

Distrito Capital en fecha 18 de octubre de 2013, bajo el Nro. 50, Tomo 
792, de los libros respectivos. (Ver folios 68 al 73).

En relación a las pruebas antes descritas esta Sala les asigna pleno valor 
-

dimiento Civil, al tratarse de instrumentos privados promovidos en copias 
-

 
“(…) garantizar ante la ‘C.A. METRO DE CARACAS’ (…) el Re-
integro del Anticipo que por la cantidad ya mencionada hará ‘EL 
AFIANZADO’, según contrato N° MC-4749 celebrado entre ‘EL 
ACREEDOR’ y ‘EL AFIANZADO’ para la ejecución de los trabajos 
de ‘Construcción de Dos Mil Cuatrocientas (2.400) viviendas (…)”. 
(Mayúsculas y negrillas del original).

 
-
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“La presente Fianza comenzará a regir a partir de la fecha en que ‘EL 
AFIANZADO’ reciba el aludido Anticipo y permanecerá en vigencia 
hasta cuando se haya efectuado su total reintegro, mediante las de-
ducciones del porcentaje de amortización establecido en el contra-
to, que debe efectuar ‘EL ACREEDOR’ por cada valuación pagada a 
‘EL AFIANZADO’ (…) Las condiciones generales forman parte inte-

MC-4749 y en las presentes condiciones especiales de preferente 
aplicación”. (Mayúsculas y negrillas del original).

 

 
“(…) garantizar a la ‘C.A. METRO DE CARACAS’ (…) en lo sucesi-
vo denominado ‘EL ACREEDOR’, el cumplimiento por parte de ‘EL 
AFIANZADO’, de todas y cada una de las obligaciones que resulten 
a su cargo y a favor de ‘EL ACREEDOR’, según contrato N° MC-4749, 
celebrado entre las partes, el cual tiene por objeto la CONSTRUC-
CIÓN DE DOS MIL CUATROCIENTAS (2.400) VIVIENDAS (…)”. 
(Mayúsculas y negrillas del original).

vigencia que:

“La presente Fianza estará vigente desde la fecha de inicio de los 
trabajos hasta la fecha de suscripción del Acta de Aceptación De-

-
nerales anexas a este documento, dejando salvo las disposiciones 
especiales establecidas en el contrato MC-4749, las cuales son de 
preferente aplicación (…)”. (Mayúsculas y negrillas del original).

De los referidos elementos probatorios, se observa que la empresa Segu-

la Constructora Norberto Odebrecht, S.A., para garantizar al contratante, 
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el reintegro del monto total otorgado en calidad de anticipo a dicha con-

contrato Nro. MC-4749 del 18 de diciembre de 2012, para la “Construc-
ción de Dos Mil Cuatrocientas (2.400) viviendas (…)”.

-
tiva de los trabajos.

Por otro lado, se desprende de las condiciones generales de los contratos 
-

de las mismas, de la forma siguiente:
 

-
tizar el cumplimiento de contratos públicos en cualquiera de sus 
modalidades, estarán vigentes hasta que el ‘EL ACREEDOR’ dicte el 

-
-

miento del compromiso de responsabilidad social, cuando aplique, 
o cualquier otra obligación que al contratista imponga la legislación 
que regula la materia de contrataciones públicas o el contrato”. 
(Mayúsculas y negrillas del original).

-
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ta imponga la legislación que regula la materia de contrataciones públicas.

Aplicando los postulados anteriores al presente caso, al tratarse de unas 

o en su defecto, por las mismas causas de extinción de las demás obliga-
ciones, vale decir, el pago de las cantidades correspondientes al anticipo 
no ejecutado, la novación, la remisión de la deuda, la compensación y la 
confusión.

Es por ello que, no puede pretenderse que la ausencia de pago de las pri-

sin efecto el derecho del acreedor a reclamar la ejecución de la misma si 
el obligado principal no cumple y menos aún puede entenderse “extingui-

-
mandada que la falta de pago de las primas cuya única obligación corres-
ponde a la contratista (Constructora Norberto Odebrecht, S.A.), deviene 

que arrojen los elementos probatorios para determinar si la contratista 

del contrato, lo cual será estudiado por este Alto Tribunal en los acápites 

Por último, la contratista alegó que la presente demanda es exclusiva por 
-

lidad pasiva, que además fue posteriormente excluida y liberada de res-
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presente proceso quede sin un sujeto pasivo.

Ante tales planteamientos, observa en primer lugar este Máximo Tribunal 
que la presente controversia está dirigida tanto a la contratista como a la 

por la parte actora es el reintegro de los anticipos otorgados a Constructo-

demandadas para afrontar el presente juicio, por lo tanto se desestiman 
los alegatos de las accionadas, acotando además que el presunto incum-

-

TEMA: INTERÉS PÚBLICO

Máxima: los contratos administrativos para la construc-

EXTRACTO:

-
-

terada de esta Sala a saber: (a) una de las partes en el contrato es un ente 

Nro. 00225 del 1° de marzo de 2018).

en el marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela, cuyo objeto era la“-
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terreno ubicado en Mariche, Carretera Nacional Petare Santa Lucia, Sector 
Las Tapias, adyacente al Barrio Brisas del Marichal, cercano a la Estación 
Terminal de Metrocable Mariche, Municipio Sucre del Estado Bolivariano 
de Miranda”.

Respecto al plazo de ejecución de los trabajos, se estipuló que la socie-

dentro de los cuarenta y ocho (48) meses siguientes”, de acuerdo con el 
Programa de Trabajo aprobado por la sociedad de comercio C.A. Metro 

En cuanto al precio aprobado para la ejecución de los trabajos, se observa 
-

169.000.000,00).

Adicionalmente, se constata que la contratista admitió en dicho contrato 
que estaba informada por medio de los documentos contractuales y por 
sus investigaciones, de todo cuanto se relaciona con la naturaleza de los 

Aunado a lo anterior, resulta indispensable para esta Sala acotar que la 
obra a realizar reviste carácter social, al tratarse de la construcción de vi-
viendas familiares, es por ello que considera oportuno este Alto Tribunal 

-
mitan la construcción, adquisición o ampliación de las viviendas sociales 

-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual establece que:
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Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, cómo-
-

tat que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. 
La satisfacción progresiva de este derecho es obligación compartida 
entre los ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos. 
El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para 

o ampliación de viviendas”. (Negrillas del original).
 

-

ejecuta el Ejecutivo Nacional, siendo, que lo que persigue es la satisfac-

viviendas familiares y multifamiliares.

Aplicando los anteriores postulados, no cabe dudas y resulta innegable en 

social, por cuanto su objeto era la “(…) Construcción de Dos Mil Cua-
trocientas (2.400) viviendas (…)”, siendo de especial importancia para 

parte accionante solicitó el reintegro de los anticipos otorgados a la con-
tratista, en virtud del incumplimiento del objeto del contrato, tenemos 

demandante en su escrito libelar, señala que:

“Los contratos deben ejecutarse de buena fe y obligan no solamen-
te a cumplir lo expresado en ellos, sino a todas las consecuencias 
que se derivan de los mismos contratos, según la equidad, el uso 
o la Ley”.
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quienes al acordar sus respectivas obligaciones y derechos esperan ejecu-

ejecuta su obligación, la otra puede a su elección reclamar judicial-
mente la ejecución del contrato o la resolución del mismo, con los 
daños y perjuicios en ambos casos si hubiere lugar a ello”.

-
na obligación contractual suscrita por las partes, la otra puede solicitar la 
ejecución del contrato o la resolución del mismo. De igual forma se des-

la procedencia de la demanda por cumplimiento de contrato como el de 
autos, es decir: a) la existencia de un contrato bilateral y, b) el incumpli-
miento de una de las partes respecto de sus obligaciones.

De igual forma, la Sala reitera que en materia de contratos administrativos, 

Código Civil, conforme al cual “los contratos tienen fuerza de ley entre las 

al orden público, ni a las buenas costumbres, tienen carácter obligatorio, 
no pudiendo aquellas desligarse de sus compromisos contractuales, sal-
vo la especial situación que en ellos tiene la Administración contratante. 
(Vid. Sentencia Nro. 00060 del 6 de febrero de 2001).

En tal sentido, esta Máxima Instancia considera que tal como quedó esta-
blecido ut supra, ambas partes en juicio suscribieron un contrato de obra 

viviendas.
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TEMA: HECHO DEL PRÍNCIPE

Máxima: si el contratista conocía datos y circunstancias 
del terreno no se cumple el hecho del príncipe como 
eximente de responsabilidad.

EXTRACTO:

Ante tales circunstancias, esta Sala estima oportuno en primer lugar preci-

imputable que deviene en eximente de la responsabilidad civil contractual 
por tratarse de una circunstancia de sobrevenida onerosidad -imposible 

por las partes en el acuerdo. (Ver sentencia de esta Sala Nro. 00941, pu-
blicada en fecha 5 de agosto de 2015, caso: Sistemas National Computer 
Systems N.C.S., C.A.).

Asimismo, es un principio general del derecho administrativo, que apli-
cado dicho hecho a los contratos públicos, puede ser por una parte, la 
fuente del derecho del contratista privado a ser indemnizado por la parte 
pública contratante en caso de ruptura del equilibrio económico del con-
trato, o puede ser para el organismo público contratante, “una causa ex-
traña no imputable que la excuse del cumplimiento de sus obligaciones”. 
(Ver sentencia de esta Sala Nro. 00152, publicada en fecha 19 de noviem-
bre de 2020, caso: sociedad mercantil Aliva Stump, C.A.).

normas generales de contratación previstas en la legislación venezolana, 

-

respectivas obligaciones y derechos esperan ejecutarlas de buena fe, en 
-
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vil, pero en el transcurso de la ejecución del contrato, se pueden dar al-

del contrato, alterando de una u otra manera las condiciones estipuladas, 
haciendo inejecutable el cumplimiento de la obligación de una o ambas 
partes.

Ahora bien, sobre este particular este Máximo Tribunal considera necesa-
rio hacer referencia al Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, 

Nro. 39.181 del 19 de mayo de 2009, aplicable ratione temporis, el cual 

“Conocimiento del sitio de la obra
-

nes donde se construirá la obra objeto del contrato, estar en cuenta 
de todas las circunstancias relativas a los trabajos y haber estudiado 

que se entiende que ha suscrito el contrato con entero conocimien-
to de todo lo señalado y de los inconvenientes que pudieren pre-
sentarse, por lo que no tendrá derecho a reclamación alguna por 

le fueren directamente imputables. El Contratista no podrá negarse 

improcedentes las reclamaciones que hiciere por este concepto. El 
órgano o ente contratante solicitará en los pliegos de condiciones 
una declaración jurada de conocimiento del sitio donde será ejecu-
tada la obra”. (Negrillas del original).

 

inconvenientes que pudieren presentarse, como lo ocurrido en el pre-
sente caso, estableció en dicha norma, la obligación que tiene el contra-
tista de conocer el lugar y las condiciones donde se llevará a cabo la obra 
objeto del contrato, debe estar en cuenta de todas las circunstancias y 
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entendiendo que ha suscrito el contrato con entero conocimiento de todo 
lo señalado y de los inconvenientes que pudieren presentarse, razón por 

-
putables.

Hecha la observación anterior, mal puede alegar la parte demandada (con-

que tal como se mencionó supra, estaba obligada a conocer el lugar y las 
condiciones donde se construirá la obra objeto del contrato y haber estu-

presentar su oferta, para realizar a cabalidad la ejecución de la obra.

Aunado a lo anterior, se evidencia del contrato suscrito por las partes, que 

que estaba informada por medio de los documentos contractuales y por 
sus investigaciones, de todo cuanto se relaciona con la naturaleza de los 

Advertido lo anterior, considera esta Sala que la empresa Constructora 
Norberto Odebrecht, S.A. antes de recibir el anticipo otorgado por la so-

otorgado y luego alegar que por causas no imputables a ella le resultaba 
imposible ejecutar la obra, motivo por el cual se desechan los argumentos 

TEMA: PAGO DE ANTICIPOS

-
mitirá determinar el monto adeudado.
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EXTRACTO:

Ahora bien, de lo anterior se desprende que las partes realizaron un cierre 
de cuentas respecto a la ejecución del contrato de obra MC-4749, en el 
cual establecieron los montos que se le adeudan a la sociedad mercantil 
C.A. Metro de Caracas, por concepto de anticipos no amortizados, que-
dando pendiente por amortizar las cantidades de cuatrocientos dieciocho 

-
-

cientos tres mil sesenta y ocho dólares americanos con ochenta y cuatro 

demandante hasta la fecha no ha sido pagado.

-
nes necesarias para determinar el alcance de los trabajos ejecutados.

Al respecto, debe indicarse que las valuaciones constituyen la prueba do-
cumental por excelencia para demostrar la ejecución de una obra, toda vez 

en la realización de las obras convenidas, entre otros aspectos de carácter 

2006 y 7 de febrero de 2007, casos: Invicta Electrónica, C.A. y Constructo-
ra Esfera, C.A., respectivamente).

Sin embargo, ante la ausencia de las valuaciones que permitan determinar 
el alcance de los trabajos ejecutados, se observa que las partes en el acuer-
do suscrito en fecha 20 de junio de 2016, establecieron los montos que se 
le adeudan a la sociedad mercantil C.A. Metro de Caracas, por concepto 
de anticipos no amortizados, por lo tanto, deberán tomarse en cuenta a 
los efectos de la devolución de los mismos. 

De tal manera que, visto que las partes suscribieron un acuerdo de cierre 
de cuentas en el cual se detallaron los montos adeudados a la accionan-
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te, por concepto de anticipos otorgados, los mismos deben ser tomados 
en cuenta a los efectos de realizar las deducciones de las cantidades que 

los montos adeudados a la demandante por concepto de anticipos no 
amortizado y siendo que en acápites anteriores esta Sala concluyó que 
la sociedad mercantil la Constructora Norberto Odebrecht, S.A. no llevó 
cabo la construcción de las viviendas con ocasión al contrato MC 4749 
suscrito por las partes el 18 de diciembre de 2012, se declara procedente 
la petición de la demandante respecto al reintegro de los anticipos otor-
gados a la Constructora Norberto Odebrecht, S.A., con las deducciones de 

TEMA: CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL CON-
TRATO DE FIANZA

obliga ante un tercero (el acreedor), a subsanar una 
obligación en caso de que el deudor no la cumpla, de 
allí que estamos en presencia de un contrato caracte-
rizado por ser unilateral, toda vez que sólo se obliga el 

obligado principal (el deudor) no cumpla con el com-

EXTRACTO:

Ahora bien, esta Sala considera oportuno indicar lo dispuesto en nuestro 
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al señalar:
 

queda obligado para con el acreedor a cumplirla, si el deudor no 
la cumple”.

-

(el acreedor), a subsanar una obligación en caso de que el deudor no la 

el acreedor en caso de que el obligado principal (el deudor) no cumpla 

un contrato de adhesión y accesorio, que se constituye precisamente para 
garantizar el cumplimiento de una obligación válida, por ello debe ser 
expreso y no puede exceder del monto que adeuda el obligado principal 

sentencia de esta Sala Nro. 00240 publicada en fecha 15 de mayo de 2019, 
caso: Estado Amazonas).

1354 del mencionado Código Civil que establecen lo siguiente:

-
ción de la obligación principal y por las mismas causas de las demás 
obligaciones”.

probarla, y quien pretenda que ha sido liberado de ella debe por 
su parte probar el pago o el hecho que ha producido la extinción 
de su obligación”.



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

432

desaparece la obligación principal, es decir, que la vigencia del contrato 
-

tizada.

Aplicando los postulados anteriores al presente caso, al tratarse de unas 

o en su defecto, por las mismas causas de extinción de las demás obliga-
ciones, vale decir, el pago de las cantidades correspondientes al anticipo 
no ejecutado, la novación, la remisión de la deuda, la compensación y la 
confusión.

Por otra parte, conforme se aprecia, el apoderado judicial de la sociedad 
-

dispone:
 

haya renunciado expresamente a ella. 2. Cuando se haya obligado 
solidariamente con el deudor o como principal pagador (...)”.

 

-

y principal pagadora” de la empresa Constructora Norberto Odebrecht, 
-

miento de todas las obligaciones asumidas por esta última, las cuales a 

el referido contrato.
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Asimismo, se observa que la parte actora, colocó en conocimiento a la 

del incumplimiento de la contratista.

En tal sentido, se desprende que riela al folio 74 de la pieza 1 del expe-

de fecha 27 de noviembre de 2017, emanada del Presidente de la sociedad 
mercantil C.A. Metro de Caracas, dirigida a la sociedad mercantil Seguros 

 

conforme a lo establecido en las condiciones generales de las Fian-
zas constituidas con ocasión del contrato MC- 4749 suscrito el 18 
de diciembre de 2012, en especial las de Anticipos números FIAN- 
8061 y FIAN 8062 debidamente otorgadas en diciembre de 2012 
(…) y Fiel cumplimiento números FIAN-8618 y FIAN 8619 (…) 

solidaria y principal pagadora de las obligaciones asumidas por la 
sociedad mercantil Constructora Norberto Odebrecht, S.A. ante la 
CA Metro de Caracas, (…) que hasta la presente fecha tal empresa 
no ha efectuado la devolución de los anticipos contractuales amor-
tizables otorgados en fechas 25 de enero y 4 de febrero de 2013, 

su orden, equivalentes al treinta (30%) del componente nacional y 
componente extranjero del precio básico del contrato, respectiva-
mente por lo que ha incumplido la obligación que asumió en ese 

serian devueltos por el contratista, según se evidencia de la clausula 
número 26 del indicado contrato de obra.

Es oportuno destacar que la C.A. Metro de Caracas ha solicitado re-
iteradamente a la empresa Constructora Norberto Odebrecht, S.A. 
la devolución de los anticipos otorgados en el marco del contrato 
MC-4749, sin que a la presente fecha hayan cumplido con su obli-
gación de efectuar la correspondiente devolución.
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Considerando lo antes expuesto, le solicito a SEGUROS CARONI 

obligaciones asumidas por la sociedad mercantil Constructora Nor-
berto Odebrecht, S.A., ante la C.A. Metro de Caracas, según con-
trato MC-4749, suscrito el 18 de diciembre de 2012, el pago de 
las cantidades de Quinientos Sesenta y Tres Millones Cien Mil Bo-

equivalentes al treinta (30%) del componente nacional y compo-

de las cantidades de Doscientos Ochenta Un Millones Quinientos 

-

(Negrillas agregadas).
 
Con relación a la valoración del documento supra mencionado, esta Sala 
observa que el mismo se trata de un documento administrativo, por lo 
cual “goza de una presunción de veracidad, legitimidad y autenticidad, 
hasta prueba en contrario, motivo por el cual, al no haber sido impug-
nado, tachado u objetado de alguna otra forma, se le otorga valor pro-

diciembre de 2005).

Ahora bien, del referido documento se desprende que la sociedad mer-

de las obligaciones asumidas por la sociedad mercantil Constructora Nor-
-

tunidades solicitó la devolución de los anticipos otorgados en el marco 
del contrato MC-4749, sin que a la presente fecha haya cumplido con su 
obligación de efectuar la correspondiente devolución, por ello le requirió 
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En tal sentido, visto que esta Sala se pronunció con anterioridad respecto 
al incumplimiento del objeto del contrato, resulta innecesario proferir un 

incumplimiento en la ejecución de la obra por parte de la Constructora 
Norberto Odebrecht, S.A., es por ello, que se desestiman los alegatos de 
la aseguradora relativos a que el contrato MC- 4749 suscrito por las partes 
el 18 de diciembre de 2012 sigue vigente y que no hubo incumplimiento, 
cuando quedó en evidencia que no se construyó el complejo habitacio-
nal, tal como lo señaló la apoderada judicial de la sociedad mercantil C.A. 
Metro de Caracas en el escrito libelar y en el acto de audiencia conclusiva 

responder por las obligaciones asumidas por la contratista y que no fue-

Expuesto lo anterior, conforme a las razones precedentes, tomando en 
cuenta que de las actas que integran el expediente esta Sala concluyó que 
laConstructora Norberto Odebrecht, S.A., no reintegró los anticipos otor-
gados y que además incumplió con el objeto del contrato suscrito por 
las partes en fecha 18 de diciembre de 2012, dicha empresa asumió el 

-
zada), el cumplimiento de la contratista de las obligaciones asumidas en el 
referido contrato, razón por la cual debe declararse con lugar la petición 

TRIBUNAL: Sala Plena.
SENTENCIA: 01000.
FECHA: 09 de noviembre de 2023. 
PARTES: Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda contra Gru-
po Essentium, S.L. y Seguros Universitas, C.A..



Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

436

TEMA: MEDIDA CAUTELAR

Máxima: con vista en el interés social, en virtud del 

para brindarle viviendas dignas a la población y garan-
-
-

de enajenar y gravar sobre los bienes inmuebles de los 
demandados. 

EXTRACTO: 

Por otra parte, se desprende que la sociedad mercantil Universitas de Se-
guros, C.A., suscribió con la empresa Grupo Essentium, contratos de:

-
tual por la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Millones Diecinueve Mil 

Cincuenta Centavos (USD. 143.019.526,50), con vigencia desde el 27 
de abril de 2012, hasta el total reintegro del anticipo.

-
co Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Trescientos Cincuenta y Un 

ello, a los efectos de garantizar a la República Bolivariana de Venezuela 
por órgano del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la empresa Grupo 
Essentium en el marco del referido contrato, siendo su vigencia desde 

De lo anterior, se desprende en esta fase cautelar la presunción de la exis-
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tencia de las obligaciones de las empresas demandadas con ocasión del 

la “ejecución del proyecto y construcción de seis mil ochocientas ochen-
ta (6.880) unidades habitacionales, Urbanismo e Infraestructuras para la 
totalidad de esas viviendas y una Planta de Prefabricados a pie de obra, 
el cual corresponde a las locaciones de Ciudad de Crecimiento Monay 
(Pampam, Edo. Trujillo) y Ciudad Carirubana (Punto Fijo, Edo. Falcón)”, 
lo que comporta además presumir que los derechos reclamados por el 

-
so, salvo que en el decurso del juicio las accionadas los desvirtúen o se 
liberen de la mencionada responsabilidad, por lo que se estima satisfecho 
el fumus boni iuris necesario para el otorgamiento de las medidas preven-
tivas solicitadas por los representantes judiciales la República Bolivariana 
de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 

para la procedencia de la protección cautelar solicitada, esto es, el fu-
mus boni iuris, esta Sala, con vista en las consideraciones expuestas y con 

de Procedimiento Civil, declara, procedente el embargo sobre los bienes 
muebles de la sociedad mercantil Grupo Essentium, hasta por el doble de 
la cantidad demandada en el presente proceso, más el treinta por ciento 
(30%) de dicho monto, por concepto de costas procesales.
Ahora bien, de los montos reclamados por la parte actora, según consta 
del libelo de demanda, se observa que la sumatoria de los mismos en dó-

Setenta y Dos Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Setecientos Veinti-

Centavos (USD. 472.692.729,84).
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-
to dio origen a la demanda de autos se pactaron en dólares de los Esta-

por el doble de la cantidad antes señalada - Cuatrocientos Setenta y Dos 
Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Setecientos Veintinueve Dóla-

(USD. 472.692.729,84)-, esto es, Novecientos Cuarenta y Cinco Millo-
nes Trescientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 

-
vos (USD. 945.385.459,68), más las costas procesales calculadas en un 
treinta por ciento (30%) del monto antes indicado, es decir, Doscientos 
Ochenta y Tres Millones Seiscientos Quince Mil Seiscientos Treinta y 

(USD. 283.615.637,90), lo cual arroja la cantidad de UN MIL DOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE MILLONES MIL NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
(USD. 1.229.001.097,58), como suma total a embargar sobre bienes mue-

Se establece que el embargo en referencia podrá ser ejecutado sobre cual-
quier bien mueble propiedad de la accionada, situados en la República 
Bolivariana de Venezuela que se indique en la oportunidad de la ejecu-
ción, para lo cual se ordena comisionar al correspondiente Juez Ejecutor 

previo señalamiento que deberá efectuar la representación judicial de la 
parte demandante acerca de los bienes muebles sobre los cuales recaerá 

se dispone.

De igual forma, siendo que en el presente caso la sociedad mercantil Gru-
po Essentium se encuentra domiciliada en la ciudad de Madrid del Reino 

-
tencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, para lo cual se ordena la remisión 
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Por otra parte, en cuanto al embargo preventivo de los bienes muebles 
pertenecientes a la sociedad mercantil Universitas de Seguros, C.A., esta 

-
variana de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
empresa Grupo Essentium, en el marco del referido contrato de obra. En 
tal sentido, se decreta medida de embargo preventivo hasta por doble del 

anticipo, por la cantidad de Ciento Cuarenta y Tres Millones Diecinueve 

-
to por la cantidad de Noventa y Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Seis 

(USD. 95.346.351,00), cuya sumatoria arroja un total de Doscientos Trein-
ta y Ocho Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y 

(USD. 238.365.877,50).

En consecuencia, el doble de la cantidad antes señalada es, Cuatrocientos 
Setenta y Seis Millones Setecientos Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta 

más las costas procesales calculadas en un treinta por ciento (30%) del 
monto antes indicado, es decir, Ciento Cuarenta y Tres Millones Diecinue-

Cincuenta Centavos (USD. 143.019.526,50), lo cual arroja la cantidad de 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS (USD. 619.751.281,50), como 
suma total a embargar sobre bienes muebles propiedad de la sociedad 
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En lo que respecta a la medida de embargo preventivo sobre bienes pro-
piedad de la sociedad mercantil Universitas de Seguros, C.A., resulta apli-

número 6.220, Extraordinario, de fecha 15 de marzo de 2016, según el 
cual: “(…) En caso de que la autoridad judicial decretare alguna medida 

previamente a la Superintendencia de la Actividad Aseguradora para que 

-
-

Por último, no pasa desapercibido para esta Sala que la parte actora soli-
citó que se decrete “cualquiera otra medida con fundamento en los am-
plios poderes cautelares que ostentan los órganos jurisdiccionales, estime 

derechos e intereses patrimoniales de la República Bolivariana de Vene-
zuela (…)”.

la “ejecución del proyecto y construcción de seis mil ochocientas ochen-
ta (6.880) unidades habitacionales, Urbanismo e Infraestructuras para la 
totalidad de esas viviendas y una Planta de Prefabricados a pie de obra, 
el cual corresponde a las locaciones de Ciudad de Crecimiento Monay 
(Pampam, Edo. Trujillo) y Ciudad Carirubana (Punto Fijo, Edo. Falcón)”, 
cuyo propósito de la obra “no es otra que brindarle viviendas dignas a 
la población, construir con un bienestar social y garantizar el desarrollo, 

4 y primer aparte del 104 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa, que establecen lo siguiente:
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-

El Juez o Juez Contencioso Administrativo está investido de las más 
amplias potestades cautelares. A tales efectos podrá dictar, aún de 

-
ción fáctica concreta, imponiendo órdenes de hacer o no hacer a 

Pública, según el caso concreto, en protección y continuidad sobre 
la prestación de los servicios públicos y en su correcta actividad 
administrativa”. (Destacado de la Sala).

 “(…)
El tribunal contará con los más amplios poderes cautelares para 
proteger a la Administración Pública, a los ciudadanos o ciuda-
danas, a los intereses públicos y para garantizar la tutela judicial 

mientras dure el proceso”. (Destacado de la Sala).
 

De las normas transcritas, se desprende que el juez contencioso adminis-
trativo está investido de las más amplias potestades cautelares, pudiendo 

pertinentes con el objeto de proteger a la Administración Pública, a los 
ciudadanos, a los intereses públicos, y garantizar la tutela judicial efectiva 

como el deber que tienen los jueces de evitar cualquier daño que se pre-
sente como probable, concreto e inminente en el marco de un proceso en 
perjuicio de las partes y por supuesto en detrimento de la administración 
de justicia. Dentro de este marco, el poder cautelar es la potestad otor-
gada a los jueces y procedente a la voluntad del legislador para dictar las 
decisiones cautelares que sean adecuadas y pertinentes en el marco de 

-
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miento de un daño o una lesión irreparable a los derechos de las partes 
y la majestad de la justicia, en el marco del proceso. (Vid., sentencia Nro. 
00751 de fecha 30 de junio de 2015).

En este orden de ideas, es importante destacar que la institución cautelar, 

cosa que la relación que debe existir entre la medida y la pretensión que 
se discute.

derecho debatido en el proceso cuando deja de ser preventiva y pasa a 

Juez, pues si bien debe tener el atributo de prevenir algunos efectos de la 

-

de los procesos jurisdiccionales, pero debe guardar, al mismo tiempo, la 

ejecución anticipada del fallo y haga incurrir al Juez en una opinión ade-

(Vid., sentencias Nros. 1188 y 00211 de fechas 3 de noviembre de 2016 y 
1° septiembre de 2021, respectivamente).

Exp. Nro. 2011-0270, de fecha 4 de noviembre de 2020, caso: CVA Em-

sociedades mercantiles Inversiones y Construcciones Sil, C.A., y Universal 
de Seguros, C.A., indicó lo siguiente:

“En tal sentido, este Alto Tribunal en sus diferentes Salas, ha esta-
blecido en vasta cantidad de decisiones que las medidas cautelares 
constituyen una expresión del derecho a la tutela judicial efectiva 
de los derechos e intereses, toda vez que estas permiten que el fa-

Venezuela (…)”.
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Tomando en cuenta las disposiciones normativas y la jurisprudencia de 
antes mencionada, considera necesario este Máximo Tribunal que el pre-

-

la construcción de seis mil ochocientas ochenta (6.880) unidades habi-
tacionales, para brindarle viviendas dignas a la población y garantizar el 

En razón de lo anterior, esta Sala conforme a sus amplias facultades cau-
telares, con el objeto de garantizar la tutela judicial efectiva, estima ne-

gravar sobre los bienes inmuebles situados en la República Bolivariana de 
Venezuela y en el Reino de España pertenecientes a la sociedad mercantil 

-

marginal correspondiente, informe a esta Sala de su cumplimiento y remi-

-
caciones ordenadas. De igual forma, se ordena la remisión del expediente 

Por otra parte, decreta medida cautelar de prohibición de enajenar y gra-
var sobre los bienes inmuebles situados en la República Bolivariana de 
Venezuela pertenecientes a la sociedad mercantil Universitas de Seguros, 

-
tividad Aseguradora, a objeto de que informe a esta Máxima Instancia so-
bre la existencia de bienes inmuebles registrados a nombre de la referida 
sociedad mercantil, para que la parte actora pueda indicar aquellos sobre 
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Delimitado como ha sido lo anterior, resulta menester para esta Máxima 
Instancia precisar que la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia en 
aras de garantizar la consecución de los postulados consagrados en los 

-
cando el deber del Poder Público -y concretamente de los órganos juris-
diccionales- de valerse de los avances tecnológicos para su optimización, 
procediendo en consecuencia a dictar la Resolución Nro. 2021-0011 de 
fecha 9 de junio de 2021, contentiva de las normas generales que regula-

-
risdicción Contencioso Administrativa y 3 de la Resolución en comento, 

información y la comunicación, este Máximo Tribunal con miras a procu-
rar la mejora continua del servicio de administración de justicia, ordena 
efectuar un análisis de las actas que conforman el expediente de la causa, 
a los efectos de determinar si las partes cuentan o no con los medios tele-

-

de algunos de los elementos digitales previamente señalados, dará lugar a 



SENTENCIA DE INTERÉS EN el
CONTRATO DE FIANZA
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TRIBUNAL: Sala Plena.
SENTENCIA: 249. 
FECHA: 18 de diciembre de 2007. 
PARTES:
ciudadano Carlos Gerardo Bustamante Baragaña.

TEMA: RETROFIANZA

-
rantizar el eventual crédito de repetición que tenga la 

-

-
ciedades mercantiles.

EXTRACTO: 

DE FIANZAS, INTERFIANZAS, C.A., demandó al ciudadano CARLOS GE-
RARDO BUSTAMANTE BARAGAÑA, por cumplimiento de las obligaciones 

-

obligación asumida por mi representada, es un contrato permitido en el 

deudor principal.
 

la constituye el cumplimiento de la obligación garantizada en el contrato 
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-

Ahora bien, puntualizado lo anterior respecto de la cuestión discutida, es 

como las adjetivas atributivas de competencia de los tribunales llamados 
a conocer de las demandas de cumplimiento o resolución de esta clase de 

sostenido que:
 

-

-

Venezolano. Caracas, Ediciones Fabreton, 1º Reimpresión, 2001, p. 
17).

   
Sobre el particular, la Sala Plena observa que la demanda interpuesta 

mercantil demandante VENEZOLANA INTERNACIONAL DE FIANZAS, IN-
TERFIANZAS, C.A., y por el ciudadano demandado CARLOS GERARDO 

encuentra su regulación principalmente en el código civil, el cual si bien 
-
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te caso por ser una persona natural responde con sus bienes personales, 

-
dor a cumplirla, si el deudor no la cumple…”.
 

-
-

mandante VENEZOLANA INTERNACIONAL DE FIANZAS, INTERFIANZAS, 

previamente constituida y contratada entre estas dos sociedades mercan-

previamente suscrito por estas dos empresas.
 

-
-

-

 
Hecha esa consideración, esta Sala Plena observa como antes se indicó, el 

-
-

-
dades mercantiles, es decir la obligación reclamada en la presente deman-

por estas dos empresas, por lo que debe dejarse sentado que el contrato 
-
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dos sociedades mercantiles, conformando un acto subjetivo de comercio, 

por tanto está sujeto al conocimiento de la jurisdicción mercantil.
 

 
“…Corresponde a la jurisdicción comercial el conocimiento:
1º De toda controversia sobre actos de comercio entre toda especie 
de personas…”. (Negritas de la Sala).

 
-
-
-

til, la cual además, fue contratada entre dos sociedades de comercio, razón 
por la cual constituye un acto subjetivo de comercio de conformidad con 

tribunales de comercio.
 
En virtud de la aplicación del criterio precedente, considera la Sala que el 

-
les.
 
De acuerdo a las consideraciones anteriores, La Sala Plena establece que 
la competencia para conocer de la presente demanda corresponde al Juz-
gado Octavo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de la 
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